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El Dr. Mateo Migariños Ballinas

A don Manuel Castro López, director del “ Eco de Ga
licia ” , de Buenos Aires.

Distinguido señor:

Agradezco a usted «si servicio que lia prestado a la 
Historia, y muy especialmente a la familia de los Ma- 
gariños, a la cual pertenezco por línea materna.

Tiene usted perfecta razón al sostener que mi abue
lo, don Mateo Magariños Ballinas, según aparece en 
la partida de bautismo que tengo en mi poder, nació 
en la Real Isla de León, o sea, hoy, San Fernando. 
Aquí vio la luz el 27 de febrero de 1765, recibiendo los 
nombres de Mateo, Julián, Pedro, puestos en la pila 
bautismal por sus padres Juan Antonio Magariños y 
Juana Ballinas, casados éstos en la misma dicha Isla 
de León (1). Mateo era el hijo primogénito, y fue su 
padrino, en ese acto, don Esteban Vázquez Aragón 
Hendón, asistiendo, como testigos, don Juan Ballinas 
y don Diego Pío Quinto. El cura y vicario que auto
rizó la ceremonia se llamaba don Tadco Aragón Abor 
liado.

(1 ) I)e aquí se deduciría, que don Jman Antonio Magariños pe 
había ausentado de Galicia, cuando írmenos fiara casarse, de donde 
parece ser oriundo ese apellido, y así lo era para la familia do mi 
madre.
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Todo esto consta en el folio 185 del libro 9 de bau
tismos de la iglesia de San. Fernando (2).

No lia.y duda, pues, de que don Mateo no nació en 
Galicia, y  que el apellido materno es Ballinas, y no 
Baliñas, como yo lo lie dicho, y cual usted también lo 
ha afirmado, como se verá, no obstante criticarme. Res
pecto de -esto último:, debo manifestarle que yo siem
pre oí a mi madre decir Baliñas. Usted sabe cómo se 
alteran los nombres. Recuerde cómo se llamaba el San
tiago, que aparece jineteando al frente de su simpá
tica Revista (3).

Poro, no sería éste el único error en que he incu
rrido en mi criticado artículo, escrito pensando en el 
amor de mi madre. Allí dije que el coronel don Julio 
de Yedia so hallaba en el sitio de Montevideo, concluido

(2 ) He aquí la ;p<airticla de bautismo:

D. 3.489.391.

El infrascripto, Cura Propio y Arcipreste de las Iglesia» do ceta 
Ciudad de San Feimaindo, centifico que en el libro 9 de Bautismos 
f. 185, se registra ila isóigmente ,paiítida:

E n la. Iglesia Parroquial d'e Ja Peal Isla de León, en veinte y 
ocho días del mies db Febrero de mil setecientos sesenta y  cinco anos. 
Y o  Dn. T.adte»o Aragón Abdllado, V icario y Cura de ella, bautisé a 
Mateo, Julián, Pedro, que nació el día veinte y ráete de dicho me&, 
h ijo de Juan Antonio Magairiños y de Juana BaJjlinas, su legítima 
muger, casado® en dicha Isla; -es prim ogénito; fué stu padi'ino I )n . 
Pedro Esteban Vázquez Aragón Rendón, a quien aidVertí sus oibli- 
oiaciones; fueron testigos Juan Ballinas y Diego Pío Quinto y lo- 
tiumié. Un. Tadeo Aragón Abollado.

Concuerda con su original. San Fernando a diez y nueve de 
aíbril de mil novecientos diez y siete.

Dr. Antonio Macías Liñcm.

(3 ) En mi estudio i3obre el Emperador Teodosio y San Ambrosio 
explico cómo de San Diego resultó Santiago.
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en 18]4. ¡Error, craso error! Ni era coronel entonces, si 
bien lo fué en 1816; ni se llamaba Julio. Según nos lo di
ce el general Mitre ise Mamaba Nicolás, y era mayor ge
neral (4).

Tjo mismo que usted, yo recibí de mi distinguido 
amigo don Luis Carve, ilustrado Director del Archivo 
Histórico de Montevideo, los antecedentes que van en 
nota (5). Había recurrido a él, para luego contestar

(4 ) “ Historia de Belgrano*, por Mitre, Tomo II, pág. 439, ed i
ción de 1876.

(5) El doctor don M albeo Magauiñois pidió al Juez de, Derecho 
de Arequipa, que mandase tornar urna infanm,aición sobre hechos que 
iikliealba. A'l (presentarse manifestó en el cuerpo de su escrito:

. .  . “ y  aunque los más me tienen por Americano, en razón de 
que lié sido educado y  criado desde la edad de ocho años y nueve 
meses en la Capital de Buenos Ayrcn, como mita sentimientos no' 

“  pueden cambeninae con el fraude y la faJced'ad, lie declarado anta 
“  el Gobierno de la Prefectura mi nacimiento en la Isla de León. 
“  dos legras del Obi pa>do de Cádiz, y como he merecido algunas 

eonsidera'cdoiHies de los vecinos y habitantes idte ésta que m,e han 
“  tratado, conviene a mi derecho el que la rectitud de Csted se sirva 
“  'mandar que con citación de uno de los Caballeros S í iu l ie ;s e  me 
“  reciba sumaria información de testigo» con arreglo a las preguntas 
<{ s i g u i e n t e s . .

El 9 de noviembre de 1825 el Juez mandó recibir la inform ación. 
Entre las interrogaciones que insertaba en su escrito el doctor 

Magariños. estaba la siguiente:
“  Qliarla. Ydem. Si conocen que por mi edad d'e sesearla v un 

íl años ermiplidus no estoy en estado de salir del País ni emprender 
“  na.vegación por Mar, ni caaninatsus de moléstia por tierra” .

De lo transcripto y  fecha citada, tomados de documentos judicia
les, resulta:

J.(> Que el doctor don Mótil éo Magariños nació en la. Isla d 
L eón ; y

2.° Qíine sh nacimiento tuvo lugar entre el 9 «le noviemUjré de 
1703 y el 9 de noviembre de 1764.
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a usted, porque me constaba que en el (lidio archivo 
están los preciosos documentos de la familia de los 
Magariños, entre ellos un árbol genealógico, donados 
por mi inteligente primo Mateo Magariños Solsona; 
papeles que, desgraciadamente, nunca he podido estu
diar, lo que mucho lamento, pues es una vergüenza, 
corno se lo tengo escrito al señor Carve, que yo des
conozca los antecedentes de mi familia materna, mien
tras esté al tanto, al dedillo como buen curioso, o por 
deseo de aprender, o por el puesto que desempeño, de 
las minucias ajenas, algunas de ellas insípidas, insus
tanciales, y hasta disgustantes a un alma buena.

Debo dejar constancia, de que en -esa tarea, de su
ministrarme los datos pedidos, intervino asimismo el 
ilustrado y laborioso escritor don Raúl Montero Bus- 
tañíante, mi buen amigo, nunca olvidado, a pesar de 
la ausencia, quien rae envió, por intermedio del dicho 
señor Carve (6), datos muy importantes, con los que

((>) Montevideo, 14 de enero de 1917.

E mjos aipuntes, afectuoso amigo, me los da nuestro ilustrado com 
patriota Raúl Montero Bustaman/te, admirador de ufcitéd.

Se loe- envío por si ¡le convienen.
Le deseo un ano de saJnd, y todo género de proceridades;,

Luis Corve.

Señor don Alberto Palomequ-e.

Enero 13 de 1917.

Am igo don Luis:

Sobre d'on Mateo Magariños puedo decirle lo siguiente:
Era natural de la Isla de León e hijo de don Juan Antonio Mu 

«■'ariños, gallego, Escribano de S. M. que fue deí Cabildo d:e M on
tevideo, y  de doña Juana Balllinas, de la Isla de León.
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a usted también se agració, según aparece de sus dos 
fundadas elucubraciones, de las que me ocupo con pla
cer, por ser dignas de su sesudo cerebro y de su cons
tancia para rastrear las cosas que fueron, no obstante 
estar cubiertas de polvo, que es oro para el bibliófilo. 
Es verdad que el dicho oro 110 enceguece' los ojos de 
la sabiduría a quien, como usted, los tiene despiertos, 
siempre en acecho; y por cuyas ornamentadas puertas 
penetra noblemente lo que nutre la savia del espíritu, 
para hacerle vivir tranquilo en el hermoso mundo del 
pensamiento.

De esos datos, que 110 puedo poner en duda, que 
tanto agradezco al amigo Baúl Montero Bustamante. 
tomados, como supongo, del legajo existente en el A r
chivo Histórico, al cual me refería cuando me dirigí 
al señor Carve, pidiéndoselos, para hallarme en con

cursó estudios superiores en el Real Colegio Cardlino, de Buenos 
Aires, y doctoró probablemcnifie en Charcas, pues en Córdoba 110 

figura. noimibre. Fue abogado en la Real Audiencia, d'e Buenos 
Aires y de Lima.

Casó en Buenos Aires eom doña Manuela Ilermenegilda Cerrato 
y  Chorroaain, natural de Buenos Aires, bija de dom Manuel Cerrato, 
teniente de Dragones, y doña Josefa Eulalia de Chorrearla, toda 
gente procer.

Se avecindó en Montevideo a fines dtel sigilo X V ITT; aquí fué 
armador, proveedor del ejército y de la armada, asesor del Cabildo, 
y figura, de extraordinario relieve en la época colonial. Su actuación 
en Jas invasiones inglesas, en ei cabildo abierto en 1808 y cu los 
dos sitie» de 1811 v 1812 fué de primera línea.

Orador no.tafc|!<?, y  sm  arengas en el Cabildo de Montevideo fueron 
fam osas.

En 1814, al caer Montevideo, emigró a Río Janeiro., y  luego a 
Lima, donde se estableció en definitiva. En 1824 trabajaba aún en 
Lima por la restauración monárquica en América.

Ttaúl M ontero Bustamante.
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(liciones de escribir a usted esta (placentera carta, apa
rece otro error, que su amabilidad de usted, supongo, 
no lia querido hacer resaltar, en su artículo crítico, por 
lo que es juisto yo 'lo ano te aiquí. Me refiero a cuando 
afirmé que mi abuelo fué a Guayaquil, y aquí se quedó 
formando un nuevo hogar. No; se fué a Arequipa, y. 
sin duda, más tarde iría a Guayaquil, pues de uno de 
sus artículos de usted aparece muriendo en el Ecua
dor.

¡ Vea usted cuántos errores! Es que yo no escribí 
sino mi artículo sentimental, con el pensamiento en 
mi madre, teniendo que. hablar de mi abuelo, sin ser 
éste el tópico principal de mi asunto. l)e todos modos, 
me felicito, porque ello ha dado motivo a que, con am 
pio de erudición, usted, Carve y Montero Bustamante, 
estudien la personalidad de don Mateo Magariños, el 
Godo que promovió una suscripción de diez mil pesos 
para premiar la primera tropa que avanzase al enemi
go, o lo pusiese en dispersión cuando de Montevideo 
se enviaron fuerzas para la reconquista clie* Buenos 
Aires (7).

Rectificados esos errores que pesaban en mi concien
cia de escritor verídico, o que aspira a serlo, entre
mos en materia.

He dicho, con motivo de cierto asunto de familia, y 
puede que también me haya equivocado, dado el tiem
po transcurrido, teniendo en cuenta mi edad, pues la 
memoria afloja, que mi primo, el ilustre y sabio escri
to]', doctor don Alejandro Magariños Cervantes, se 
expresó, con respecto a nui abuelo don Mateo Ma
gariños Ballinas, eu estos términos: “ Nuestro abuelo, 
el. gallego, con su corazón generoso nos lia embro
mado ’ ’ .

(7 )  Véase ipi%. 40G. Tomo TT. de “ Dominación Española” , nor 
Francisco Banzá.
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Parto, pues, del hecho de no poner en labios de Ale
jandro Magariños Cervantes sino lo que- yo creo ha
berle escuchado, para así no atribuirle una inexacti
tud, ni ofender su digna memoria, que mucho respeto. 
Quiero suponer que él no lo ha dicho, ya que no.vive 
para confirmar o negar, y que yo lie sido quién lo ha 
afirmado. De cualquier manera, sea uno u otro quien 
lo haya expuesto, demostraré que usted no ha. dado 
a la frase el verdadero sentido familiar que ella tiene.

En efecto, recién hoy, y debido a usted, lo que vuel
vo a agradecerle, se ha conseguido la prueba del na
cimiento de mi abuelo, pues la mandé buscar a Cádiz, 
y  en estos días se me ha enviado, lo que explica la. 
tardanza de esta mi respuesta a su artículo crítico.

De ella resulta que usted también está equivocado 
cuando afirma que mi abuelo “ nació entre el 9 de no
viembre de 1763 e iguales días y mes de 1764” . No; 
nació el 27 de febrero de 1765.

Está asimismo equivocado cuando da por sentado 
que “ son gallegos los apellidos de Magariños y Vali
ñas” , como se lee al final de uno de sus dos artículos. 
No hay tal Valiñas, sino Ballinas, aunque usted, mi 
estimado señor, le ponga un ( “ sic” ) al mencionar este 
Til timo (8).

En cuanto a la manera de escribir el apellido de mi 
abuela doña Manuela Serrato, debo hacerle presen te 
a usted que en la partida de casamiento de mi padre, 
celebrado el 1.° de mayo de 1837, en1 la Iglesia Matriz 
de Montevideo, aparece como testigo mi abuela ma
terna, y  allí se lee su apellido escrito con S. Así lo p o 
ne el señor cura rector, doctor don Juan Otaegui. Co
mo usted sabe, esos documentos no se firmaban enton
ces por los testigos, sino por el sacerdote. Sin embar
go, yo me inclinaba a escribirlo con C.

(8 ) “ El Eco fie Galicia” , clel 20 d'e diciembre de 1916-

t
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La historia de familia es algo que puede invocarse.
Y esa tradición es la que me ha servido para exponer 
aquello, y algo más de que muy luego me ocuparé, al 
referirme a cuando usted dice: “ Verdad es que, según 
el doctor Palomequc, la doña Manuela Serrato era 
prima hermana de Borrego” .

En mi artículo nadie aparece diciendo que don M a
teo fuera gallego, o naciera en Galicia, sino que, en el 
orden familiar, mi primo Alejandro, o yo, corno se 
quiera, hornos dicho: “ nuestro abuelo, ol gallego, co\ 
su corazón generoso nos ha embromado” . Para nos
otros, nuestro abuelo era gallego, y gallego generoso. 
¡Ya lo creo que lo era! Por eso nos embromó, pues 
regaló a su Rey lo que debió correspondemos por he
rencia.

Ni Alejandro, ni yo, tuvimos necesidad de ir a ave
riguar si nuestro abuelo nació en Galicia, para ase
gurar aquello, aunque alguien nos hubiera dicho, como 
usted ahora, por quien lo sé, confirmado por la ya men
cionada. partida de bautismo, que había visto la luz 
en Isla de León. Nuestro abuelo era gallego en todas 
sus costumbres. Sus dos apellidos, según usted mismo 
lo reconoce, eran gallegos, aún Baliñas con B, como 
dije yo, o Valiñas con V, como dijo usted; como los dos 
hemos afirmado, en una palabra.

Es verdad que usted, en su segundo artículo, vuel
ve sobre sus pasos — no obstante aquel ( “ sic” ) lla
mativo — y me endilga cariñosamente aquello de “ a l
guien, y nada míenos que uno de sus descendientes, 
magistrado y  notable publicista, escribe Baliñas” .

Su crítica, mi estimado señor Castro López, no es 
justa al respecto, pues usted también se equivocó, aun
que yo con B de burro y  usted con V  de vaca. Hay una 
diferencia, sin embargo: que yo no lo sabía, ni tenía a 
la vista los documentos que los señores Carve y Mon
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tero Bustamante le habían enviado a usted, y de los 
que se valió, sin duda, para rastrean*, en la Prefectura 
de Notarías de Buenos Aires, eJ legajo 75, de fecha 15 
de febrero de 1792, donde aparece el nombre, como us
ted dice, de “ Juana Ballinas ( “ sic” ). Luego, usted 
ha incurrido en error, a sabiendas, o por negligencia, 
cuando al finalizar su artículo dice que “ son gallegos 
los apellidos de Magariños y Valiñas” !

Para nosotros, pues, era gallego el abuelo Mateo, 
cuando aquello decíamos, y en,ese sentido es cómo, en 
familia, se le trataba, y se le llamaba. Por lo tanto, e¿ 
un error el suyo, al suponer que cuando mi primo Ale
jandro, o yo mismo, decíamos “ nuestro abuelo, el ga
llego, con su corazón generoso nos ha embromado” , 
íbamos contra la verdad, porque debíamos conocerle 
suficientemente por oídas en familia, y (pie lo decía
mos porque el hombre río platease comete el prejuicio de 
calificar de f)allego al español y que aquella frase en
cerraba una amargura que se borraba con la disculpa 
tan propia del respeto y del cariño; y que el .prejuicio 
es mancha.

Para nosotros, la verdad era que don Mateo era ga 
llego, por lo que no íbamos contra la verdad, a sabien
das, para inventar un nombre que ofendiera. Decíamos 
esa verdad porque así lo habíamos oído suficientemen
te en familia. No había ningún prejuicio ni amargura 
que tratara de suavizarse con el calificativo de gene
roso. Era nuestro abuelo, y no podíamos pretender 
ofenderlo, al. usar la expresión de lo que para nosotros 
era verdad.

Por consiguiente, la cuestión, para nosotros, dada 
la tradición de familia, 110 era la de ir a averiguar, cuan
do así lo calificábamos, de si nació o 110 en León. Esto 
110 tiene nada que ver con el calificativo que al abuelo 
se le daba en familia, cuyo apellido y costumbres eran
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gallegos, como gallegos ios parientes Federico y  Pe- 
pillo, venidos de Cornña, según creo, para formarse, 
como se formaron, una. reputación en la vida comer
cial.

Lo que sí, me permito observar la actitud del seño?1 
Castro López, pues oreo que ella contribuye a perpe
tuar el mal que quiere impedir, el cual condeno a mi 
vez. Convengo con 61 en que, no ya en América, sin3 
en España, se maltrata al gallego, como se ve hasta 
en el teatro. En Madrid parece que los gallegos no 
sirvieran sino para porteros, tal es su honradez noto
ria. Pero, de aquí no puede deducirse que al calificar, 
en familia, a nuestro abuelo, de gallego, porque tal lo 
hemos creído siempre, nos guiara el propósito de lie 
rir su nacionalidad, su terruño. Eso es bueno para la 
gente baja. Los hombres superiores no ignoran que 
Galicia, como cada una de las provincias españolas, 
ha dado al mundo grandes personalidades que se des 
tacan en el marco de los acontecimientos políticos, so
ciales y científicos. No sólo hombres corno Canalejas, 
sino mujeres como la Concepción Arenal, y Castro de 
Murguía, cuyas memorias perduran en el bronce, en 
el mármol, y en el corazón de todo hombre bien naci
do, sea o no sea español.

Conviene ahora tratar aquello de que doña Manue
la Serrato (con C o con S), era, según el doctor Palo- * 
que, prima hermana de Dorrego.

Y aquí viene también la tradición de familia. Doña 
Manuela Serrato era argentina, emparentada con el 
doctor don Luis Chorroarin, aquel que en el Colegio 
de San Carlos fué maestro de Belgrano (9). Mi madre 
lo recordaba con orgullo diciendo que había sido su 
sabio tío. Además, roe citaba a otra tía, Chorroarin,

(9) “ Historia, de Belgrano” , por Mitre, Tomo I, pág. 103, edi
ción do 1870.
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beata, que se hizo monja, encerrándose en el Conven
to de las Catalinas. A  éste iba de niña, mi madre, des
pués de la misa, a. comer buenos alfajores^ engullirse 
chocolate suculento, y oir a su tía que le decía: “ Esta 
va a ser monja de Santa Clara, de dos cabezas en una 
almohada” , como Jo fué. Y de conseja en conseja, mi 
santa, inteligente y apasionada madre me contaba que 
mi abuela, siempre que llegaba la ocasión, les relataba
lo siguiente: “ En un viaje que hice a Buenos Aires, 
en 1828, paré, decía, en casa de Dorrego; estando allí 
llegó la noticia del fusilamiento; una hermana mía, o 
la misma esposa de Dorrego, que recién habrían te
nido una criatura, se afectaron de tal manera que el 
hijo falleció a consecuencia de la leche que mamó en 
esos instantes angustiosos” . Y, al relatarlo, nos decía 
que mi abuela era prima hermana de Dorrego. .

Y esto que le oí a mi madre, me lo confirmó mi que
rido tío el general don Bernabé Magariños, uno de 
los militares cultos e ilustrados del Uruguay, como que 
se había educado en Madrid, al lado de gente de al
curnia moral e intelectual.

El general Magariños solía venir a Buenos Aires, 
donde mi familia vivía, allá por los años 65 a 72, y, 
como es natural, iba a nuestra casa, de lo que yo mu
olio me alegraba, teniendo en cuenta que era su laza
rillo durante la permanencia.

¡ Cómo me gustaba ir a su lado! en el coche que se 
sacudía fuertemente a causa del horrible empedrado 
de entonces, contra el cual él protestaba, elogiando, 
con ese motivo, en nombre de un patriotismo pedestre, 
¡que hasta de las piedras se hace cuestión!, el de su
coqueta Montevideo.

Le acompañaba en sus visitas a casa de rnisia Ma
riquita Miró, situada, aquélla, sobre el río, en la calle 
Moreno entre Defensa y  Balcarce, al costado do la
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Iglesia de San Francisco. Era una casa de altos, cuya 
e&calera se quebraba al llegar a la pared. En el peque
ño vestíbulo se veía una puerta ele cerrada ventanilla, 
la que se abría por la parte de adentro para saber quién 
golpeaba. Y abierta, aparecía un largo corredor, res
guardado por una pared de hierro.

En este paraje me dijo, más o menos, mi tío el ge
neral Magariños: “ Esta casa fieme para mí muy gra 
to® recuerdos', pues aquí viví durante mi juventud, 
cuando mi madre, tu abuela, me envió de Montevideo, 
por asuntos de familia, a cobrar algo que- se nos debía 
en esta Plaza. La dueña de esta casa, mi palíenla, me 
recibió con cariño, y yo correspondí enamorando a su 
hermanita, que era dulce y bella. Yo cobré la deuda, 
pero me encontraba tan bien con mi amor y  mi dinero, 
que aquí me quedé largo tiempo, y aquí gasté lo que 
debí llevar a Montevideo. Amor sin dinero no se con
cibe. Luego me fui, y ese afecto se rompió. Al pisar 
los umbrales de este hogar, se renueva el recuerdo; v 
la que fué mi dueña, se oculta; no quiere conversar 
conmigo; reconocido una vez por ella, lanzó un ¡A y ! 
y huyó” .

Ahora bien; misia Mariquita Miró, cuyo palacio, de 
ella, o su progenie, se ostenta en la Plaza La valle, era 
una de las columnas de la familia de Dorrego.

Ya ve usted cómo mi tío también reconocía la di
cha parentela, la que le autorizaba para ir a hospe
darse en casa de misia Mariquita Miró, enamorar a su 
hermosa hermana, y gastarse, en regalos y ostenta
ciones juveniles, con su novia, quizá, los dineros que 
le darían motivo a él para decirle a la abuela, cuando 
ésta se los ¡recllamara. aquello del Delegado de San
tiago a su Gobierno: “ En cuanto a los dineros públi
cos. Ditos guarde a Y. E. muchos años” .

Esta es la tradición de familia, y la que repito. Si 
no es verdad, podría averiguarlo mi distinguido y ac*
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tivo señor Castro López, él, que es un rastreador ele 
primera fuerza, hallándose, como se halla, en condi
ciones de practicarlo en la Capital Federal, con lo que 
prestaría un nuevo servicio a la verdad histórica.

Al terminar, siento la necesidad de manifestarle a 
usted que he tenido sumo placer en cambiar estos pen
samientos; que desearía tener personas que estudia
ran mis pobres elucubraciones, como usted lo ha he
cho, para poner en claro los sucesos del pasado; y que 
me felicitó de haber sido amigo del señor don Ulpiano 
Torrado, lector constante, de lia 20 años, de su “ Eco 
de Galicia”  de usted, debido a lo cual he tenido cono
cimiento de lo aparecido en su Revista, lo que me ha 
proporcionado la ocasión de entrar en corresponden
cia literaria con tan ilustrada, persona como el señor 
don Manuel Castro López, de quien me suscribo con 
toda consideración su muy obsecuente y afino, a. s. s.

A l b e r t o  P a l o m e q u e .

Bahía Blanca, 4 de junio de 1917.



Rasgos biográficos del Brigadier General 
don Antonio Díaz (1)

( Conclusión)

Quedó, pues, retirado de la vida pública el general 
Díaz, sin tomar parte en ninguna de las asonadas polí
ticas que se sucedieron en aquella época de triste re- 
cordación, hasta el año 18.33, en que fué encargado por 
el (lobien 10 de presentar un proyecto de reemplazo al 
Ejército, siendo Vocal de la Comisión creada con este

Más tarde hizo parte de la Comisión encargada de 
examinar el proyecto de ordenanzas militares, refor
mado por el coronel Lasala.

En 1853, fué nombrado Presidente de la Comisión 
examinadora de los expedientes de esclavos.

En el mismo año, Presidente de la Comisión Clasiñ- ¿
cadora de patentes militares.

Es nombrado igualmente Presidente de la Comisión 
Clasificadora de Reforma Militar.

En 1857, con motivo de la revolución que terminó en 
Quinteros, obtuvo el mando en jefe de las fuerzas de 
la Unión y su distrito.

En 1858 es llamado a ocupar el Ministerio de Guerra 
y Marina.

Subsiguientemente asume las carteras de Gobierno 
y Hacienda — Ministro General.

(1) V . pag\ 533 do esüte Tomo.
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En 1859 es ascendido a brigadier general de la Re
pública .

En 1861 recae en él el nombramiento de Inspector 
de Infantería y Presidente de la Comisión encargada
del Código Militar.

En 1862, Presidente de la Comisión que debía formu
lar una nueva táctica de Infantería.

En 1863 es nombrado Vocal de la Comisión exami
nadora de un Código de Procedimientos.

—-General en Jefe del Ejército de la Capital.
En 1865, Inspector General de Infantería.
—Presidente del Consejo de Estado.
—Vocal del Consejo de Guerra Permanente.
— Jefe de las líneas de defensa de la Capital.
—'General en Jefe del Ejército hasta 1a. terminación

de la guerra del general Flores.
El brigadier general don Antonio Díaz fué también 

Secretario de la primera Junta patriota que se formó 
en el Estado Oriental del Uruguay.

Su conducta como militar y como hombre privado en 
su carrera pública, le mereció el respeto de sus con
ciudadanos .

Retirado al hogar doméstico, y sufriendo repetida
mente los ataques de su quebrantada salud, pero con
servando, no obstante, su entereza de espíritu que no 
habían podido quebrar las muchas vicisitudes de un 
pasado borrascoso, su consejo fué solicitado por los 
gobernantes de uno y otro partido, no mirando al ge
neral Díaz en el ocaso de su vida, más que los restos 
de aquellos hombres de la Independencia, en quienes
se podía utilizar el consejo.

El brigadier general don Antonio Díaz falleció en 
el seno de su familia en la tarde del 11 de septiembre1 
de 1869.

Aunque la situación política del país era contraria a 
la política de tóela la vida del general. Díaz, el Gobier-
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110 le tributó Jos honores de su rango, pudiendo decirse 
que es el primer entierro que en el espacio de muchos 
años fué tan concurrido por todas las ciases del 
pueblo, a cuya libertad había consagrado .el ilustre 
muerto sus servicios.

El general Díaz tenía conocimientos generales’ un 
juicio recto, y gran reposo para sus procedimientos.

Como publicista fué reputado una de las mejores 
plumas de su época, tratando con profunda propiedad 
todas las materias que caían en su dominio, teniendo 
ocasión de hacer oir su palabra en la tribuna parla
mentaria, cuando, como miembro de los Gobiernos 
constituidos a quienes sirvió, era llamado a explicar 
sus actos.

El general don Antonio Díaz 110 era orador (y 
en tal caso .pensamos con Oomenens) vsi la propiedad 
do esta palabra consiste en el énfasis sonoro que sus
pende al auditorio y deja una vibración incómoda en 
sus oídos, se producía fácilmente con seriedad y pre
cisión .

Su palabra era correcta, desde el punto de vista gra
matical ; su argumentación era escasa de figuras e imá
genes abultadas, para buscar efecto; pero poseía la 
facultad de encontrar la frase precisa, y la exactitud 
para caracterizar sus ideas.

No usaba movimientos desordenados, ni se apasio
naba en el curso de una discusión; su palabra era tran
quila, su voz segura, y sin base falsa. A  su lógica unía 
los argumentos, encadenándolos de modo que tuviesen 
entre sí, cierta dependencia, que facilitaba la exposi
ción de los hechos.

En el recinto de la ley; en las reuniones populare-j 
y tumultuosas de nuestras continuas revoluciones; en 
los consejos de guerra, en los consejos de Estado, re
calcó siempre su palabra elocuente, su razonamiento
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acertado y juicioso, y la experiencia de una larga y 
laboriosa vida consagrada a la cosa pública.

Como hombre 'de Estado el brigadier general don 
Antonio Díaz figuró siempre entre los primeros hom
bres de la República, a partir desde la emancipación 
política de los orientales. Como General en Jefe del. 
Ejército y Ministro de todos los ramos, en distintas 
épocas, fué siempre el prudente consejero. Una prueba 
incontestable se encontrará en la parte de su vida pú
blica, que se relaciona con la política de la época del 
general don Manuel Oribe, cuyo Ministro fué, teniendo 
esta vez el mando d'e una División de las tres armas, 
en el gran sitio de los nueve años.

El general Díaz vió alzarse la más noble de. las re
voluciones, la de 1810, para emancipar el Continente 
sudamericano bajo el sable del gran soldado de la 
época, el general San Martín.

El general Díaz marchó entretanto con la que le la
braron los altos puestos que ocupó siempre con dignidad, 
valor estoico e intachable honradez; condiciones que 
sentaron su reputación de tal modo en el ocaso, que 
acabó por inspirar respeto a sus más encarnizados 
'enemigos, quienes le reclamaban en la hora de los con
flictos políticos, a ocupar los altos destinos políticos 
que antes le disputaban.

Raro ejemplo de las notables condiciones del hombre 
público, que casi nunca llega respetado e intachable a!, 
borde del sepulcro.

Tal fué el brigadier general don Antonio Díaz.

n. a.—88 T O M O  V I H



Don Dámaso Antonio Larrañaga

A p u n te s  p a ra  su  b io g ra f ía

(Conclusión )

Las licencias y facultades que se le concedían en este 
nombramiento, fueron por el término prorroga ble do 
dos años, pero al expirar ese término se le volvieron 
a conceder hasta el año 1810. En esa época ya sus per 
misos o facultades fueron pe m anentes.

n ei desein- Ya nombrado Capellán de Milicias, título equivalentepeño de su t
cargo. ai cie Capellán Mayor del Ejército, y siendo al mismo 

tiempo Teniente Cura de la Iglesia Matriz, todo su afán 
fué cumplir con sus importantes cargos. Para, el des
empeño del primero, ideó y llevó a cabo las prácticas 
doctrinales a los presos de la cárcel pública, todas 
las tardes, y dos veces por semana a los soldados de 
los distintos cuerpos, reunidos en uno de los cuarteles 
de la ciudad.

En ese tiempo mantenía una activa correspondencia 
con uno de sus hermanos que vivía en Pando, y  como 
Larrañaga le contase la vida que hacía y la manera 
de hacer su doctrina, aquél le preguntó por qué siendo

(1 ) y. pag. 508 de es le Tomo.
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más los soldados que los presos, éstos eran visitados 
con más frecuencia que aquéllos; a esto contestó: “ los 
presos, ¡>or serlo, son desgraciados, y, por lo tanto, ne
cesitan más que los otros de los consuelos que da la 
religión católica a todo aquel que padece” .

Como Teniente Cura, de la Matriz, dirigió personal
mente la lenta construcción de la Iglesia nueva y pre
sidió muchas veces las reuniones de la Comisión de Fá
brica en la que figuraba en aquellos años.

Durante mucho tiempo tuvo a su cargo los sermones 
de la Matriz. Alguno de ellos ha llegado hasta núes 
tros días, y si bien es cierto que en ellos se nota una 
ampulosidad innegable, hay que confesar que son de 
un fondo práctico como pocos en aquella época, y que 
hacien ver bien claro que al componerlos Larrañaga no 
tenía a mano más que un libro: el Evangelio.

Los esclavos tuvieron en el nuevo Teniente un ver
dadero protector que se preocupaba de los pobres mo
renos con el cariño y la abnegación con que pudiera 
haberlo hecho un padre; muchas 'veces intervino perso
nalmente o por escrito para atenuar las justas indig
naciones que la conducta de los esclavos producían en 
el ánimo de los patronos, y  siempre salía, de esos semi- 
juicios habiendo' abogado y prometido' en nombre del 
■negro alzado. Esa conducta le valió el que uno de los 
viejos más respetables de nuestra ciudad colonial, al 
ver que no podía darle a un negro el castigo a que se 
había hecho acreedor, por haber interpuesto sus buenos 
oficios el doctor Larrañaga, le dijese entre risueño v 
coilérieo: mira, hijo, a ti debían haberte d'ado otro nom
bramiento del que tienes: en vez de Teniente de la 
Matriz, debías haber sido Teniente de los Negros.

Todos estos datos, de carácter privado, y  muchos 
otros más que pudiera poner aquí, los he obtenido pol
la lectura de cartas íntimas, de las familias de Larra •
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ñaga, Berro y Errazquin, y por relaciones verbales 
trasmitidas de padres a liijos hasta la fecha.

• Pero lodas sus tareas y ocupaciones en las que, como 
se verá más adelante, ya las había de orden científico, 
se vieron interrumpidas por un factor que señala una 
época nueva en todo sentido para el Virreinato de' 
Río de la Plata: las invasiones inglesas.

Larrañaga, como Capellán do Milicias, fué a Buenos 
Aires con el Batallón de Infantería, cuerpo de guerra 
éste, formado por lo mejor de la sociedad colonial. De 
su actuación en aquella emergencia, se haibfla bien claro 
en el expediente mandado instruir con motivo de la 
participación tomada por la ciudad de Montevideo en 
la Reconquista de la Capital del Virreinato.

El Batallón de Voluntarios de Infantería, era man
dado por el coronel don Francisco García de Zúñiga, v 
su capitán de granaderos don Joaquín ile Chopitea, fué, 
podemos decirlo, el cronista militar de la jornada . Toda 
la crónica de Chopitea está llena de interés y de colo
rido; pero no es posible insertar aquí más que lo refe
rente a Larrañaga. Describiendo los primeros pasc.( 
después del desembarco, dice textualmente:

. . .  A la alborada del día 10 celebró el Sacrosanto 
Sacrificio de la misa en campo raso el presbítero don 
Dámaso de Larrañaga, Capellán de los Voluntarios de 
Infantería de Montevideo, puesto todo el exército sobró
las anuas, v después de alabar a Dios y de dar el ¡Viva 
el Rey! emprendimos nuestra última marcha, etc., etc.

Hablando más adelante de los incidentes de guerra 
del día 11 de agosto de 1806, dice:

. . . Nuestro general tuvo particular cuidado en que 
se atendiese con prolijidad a la curación de los heridos 
Ingleses y nuestro Capellán Larrañaga estubo con suma
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vigilancia por conseguir la reconciliación de los de ma
yor peligro. Y agrega más adelante:

“ Los. oficiales de mi compañía, el teniente don «Juan 
Ellauri, don Jaime Illa, teniente de' la 7.a del batallón 
que se agregó voluntario a la mía, y el subteniente don 
Juan Méndez Caldeiro, vecinos todos de esta ciudad y 
padres de numerosa familia, se coronaron de gloria en 
esta acción y comprobaron el valor, el patriotismo y el 
amor a nuestro soberano que los distingue. El Capellán 
del Batallón don Dámaso Larrañaga, oriundo de esta 
ciudad y de una de sus más distinguidas familias, que 
íiizo formal empeño en seguir la expedición, contrajo 
igualmente un mérito bien distinguido, pues, a. más de 
haber seguido a pie las penosas marchas del exército. 
y procurando infundirle las más vivas ideas de honor 
y patriotismo; su dedicación y diligencia se aumenta
ban a proporción del riesgo. En el ataque del Retiro 
y en la acción general de la ciudad, se le bió siempre 
en medio del fuego, confortando a los soldados con la 
palabra y aplicando a los heridos la Extremaunción, 
donde quiera que caían, animando siempre con su ejem
plo y con sus continuas exortaciones a la firmeza y 
constancia, tan necesaria para la victoria.”

En el expediente a que hacía mención más arriba, 
hay unas declaraciones de don José Espina, capitán 
del Regimiento de Dragones, de Buenos Aires, y ha
blando de la misa del 10, dice:

“ El día 10 por la mañana, puesto el Exto. sobre las 
armas para marchar, celebró el Sto. Sacrificio de la 
misa en medio del campo el Presbítero Dn. Dámaso 
Antonio Larrañaga, Capellán de los Volunt.s de In
fanta de Montev.0 y de toda la Expedición” .

“ Desearía poder puntualizar las acciones particu
lares de Cuerpos y aún las particulares de Individuos, 
pero corno sólo me es lícito certificar lo q.c he visto.
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nombraré las personas de q.e me acuerdo y  diré algo 
de público y notorio.”

Nombra eu seguida ios Cuerpos que intervinieron en 
la Reconquista y .el grado militar de sus componentes, 
y llegando al Cuerpo de Voluntarios de Infantería de 
Montevideo, dice: “ Capellán y de todo el Exto., el 
Presbítero Dámaso de< Larrañaga” . Sigue luego, como
lo había prometido, un relato breve de acciones indivi
duales y  dice:

. . .  “ D11. Joaquín de Chopitea y  sus Ofízs., rompie 
ran la marcha a Ja Vanguardia y  el Presbítero Du. 
Dámaso de Larrañaga, sacerdote virtuoso, sabio y dis
tinguido, -se halló siempre en mieidio de los ni alores 
riesgos movido de su piadoso celo y de su decidido 
patriotismo” .

En el. mismo expediente, Dn. Matías de Larraya da 
su certificado a pedido del Gobernador de Montevideo, 
y habla también de la Misa del 10, “ que celebró, dice-, 
el Capellán Mayor Doctor Dn. Dámaso de Larrañaga” .

El mismo Larrañaga, en carta a su cuñado clou Pe
dro Francisco de Berro, le da cuenta detallada de todo
lo que' hubo en aquella memorable Reconquista. En 
esa carta, hay un dato que ayuda a formar la idea 
exacta de lo que era Larrañaga individualmente, y  ya 
perfila un rasgo que al andar de los años lo había de 
caracterizar ya como hombre de corazón. Hablando del 
pobre río que encontraron al llegar a Buenos Aires, del 
que dice no tener ni dónde guarecerse ion Jas noches 
heladas de aquel invierno, se expresa así:

“ Me conmovía tanto ver aquella miseria, que me obli
gaba a llorar de pena” . Concluye la carta pidiéndole 
a Berro la haga llegar a manos del Cura señor Ortiz.

i moví- Vuelto a Montevideo con la expedición que regresá
is h. lia cubierta de gloria, continuó sus ofteios de Capellán 

del Ejército y Teniente de la Matriz.

DON DÁMASO ANTONIO LARRAÑAGA 6 0 3

Su personalidad vuelve a lucir en las primeras luchas 
•que sirvieron de prolegómenos a las de la definitiva
independencia.

Durante la dominación inglesa, Larrañaga no hizo 
más que secundar en todo a su digno maestro y  amigo 
el Cura de la Ciudad, y fué entonces cuando trató más 
de cerca a aquel otro sacerdote tan merecedor al buen 
recuerdo de los orientales: el doctor don José Manuel 
Pérez Castellano.

Después de evacuada la plaza de Montevideo por los 
ingleses, a causa de la. derrota sufrida en Buenos Aires, 
tuvo lugar en la casa que aún hoy llamamos “ el Ca
bildo” , aquella memorable asamblea del 21 de septiem
bre: de 1808, llamada en nuestra historia el Cabildo 
Abierto del año V III.

El acta de esa reunión, en la que se trataron y se 
resolvieron puntos de indiscutible trascendencia para 
la emancipación de América, fué firmada por todos los 
que en ella tomaron parte como delegados del pueblo, y 
por unas veinte1 personas más asistentes al acto, entre 
las que figuraba el Padre Larrañaga,

Hay que tener en cuenta que en esos momentos hacía 
cuatro años solamente que Larrañaga ocupaba un pues
to de importancia en la ciudad; esto hace ver que ya 
en aquellos tiempos sus compatriotas le consideraban 
persona acreedora a tan alta distinción.

R a f a e l  A l g o r t a  C a m u s s o .



Noticia Práctica del sitio de la Nueva Colonia del 
Sacramento y demás operaciones de los enemi
gos desde el mes de septiembre hasta el 18 de 
diciembre de 1755, siendo Gobernador de aquella 
Plaza Antonio Pedro de Vasconcellos. 111

1.a Dióse aviso a V. Km a. de los apuros en que nos 
había puesto el nuevo Gobernador de Buenos Aires, 
don Miguel de Salcedo, que no solamente nos tenía 
vedada la campaña y tomados todos los carros y escla 
vos ya perdidos; sino también intentaba ahora hacer
lo mismo con las embarcaciones que venían para esta 
Plaza, poniendo para eso en Montevideo, un galeón que 
los registre y fondee y tome por perdido lodo lo que 
se les liadle de plata y cueros. I>e esto galeón pudo 
escapar la galera que de aquí salió en dirección a Lis 
boa; pero no el Bergantín del Rey, que había ido a es
coltarlo y que corrido por el tiempo o por culpa y te
mor del alférez que lo comandaba tomó el puerto de 
Montevideo y en él fué apresado; pero c/on las protes
tas de este gobernador, lo mandó entregar, después

(1 ) Estas informaciones interesante- lian sido teinadas de un ma
nuscrito en portugués, que se guuw-dn eni el Archivo lli.-tórieo. No lie
mos leído en Jos libros seiios de historia americana ninguna refe 
reneia a. él. Los da-toa que uor allegan respecto de los sucesos def 
tiempo merecen leerse. La prolija traducción fué hecha por el señor 
Simón Santiago Lucuix, que continuamente también .presta servicios 
de gracia al Archivo y Museo Histórico Nacional.— D irección.
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de varios días el de Buenos A ires; no dejó con todo 
de ser castigado al fin, no sólo con prisión; mas tam
bién con la pérdida del sueldo y ejercicio, porque or
denándosele que no largase diicha galera hasta la barra
él hizo lo contrario.

2.a Habiendo salido la galera de aviso, llegó el plie
go de S. M. paira la prevención y defensa de esta Pla
za, a lo que luego se dió principio, siendo este gober
nador ed primero que depuso la casaca y las insignias, 
tomó la piqueta y la carretilla y comenzó a conducir 
tierra para la nueva fortificación que se hallaba aún 
incompleta, y como todo su alrededor es ele tierra 110

tuvo poco trabajo.
3.a Los castellanos teniendo noticias de nuestras pre

paraciones comenzaron a visitarnos más a menudo; v  
supuesto que ignoraban aún las causas, 110 dudaron en 
sospechar; pero sabiendo por los ingleses que se ha
llaban en Buenos Aires, las diferencias que había ea 
Europa entre las dos Coronas de Portugal y España, 
comenzaron a idear nuevas noticias, a las que dió nue
vo calor el aviso que tuvieron de España, despachado 
de Vizcaya y con tanto secreto que ni una sola carta 
trajo de particulares.

4.a Este gobernador, a su costa, lia comprado varios 
confidentes en Buenos Aires, que dan por escrito sus 
avisos; y así sabemos que luego que llegó el pliego, el 
gobernador de aquella Plaza, reunióse en Consejo con 
sus jefes, de lo que resultó expedir en el día siguiente 
varios despachos, unos para el Paraguay a su ante
cesor don Bruno, otros para las misiones de los RR. PP. 
de la Compañía y otros para varias poblaciones, a fin 
de que bajaran todos con los socorros precisos para 
la nueva guerra y sitio de la Colonia que determinaba 
emprender por mar y tierra.

5.a También mandó lanzar, ial mismo tiempo, un Ban
do para que todos los portugueses que se hallaban en
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Rueños Aires, excepto los casados, saliesen de ella 
dentro de tantos días, lo que todos ejecutaron inter- 
nándoso en las Indias. Hasta el presente ninguno lia 
podido saber por dónde nos vienen estas noticias; 
aunque uno de estos dice en la suya a este goberna
dor: Brevemente verán VV. MM., la guardia de San 
Juan, desamparada y mudada para el Río de las V í
boras, para 'donde lia de pasar luego un jefe de distin
ción con varios oficiales, para formarse en ella y mar
char con su ejército a. sitiarnos. “ En efecto demostró
se que era verdad’ ’ ; poco desipués supimos que ha
bía pasado ya dicho arroyo, el hijo del gobernador de 
Buenos Aires, para mandar aquel cuerpo, con algunos 
oficiales y gente.

6.a Can esta noticia mandó positivamente, nuestro 
gobernador a nuestra guardia que está en el sitio lla
mado Veras, que no dejase pasar castellano alguno 
para esta plaza, y  que allí se le mandaría lo que qui
siese de ella, y mandando luego montar 120 soldados de 
caballería bajo las órdenes de los capitanes de caballe
ría don Manuel Félix Correa y  don Ignacio Pereira 
da Silva, para que al mismo tiempo que defendiesen 
la Campaña, se apusiesen a cualquier movimiento que 
en ella pudiese hacer el enemigo.

7.a También con ed pretesto de un molino de vien
to, levantó luego un atalaya en San Antonio para 
embarazar el paso al enemigo, cuando pretendiese 
acercarse a esta plaza.

8.a El 15 de 'Septiembre tuvimos aquí noticiáis de ha
bernos apresado en Montevideo el galeón que allí se 
hallaba, un navio que venía de Bahía para esta Plaza 
y la misma fortuna corrió mía sumaca que de aquí se 
expidió para Bahía con las noticias del estado de esta 
Plaza.

En ninguna de dichas embarcaciones se encontró el 
más mínimo contrabando; porque la de Bahía traía
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carga del Brasil y la de aquí, por cautela ya del go 
bernador, llevaba todo su cargamento en carnes, sebo, 
sin el más mínimo cuero o peso alguno de plata. R e 
clamó este gobernador, las dos embarcaciones y  en 

efecto las hubieran entregado si no les llegase en este 
tiempo noticias de España, por lo cual las reputaron 
buenas presas y las condujeron a Buenos Aires.

9.a Y porque los 7 navios que había en esta Plaza, 
no corriesen el mismo peligro, resolvió el gobernador 
(,ue salieran, lo que se ejecutó con suma brevedad, ex
pidiendo en ellos, las noticias de la necesidad en qu- 
se hallaba de socorros prontos para sufrir un sitio en 
un lugar que tan distante estaba de los principales
puertos ti el Brasil.

10.a Los trabajos de fortificación, se continuaron sin
cesar con excepción del domingo, o día santo, con to 
das las personas, pues, hasta los niños de la escuela- 
e s t á n  trabajando en ellas, cantando al mismo tiempo, 
para que así sea más fácil y suave el trabajo.

Ahora nos sirven de poco las tropas, pues andan en 
campaña aunque a su sombra, nuestros moradores, 
traen caballos de los enemigos y pueden aprovecharse
de los frutos de sus quintas.

11.a Los ingleses que se bailaban en Buenos Aires
también fueron obligados a abandonarlo; pero toma
ron mejor camino que los portugueses, porque apesar 
de la vigilancia de aquel gobernador, se pasaron una 
noche a esta Plaza treinta y  tantos, ofreciéndosenos
para el. servicio de ella.

Aceptó este gobernador el ofrecimiento y les entre
gó a ellos y a otros tantos portugueses el Bergantín del 
Rey, anuado en guerra, con 7 piezas, y  bastantes ar
mas y con provisiones de bala y de boca y brevemente 
salimos a dar caza a los transportes que pasaban do
Buenos Aires para esta Banda.

12.a Han continuado con la misma prontitud las noti-
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cias de los confidentes y por ellos se sabe que el galeón 
de San Bruno, se baila preparado con 4 piezas para in
corporarse con otro que está en Montevideo y que en 
aquella ciudad se hacen grandes preparativos para 
este sitio y se han mandado hacer muchas lanzas para 
los indios Tapes.

13.a La artillería que nos llegó de la Corte, se halla 
toda montada y preparada para ir a los baluartes y 
cortinas, así que se pongan en su última perfección 
los parapetos.

14.a Los 7 navios que de aquí salieron el 29 de sep
tiembre, fueron 4 para Río de Janeiro, 2 para Bahía 
y 1 para Pernambuco; llevaban poca carga y tuvieron 
la felicidad de salir sin oposición del enemigo del ca 
nal de Montevideo. ^

15.a El 1.° de octubre se hizo a la vel'a el Bergantín 
dell Rey, a cargo de los capitanes Guillermo Cobe, Fe
lipe Leandro y Alejandro da Costa Pinto paira dar caza 
a las lanchas de Buenos Aires, que pasan a esta Ban
da las municiones de guerra para su Campo; y por un 
lengua que se tomó, se sabe que en el mismo día pasó 
de Buenos Aires para este lugar aquel gobernador en 
unía ele las 7 lanchas que se divisaron desde esta P h - 
za, desembarcando en el Río de las Vacas 400 hom
bres; agregando el lengua o intérprete que a media- ^ 
dos del mismo mes, el gobernardor esperaba un mayor 
número de tropas.

Con esta noticia se mandaron algunos soldados con 
órdenes al campamento de nuestras tropas, que nos 
guarda la campaña, compuesto de 200 hombres bajo 
las órdenes de dos capitanes de caballería, don Manuel 
Félix y don Ignacio Pereyra da Silva, para que bus
case luego el enemigo en su mismo alojamiento, dis
tante de esta Plaza 15 leguas, y sin ser sentidos por 
ellos los derrotasen y terminaran si fuera posible.

16.a Marcharon luego los dos eaípitanesi, en buena for-
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marión y con 500 caballos para apresurar la marcha en 
aquel día; llegaron por la noche cerca del Arroyo de 
las Vacas y como no sabían el paraje donde se halla 
ba acampado el gobernador y  estar cerca del río les 
fué preciso hacer avanzar al teniente Pinto Pereyra 
con 20 buenos exploradores, para que tomando algún 
lengua, supieran por su intermedio dónde se 1 vallaba 
el enemigo. Prendieron un corregidor que dice que 
aquella misma noche el señor gobernador había salido 
de aquel campo; pero que no sabía para dónde. Como 
ya amanecía y  habían sido ya sentidos por soldados do 
los enemigos que se habían escapado de la casa del 
mismo corregidor, donde se defendieron y donde que
daron algunos muertos, desistieron los nuestros de la
empresa.

17.a Nuestros espías van observando los movimien
tos y afimnau se encaminan en su marcha hacia el 
Río . . . .  donde eslieran unas gente y socorro de Monte
video y a los Indios Tapes. E l 7 regresó el Bergantín, 
habiendo' dado caza a dos lanchas que salían del Río 
de las Vacas y haciéndolas volver al mismo río, pasa
ron a la Isla de Martín García, donde hicieron una bue
na provisión de trigo, sebo, bizcochos y gallinas qu'.>
repartieron entre la tripulación.

18.a El 20 se puso en miar cha el enemigo con mil y
tantos hombres, repartidos cu 17 escuadrones y llegó 
a la vista de esta Plaza a las 9 horas de la mañana 
acampando en la altura de San Antonio y por todas 
aquellas lomas fué recibida una buena descarga de to
da la artillería, obligando al enemigo a refugiarse en 
los bajos de esas mismas lomas y  hacer asiento en 
aquella noche, como también a los doce carros que 
los acompañaban; y como nuestro cuerpo de tropas 

. era muy inferior se abrigó e¡n la atalaya cpie teníamos 
en la misma altura de San Antonio, guarnecida con 
dos jjiezas y diez soldados a las órdenes de un alférez 
que les hizo un continuo fuego y  con bastante efecto.
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19.a El ene-migo comenzó entonces -a arrebatar el ga
nado y los caballos que halló junto a la Plaza o inten 
tó cortar después nuestra tropa con una pequeña pa
trulla, siendo atacado entonces con una buena descar
ga de nuestra artillería, al tiempo en que se movía to
do el ejército, y viendo el comandante que el intento del 
enemigo era separarlo de la Plaza para no dejarlo en
trar en ella, se retiró al alcance de su artillería, per
diendo en esta acción un solo soldado, que cayendo ai 
rodar isu caballo, recibió un lanzazo de un indio de los 
que se componía la mayor parte del ejército.

20.a El 21 se retiró el enemigo para Veras, distante 
media ’luega de esta Plaza y se alojó en la« mejores 
quintas que en él hay, después de haberlas destruido- 
a todas.

21.a El 25 de tarde entró el navio de Santa Ana, sien
do recibido con inexplicable alegría por parte de todos 
estos moradores, por venir en él algunos socorros de 
los pedidois a Río de Jaoeíro y por hallarse causada 
ya la guarnición por el continuo trabajo de levanta •: 
tierra de día y de dormir sobre las armas de noche', 
desde que los enemigos se hallan junito a nosotros y t ie 
nen el atrevimiento de inquietarnos todos los días con 
algún cuerpo de 400 o 500 hombres, apresándonos al- 
g-ún esclavo o algún paisano, por no poderse recojer a 
tiempo en esta Plaza, y en efecto sabemos nos lian to
mado 16 esclavos.

22.a El 4 de noviembre, aparecieron a la ruta de esta 
Plaza, 8 lanchas y por un lengua, que se volvió a nues
tro campo, se sabe haber en el ejército tres mil y tan
tos Tapes que habían bajado de las Misiones, asegu
rando tener los enemigos cinco mil hombres y aún 
esperar más.

23.a Nuestra guarnición consta sólo de 500 entre mi
litares y paisanos y éstos todos cansados del. continuo 
trabajo de levantar tierras, la marina está también,
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bastante desprovista de gente; pero como tenemos en 
calidad de Protector al Arcángel San Miguel, espera
mos por su favor, ser la victoria nuestra.

24.a El 5 se acercó a esta Plaza un cuerpo de 800 hom
bres y llegándose a tiro de mosquete, fué tirando va
rios boletines de perdón a todos los castellanos que 
se hallaban aquí adentro y prometiendo a los negros y  
portugueses que quisieran pasar a sus ejércitos, con
testárnosles con otros que ofrecían mayores ventajas 
y con un 'buen fuego que hizo sobre ellos nuestra a r 
tillería que los obligó a retirarse, no sucediendo en ese 
día ninguna otra cosa digna de contarse.

25.a El 6 apareció un galeón viniendo de Buenos Ai 
res, y  encaminándose hacia esta Plaza, dió fondo ya 
de tarde y se reconoció ser un gaüeóu de Registro es
pañol con 40 piezas que permaneció frente a San Po
dro de Alcántara.

26.a El 7 hubo consejo de todos los oficiales de guar
nición, proponiéndose si debía o no irse a atacar el di
cho galeón con un navio de 18 piezas (pie aquí se ha
llaba y después de varios y prudentes pareceres se 
acordó en que se armase eso navio y preparase con al
guna gente más, de suerte que atravesando la boca del 
Oan-al de San Pedro de Alcántara, se pusiese al abri
go de la Batería del mismo fuerte, piuliendo así p ro
hibir cualquier entrada que determinase hacer el ene/ 
migo con las lanchas que ya estaban a la vista y  estar 
prontos para salir y socorrer los navios que esperába
mos con los de Río Jainlei.ro, lo que efectivamente 
se ejecutó, poniéndose a bordo un capitán de infante
ría con gente suficiente y  marinería necesaria.

27.a El 9 comenzó a moverse el enemigo yendo- a alo 
jarse en los bajos de San Antonio, a tiro de cañón. Eí
10 se empezó el ataque desde la. bombarda de S. Pavo 
hasta la de Manebiea, distante de esta Plaza un tiro 
de mosquete y hay hasta ella dos baterías, una de cua-
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tro cañones y otra de 10, de calibre 16, 18 y 24 y den
tro de 17 días, las pusieron corrientes y prontas para 
la labor, no obstante el continuado luego que siempre 
se les liizo desde los dos baluartes pana impedirles la 
continuación de su trabajo. En la Isla de San Gabriel, 
frente a nuestro campamento, también hicieron ot.ru 
batería, desde la. cual - empezaron también a trabajar 
contra los navios que se hallaban en ella, obligándolos 
a retirarse más a tierra al abrigo de las baterías de 
San Pedro de Alcántara y de Santa Rita, donde llega
ron algunas balas hasta de 28.

. /28.a El 16 fondeó junto al gailieón enemigo, otro que 
andaba de corso y se hallaba en Buenos Aires, adonde 
llevó nuestras dos presas que tuvieron la infelicidad 
de caer en sus manos en Montevideo y consta ya este 
sitio- de mar de 2 galeones y 10 lanchas todas arma 
das en guerra.

29.a El 28 empezó el enemigo a jugar, contra esta 
Plaza, sus dos baterías con tal calor que nos destruyó 
todas las casas del lado norte, dejándonos la calle de
recha toda arruinada, porque en ella cayeron la ma
yor parte de los tiros,'sólo en el tren de S. M. se con
taron 56 'balas de todos calibres y por un lengua ex
plorador nuestro llegado de su campo, supimos que 
en ese día se le había herido y muerto bastante gente 
y entre esta última un Padre de la Compañía que go
bernaba a los Tapes y asegura habérsele desertado del 
campamento más de trescientos soldados; agregando 
que el gobernador había enviado 500 hombres para la 
frontera de Río Grande, pues temía que por aquella 
parte nos viniese algún socorro de San Pablo y que 
para Montevideo mandaría 300 hombres, por hallar
se sin guarnición aquella Plaza y que entre indios y 
paisanos tendría e!l ejército unos cinco mil hombres, 
esperando unos 400 paraguayos más.

30.a Del 29 de noviembre hasta el 6 die diciembre no
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cesaron las baterías enemigas de hacer fuego sobre 
esta Plaza, lanzaron también con cuatro morteros al
gunas bombas; pero con tan poco efecto que no nos 
mató persona alguna, .siendo cerca de tres mil la.s balas 
que nos lanzaron y sólo un oficial de la escuadra mu
rió en la brecha por tener la curiosidad de levantarse 
sobre el parapeto.

31." El 7 continuó el fuego de una y otra parte, re- 
ventando en uno de nuestros baluartes una pieza de 
24 no haciendo daño a ninguno de los muchos que allí 
había.

La. brecha que el enemigo nos abrió en la cortina o 
ramal del norte se halla ya reparada y  defendible pa
ra cualquier avance que intente el enemigo.

32.a El 10, se despachó del campo enemigo, un oficial 
con urna carta del gobernador que decía que hallándo
se sitiada esta Plaza por las tropas del Rey Su Amo 
y ya con brecha, abierta capaz de asaltarse y los soco
rros para su defensa muy remotos, invitaba al. señor 
gobernador a rendirse, haciéndole partidos ventajosos 
y que de lo contrario experimentaría el furor de sus 
tropas. Respondióle nuestro gobernador que para dar
le contestación positiva a S. S. le era preciso primero 
saber si la guerra en Europa, entre las dos Coronas, 
estaba declarada; porque por las últimas noticias,
! osteriores a las de S. S. aún a fin de mayo se halla
ban las dos Cortes en el mismo estado; o al menos le 
dijese si la guerra que hacía a esta Plaza, era con or
den positiva de su soberano.

33.a Pasada una hora volvió el oficial con otra carta, 
diciendo que en ningún momento podía decir a S, S 
las órdenes que tenía para operar y así le respondiese 
fijamente a su primer requerimiento. Respondióle este 
gobernador que S. S. se excusaba de satisfacer los que 
él le hacía, los que le eran necesarios para la mejor

it. ii.—30 TOMO V IH
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perturbación del justo o injusto motivo con que S. S.
lo sitiaba. Contestábale que ni la Brecha estaba aba- 
tibie, ni los defensores temían que el furor de sais tro
pas fuese bastante para desalojarlos de aquella Plaza

34.a Con esta última respuesta, comenzó el enemigo 
a demoler las casas del norte del arrabal y las capillas 
y  ermitas que había fuera 'de aquella Plaza y continuan
do de una y otra parte el fuego, se preparó todo parn 
el avance y asalto, el cual hasta el 13 del corriente, 
aún no ha sido dado.

35.a La guarnición se halla pagía en sus sueldos bas
ta el último de octubre y con las provisiones ordinarias 
y también más descansada del continuo trabajo de sar 
car tierra por hallarse la Plaza buenamente defen
dible.

En este mismo día, mandó el gobernador lanzar un 
Bando, bajo pena de muerte, para que ninguno de los 
hombre de armas, estuviese de noche o de día, sino en 
su puesto.

Lista de las Fuerzas enemigas

Soldados pagos, 1,300.
Soldados Tapes, 3,000.
Piezas de artillería, 14 (2 de 24, 3 de 18, 2 de 12, 3 

de 5, 4 de 4).
Balas de artillería, 8.000.
Morteros de bombas, 2. (Estos dos, son de nueve 

que llegaron).
Morteros de 6, 2.
Bombas, 500.
Escopetas, 800.
2 galeones de 34 piezas, c-on 250 hombres uno y otro 

con 125; 15 lanchas, 1.0 armadas en guerra con algu
na artillería y 5 de transporte.
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Desde 18 de diciembre hasta 21 de enero de 1736 (o 
labrero í)

36.a El 20 sie despachó un 'bergantín para Río de Ja
neiro con las noticias del estado en que se hallaba la 
Plaza, guarneciéndose todos estos días la muralla con 
gente paga y  ordenanza y  la marina con los negros 
divididos en compañías con sus jefes blancos.

37.a El 3 de enero nos mandó decir el gobernador 
castellano que nos había prendido en Río Grande, 25 
portugueses. Pero el 4 viendo los socorros que nos 
habían llegado, deshizo los ataques y se colocó en un 
reducto que tenía hecbo en la altura de Sainpayo.

38.a El 6 nos llegó un socorro de 5 navios, 2 de 50 y 
20 piezas de artillería y 4 más pequeños y por jefe el 
■sargento mayor don Tomás- Gómez Largaran, luego 
abandonaron los enemigos la Tsla Martín García y nos 
dejaron dos piezas de artillería, una de 24 y otra de 18.

Pasados tres días, ordenó el gobernador a dicho je¡- 
fe que con dos navios junto con otro que se hallaba en 
este puerto y una corbeta o yate, fuese a quemar dos 
galeones sino los podía rendir y traer a esta Plaza, 
mas como estos se fueran hacia la costa, en la En se • 
nada de Barragán, por falta de .agua, nada se pudo 
hacer. Volvió por segunda vez dicho comandante, y 
no hizo más que obligarlos a encallar, con bastante 
murmuración de toda la Plaza.

.39.a El 3 de febrero so retiró el enemigo para la al
tura de »luan Ribeiro, donde ningún daño podía ha
cerle nuestra artillería, quemando su reducto. El 4 sa
lieron de esta Plaza, 60 infantes para demoler algunas 
obras de ataque de los enemigos y aprovecharse de al
gunas de ellas. El otro día continuó del mismo modo.

40.a El 19 salieron algunos con un lego Franciscano 
a recoger algunas hortalizas, dió con ellos el enemi
go, tomó prisionero al lego, matando un soldado e hi
riendo a otro, quedando de ellos muertos dos y herido
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ni] ayudante. El 21, se nos pidió canjear e] fraile por 
el corregidor de las Vacas; respondió-seles que no sa
bíamos fueste estilo en la guerra, 'Canjear religiosos 
por seculares.

41.a Las balas que el enemigo nos metió en esta Pla
za fueron 3,874, -bombas 289; más de todas ellas no nos 
murió más que tres ingleses, que estaban presos en c1 
■cuerpo de guardia, 2 castellanos que se hallaban entre 
nosotros, un genovés, casado en esta Plaza, dos cabos 
de escuadra, tres soldados y tries negros.

Cuadro del destacamento y socorros de tropas cinc van 
para la Colonia, a órdenes del sargento mayor To
más Gómez da tí Uva, a 15 de diciembre de 1735, go
bernando esla Plaza el gobernador José da Silva 
raes.

Sargento mayor 1 — ayudantes 1 — capitanes 3 — 
alférez de milicia 1 — alférez 1 —- sargentos 14 -— con
destables 1 —  soldados die infantería 250 — dragones 
42 — artilleros 35 —  indios 25 — reclutas 86 — gente 
de marcación y servicio de artillería 369 — plazas 830.

1.° Nav. N. S. do Nazareth, Oap.a de mar y guerra, 
Francisco Santos.

2.° Bom Jesús de V.a N.a Gapn. de mar y guerra. 
Dionisio Antonio.

3.a Galera S. Anuía, Capn. «Taciwtho Vieira Bastos
4." Galera S. José e S. Alina, maestro Antonio Bar

bosa.
5.° Patacho Bom Jesús de Boucos, Al. José Barbosa
6.° Corbeta Selma, viuda da B.a Me. Franco. Mo- 

raes.

(Continuará).

Los primeros pobladores de Montevideo

Hay en la historia de la hermosa ciudad de Montevi
deo un punto, el de lla procedencia de sus primeros po
bladores, algo obscuro; lo es a causa de no haber el sa
bio napolitano don Pedro de Angelis aclarado una Real 
cédula, sobre la fuaidación de la citada ciudad, por él 
publicada: falta de aclaración que además induce a que 
yerren escritores y, por consecuencia, la opinión del 
pueblo. Voy a poner en claro definitivamente ese- 
asunto.

La Real cédula a que me lie referido, expedida con 
fecha 16 de abril de 1725 al Gobernador de Buenos A i
res I). Bruno Mauricio de Zabala, dice: 11. . .Y  para qu" 
puedan poblar los dos espresados y importantes pues
tos de Montevideo y Maído nado, lie dado las órdenes 
convenientes para que en esta ocasión se os remitan 
en dichos navios de registro 50 familias, las 25 del rei
no de Galicia, y las otras1 25 de las islas de Cana
r i a s . . . ”  (1).

Después de reseñarla, un historiador escribe de Za- 
bada: “ Comprendiendo este previsor Inncionario lo 
coinveniente que sería para los colonos procedentes de 
España que al 'llegar a Montevideo se encontrasen con 
un pequeño núcleo de población, trató de que desde

(1 ) /•’iniciación de la ciudad de Montevideo por el Teniente rjene- 
ral T). Bruno Mauricio Zavala, con oíros documentos relativos al E s
tado Oriental— Primera edición— Buenos Aires— Imprenta del Es
tado—  183(1.
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Buenos Aires viniesen a establecerse aquí (a Monte
video) algunas familias, consiguiendo 7, con un totai 
de 36 personas, lais cuales deben considerarse como los 
primeros vecinos de esta ciudad.”  (2).

Yueílvo mi atención a la mencionada Real cédula.
Casi no es extraño que, tan incontrovertible docu

mento a la vista, orean muchos publicistas que la ma
yor piarle de los primitivos pobladores de Montevideo 
fue gallega y canaria. Uno de los que tenían tal creen 
cia era el insigne geógrafo Elíseo Reclns, pues, refi
riéndose a Montevideo, afirmaba que “ le.s- premiers co- 
lons arrivérent de Gallee et des Canarios en 172(¡ ei se 
groupérent autour du fontin”  (.3). Del relato de 1> 
Francisco Bauza sácase la consecuencia de que pasa
ron a Montevideo famiJlias galicianas; refiere Bauza • 
“ El R eí). . .  prometía al Gobernador enviarle cincuen- 
fta familias de gallegos y canarios. . . Pasó, no obstan
te, mi año desde la publicación de las medidas que se 
lian mencionado liasta la llegada de las primeras fami
lias de canarios que el Rey enviaba a este destino.. 
Prosiguió lentamente el movimiento sucesivo de los p o 
bladores que estaban destinados a avecindarse en M on
tevideo, hasta que pudo darse por ooneiluído en J 729 (4). 
Don Pablo Groussac, para deducir que el 24 de diciem
bre de 172(5 es l'a fecha de la fundación do Montevideo, 
discurre: “  . . . Con todo, estamos visiblemente en vis 
peras del alumbramiento: se ludían construidas las de
fensas exteriores, en viaje las familias pobladoras de

(2 ) P% ina 84 ele la primera parte-de Sueva Historia del Uru
guay, por Ores-tita ATanjo: Montevideo, 1909.

(3 ) Página 56(3 del tumo X I X  de Xo-uvelle Ghéographie Univer- 
s¡elle— La 'ierre el le.< Homm esj París, 1894.

(4 ) Páginas 481 y 484 del tomo primero, segunda edición de 
Historia fie la dominación españolo en el Uruguay,  por Francisco 
Bauza!; Montevideo, 1895.
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Canarias y Galicia, además de los pocos vecinos que de 
esta banda lian pedido pasarse a la otra, y de algunos 
centenares de indios de s e rv ic io .. .”  (5). No ofreceré 
más citas: que bastan las de Groussac, Bauza y Re
cluís; y se cae en ridículo, uno* de los aspectos del des
doro, cuando vanamente se ostenta erudición.

Quedábamos en que aparentemente los pobladores 
eran los individuos que se trasladaron de Buenos Aires, 
de Galicia y de las Canarias; pero es el caso que yo no 
veía entre los pobladores (110 me refiero, naturalmen
te, ni a autoridad alguna ni a ningún soldado) sino a 
un gallego, sólo un gallego, Mamado D. Domingo de la 
Piedra, que figura inscripto en la Lista de los segundos 
pobladores ( “ que vinieron de las Canarias y los demás 
Vecinos que se han 1 lido avecindando” ) que por olvida 
de Dn. Pedro Millón no se asentaron en el Libro P a 
drón y se hace ahora, o sea en ol año 1730 (6). Piedra, 
matural de Santa María de Tomino (sgno pertenece al 
partido judicial de Tnv, en la provincia ele Ponteve
dra), e hijo de Gregorio de la Piedra y de doña Ma
ría Brava, pasó de Cádiz al Plata, a la vez que el Go
bernador Zabala, en el año 1717; tornó a España; de 
ella volvió (año 1721) a Buenos Aires; profesó en la, 
orden tercera de San Francisco a 15 de enero de 17-*>0, 
casóse en la ciudad bonaerense cuando tenía la edad de 
cincuenta y cinco a cincuenta y .seis años, el 6 de no
viembre de 1730, con doña Josefa Pérez de Abal, na
cida del matrimonio de D. Francisco Pérez de Abal, 
capitán, y doña Jeróninna de Murrieta en Santa Cruz 
de Tenerife (7 ); a'l establecerse en Montevideo la or-

(5 ) Página 128 de! tomo IV  de Anales de la Biblioteca; Bueno* 

Airea, 1905.
(6 ) Tomo I de Revista, deI Archivo General Administrativo. por 

ni D r. D . Pedro M aecaró; Montevideo, 1885.
(7) Archivo de la. orden indicada; expediente obrante en el le

g a jo  12 de la Prefectura le Notarías Eclesiásticas; folio 303 del
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den terciaria franciscana ti 12 de diciembre de 1742. 
ínó nombrado Vicario del culto divino (8 ); sabía leer 
y escribir. Conste que de manifestar que yo no descu
bría entre los pobladores sino a un gallego no se infie
re, claro es, que no hubiese más hijos de Galicia com
pañeros de aquéllos. P e ro ...

Yo 'dudaba de que se hubiese llevado a ejecución la 
Real cédula de 16 de abril de ] 725 en cuanto a las vein
ticinco fa¡mi!lias de Galicia: porque, para crear Zabaia 
en 20 de 'diciembre de 1729 Cabildo, Justicia y Regi
miento, es decir, la Corporación Municipal, se fundaba 
en que “ ya se halla cumplido El numero de las Zin- 
quenta familias que S. M. destinó para esta Poblazión. 
y han venido a ella délas Idas de Canaria, añadiéndose 
otras que lian concurrido de esto Pais”  (9) ; porque el 
cura rector de l'a Catedral de Buenos Aires Dr. D. Juan 
Cayetano Fernández de Agüero agregó esta nota a al
gunas correspondientes al año 1729: “ Se desembarcó 
la misión de Jesuitas q.e vinieron en los Navios do 
Alzaibar; y los Sold.s del Comandante Dn. Josse de 
Pellizer; y los Pobladores canarios en Montevideo — 
Siros de Epoca”  (10); porque D. Dámaso LarrañagM 
y D. José R. Guerra, en sus Apuntes históricos sobre 
el descubrimiento y población de la Banda Orienta/!' 
del Rio de la Plata, registran que llegaron de Canarias 
a Montevideo, en 1.726, veinte familias, y en 1729 trein
ta familias, en lugar de las que de España se habían 
ofrecido al mismo fin (l'J) ; porque D. Francisco de Al

libro -J.“ de matrimonios de la parroquia de la Catedral, de Buenos 
Aires.

(8 ) Pátriws 43 y  44  de La Orden franc: cana en el Uruguay, 
por F r. Pacífico Otero: Buenos Aires. 1908.

(9 ) Revista del Archivo General Administrativo.
(10) Libro— de— Colecturía — ■ .>-6 —  Parroquia —  Catedral al 

Norte— 1727-1738.

(11) Página 617 de Iíl’.yista H istórica, de >1 ¡jnlevideo: lomo V I :

-a
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záibar Pedura y Artete confesaba en su testamento: 
“ Declaro que el año 21 hice los asientos para este puer
to con. el Rey, y piara fundar y poblar la ciudad de San 
Felipe de Montevideo', conduciendo las familias para 
la expresada fundación desde las islas de Canarias a 
mi costa, y  de Cádiz, a mi costa igualmente, 400 hom
bres de tropa arreglada para este puerto de Montevi
deo”  (12). Ninguna referencia, como se advierte, hay 
en tanta y tan autorizada documentación acerca de las 
familias galicianas; antes, al contrario, la ida de ellas 
a Montevideo se niega en las palabras de Larrañaga y 
Guerra, “ en lugar de las que de España se habían ofre
cido” , palabras que siguen a la declaración de ser ca
narias las pobladoras. Pero yo vi que los archivos 
guardan con frecuencia sorpresas para la investigación ; 
por otra parte: leía en Groussac que estaban en viaje- 
las familias de •Gallicia; y veía que Groussac, cuya eru
dición corre pareja con la belleza de su pinina, llega, 
en su pulcritud, a sentar (aludiendo al uruguayo Dr. 
I). Andrés Lamas, “ insigne diplomático, escritor y sol
dado de la libertad” , como lo l'lama el Sr. i). Luis Car- 
ve: “ Tall es el estilo español y sudamericano: tanto 
más categórico en la forana cuanto más inconsistente 
en el fondo: Fortites in modo, suaviter in re”  (13). De 
ahí, lectores, mi duda; y, cu la duda, he pesquisado, 
afortunadamente con muy buen éxito. Confieso que, 
por razón que no necesito exponer, no está en acor
danza con mi deseo el resultado de mi inquisición; 
mas conviene no vivir en el engaño, por dulce que sea, 
y siempre debe resplandecer en todo la realidad. Bri
lle, pues, desde luego, en el particular de que trato.

(12) Los fundadores de Tíñenos A ires y  Montevideo, por Antonio 
de Tensba. Tomo 1Y de Revista Kac'onal;  Buenos Aires, 18S7.

(13) Nota T de la página X V II  del lomo Y de Anales de la B i
blioteca;  Buenos Aires, 1908.
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En la Biblioteca Naeioaial, de Buenos Aires, de que 
el ilustre francés señor G roussac es digno Director, exis
to, original (1-1), una Real cédula que¡, autorizada en 
el Real sitio del Buen Retiro el día once de abril de 
mil setecientos veintiséis, comunica a Zabalia que, en 
Real despacho de l(j de- abril fiel año anterior, so deter
minaba mantener los puestos de Montevideo' y Ma'ldo- 
naclo “ de forma que ni Portugueses, ni otra Nación al
guna, pudiesen en tiempo alguno apoderarse de olios, 
proviniéndoos assímismw avía resuelto pasasen en los 
Navios de registro del Cargo de Dn. Franco, de Alzaí- 
bar y Dn. Chisto bal De Vequijo, que se liallauan para 
pasar aesse Puerto, cinqlienta familias las 25 del Rno. 
do Galicia, y las otras 25 de las islas de Canarias, para 
que siruiesen para pólblar los dos Sitios Espresados;
Y finiendo resucito vltimamente que las referidas cin 
(/tienta familias, pasen todas dedhas Islas de Canarias 
en dlios Navios, por exocutarso el transporto do ellas, 
con menos embarazos y gastos, os lo participo para que 
esleís en esta Inteligencia” . Es decir, que se revocaba 
la Real cédula de 16 ele abril de 1725 en lo relativo a 
las familias de Galicia.

Pudo D. Pedro de Angelis sacar a luz, con la misma 
Real cédula, la de ésta en parte derogatoria, puesto 
que las dos están en la colección de documentos que, 
formada por el meritísdmo bonaerense Seguróla, le sir
vió para publicar Fundación de la ciudad de Montevi
deo, etc. (15); o, por lo menos, anotar e>n lo concer
niente a las familias gallegas la revocatoria. Pero 110 
tuvo en consideración la Real cédula do 11 de abril do

(14) Sección de uian usen tos; número 1055.
( lo )  En ol prefacio de Fundación de la ciudad de Montevideo 

reconocía Angjeiüs: “ Estos documentos nos han sido franqueados con 
mi acostumbrada liberalidad por el Señor Canónico Dr. T). Saturnino 
Segu róla ..

1726; y de rilo surgen en importantes, importantísimas 
obras, como las do Recias y Groussac, una mancha de 
inexactitud; en el vulgo, una convicción torcida: que 
no todos se paran a reflexionar que de la providencia 
que lo inicia tío se deduce la forma del desarrollo de 
un proceso. Paira borrar tal defecto, en cuanto sea po
sible, he escrito, deseoso de restablecer la verdad his
tórica, de Los primeros pobladores de Montevideo.
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Diario de la guerra del Brasil, llevado 
por el A}oidante José Brito del Pino, 
y que comprende desde agosto de 1825 
hasta 1828.

(Continuación • (1,

M ayo de 1 8 2 8

1.° — Sin novedad.
2. —  Al coronel Olavarría : que el comandante Raña 

se lialla en Gnabitjú y qme le ordene marche hasta Can
dióte y haga una tropa grande de ganado, retirándose 
en seguida. Que nada ha hecho en remitir 300 cabezas

Vna fuerza enemiga apareció en el Pasó de las Pie
dras de Yagua rón, cuyo fué reforzado por si intenta
ba el pasaje.

3.— Pasaron nuestras partidas del otro lado del Ya
gua rón y dispersaron la fuerza enemiga; ludio tres he
ridos por parte de éstos y dos por la nuestra.

El comandante don Manuel Olazábal, que había sido 
destinado días antee con una fuerza para proteger la 
extracción de ganados, regresó el 1.", habiendo llenarlo 
su comisión, pero con la pérdida del capitán de Colo
rados, Serrano, muerto en una guerrilla.

( 1 ) V. :}84 db as le Ionio Y J1T.

DlAKIO OE LA UUERllA L)ILL BRASIL, ETC. G25

4.—Al Tesorero que reciba del capitán don José 
Blanco los 50,000 pesos que lia traído de Buenos A i
res para el Ejército.

5.— Sin novedad. Despacho de costumbre.
6.—Idem ídem ídem.
Se recibió del Ministerio de la Guerra Ja nota y co

pia que vo\' a transcribir, sobre el Comandante Gene
ral don Manuel Oribe y la orden de ocupar las Misio
nes.

“ N.° 1029. =  Ministerio de Guerra y  Marina.=Bne- 
“  nos Ay res, abril 22 de 1828. =  El Ministro de Gué 
“  ira  y Marina tiene el honor de acompañar en copia 
“  autorizada, la respuesta dada al Comandante Gene- 
“  ral de Anuas, a la nota que en 11 del que eorre di- 
“  rigió desde Belcm. E'l Gobierno según la carta con- 
“  fidencial del Excrao. Sor. General en Jefe queda per-

suadido, ([lie el movimiento ordenado, sólo ha sido 
“  un deseo de aprovechar de algún modo la proximi- 
“  dad. en que el Comandante General se había coloca- 
“  do, de los Pueblos de Misiones», y que este Jefe, ha 
“  ampliado de un modo muy lato, unas posiciones que 
“  no pueden considerarse bajo otro aspecto que aquel 
“  en que las presenta el deseo de hacer un amago, apro- 
í l  y  echando las circunstancias que lo facilitaban, y bajo 
“  el principio que una expedición de esta clase en el 
“  estado en que se hallan las fuerzas y caballadas del 
“  Comandante General de Armas no llenaría los obje-
11 tos que deben proponerse. — El que firma saluda con 
“  las consideracioiies de su mayor 'aprecio al Excrno. 
“  Sr. General en Jefe a quien se dirige. =  Juan Ra- 
“  món Bal car ce. =  Exorno. Sr. General en Jefe del 
“  Ejército de Operaciones.’ -
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COMUNICACIÓN DEL COMANDANTE GENERAL DE ARMAS 

AL MINISTERIO

“  Coiuandaincia General de Armas. =  Belem, 11 do 
“  a'bril de 1828. =  El Comandante General de Armas, 
“  abajo firmado, pone en coi lucimiento del Excmo. Sr. 
“  Ministro de Guerra y Marina, que con esta fecha ha 
kí recibido órdenes del Exorno. Sr. General en Jefe del 
“  Ejército de Operaciones, para expedicionar sobre los 
“  Pueblos de Misiones Orientales hasta su completa 
“  ocupación. — En esta virtud el infrascripto ha noan- 
“  brado para que le substituya en la Comandancia Ge- 
“  neral que estaba a su cargo-, al coronel que actualmen- 
‘ ‘ te se halla en el asedio de Montevideo L). Pablo Pé- 
“  rez. El que firma al noticiarlo al Exento. Sr. Minis-
11 tro debe añadir que esta comisión debe emprenderla 
“  sin perder de vista la persecución y exterminio del 
“  caudillo Rivera, como estrechamente se le encarga, 
“  por lo cual toma qnautas medidas se hallan en la es- 
“  fera de sus recursos. El infrascripto saluda, etc. =  
u Manuel Oribe. =  Es copia =  Jn. Arito. Argerich” .

CONTENTACIÓN DEL MINISTERIO AL COMANDANTE GENERAL

DE AH MAS

“ Ministerio de Guerra y Marina. =  Buenos Ayres,
“  abril 21 de 1828. =  El Gobierno encargado de la di- 
“  reeción de la guerra, se ha impuesto de la nota del 
“  Sor. (Viinandamite General de Armas de la Provincia 
“  Oriental, datada en Relean a 11 del corriente, en la 
“  que manifiesta haber recibido orden del Exeairo. Sor 

General en Jefe del Ejército de Operaciones para 
“  expedicionar solí re los Pueblos de Misiones Orien- 
“  tales hasta su completa ocupación, sin perder por 
“  esto de vista la persecución de Don Fructuoso Rive-
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I ra. — De sus resultas el Gobierno lia ordenado ai 
“  Ministro que su scribe , que sin perjuicio do ontender- 
“  se separadamente sobre este asunto con el Excmo,
“  Sor. General en Jefe, para que el Sor. Comandante 
“  General de Armas no abanze algún paso en su comi- 
“  sión, que pudiera ser perjudicial a la concordia y paz 
“  doméstica, le prevenga .directamente, porque así lo 
“  exige el imperio de las circunstancias, suspender to- 
“  da medida o providencia relativa a dicha empresa, 
“  por cuanto esta trailiería necesariamente resultados 
“  funestos, que deben evitarse a todo trance. =  El Go- 
“  bienio hace la justicia que es debida a la intención 
“  del Excmo. Sor. General en Jefe, al ha/ber conferido 
“  dicha comisión al Sor. Comandante General de Ar- 
“  mas. El Sor. General observando sin duda la retar 
‘ k dación que sufre la expedición confiada al Sor. Go- 
“  bernador de Santa Fe, calculando también sobre lo
II avanzado de la estación, y sobre el poco tiempo que 
“  resta para emprender, si es que tienen efecto, las ne- 
“  gociaciones de paz, pendientes; ha querido probable- 
“  mente remover estos obstáculos, ganar tiempo y apro- 
“  vechar la aproximación a los Pueblos de Misiones en 
“  que el Sor. Comandante General de Armas sé halla 
“  con su fuerza (aunque destinada a otro objeto).— 
“  Bajo este aspecto Ja empresa, es sin disputa conve- 
“  niente, y si no hubiese otras consideraciones a que 
“  atender con preferencia, ella debería llevarse a efec- 
“  lo. — Mas obsta o se atraviesa una grave circuns- 
“  taneia, sobre que, sin duda, no lia llegado a fijarse el 
“  Sor. General en Jefe. Tal es el resentimiento natural 
“  que debería producir en el ánimo del Sor. General 
“  López una variación de esta clase, que no podría él 
“  avaluar, sino como un desaire visible:, prineipalmen- 
“  te cuando el retardo de la salida de l'a expedición que 
u se le lia confiado por ©1 Gobierno, de acuerdo con el 
“  mismo Sor. General en Jefe, no Ira d('pendido de su
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“  arbitrio, sino de la morosidad en'la remisión del con- 
1‘ tingente de Córdoba del qnal debe tomar 300 liom- 
“  bres para incorporarlos en dicha expedición. — Se- 
“  gún las últimas noticias esta fuerza debía llegar a 
“  Santa Pe del 20 al 24 del actual; y cuando según es- 
íl te dato es probable que la expedición salga inmedia- 
“  tamente, vendría a ser muy alarmante la novedad 
“  de haberse encargado’ a otro jefe la misma empresa, 
“  — El Gobierno debe 'a toda costa evitar el menor 
“  motivo de que se interrumpa la armonía y buena in- 
“  toligencia que felizmente reina entre las autorida- 
“  des de la República; y creyendo que ellas podrían 
“  perturbarse con el verificativo de la comisión con- 
“  fiada :al Sor. Comandante General de Armas por el 
“  Sor. General en Jefe, ordena no se lleve adelante.— 
“  De otra parte los grandes gastos impendidos en lia- 
“  bilitar la expedición confiada al Sor. Gobernador de 
“  Santa Fe y las medidas que están tomadas, en el con- 
“  cepto de girar esta empresa bajo su dirección, que- 
“  darían frustradas absolutamente, siendo precisas 
“  nuevas providencias y erogaciones para llevar aqué- 

lia a su término. =  A más de esto, la presencia del 
“  Sor. Comandante General de Armas en su antigua 
44 posición al frente de Montevideo, es indispensable 
“  ya para poner a los pueblos vecinos al abrigo de 
“  cualquiera incursión, que libremente podrían hacer 
“  fuerzas de aquella plaza, no teniendo quien las hos- 
“  tilizc, ya para hacerse cargo de observar y repo- 
“  1er las tentativas que pudiera hacer sobre la Pro- 
“  vincia el general enemigo, viéndose desembarazado 
“  por su frente de la mayor parte de nuestras tropas, 
“  que debe haberse desmembrad'O del Ejército para ir 
‘ a la ocupación del Río Grande. =  Por todos estos 
‘ motivos, cuya fuerza no podrá desconocer el Sor. Oo- 
‘ mandante General de Armas, el Gobierno ordena,
‘ que desistiendo de la expresada comisión, y suibsti-

OTARTO DE LA (i l ’ ERRA DEL BRASIL, ETC. 629f l

“  tuyendo en el coronel D. Manuel La valle-ja, la íle per- 
“  seguir al caudillo Rivera, se restituya a la línea de 
■“  Montevideo, tomando el Govicrno sobre sí la res- 
“  ponsabilida-d de estas operaciones, que se precep- 
“  tuaii directamente al Sr. Comandante General en 
“  precaución de toda funesta consecuencia que pudm- 
“  ra resultar do la demora, y sin perjuicio de avisarlo 
“  al Sor. General en Jefe, como se hace con esta mis- 
“  rna. fecha, para su conocimiento y efectos consiguien- 
“  tes. =  El Ministro que subscribe aprovecha esta oca- 
“  sión de saludar al Sor. Comandante General de Ar- 
“  mas con la consideración que le es debida. =  Juan 
“  Ramón Balcarce. =  Sor. Comandante General d- 
“  Armas de la Provincia Oriental, coronel don Manuel 
“ Oribe. =  Es copia =  Juan Auto. Argerich.” .

CON'PESTACION DEL GEN KRAL EN JEFE AL MINIS'I'ERIO

“ N.° 334. =  Ejército de Operaciones. =  Quarte] Ge- 
“  neral en Cerro Largo. =  Mayo (> de 1828. — F1 in- 
“  frasc-ripto General en Jefe lia recibido la comunica- 
“  ción del Exorno. Sor. Ministro de la Guerra y Mari- 
‘ ‘ na N.° 1029 del 22 del pasado, a la que se sirve acom- 
“  pañarle copia de la comunicación que dirigió al Oo- 
“  mandante General de Armas y de la contesitacióii del 
“  Exorno. Sor. Ministro.=E'I abajo firmado, enterado ya
11 de la mala interpretación del Comandante General 
“  a la orden que se le comunicó respecto a la ocupación 
<£>de las Misiones, dirigió a S. E. el Oficio 329, en el 
“ que significaba este acontecimiento; pero el abajo 
“  firmado con aquella misma fecha dirigió comunica- 
“  ciones al expresado Comandante General marcándole 
“  terminantemente la conducta que debía observar y los 
“  límites a que se extendía la orden que se le comunicó 
“  respecto a las Misiones.— La distancia no ha permitido

r .  i r .— 40 t o m o  v i n



6 3 0 REVISTA HISTÓRICA

u aún recibirse contestaciones, pero el que firma está 
“  persuadido que ei Comandante General ‘obrará como 
“  últimamente se le previene y sin la equivocación que 
“  padecía. =  El que .suscribe 'aprovecha esta ocasión
11 para saludar al Excmo. Sor. Ministro con su mas 
‘ ‘ •distinguida consideración y respeto. =  Juan Ant.° 
“  Lavalleja. =  Excmo. Sor. Miinisitro de lia Guerra y 
“  Marina, don Juan Ramón Balear ce” .

7.— Sin novedad. Despacho ordinario.
8.—-Se tuvo noticia de haberse sublevado dos Bata

llones en el campo enemigo, y aunque lograron conte
nerlos, fué habiendo sufrido mucha dispersión; y ha
ciendo morir a azotes a los más criminales. También 
que habían marchado para Río Grande dos Batallo 
nes de Infantería y alguna Caballería.

Llegó un pasado Guaraní.
Se ofició al Ministerio avisándole que habían sido 

nombrados para conducir el Correo el capitán don Juan 
José Ansoátegui, teniente don Felipe Rodríguez, ídem 
don José 'Sendesar, y el de la misma graduado don 
Pedro Arce, que marchaba con el que se despachaba.

Otro con el número 340 acompañando eü Boletín nú
mero 6 (nota 7).

Se despacharon: otras muchas comunicaciones al Mi 
Historio, Gobierno delegado, Jefe de Vanguardia, co
rone] Suárez, coronel Roca, etc., pero no de marcada 
importancia.

9.— Idem . Remitió la Vanguardia dos pasados de 
Dragones de Río Pardo; otro se ahogó.

— Se contestó una nota del Ministerio que comu
nicaba que el mayor Dormoy conducía mil vestuarios 
completos; que pronto se enviarían otros mil — 4000 
ponchos, 1000 frasadas y 1000 jergas.

1̂-— Se tomaron cuatro caballos sobre el enemigo, y 
un soldado negro.

DIARIO DE IjA GUERRA DEL BRASIL, ETC. 631

12.— El comandante Raña avisa haber cargado en lo s  
Cerros del Brasil una partida enemiga al mando del 
capitán Américo, el que fué muerto, como igualmente 
4 soldados; y se tomó un prisionero. Llegó un pasado 
alemán.

13.— Se recibieron comunicaciones del coronel don 
Isidoro Suárez dando cuenta de sus operaciones en el 
Itsmo. Decía que no había podido extraer más que ca
torce mil quinientas cabezas de ganado, etc. Se le con
testó que aprobaba el haber distribuido 1697 cabezas 
entre los vecinos que ayudaron al coronel Olivera, pe
ro que los gastos y deudas atrasadas, no deben pagar
se con el ganado extraído; que al pago de esas se pro
veerá por otros medios. Que el ganado lo destine a 
comprar caballadas para remontar su fuerza, pues le 
lia ce tanta falta, como también al Ejército. Que puede 
retirarse el coronel hasta el Chafalote y hacer en aquel 
punto la recolección do caballos.

En la mism'a fecha se le escribió reservadamente pa
ra que estuviese preparado para incorporarse al Ejér
cito, por cuanto la expedición del Norte debía ya es
tar en marcha y era necesario operar «obre el enemi
go, etc..

En el mismo sentido y en la misma fecha se ofició al 
coronel don Leonardo Olivera.

Al Gobierno delegado para que invite a los vecinos 
a que faciliten caballadas, las que se les pagarán con 
ganados.

14.— Al Gobernador de Santa Fe, Jefe de la expedí 
ción del Norte, se le decía con esta fecha que se envia
ba al comandante don Gabriel Velazeo en comisión cer
ca de su persona, para acordar el medio de ponerse en 
relación al a'brir la nueva campaña, y reg'lar las ope
raciones del Ejército con la marcha de la expedición 
del Norte, etc.

15.—Hubo dos pasados, de los Dragones del Río 
Pardo.
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Yna fie las partidas fue están a las órdenes del co
ronel don Servando Gómez, batió otra enemiga del 
■otro lado de Yaguarón, 'matándole 3 hombres y toman
do 30 caballos.

16.— Sin novedad.
17.— LlegaTou seis alemanes pasados.
Se ofició al comandante Llorenti haciéndole sentir lo 

criminal de la conducta . . . de vecinos que estaban bajo 
la protección del Ejército, y haciéndole prevenciones 
sobre el particular.

18.— El coronel Latorre remitió 4 pasados: tres eran 
alemanes y un paisano brasilero.

Habiéndose aproximado una fuerza enemiga al Pa
so de las Piedras, el alférez González (Lorenzo), tuvo 
ordc.il de rechazar sus guerrillas, lo que verificó matán
doles 8 hombres y haciéndoles varios heridos; de este 
número lo fueron por nuestra parte el expresado alfé
rez y un soldado.

19.—'Sin novedad. —- Despacho diario.
20.— Hubo un pasado alemán.
Se 'recibieron comunicaciones del coronel Suárez en 

que avisaba que los 'enemigos en número de 2000 hom
bres de Infantería y Caballería dirigían sus marchas 
por la costa de Laguna, y sobre el campo clel señor co
ronel. Se le contestó que cree excusado recomendarle 
la línea de conducta, que debe seguirse, pues tiene so
bradas aptitudes para expedirse en cualquier caso. So
lamente le indica que tenga bomberos entre los ene
migos y recomiende ai comandante Poca que dió el 
aviso, que los repita sin cesar.

Al comandante Roca: que queda impuesto del mo
vimiento de los enemigos; como igualmente haberse 
visto cinco buques enemigos esforzándose para tomar 
la boca de San Luis, con el objeto indicado de dirigirse 
sobre la escuadrilla de la Patria. Que aprueba la me
dida de haberlos internado, etc.

DIARIO DE LA GUERRA DEL BRASIL ETC. 6 .i3

Con esta fecha se ofreció a la Junta Económico-Ad
ministrativa del Departamento de Maldonado, con 
motivo de una nota que aquélla lia pasado al Gobierno 
delegado, quejándose de que el coronel don Leonardo 
Olivera había, preso y llevado consigo a la expedición 
al Itsmo a los ciudadanos don Francisco Antonino Vi
dal y don Antonio Mancebo, y a una solicitud di1 estos 
últimos en que pedían se afianzase la calumnia y se «es 
juzgase. Le decía, en resumen, que el estado actual de 
la guerra no permitía proceder corno era debido, para 
castigar tales 'atentado, pero que a la terminación de 
ésta se liaría plena y cumplida justicia.

21.— Yna partida nuestra 'dispersó una enemiga en 
e! Quilombo, le mató un hombre y tomó dos prisione
ros. Hubo un herido de nuestra parte.

22.— Habiendo marchado el coronel Gómez con una 
fuerza de 120 hombres con el objeto, entre otros, de 
explorar el campo enemigo, y certificarse de la que allí 
tenían y de su estado, se halló con que los enemigos en 
número de 1000 hombres estaban emboscados un cuar-
lo de legua, a su retaguardia. Ordenó entonces la re 
tirada, destacando para pro tejerla dos guerrillas al 
mando de los capitanes Moreno y Rodríguez. Los ene
migos marcharon sobre esta fuerza, aunque no iludie
ron lograr ventaja, siendo contenida por el fuego de las 
citadas guerrillas y por el arrojo mismo de los soldados, 
que cuando se veían hostigados, daban vuelta para car
garlos, y aquéllos hicieron alto entonces. De esto m o
do repasó Y aguaron la fuerza del coronel Gómez, por 
una picada, sin haber tenido más desgracia que la 
pérdida 'de 1111 sargento; habiéndose notado que los 
enemigos tuvieron muchos heridos. El coronel hizo 
echar pie a tierra a una parte de su fuerza para impe
dir el paso, si los enemigos lo intentaban; lo que no 
sucedió.

Con esta fecha se pasó al Comandante General de 
Armas la siguiente nota:
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“ Gorro Largo, mayo 22 do 1828. =  El General en 
‘ Jefe que firma lia sido instruido por el Ministerio 
‘ de la Guerra que el Gobierno había dirigido1 a V. S. 
‘ una comunicación ordenándole su regreso a la ]íuea 
‘ de Montevideo; pero el infrascripto conociendo el poco 
‘ fruto de aquella determinación, al paso que también 
‘ se contaban las ventajas que podran adquirirse so- 
‘ bre las Misiones, haciéndole a!l mismo tiempo expli-
* caciones de la inmediación a que se hallaban, ha me-
* recido.eon fecha 10 do] corriente con i extaciones cu 
‘ que el Gobierno conviene en que el Sor. Coronel si
* ga sus marchas sobro Jas Misiones sin desatender su 
‘ principal objeto que es la persecución y exterminio 
‘ del caudillo Rivera. Con este motivo el que subscri- 
" be le previene que en el caso de haber recibido aque- 
‘ 11 a orden del Gobierno, no la ponga en práctica, sino 
‘ seguir cu confonnidad con las prevenciones que se lo 
“ tienen hechas. =  Al abajo firmado le resta sólo pre- 
‘ venir al Sor. Coronel que según avisos del Gobierno 
i ya se halla en marcha la expedición del Norte al 
‘ mando-del Sor. López; por consiguiente, en cuanto 
‘ asome a las Misiones se pondrá el Sor. Coronel a las 
‘ órdenes de aquel jefe, podiendo servirle como de 
‘ \Manguardia- El señor Coronel en e.ste caso, puede
11 tornar la costa de Sonta María de acuerdo con el

General López; y hacer cuanto pueda para que aquella 
expedición se dirija a San Gabriel o puntas de Ca- 
macuci donde el Ejército volará a incorporársele. Pa
ra esto es preciso que el Sor. Coronel embie sus co
municaciones muy a menudo1, para tener un conoci 
miento pleno de la altura y rumbo de la expedición, 
cuyas noticias servirán para reglar la marcha del 
Ejército. =  Por falta de comunicaciones, el que fir
ma hace mucho tiempo que ignora el paradero del 
Sor. Coronel, y el destino que ocupa el Brigadier R i
vera; y para ser impuesto de todo menudamente, el
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“  que furnia se ha resuelto a maridar al capitán don Pe- 
“  dro Gómez con esta comunicación. =  El que firma 
“  recomienda al Sor. Coronel Oribe, que tan luego co- 
“ rao la expedición asomo a las Misiones, haga valer 
“  su influjo y conocimiento a fin de que ella nada demo- 
“  re en aquel punto, y  que marche al punto indicado 
“  para concurrir . . . .  enemigos de la Patria.— De todo 
“  dará aviso el señor Coronel, y mientras tanto le 
“  «aluda c-on amistad y aprecio. =  Juan Ant.° Lavalle- 
“  j'a. =  Al Señor Coronel Don Manuel Oribe” .

23.— El general don Juan Lavalle se incorporó este 
día al Ejército.

24.— Se -cotítexto una nota del convalidante Roca, apro
bando el haber orzado la escuadrilla hasta la estancia 
de Chico (Francisco) Boné y que tome todas las p ro 
videncias necesarias que su defensa consulte.

— Que so han mandado satisfacer los 150 pesos que 
el mayor Abren había desembolsado para pago de la 
tropa; que se le enviaban 200 más para los gastos que 
ocurriesen.

En el Boletín del Ejército se registraba el parrafito 
siguiente:

“ El Ejército de Operaciones .sin perder de vista sus 
“  deberes se entregó a la celebración del aniversario 
“  del gran día para la América, de1] S ud: del 25 de Ma- 
“  yo; de ese día feliz en que despedazando las cadenas 
“  y rompiendo los vínculos que nos unían al carro de 
“  la tiranía española, proclamamos a la faz del TTni- 
“  verso los santos dogmas de nuestra libertad, la igual- 
“  dad de derechos y el triunfo de la justicia y de la 
“  razón.

“ Entonces juramos sostener estos principios de un;;. 
“  verdad eterna, hasta con la última, gota de nuestra 
“  sangre. — Este compromiso- sagrado lo juraron tam- 
“  bien nuestros hijos y él ha sido cumplido sólemne- 
“  mente.
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“ La sangre de los Argentinos lia corrido a torron- 
“  tes dii]"ant.o diez y ocho años por el Mundo de Colón, 
“  y sigue vertiéndose con el mismo ardor, por conser

var y asegurar para siempre los inestimables dere- 
“  elios que recuperamos y de que fatuamente intenta 

despojamos ese déspota que oprime al Brasil; y a 
“  quien liemos enseñado en uno y mil combates que 
“  contra hom'bres libres son débiles todos los esfuerzos
11 de la tiranía” .

25 DE MAYO

Al rayar el día se rompieron dianas por las bandas 
y músicas de los Cuerpos, y ésta fué la primera señal 
que anunció al Ejército el cumpleaños de la Patria.

A  esta misma liora marcharon los Cuerpos del Nor
te del Pueblo, donde se bailaba ya una batería de arti
llería de seis piezas, servida a caballo; los Batallones 
de Infantería formaron en columna cerrada con frente 
al Oriente: la Artillería a la derecha de ésta. La ban
dera del 1." de Cazadores fué colocada -al tírete de 
la columna en medio del cuadro de jefes y oficiales, 
presididos de S. Til. el señor General en Jefe, y 
el señor General de Infantería. Se cantó en seguida 
la canción nacional, y lo que sorprendió agradablemen
te a todos fué que, al empezarse los disparos y descar
gas de artillería e infantería, la gran cerrazón se disi
pó, como si una cortina se hubiese desvanecido por H 
fuego del Sol radiante y esplendoroso.

Hubo bailes en la maroma, ejecutados con bastante 
destreza por oficiales del Ejército. Comparsas lujosa
mente vestidas que bailaron en tablados hechos al efecto, 
y después en casa de los Generales y particulares. Los 
soldados negros se reunieron por naciones y bailaron 
las dantas de su país. El Batallón 5.° de peruanos en su 
mayor parte, d i ó una corrida de toros.
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A la noche un baile en nombre del Ejército cuyas in
vitaciones fueron hechas por el E. M. G. — El salón 
estaba perfecta y vistosamente adornado: en el testero 
las banderas argentina, chilena, colombiana y peruana 
enlrelazadas. =  El servicio- y ambigú fué abundante y 
exquisito. — La reunión de señoras y señoritas nume
rosa y atractiva por su belleza y amabilidad.

26.— Siguieron los festejos.
27.— Se dió segundo- baile para el que convidó el E. M .. 

como en el anterior. Las iluminaciones de Quarteles y 
edificios fueron brillantes.

28.— Siguieron las fiestas.
29.—,Se dió un baile destinado a los sargentos del 

Ejército en el mismo salón, fué servido perfectamente 
y reinó el mayor orden.

En esta misma noche tuvo lugar otro baile en la 
Vanguardia, para las tropas de Caballería.

30.— El coronel don Isaac Tompson, Jefe del Bata
llón 4.° de Milicia Activa de Buenos A y res dió una co 
mida a la. tropa del mismo: él presidía la mesa y comió 
y brindó en medio de sus soldados confundiéndose con 
ellos.

Se acusó recibo al Ministerio de la nota N.° 1055 de 
17 del corriente, en que acompañaba copia autorizada 
do la comunicación que le había dirijido el Gobierno 
de Corrientes, y en que se manifiesta la entrega de mil 
caballos, y la división del comandante López a la orden 
del Comandante General, don Manuel Oribe.

31.— Al Ministerio de la Guerra haciéndole saber que 
se había concedido al Comisario Comandante don José 
María de los Santos y "Rubio licencia para pasar n 
Buenos Ayres a hacer dimisión de su empleo. — Que 
había accedido a esta solicitud porque, era imposible 
marchar de acuerdo- con él, pues todo lo entorpecía v 
faltaba continuamente a sus deberes.

Se contexto a una nota del Gobierno delegado en que
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pedía >se permitiese a los vecinos ir a hacer tropas de 
ganados al Brasil. —  Se le decía 011 ella: que con el 
mayor gusto accedería el General en Jefe a esta de
manda, .si 2io presentase ella multitud de inconvenien
tes que necesariamente se habían de tocar y sentir en 
el Ejército: que uno de ellos y el principal, sería la de 
serción; pues llegando a saberse que los vecinos entra
ban a hacer ganados, sin tocar en el Ejército, y por 
consiguiente sin el peligro de ser tomados, desertarían 
a montones con el doble motivo de la impunidad y del 
interés, para conchavarse de peones... conocerlos cuan
do por Ja utilidad que les resultase, por la escasez de 
peones, los apadrinarían y tomarían a su servicio. =  Que, 
sin embargo, 'deseoso de conciliario todo, le previene: que 
lodo vecino que quiera hacer tropa de ganado, podía y 
debía venir a sacar la licencia en el Quartel General, 
bajo la inteligencia que no se le negaría y que de
berá dejar Ja mitad a beneficio del Ejército, para los , 
objetos de su manutención y remonta de los Cuerpos 
de Caballería, por cambio o venta. Que éste es el único 
medio que existe, para no comprometer la disciplina y 
moral del Ejército.

(Continuara).%

El doctor Eduardo Acevedo
JURISCONSULTO SUDAMERICANO (1 )

(('onf ilinación)

Y1II

Cuando Acevedo se ausentó de Montevideo, a fines 
de 184o, yéndose a Buenos Aires, y de aquí al Cerrito, 
mantuvo una correspondencia interesante con el doctor 
don Cándido Juanicó y con su 'abuelo don Luis Godde■ 
fj'oy. El vínculo con Juanicó se estrechó muy mucho. 
En osa correspondencia, aunque incompleta, que se 
encuentra en poder de los descendientes de Juanicó, 
se ve cómo esos hombres se atraían. Acevedo buscaba 
lü'S medios de llevárselo a Juanicó. Sentía la necesidad 
del comercio intelectual con ese hombre superior. Y lo 
atrajo poniendo de por medio el cadáver del padre de 
Juanicó. No hay nada que ate más al hombre que la 
muerte. Por eso los consuelos prodigados a los que 
sufren, no sólo son bálsamo del momento, sino recuer
dos que perduran. Acevedo, en carta sencilla y sen
tida, describió, a Juanicó, la muerte del padre, y los 
servicios que le prestó en ese momento. La epístola se 
encuentra en el archivo de Juanicó.

De este género era la correspondencia mantenida 
desde el Cerrito a la Plaza de Montevideo, donde Jua-

(1) V. q'ííg. 421 ile este Tornó.
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nicó, por razones aprecia bles, residió, desempeñando 
el Juzgado del Crimen, cuando no otras funciones, como 
Jas de miembro de la Comisión Censora del teatro o do 
instrucción pública.

Igualmente mantenía correspondencia, como la ya 
conocida, con su abuelo el señor Goddefroy.

De aquí que, un lmen día, tanto el uno como el otro, 
fueron reducidos a prisión por mantener correspon
dencia con el enemigo. ¿Sería por la de A ce vedo '! 
i Ya sabemos cuán inocente era! Do cierto es que no 
debía ser muy grave Ja cosa, pues los documentos que 
tengo a la vista así lo atestiguan.

En efecto, en enero 18 de 1846, el Tribunal Superior 
de Justicia se dirigió al señor Ministro de Gobierno 
dándose por notificado de la nota del día anterior, en 
la que se comunicaba el “ arresto de Juanieó a conse
cuencia de bailarse comprometido en una correspon
dencia. tomada al enemigo” . El Tribunal pedía se 
le instruyera “ a la mayor brevedad del estado y curso 
que tome el expediente para proveerse lo que corres
ponda, y que en el ínterin se hiciera cargo del Juzgado 
el Juez de lo Civil” . (2)

Mientras tanto, el mismo día el señor Jefe Político 
don Juan Francisco Rodríguez, se dirigía al señor 
Ministro de Gobierno, don José de Béjar, poniendo en 
su conocimiento que los señores Juanieó y Goddefroy 
se bailaban enfennos a consecuencia de lo insalubre 
de las habitaciones, por lo que preguntaba si podía 
trasladarlos a su casa bajo la custodia de Tin comi
sario” . (3)

Como la cosa no era grave, pues el único delito con
sistiría en la amistad de Juanieó y en el amor de 
Goddefroy, y no se quisiera repetir el fusilamiento de

(2) Ñ ola en mi airoliivo, fírmaul'a por don Francisco Avaucho.
(3 ) Nata cu mi archivo.

EÍj DOCTOR EDUARDO ACEVEDO 6-11

Luis Baena, de dos años atrás, por no exigirlo la si
tuación, ni hallarse a su frente hombres como Lamas, 
Pacheco y Obes y Paz, el señor don Joaquín Suárez y 
su Ministro el señor don José Béjar, resolvieron que 
“ no habiendo tenido la detención de los señores Jua
nieó y Goddefroy otro objeto, por parte del Gobierno, 
que el ponerlos a disposición del Juez competente con 
¡a correspondencia del enemigo que aparece dirigida a 
ellos, o por su conducto, y con las diligencias practi
cadas para averiguar los principales agentes a que esa 
correspondencia se refiere: Considerando' que, des
pués de pasados tres días, no han podido allanarse? por 
parte del Poder Judicial las dificultades para el nom
bramiento del Juez que ha de conocer en la causa; que 
el estado de salud de los detenidos exige atención que 
no puede dárseles en la Policía, por falta de comodidad 
en el local que de prestado ocupa, y que las prisiones 
no deben servir para mortificación de los detenidos; el 
Gobierno resuelve que la Policía disponga la traslación 
de los señores Juanieó y Goddefroy a cualquier otro 
punto que crea conveniente, sin excluir las casas ds 
los detenidos, con sólo que tome las medidas necesa
rias para conciliar los dos únicos objetos que hasta 
ahora tiene su detención y que quedan expresados” . (4)

IX

; Fué sólo aquel ambiente, del cual he hablado ni 
principio, el que influyó en el ánimo de Acevedo para 
alejarse de Montevideo? ;E s cierto, como ha dicho 
Juan Carlos Gómez, que A ce ved o fuera enemigo de 
Rosas, y que su amistad se rompió debido a “ la falta 
de cumplimiento a la palabra que Acevedo le habr; 
dado en 1842 de no ir al Cerrito ni a Buenos Aires,

(4 ) Documento original! en mi archivo, rjnie entrego al Archivo H is
torio i XíX'ioinal, junto chi la d-envis eo'.t,rtfclpni'.<«1i‘iw*ia aquí citada.
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en prenda do cuya actitud había aceptada una magig- 
tratara de los enemigos de Rosas, en Montevideo 1” . (5)

Ace ved o so recibió de abogado el 29 de agosto de 
1839, y en seguida partió para Montevideo. Es indis
cutible, pues, que estaba fuera de Buenos Aires cuando 
los horribles sucesos de 1840. Esto, es natural, tuvo 
que ser objeto de censura enérgica en un espíritu como 
el de Acevedo. En este sentido era enemigo de Rosas, 
y así lo reconoce la señora viuda de Acevedo. En un 
corazón como el de Acevedo, no podía caber otra cosa. 
Pero, de ahí a sostener que él había dado su palabra,, 
en 1842, ele no ir al Cernió, ni a Buenos Aires, en 
prenda de cuya actitud había aceptado una magistra
tura de los enemigos de Rosas, en Montevideo, como 
dice Gómez, hay una gran diferencia. La afirmación 
puede explicarse como recurso de polemista, o como 
error de buena fe cometido en el ardor de la discusión, 
mantenida, en esos momentos, con el doctor don Mateo 
Magarifios Cervantes.

Cuando Gómez afirmaba aquello, ya no vivía Aceve
do, el único que, con conciencia personal de los hechos. 
Juera de su esposa, pudo decirle a su amigo que eso 
no era cieirto*, ni digno de él. Nosotros podemos, po« 
inducción y deducción, conocer el grado de verdad do 
semejante aserto, llegando, desde luego, a la conse
cuencia de que aquello fué un recurso de diarista. Va
mos a demostrarlo, hasta con la palabra de Gómez.

Acevedo vino a Montevideo a fines de 1839, y fué 
nombrado Juez del Crimen en marzo de 1842. Ahora 
bien; Oribe invadió el país en diciembre de 1842, y 
llegó 'al Gerrito en febrero de 184:}. Luego, mal pudo 
Acevedo, en marzo de 1842, cuando Oribe andaba por 
las provincias argentinas sin pensar en venir al de
rrito, y sin que nadie lo soñara siquiera, dar su palabra 
de no ir al Gerrito!

(5 ) Yéi'ise R k v i s t .v H i s t ó r i c a , pág. 472, T o n n o  VTI.
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Pero, pudo darila de no ir a Buenos Aires, se dirá, 
recibiendo en pago ele ello el nombramiento de Juez del 
Crimen! Que Acevedo afirmara, en .1842, y aún antes, 
que no iría a Buenos Aires, aterrorizado ante los su
cesos del año 40, nadie puede dudarlo, conociendo sus 
sentimientos; pero, que esa manifestación la hiciera 
para así obtener el puesto de Juez del Crimen, es lo 
inconcebible. Era muy honrado para descender a 
tales chanchuil'los inmorales. No necesitaba del cargo 
para vivir, pues tenía una posición holgada. Su nom
bramiento se lo debió 'a sus propios méritos, cu su 
carácter de Vicepresidente de la Academia de Juris
prudencia y de Censor de la misma, que desempeñaba 
desde enero do 1840. Por lo demás, es muy natural 
suponer que quienes lo nombraron (Gómez no tenía 
influencia para ello ni la tuvo nunca en la Defensa, 
pues era un joven de 22 años cuando estos sucesos), 
lo hicieron teniendo en cuenta 'las ideas del agraciado. 
En 1842, en plena guerra con Rosas, no iba a nom
brarse Juez del Crimen a un enemigo! Pero, es muy 
distinta cosa nombrarlo por sus ideas conocidas, a darle 
un puesto en prenda de que no traicionaría sus creen • 
cias! A esto se opone el concepto que todos tenemos 
del carácter del doctor Acevedo, reconocido, muchos 
años después, en la intimidad, por el mismo Gómez. 
En 4 de mayo de 1874, Gómez le decía al doctor don 
José María Muñoz: “ Nuestros jóvenes discípulos 
quieren hacer con usted y conmigo lo que los jóvenes 
blancos de “ La Democracia”  hicieron con d  doctor 
Aeevodo, anularlo, vilipendiarlo, vejarlo, hacerle en 
trar casi a puntapiés por la nulidad de Berro, y ma
tarlo de dolor y de tristeza. ¿Y hay en esos jóvenes 
de “ La Democracia’ ’ alguno que valga al doctor A ce
vedo, como inteligencia, como experiencia, sob re  todo  
como carácterf " .  (6)

((i) El Doctor Acevedo. por Ediuai’do Aceveclo, pá*j-. oOl.
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Dejo a Gómez, espíritu 'agresivo, la responsabilidad 
de lo uiuebo erróneo de ese párrafo, pero tomo, paira 
el caso, la verdad de lo que afirma respecto sobre todo 
c(l carácter de Acevetlo. V es éste el que me autoriza 
liara sostener lo ya expuesto. Un hombre de carácter 
no desciende a semejante trueque.

Pero, entonces, ¿ por qué se fué Acevedo de Monte
video a Buenos Aires, y de aquí al Cerrito ?

Las mismas causas producen los miamos efectos. 
Acevedo había regresado a su país, en 1839, estand.) 
ya 011 guerra Montevideo con Buenos Aires. Los 
sucesos del año 40, y el amor al país, le hacían hablar, 
como es natural, muy mal de Posas, líra un hombre 
que no transigía con el crimen. Desde luego se com
prende que en un hombre de tal carácter influyó 
hondamente el crimen cometido por Lamas, Pacheco y 
Paz en la persona del distinguido súbdito español don 
Luis Buena. El desgraciado Baena, k) nombró defen
sor a Acevedo, pero éste no pudo presentarse en la 
línea ahora mismo, para cumplir con su deber ante la 
(••omisión -militar, lo que sentía en el alma, dado su 
mal estado de salud. Baena fué juzgado militarmente, 
en menos de 24 horas. Su fusilamiento causó una fuer
te impresión en aquellos momentos. Sus autores cre
yeron necesario abatir una cabeza elevada, para im
ponerse. Lamas diría más tarde, en 1855, que nunca 
más le salpicaría la sangre derramada. Y  Acevedo, 
que había hablado, según dice Gómez, de las atroci
dades que no había visto en Buenos Aires, al contem
plar que eran sus amigos quienes así procedían, en 
octubre de 1843, resolvió alejarse de la ciudad.. Para 
ello no tuvo necesidad siquiera de renunciar el tal Juz
gado del Crimen. Ya hacía tiempo que no lo desem
peñaba, en prueba de lo cual Baena lo llamaba como 
defensor. Y huyó de Montevideo, pero de una manera 
noble.
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He aquí cómo lo relata su esposa: “ Cierto día, ha
blando con el doctor Andrés Lamas, con quien mante
nía «amistosas relaciones, se quejaba éste de que una 
persona conocida le había pedido pasaporte para el 
Brasil y se había desembarcado en el Buceo, engañán
dolo, por lo que le dijo: “ Quizá usted, mi amigo, me 
hará una cosa igual” . Acevedo le contestó que él no 
lo haría, y, que, al contrario, que cuando se fuera se lo 
avisaría. Así fué; el día que decidió irse le escribió 
estas líneas: “ Señor don Andrés Lamas. Querido ami
go: Esta noche me embarco para Buenos Aires. Yo 
cumplo mi palabra, prometida dando el aviso y usted 
cumpla con su deber tratando de impedir mi salida. 
Suyo, afectísimo. — Firmado: Eduardo Acevedo’ . — 
A las 8 de la noche Acevedo «atravesaba la calle 25 de. 
Mayo, disfrazado *de oficial de marina, y llegaba al 
muelle donde lo esperaba una embarcación de la fra
gata portuguesa “ Don Juan I ” , mandada por el co
mandante Suárez Franco. Al llegar al muelle, se dió 
vuelta, sorprendido de que nadie lo detuviera, y vio 
todo a su alrededor completamente solo; comprendió 
entonces que Lamas había hecho retirar las guardias 
para dejarle franca la salida. Acevedo llegó a Bue
nos Aires a fines del año 43” .

Así se explica cómo y por qué Acevedo salió de Mon
tevideo a fines del 43.

Lamas, que era el hombre ele influencia, le dejaba 
libre la sa'lida. a quien, según Gómez, había celebrado 
un pacto indigno de su carácter.

¡Qué hombres! y ¡qué tiempos! Eran crudos, es ver
dad, pero la nobleza de alma resaltaba en medio de 
tanta crueldad.

El doctor Acevedo fué elegido senador en 1861, y 
murió en el desempeño de la Presidencia del Senado. 
Su muerte tuvo lugar a bordo del “ Igurey” , frente a

TOMO Y ! I I
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Groya, en viaje de regreso ele la Asunción, siendo hon
rosamente depositados sus restos en Paraná, en 1863!. 
donde permanecieron hasta 1865, en que su familia los 
condujo a Montevideo.

X

La muerte me ha respetado, siendo el único sobre 
viviente de aquellos tres ciudadanos que ha veintitrés 
anos invitamos-a los hombres intelectuales y de senti
mientos, de entonces, para el acto de entregar a la 
Universidad de Montevideo el retrato del sabio juris
consulto doctor Eduardo Acevedo, a objeto de colocarlo 
en el aula de Derecho Civil de la Facultad de Juris
prudencia . De los tres, ha quedado el de inferiores 
condiciones. Los otros dos, de facultades ponderadas 
y de alma calcinada en el estudio, se han ido, deján
donos el perfume de sus virtudes, de sus talentos, de 
su bondad y de su desinterés. Hablo de los doctores 
Gonzalo Pamírez y Enrique Azaróla.

Tiodo lo que pudiera decirse del doctor don Eduardo 
Acevedo, lo ha expuesto su ilustrado Lijo en el libro 
titulado: Eduardo Acevedo — A ños 1*25-1863. Su  obra 
como codificador, ministro, legislado)' // publicista.

En cada una de sus páginas resalta la personalidad 
altamente atrayente de ese hombre, cuya misión con
sistió en hacer el bien, y en despertar las almas para 
conducirlas al templo del saber. No pasó un día sin 
nutrir su inteligencia con ideas fortificantes y su co 
razón con delicados sentimientos. Creyó en el reinado 
de la Constitución y de Ja ley, convencido de que las 
sociedades sólo así progresan, aunque paulatinamente. 
Fué un evolucionista sostenedor de que e3 país no mar
charía adelante, si se persistía en el viejo sistema de 
buscar la polución del problema en las guerras civiles. 
Era ciudadano que escribía cartillas para enseñar la
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Constitución a los habitantes, y que se convertía en. 
maestro de los adultos, de la gente de color, de los 
hombres trabajadores, durante la. noche, para abrirles 
la mente y convencerlos de que sólo en la educación 
estaba escondido el secreto del bienestar de la nacio
nalidad. Llegaba hasta el punto de declarar, en su odio- 
a la guerra civil, que aún con los malos gobiernos 
prosperan los pueblos. Sostenía que la peor de las 
elecciones era preferible a la mejor de las revoluciones.

- X I

Hombre de paz y de ley, miró a su alrededor y es
tudió el fenómeno social de la época. Todo lo encon
tró desquiciado. Se trataba de una sociedad llamada 
ropublicano-denioorático-representativa, que -ó]o tenía- 
de tal el nombre. Aun no había roto el molde mo
nárquico, ya viejo, en que había nacido. Tenía una 
Carta republicana, y estaba gobernada por las leyes de 
la monarquía, viviendo con todos los prejuicios del 
pasado. Quería marchar, pero estaba atada a todos 
los resabios que nos había dejado la época colonial. 
Nos ■ decíamos republicanos, y éramos víctimas de la 
más nefanda demagogia, uncidos a la voluntad de un 
hombre, intérprete de la vetusta legislación de acuerdo 
con sus pasiones muchas veces explotadas por los ver
daderos ¡retardatarios que se movían a su alrededor.

La ola revolucionaria del siglo X V III había arra
sado tronos y echado por tierra legislaciones que tu
vieron su razón de ser, pero, entre nosotros, las cosas 
subsistían. Aun «se hacía la justicia invocando lais leyes,, 
usos, costumbres y tradición contra las euaíles nos ha
bíamos levantado airados en la seguridad de liabei 
roto para siempre las cadenas que nos ataban al sis
tema colonial. Todavía se invocaba las pragmáticas 
del tiempo del Inquisidor Felipe II, y en virtud de
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ollas se colgaba a los ladrones, cuando no las utiliza
ba un tirano, para sentar en el patíbulo a las mujeres 
nobles de corazón, como Camila O'Gorman, por el 
crimen de amar a un sacerdote a quien la sociedad 
condenaba a vivir en perpetuo celibato, como si ese 
profesional no tuviera nervios, músculos, sangre, vo
luntad, deseos y alma, cual todos los demás seres he
chos de carne y hueso, fruto de la evolución de la ma- 
leria o del misterio de un Dios Omnipotente; de éste, 
que habría colocado al hombre y a la mujer en el cen
tro de un paraíso terrenal, para allí despertarlos, al 
arrullo de la aurora en brazos del Am or; que los se
cos de afecciones califican do pecado oiginal, siendo no 
obstante la ley de la vida, la que perpetúa todo lo 
,grande que vemos agitarse en el mundo del sentimien
to y de la inteligencia, en esta tierra paradisíaca per
feccionada por nosotros mismos, dentro de nuestro 

egoísmo, para gozar de las delicias que en su seno y 
en su superficie se encuentran.

Acevedo comprendió que era llegada la hora de des
pertar en el mundo ríoplatense la fibra legal para lle
var adelante el pensamiento emancipador sudamerica
no. Allí donde la monarquía se sentía palpitar, no 
podía vivir 'la libertad. El pueblo debe tener una le
gislación apropiada a las instituciones fundamentales 
por que se rige. Han de estar en perfecta consonancia 
la Constitución y la legislación. Esta debe besarse en 
los principios proclamados por aquélla. La situación 
caótica le inspiró un gran pensamiento, en medio de 
la lucha civil. Despertemos, se dijo, la fibra legal en 
el seno del pueblo, dándole a conocer el ejercicio de 
sus derechos y deberes. Y se encerró en humilde cho
za, rodeado de su amorosa familia, para ultimar la 
obra que tanto nombre le daría en el Río de la. Plata: 
su Proyecto de Código Civil.

Mientras los hombres se desangraban en luchas ci
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viles, él, en el silencio de la noche, preparaba su libro, 
la gran fuerza dominadora del mundo, 110 obstante 
cuanto la guerra actual quiera decirnos en contra. La 
humanidad siempre marchará libroteando, buscando 
la opinión pública universal, fundada en la razón. Todo 
lo demás es un desequilibrio momentáneo hasta que 
llega el maestro, el ideólogo, y mete en vereda, a los 
turbulentos, dentro de las puertas de los congresos, 
llámense de A ix la. Cliapclle o de Fontainebleau.

Al calor del hogar, entre los relámpagos de las des
cargas fratricidas, frente a las trincheras de Montevi
deo, redactó su Proyecto de Código Civil, inspirado en 
los dictados de una conciencia libre, que rompía con 
los reatos del conservantismo imperante. En sus pá
ginas se Sostenía y proclamaba la libertad civil, dando 
al César lo que es del César y a Dios lo que es de Dios. 
Tuvo el valor de sus propias ideas al colocar el princi
pio de la autoridad civil sobre la. voluntad eclesiástica. 
Para él era. 1111 dogma indiscutible el matrimonio ci 
vil, considerándolo como un contrato. De esta mane
ra, preparaba el terreno para llegar a la conquista de 
ideales avanzados, reclamados en la.s sociedades mo
dernas, como el divorcio y la separación de la Iglesia 
del Estado. Tuvo ocasión más adelante de mostrarse 
el portaestandarte de esa escuela liberal, cuando, en 
medio de hombres, revestidos, y 110 revestidos, del trLi
je eclesiástico, reivindicó para la soberanía nacional 
el derecho de patronato, arrebatando a la Iglesia el 
poder de designar las autoridades que dependían del 
Estado. Y digo que tuvo lugar al hacerlo, porque se 
hallaba rodeado de hombres que, consciente o incons
cientemente, de buena o mala fe, decían comulgar con 
las ideas religiosas reinantes, desde el primer magis
trado abajo, al invocar al Todopoderoso para sus ins
piraciones gubernamentales. Aquellas creencias míti
ca se debilitaron en la peisona del doctor Acevedo.
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X II

('liando la guerra, civil terminó, en 1851, el codifica- 
■dor lanzó a la publicidad su obra. Desde el escaño le 
gislativo, y aún desde la poltrona ministerial, hubo 
quienes, amigos y enemigos, se interesaron en la pro
mulgación del libro de las leyes civiles. Había lucido 
aquella aurora de paz con que tanto soñó Lamas, cuan
do, dentro de ios muros de Montevideo, fundaba el 
instituto Histórico Geográfico, cuya actuación suspen
dió con la halagüeña esperanza de que pronto pudieran 
reunirse para realizar la obra los que en esos días v i 
vían desangrándose. Esas ilusiones no tendrían reali
dad.] jamas 110 volvería a Montevideo, y Acevedo sal
dría de Montevideo. Aquél quedaría en el Brasil, y 
éste, en Buenos Aires.

La paz fué accidental. A  poco, la anarquía de ideas 
daría su Iruto, y Acevedo huiría de la ciudad querida 
con un único capital eu la maleta pobre, el Proyecto de 
Código Civil redactado para el Uruguay!

La ciudad de Buenos Aires, su vieja amiga, donde 
se había educado, lo acogió cariñosa. Esta era algo 
mas que un vecino; era la hermana, como que Acevedo, 
nacido eu 1815, perteneció a las Provincias Unidas del 
Río de la Plata. Por eso, Sarmiento, andando los años, 
durante aquel hermoso sueño de su Argiró-polis, nos 
decía, al hablar de Ja confraternidad de estas nacio
nalidades, que aun se debaten en el aprendizaje rudo de 
las prácticas constitucionales: 11. . . Así llamaremos un 
día Echeverría, de Buenos A ires; Acevedo, Gómez, de 
Montevideo; Veloz, ele Córdoba; a nuestros poetas, 
legisladores, e historiadores, como Mitre, porque fo r 
man la ciencia y el ingenio común a la argentina es
tirpe” .

En dicha ciudad vivió dulcemente. La dicha lo cir-
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fcundó. La intelectualidad argentina, le dió el puesto 
que le correspondía, y su labor fecunda de entonces 
.acredita su no desmentida erudición.

Doquiera iba, llenaba su misión ennoblece dora. Sacó 
de su maleta aquel código que su patria nativa no ha
bía podido sancionar, y sus principales disposiciones 
sobre contratos y obligaciones fueron incorporadas a! 
•Código de Comercio Argentino que 61 confeccionara en 
colaboración del sabio jurisconsulto argentino doctor 
don Dalmacio Vélez Sarsfield.

X III

Era un coloso de Rodas intelectual. Había colocado 
sus obras en ambas orillas del Piafa y en ellas se ins
pirarían la intelectualidad oriental y argentina a fin 
de vincular estos pueblos en el terreno granítico de la 
■ciencia; pero de esa que tiene por fundamento la moral, 
•el respeto a la palabra humana, dada, no para enga
ñar los sentimientos, sino para proclamarlos y afirmar
los con hechos elocuentes en la conciencia universal. 
De ahí que al hablar de estos países ha dicho última
mente La Nocióv, uno de los órganos caracterizados de 
la República Argentina, que están unidos “ por todos 
ios vínculos del sentimiento y del interés, ligados por 
lazos tan fuertes y tan estrechos que ni las mismas 

.obcecaciones del patrioiterismo lograrían aflojarlos si 
alguna vez se formalizase un conflicto internacional so
bre antagonismos fundamentales, y no sobre linceas 
sonoridades como el que ahora se parodia” . (7).

El nombre de Eduardo Acevedo está incrustado pa
ra siempre en las páginas de la historia científica del 
Río de la Plata. Es verdad que su Proyecto de Código

(7 ) La 'Xación- niel 15 de seipiiemlbre de 1 J)07. Alude al chauvinismo 
del doctor Zeba.llos, eoiultra el Brasil, en la llaumida cuestión jurisdic
ción nal de las agmas.
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Civil no aparece sancionado en los anales legislativos 
ni gubernamentales de su tierra nativa, pero, por más 
que una mano interesada, llevada de vanidad literaria, 
lia querido borrar la huella trazada, no ha sido posi
ble arrancar la prueba indeleble del hecho real y ver
dadero. Fue su Proyecto de Código Civil el que sirvió 
de base al actual cuerpo de leyes. Ese Proyecto fue es- 
1 udiado por otro sabio jurisconsulto, el inolvidable d oc 
tor don Tristán Narvaja. Lo cor rigió, lo depuró, aun
que suprimiendo aquello que no estaba en relación con 
sus tendencias religiosas, las cuales, felizmente, lian 
desaparecido, debido a las reformas introducidas en 
los últimos tiempos por el partido liberal en el gobier
no. Desempeñó el doctor Narvaja, aunque en mayor es
cala, el mismo rol que le correspondió al doctor Vélez 
Sarsfield en el Código de Comercio Argentino.

Los dos sabios cordobeses, allá y acá, respectivamen
te, fueron correctores y revisores de esos monumen
tos legislativos d’el montevideano doctor Acevedo.

Elllo no quiere decir que la gloria científica no les al
cance a todos tres. Si es grande la misión del redac
tor, no menos lo es la del corrector, la del revisor, 
sobre quien pesa una grave y seria responsabilidad. 
No es más resaltante la obra de Zola, cuando traza en 
el papel su ardorosa acusación contra los jueces de 
Dreyfus, que cuando Olemenccau, en un relámpago ge
nial, asume la responsabilidad de justificarla y sinte
tiza toda aquella mole literaria en el formidable J'arus 
se, incrustado en las páginas de la historia. Si traba
josa es la tarea de quien escudriña la idea en eil fondo 
del cráneo, la acaricia, la adula, puede decirse, como 
a una amante que se nos quiere escurrir de entre los 
brazos para arrojarse en los de su preferido, y luego la 
modela en la frase escultural; no menos difícil es la del 
censor, la del crítico, quien necesita poseer no sólo todo 
el caudal del autor sino también el pensamiento propio,

EL DOCTOR EDUARDO ACEVEDO 6 5 3

para vigorizar el espíritu de análisis o de síntesis, ya 
cuando se entra al fondo del detalle, ya cuando se abar
que la obra en su conjunto fundamental. V esto, por más 
que se haya dicho que la crítica es fácil y el arte difí
cil. Es fácil para el ignorante que sólo1 ve la superficie 
de las cosas. Y eso no es crítica; eso es chismografía 
purulenta. El escenario es 'amplio y la personalidad del 
uno no queda, obscurecida por la del otro. Se comple
tan, se confunden en la tarea; y si uno aparece llenan
do las hojas en blanco con el pensamiento que bulle 
dentro del cráneo así arañado, el otro se destaca en el 
fondo, con timidez y respeto, como pidiendo permiso 
para arrojar una mancha, que luego será luz, sobre la 
nítida frase del primer poseedor, cuya forma vivirá 
inalterable como en la matriz generadora. Así resalta 
mayormente honrada la obra del codificador que la pro
yectó, pues éste aparece en el mundo de las letras, en 
su gabinete de estudio, agobiado Iva jo  el peso de sus 
pensamientos, teniendo por custodia a genios que le
vantan y sustentan sobre sus poderosas frentes, para 
su perfección y magnificencia, aquello que nunca pere
cerá en la vida legislativa de un pueblo. Por ella Ace
vedo, Yélez Sarsfield y Narvaja, son una trinidad cien
tífica depurada de todas las impurezas de su tiempo. 
La imparcialidad histórica lo proclama.

Ahora, quien sea más digno de la apoteosis, nadie lo 
discute. La merece quien sufrió el primer desgarra
miento de la entraña intelectual, y aun moral, si se 
quiere, par-a darnos el fruto de sus vigilias. El trazó 
el sendero-; él abrió la brecha; y justo es que las cla
ridades de ese horizonte iluminen con mayor fulgor, y 
en primer término, la figura del noble piouner que ahí 
se destaca, lanzado a buscar la verdad, expuesto a to
dos los martirios y a todas las emulaciones de la envi
dia. No le neguemos al genio, aun después de muerto, 
lo que la pasión de la época le desconociera. Seamos
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justicieros auto osa imagen -pálida, que atravesó ei 
mundo sin atreverse siquiera a reivindicar sus dere
chos, ni a suplicar piedad ante el altar de la Ciencia. 
Su silencio, impuesto a. su alma estoica, está ahí ha
blando con amor y dulzura. “ N o” , le dice al doctor don 
Manuel Quintana; “ 110 le daré las pruebas para justi
ficar que fui el redactor del Código de Comercio Argen
tino, corregido y revisado por Yélez Sarsfield” ; fiel a 
la palabra dada, y a la firma puesta al pie de la nota 

dirigida por ambos al Gobierno de Buenos Aires, al 
acompañarlo, “ no hablaré sobre el asunto” . Y el doc- 
tor Quintana, que tenía en su poder los originales del 
Código, escrito de puño y letra de Acevedo, (8) que es
taba al cabo de cómo habían sucedido las cosas, admi
raría aquella alma sencilla que, aun frente a la muerte, 
creía de su deber guardar silencio, aunque dejando en 
su archivo, custodiado por su digna esposa, la prueba 
que su hijo presentaría algún día, 31 años después, 
ante el tribunal de la Historia, conducido por el espíri
tu invisible de su digno padre, a fin de pronunciarse la 
sentencia definitiva por las generaciones del presente.

Y así la verdad ha resplandecido.
¡Figura simpática do Quintana! levanta de tu tum

ba y contempla la prueba que tanto reclamaste a aquel 
mártir de la ciencia, para justificar tus asertos, cuan
do ante el tribunal de la opinión pública, y desde tu es
caño legislativo en el Congreso Nacional, declarabas
lo que era una verdad inconcusa, que el Código Argen
tino había sido redactado por el ilustre jurisconsulto 
uruguayo doctor don Eduardo Acevedo.

A l b e r t o  P a l o m e q u e .

(Concluirá).

(b ) Eil Gobierno 1 ru^nayo debería iniciar las gestionas del caso 
para obtenerlos y llevarlos al archivo.

REVISTA HISTÓBICA.

Nuestra tradición social 1

Baile en el Teatro Solís.— A.bril de 1865

Se fué el verano.
Los árboles empiezan a estremecerse como si temie

sen la aproximación del enemigo: esto es del invierno: 
y en signo de decrepitud dejan rodar indiferentes sus 
espléndidas hojas color de esperanza para reemplazar
las por las marchitas hojas, color oro.

Francamente, si no fuera que son árboles, sería cosa 
de tomarlos por soldados brasileños; el uniforme es el 
mismo: nuri-verde.

¿Y quién sabe? Puede muy bien que sea una alusión 
política ; una manifestación en favor do la alianza con 
el vecino Imperio.

Lo que es a mí en nada me extrañaría.
La botánica, ha desempeñado siempre entre nosotros 

un papel principal, así es que el Presidente del Para
guay, que no es tan zonzo como parece, ha tenido por 
primer cuidado colocar a la cabeza del ejercito invasor 
a un Roble, que es como ustedes saben, árbol duro, 
además de ser producción indígena.

Afortuna (lamiente los aliados están prevenidos, y en 
la imposibilidad de oponerle un digno rival: esto es,

( 1 ) V er pájr. r>n<). Tom o V I H  de esta R k v i s t a .  N o  oanitim # nin- 
ü’ún conteníario di- la prensa.



6 5 6 REVISTA HISTÓRICA

un alcornoque, lo van a recibir galantemente con flo
res. Yo le recomiendo tenga cuidado no se oculte en
tro ellas el puñal de Armodio que dé en tierra con el 
equilibrista del Plata.

Además, los árboles lian -sido- en todo tiempo y en to
das partes consumados políticos: no liay viento a quien 
no inclinen la cabeza hasta tocar el suelo con la copa.

Con mucha más razón toman parte hoy que sus her
manas las golondrinas parecen quererles dar el ejem
plo.

Allí las tienen ustedes emigradas, ni más ni menos 
que si hubieran tomado parte con Aguirrc, en la heroi
ca defensa de la independencia nacional.

¡Quién lo habría de pensar!
Ellas, que siempre han estado al sol que más calien

ta; ellas las compañeras inseparables de las flores, to
man parte con un partido que ha entrado por lo me
nos en una temperatura de ochenta grados bajo cero, 
y abandonan un país donde, a pesar de estar en otoño, 
todo es flores.

Es verdad que nada de extraño tiene que ellas, 
pobres animalitos inocentes, se hayan equivocado, cuan 
do a tantos de los que entre los hombres siguen su po
lítica, les ha pasado lo mismo.

Es lo que tiene juzgar a los partidos por el alma
naque.

A propósito: esto me recuerda que me alejo de mi 
objeto.

Vuelvo a él.
[Dije: “ Se fué el verano” , y ahora digo como es na

tural: “ viene el invierno” . Así lo dicen, mejor que el 
almanaque y que el termómetro, el brillante cortejo de 
bailes y tertulias con que este año so hace anunciar 
pomposamente.

Desde tiempo inmemorial el baile se ha hecho un atri
buto del invierno, como el fuego.

NUESTRA TRADICIÓN SOCIAL

Esto tiene hoy una explicación: ambas palabras no 
dignifican sino una sola cosa: abrasar.

Explicación que no hubiera podido darse en tiempo 
de nuestros abuelos, en que bailar era una diversión 
inocente que nada tenía de indecente.

Para ellos tornar la cintura a una mujer era una ne
cesidad que les imponía el deseo de bailar, por eso las 
tomaban con la puntita de los dedos.

Para nosotros bailar es una necesidad que nos impo
ne el deseo de estrechar una mujer contra nosotros, por 
eso bailamos tan mal y de tan mala gana.

En una palabra : ellos bailaban, nosotros abrazamos.
Ellos colocaban en los pies la habilidad que nosotros 

colocamos en las manos.
Lo primero será más lucido; pero lo segundo es más 

•entretenido.
El decir cuál de las dos modas es mejor, es cuestión 

de gusto; sobre lo cual nada se ha escrito, por lo mismo 
que se ha escrito hasta el cansancio.

Lo que es yo, estoy más por los juegos de mano-s, aun
que digan que son juegos de villanos.

Además, nosotros somos más lógicos, más positivos; 
vamos más directamente al objeto.

Creo haber dicho lo bastante a este respecto.
Continúo:
Dos son los grandes ¡acontecimientos de la semana: 

el Baile Oficial dado por el Gobierno al Ejército y Ma
rina del Imperio, y la declaración de guerra oficial he
cha a la paraguaya, por López, a la República Argen
tina.

Aunque el segundo es el más notable, yo empiezo por 
el primero porque es el único de que me pienso ocupar.

A mí 110 me gusta más política que la política de bue
na educación. Por eso 110 me gusta la política del Para
guay, porque es gente que no gasta cumplimientos.

Hablemos del baile.
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No diré como el célebre poeta: “ Era cíe noche y sin 
embargo llovía’ ', aunque bien pudiera, porque las do tí 
cosas son ciertas; pero sí que hubo baile y, sin embargo, 
diluviaba: o al revés, como ustedes quieran.

Todas las cataratas del cielo (y yo no dudo que las 
tenga, que preciso es ser ciego para no ver lo que hacía) 
parece que se hubieran desbordado para despeñarse so
bro nosotros en chubascos como 110 se ven ni en tiempo 
de rogativas.

De veras no deja de tener sus inconvenientes esto de
que el tiempo haya de participar de nuestro regocijos: 
sobre todo cuando su buen humor le da por uiamfestarse, 
majado.

Basta de digresiones: decía que hubo baile.
¿Quién era la Reina ?
Alto ahí: allí no hubo aristocracia, como algunos lo 

anunciaban.
Chuindo más puede decirse que era una república de 

puritas reinas, ni más ni menos que como quería la® 
comedias aquel general conocido nuesfro: de puntos 
sainetes (2).

Pero empecemos por el principio: esto es, por el 
local.

Alfombra de paño punzó; dos grandes divanes ocha
vados de d'amaseo de seda también punzó, rodeando dos 
hermosos jarrones de mármol, que simétricamente co
locados en el medio del salón embalsamaban el ambiente 
con el perfume de las espléndidas plantas tropicales 
que contenían.

Los palcos bajos cubiertos con cuadros, en que están 
pintadas grandes guirnaldas a través de las cuales, sa
can su cabeza, graves e impasibles como si no asistie•

, (2 )  Esle iliclio «e le nililtuve al «•©nenii! Medina. Halierwln de una. 
fundón en el Tealn» San Felipe.
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sen a una fiesta, los doce Departamentos de la Repú
blica, los principales triunfos y los primeros jefes do 
la Revolución.

Cuando digo cabezas, entiéndase nombres: es una fi
gura retórica como cualquier otra.

En cada columna de los mismos palcos bajos, una 
gran luna de Vonecía, que para algunos lo fué de Va
lencia, en que se reflejaban y  multiplicaban infinitas lu
ces ele gas, que daban una claridad divina al salón. En 
el fondo de la sala, una decoración en forma de anfitea
tro, figurando un jardín, en la que estaba colocada la 
orquesta; delante de esta decoración, un gran pedes
tal en forma de mausoleo, en (pie so leían estas ins
cripciones :

“ Al Ejército y Marina Imperial”

“ 20 de Febrero de 1865' ’
«-> *

A la izquierda de este pedestal una bandera brasileña 
y a la derecha una oriental, las que, por equivocación 
■sin duda, habían sido adornadas, con los colores de la 
patria la del Brasil, y con los colores del Brasil la de 
la patria.

Sobre el mismo pedestal hay un grupo de tamaño na
tural que representa un indio y una india, de ambos se- 
uros, como diría un célebre maestro de escuela.

La india lleva un casco romano en la cabeza y un 
adorno de plumas de avestruz en la cintura por todo 
atavío. Se conoce que el pintor estaba en el secreto, de 
que se trataba de vestirla para asistir a un baile de 
nuestros días.

Tiene las piernas colgando fuera del pedestal como 
quien dice: “ He sacado los pies del plato” .

Lástima es, sin embargo, que el artista haya sacri
ficado al deseo de hacerle mostrar las uñas, la idea iu
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geniosa de representar por varias piezas del traje, las 
(res fases de la civilización humana.

Tanto más cuanto que al escudo y a las plumas no 
habría habido sino agregar un par de zapatos de raso, 
y el pensamiento quedaba completo.

La dicha india, da la espalda, (en signo de alianza) 
a un robusto mancebo', de talla hercúlea, que me fue 
presentado corno el representante del Brasil, y el cual 
vestido también a la romano-indígena, mira de sosla
yo con ojos furibundos a su compañera, como dieién- 
dole. . . todo lo que se puede decir, sin decir nada, que 
110 es poco tratándose de enamorados.

Yo creo que debía decirle, o por lo menos os lo que 
yo en su cas-o hubiera dicho: Nos verem os... cuando 
nos demos vuelta.

Ambos contrincantes están nun-chaUmment recli
nados sobre una figura esférica que unos decían ser 
una piedra, y otros, más maliciosos, el abdomen dei 
Presidente paraguayo, que tampoco es mala piedra.

Yo estoy con la -segunda opinión por dos razones 
la primera porque una piedra es almohadón poco mulli 
do para estar recostado sobre ella mucho rato, con 
aire de tanta satisfacción y comodidad como demos
traban sentir ambos aliados, y en lo segundo, por lo 
picante de la alusión.

A este respecto hay que reconocer que el ingenio del 
pintor es de primera fuerza.

Sobre todo yo, más que a su pincel, no puedo menos 
que rendir homenaje a su profundo conocimiento del 
corazón humano.

En la idea de simbolizar la alianza poniendo de es
paldas al Brasil y a la República Oriental, represen
tados en dO'S amantes, hay en sí un sistema completo d - 
psicología que pudiera envidiar el mismo Standila-r. 
Los amantes son como los bateleros, dan la espalda a 
las costas a que se dirigen y desean llegar más presto.

NUESTRA TRADICIÓX SOCIAL

Dar la espalda significa siempre en amor una rup
tura; ii.ua ruptura trae como corolario obligado una 
reconciliación, y las reconciliaciones son los pasos de 
gigante del amor, la niarsellesa del matrimonio.

Vean ustedes todo lo que en una actitud puede ir 
representado.

Sólo una cosa nos ha admirado: y es cómo la Policía 
ha dejado impune el desacato de presentarse en pú
blico 'ostentando imprudentemente una tremenda ca
chiporra; que es arma que está en el número de las 
redadas, que han sido prohibidas con excepción de los 
militares.

Basta sobre el grupo.
Ahora agreguen ustedes unas ondas de tul blanco y. 

azul cubriendo la cazuela. Una inmensa y escogida con
currencia que llena palcos, corredores y salones; en
cuádrenlo todo en Solís y tendrán ustedes una idea 
aprpximativa de lo que era el conjunto del baile.

Pasemos ahora a los detalles, en los que siento 110 
poder ser muy explícito: al día siguiente de un baile sa 
produce en mi memoria una especie de fenómeno espec
troscopio. Conservo en la retina fielmente la imagen 
de las personas que por su hermosura, o por su gra
cia me impresionaron más agradablemente, pero en 
tratándose de vestidos, se acabó: todo lo veo cambia
do, lo blanco negro y lo negro blanco.

En este momento sólo una cosa recuerdo de los tra
jes de las señoritas, y  voy a decirla antes que se me 
olvide.

Había gente perfectamente vestida, y gente perfec
tamente desnuda.

Hoy está simplificado de tal modo el arte de vestirse.1 
para presentarse en público, que para llevar un nota
ble traje a 1111 baile no hay sino irse sin ninguno.

Hay momentos en que se cree uno en una exposición

t o m o  v i r r
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do estatuas de mármol, si no fuera que so ve demasia
do que son de carne.

Mirando la india y mirando ciertos trajes me decía 
yo en esa noche lleno de contento: líenos aquí trans
portados a 'los inocentes tiempos primitivos.

He aquí una sociedad en que a juzgar por ciertos tra
jes del mismo Moctezuma estaría como en su casa.

Desgraciadamente esta ilusión se perdía, al ver pa
sar por delante de nosotros, en el torbellino de un vals, 
o de una polca, alguna pareja de danzantes; en que la 
compañera de quince años, vestida de blanco y coro
nada de azahares, se mecía al compás de la orquesta 
entre los brazos del hombre que le servía de apoyo, 
como esas flores del aire, quo viven enredadas a las 
rejas de un balcón, meciéndose a impulsos de la b r i
sa !. . . .

¡Cuántas cosas podríamos contar si fuésemos adivi
nos o no fuéramos tan discretos! Por ejemplo: lie allí 
un conquistador que ha tenido al fin su Waterloo. Ese 
rincón representa para él su Santa Elena, poro más 
dichoso que el héroe de Austerlitz, la fidelidad que lo 
acompaña en su destierro ha arrojado las charreteras 
del general Bertrán, para vestir un elegante traje co
lor rosa.

Aquí las charreteras de capitán, honrosamente ga
nadas en una penosa campaña do dos años, tienen quo 
batir retirada ante una inexpugnable fortaleza de 
quince años que opone por toda defensa a las audaces 
cargas del asaltante, osle blindaje tremendo: me raso.

Fíjense ustedes 011 aquel apuesto- mancebo, do aire 
entre melancólico y hastiado, que lleva en el ojal del 
frac la cinta roja que distingue a los miembros do la 
Comisión; fíjense ustedes en la prisa con que aparta 
su mirada de la brillante y suave de aquella belleza de 
ojos negros y delicadas formas, elegantemente vestí •
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da de blanco con adornos color caña, y díganme si 110 
está diciendo a gritos:

“ Aquí el fiero opresor de las bellas 
Su ser vi z altanera hum illó” .

“ Si quieren ustedes ver .simbolizada, la alianza de la 
República Oriental y da Argentina, miren aquella pa
reja de bailarines; más estrechamente unidos no los 
verán ustedes nunca” .

La devorante mirada con que este otro sigue las v o 
luptuosas ondulaciones de esa odalisca de movimien
tos suaves y armoniosos, .de cuerpo flexible como una 
serpiente y el rostro de una virgen de Murillo, dicen 
a voces algo peor que el “ están verdes”  de la zorra, 
dicen: “ esta niña es macho”  (3).

Y en fin, sería cosa de nunca acabar si yo me pusie
se a decir todo lo que sé.

De buena gana diría -sobre los 1 rajos y las niñas que 
más se distinguieron; pero ya alguien ha hablado de 
casi todas ellas, y  nosotros 110 queremos quitar con 
nuestras explicaciones el mérito al modo picante y enig
mático con que han sido presentadas por la perspi
cacia mujeril.

Sólo agregaremos, para concluir, algunas ligeras e- 
ñas sobre varias de les personas que, en nuestro con
cepto, olvidó mencionar el cronista por más quo los 
merecieron.

Sencilla y elegantemente vestida de blanco, osten
tando una gala de hermosura y  lozanía, que los dema
siados atavíos no hubieran hecho más que sombrear, 
como sorprendida de haber dejado de ser niña una 
señora de ayer, que la mano de un desterrado arran-
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eró a otro proscripto como él para traerla a sus nati
vas playas (4).

Otra elegante matrona — que aún puede rivalizar
011 hermosura, con toda otra que no sea su hija; aque
lla espléndida mujer que ostenta su espalda marmórea 
y sus profusos cabellos negros corno el ébano, que her
mosea su rostro blanco como la nieve y sus mejillas 
que podría envidiar la primavera para formar las dos 
más lindas rosas de diciembre, viste traje de terciope
lo negro con adornos de tul blanco (5).

Ahora sólo me falta agregar que yo no me pongo en 
la lista por modestia.

I

El esperad#, el comentado baile lia tenido lugar, en 
ñu, a pesar de los criminales intentos de ese pertinaz 
invierno que todos los años y, ¡cosa singular! hacia la 
misma época, invade nuestro- bellísimo snel-o con sus 
irritadas nubes.

Esta vez la voluntad del hombre ha vencido la vo
luntad del invierno.

El baile ha tenido lugar y de él sólo queda ya el re
cuerdo, esa huella cons-tante do los sucesos humanos.

Sería un cuadro curioso y singular el que presentase 
los diversos pensamientos, los variadísimos recuerdos 
que hoy al despertar han asaltado la mente de todos 
los que anoche so lanzaron a eso torneo social que sa 
llama un bailo.

Debemos advertir que en este caso las palabras to
das, encierran la palabra toda.

( 4) María M uííoz de "Ramírez.
(5) Ehnira Mnfíoz de Main es.
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Un baile, sobre todo cutre nosotros, viene a ser una 
gran batalla campal de infinitos combatientes, de in
numerables luchas, a la cual el hombre lleva por su 
parte todas las armas y toda la estrategia de la pala
bra, y la mujer todas las emboscadas y todas las as
tucias de la gracia.

Una mirada dulce desprendida do los ojos de una 
mujer es el signo do la debilidad en una fortaleza que 
es necesario tomar, pasando, si es preciso, sobre el ca
dáver del enemigo. Una sonrisa es la fortaleza toma
da. No queremos entrar más adelante en (odas las ine
fables delicias de la victoria.

Por otra parte, si hay quien eleva la bandera triun
fa'! en la cumbre de la fortaleza, hay también quien 
queda al pie de la ¡muralla vencido y anonadado, y 
quien, anhelante do victoria, pero impotente para lu
char, oculta en el silencio de su alma la infalible de
rrota.

Esto no es sólo una figura retórica, es también una 
prueba terminante do la diversidad de recuerdos que 
un baile deja en las almas, recuerdos íntimos que los 
comentarios y la inocencia e ignorancia se encargan de 
divulgar con más rapidez aún que aquella con que la 
sabiduría y el ingenio de Guttenberg ha conseguido 
divulgar nuestras ideas.

Vamos alvora a presentaros a grandes rasgos, a 
gruesas pinceladas, el cuadro- fiel de los recuerdos, que 
en este instante mismo vienen a golpear nuestra me
moria.

TI

El majestuoso Solís engalanado como nunca, ilu
minado a ffionio, lleno de distinguidas personas y do 
distinguidas bellezas, bacía el efecto de una mujer 
hermosa en su mejor edad, más aún, en su mejor mo
mento.
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IVro no debemos perder un tiempo precioso en Ja con
tení] ilación detenida de las galas exteriores del salón; 
lleguemos hasta el alma deü. baile (y de muchas otras 
cosas) la mujer.

t na circunstancia notable ha acompañado anoche 
el triunfo de las belleza-s orientales.

La vieja aristocracia de Ja hermosura, ceñida de glo
ria, pero viendo .declinar su prestigio, deja el campo 
a la generación que se levanta con el prestigio de la 
aurora, con el perfume de la inocencia, y lo que es más, 
con los privilegios de la novedad.

111

Poro sin pérdida de tiempo vamos a buscar 011 ese 
flujo y reflujo do bellezas, aquellas que Imn dejado más 
profundos recuerdos en el alma.

¡1 n hombre al mar! — como dice Víctor Hugo.
Buscad entre las olas de ese mar, una mujer hermo

sa de 1(5 abriles, espléndida en el conjunto y admirable 
(Mi los detalles, de tez rosada y de hermosísima cabe
llera; que lleva el apellido de una familia ilustre y el 
nombre de una matrona distinguida en la época aciaga 
y gloriosa del sitio de Montevideo ((>).

Si la encontráis, admiradla.
Buscad unía preciosa niña con el aspecto y la mira

da do una virgen, vastago hermoso do una familia fe
cunda en bellezas para la coqueta del Plata, y que re 
cién asoma en los dorados umbrales de la vida. Si lle
gáis a encontrarla, no la perdáis do vista (7).

Buscad una interesante niña modeilo de exquisita 
•gracia y de risueña amabilidad, que refleja en su mi

í( ') C ipriam  Mufioz.
(7 ) Chela TI lóele.

NUESTRA TI!ADICIÓN SOCIAL 067

jada lo que su nombre expresa; y en ella lijad vues
tra atención (8).

Buscad, también, una esbelta y blanca criatura que 
por primera vez se presenta en nuestros bailes y que 
cruza casi constantemente acompañada por un apues 
lo doncel que, aunque oriental, reúne en isu figura los 
rasgos peculiares del hijo de la Albion.

Buscad, en fin, una blanca y sonrosada niña, tesoro 
do belleza y de candor, que Dios, sin duda, reservaba 
para suprema ventura al cariño paternal de un mártir 
glorioso de la patria (9).

Mientras la buscáis, voy a presentaros una ligera, 
potó sentida composición, que en el mismo bullicio 
del baile, la hija del mártir inspiró a un amigo nuestro:

£< ORIENTAL

Feliz, feliz el hombre 
Que libe la delicia 
IJe tu vital caricia
Y el néctatr embriagante 
Que, brindan; al a>niaiite 
Tus labios de vuibí!
Jamás, jamás se extinga 
Tu virginal encanto
Y  el. entusiasmo santo 
Que en tus mejillas arde!
Mujer, ([ue Dios te guarde!
Que Allali te guarde. Jiurí!”

IV

Dejábamos el baile, risueños o sombríos, poco im
porta, y encontramos a nuestro paso una nueva bollé

is) Beba Waulev
(9 ) .María Justa Espinosa.
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za, que algún mal espíritu quizás se liabía empeñada 
en ocultarnos.

Cruzó y desapareció ante nuestra vista como un 're
lámpago; y  el recuerdo que ha dejado en nuestra al
ma es vago, indefinido, pero muy grato. Escribiremos 
parte de su apellido R ..........a (10).

Queda de cierto incompleto nuestro' cuadro;, faltan 
a su conjunto bellezas distinguidas entre las vírgenes, 
faltan también las prominentes figuras de nuestras be
llas matronas que vendrían a dar nuevo realce al deli
cioso cuadro.

Quizás un maestro pincel quiera concluir nuestra 
•obra.

(“ El S iglo").

Las personas a quo alude esta, crónica serían, en el 
.concepto del doctor Mariano Ferreira, cuya opinión 
liemos requerido, las que so- designan en las notas res- 
p e eti vas. — I) i r e c o i ó n .

(10) Mercedes R en 1 de A zúa.

El general Lorenzo Batlle

( a p u n t e s  b i og rá f i c os »

A la m em oria  d e  m i pa dre , d on  M a ria n o  

P ereda, que  fué su a m ig o  y  so ld a d o  d e  

la D efensa .

(¡enera! Lorenzo Batlle

I
Sumario.— Lo que importa el conocimiento de la vida de i o;- giran des 

liomjbrev—-Los progenitores del señor Batlle.— Estudios cursa
dos por éste en Kiiroipa.— Su regreso al país y particiipadón 
tomada por q! eu las primeras contiendas intestinas.— Causas-
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([lie del ermiiniaroui su cándiiidla e i i íir- lina r*i o 11 e.s políticas. -  ¡Su 
ascenso a teniente 2.° GuairdiaiS Niacioiaales diuramle la pri- 
nuena administración «Ib Rivera, —  Imipr^i ornes o^rsonailes 
consignadas en sus íl Memorias”  inéditas soibre Haeeso»
ocurridos a raíz de la dimisión 'de Oroibe y sobre la ex
posición de ]>li.iíciipius hendía por til Geniera! en Jefe del E jer
cito Constitucional at 'asumir el Gobierno de beolio.- -La terce
ra PiC'idelicia de la Rcipúlblica.— Declaración de guerra a Ro
sas*.— A  qaó atribuye til señor Batlle el bando lanzado por el 
Poder Ejecutivo el 10 dfe marzo de 1839.— Su promoción a ca
pitán.— La invasión de Eebagiie.— Alucinación de Rosa;-' con el 
triunfo de Pago Largo.— Batalla de Cag'ancba,— Tustús elogios 
tributados por el señor Batí la a lci> valientes vencedores.— Su 
incorporación a la (Yuncirá de Representantes c importantes 
asuntos políticos en que le tocó intervenir en las sesione-? dk.il 
20 d'e diciembre de 1842 y  7 de enero de 1843, celebrada» por 
la. Asamblea General.— Su ascenso a teniente coronel y la je 
fatura del B-il«llón 1.° de Guardias Nacionales.— Su reelección 
ion iln Legislatura,— Parliciipaicióin tenida por él en el com
bate "leí (Ierro, en el Tribunal Militar, en la toma del Buceo, 
en la salvación del cfw.l¡nver del coronel Joró Neira, en la acción 
■del Pantanoso y en la dril Paso de la Boyada.— A l mando de la 
Fortaleza del Cerro.— Refriega con el enemigo en el costado 
izquierdo de la línea. —  Su arresto p or creérsele complicado en 
la conjuración tramada en favor del coronel Pacheco y Obt-s.—  
Origen y solnición del conlilieto que motivó entonces la agita
ción de lodos los ánimos entre los defensores de Montevideo.—  
Asuntos en que intervino como miembro del Parlamento.

El doctor Ramón Díaz, en su prólogo de la “ Lira 
Argentina” , escrito en 1823, decía que las edades que 
vengan tendrán derecho a exigir de nosotros la noti
cia más cierta posible de todo cuanto puede alimentar 
el espíritu público que hoy nace. Nosotros creemos otro 
tanto, entendiendo, sin embargo, que para completar 
Ja misión patriótica de transmitir a las futuras gene
raciones todo cuanto refleje fielmente el pasado y que 
pueda redundar en provechosa enseñanza, ya por vía
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de emulación, o para el eterno repudio do las almas 
nobles, es menester, y hasta imprescindible, hacer des
filar ante sus ojos, con la mayoT fidelidad posible, a 
aquellos hombres, simples ciudadanos, gobernantes o 
guerreros, que han sobresalido del común de las gen
tes por sus hechos de carácter público y por sus excel
sas cualidades.

El conocimiento' de la cultura intelectual de un pue
blo, arroja, sin duda, un gran caudal de luces para, 
.aquilatar el valimiento psíquieo-moral de una sociedad 
cualquiera; pero importa igualmente, y en sumo grado, 
que se sepan también los nombres y los hechos más 
salientes de quienes, fuera de los lindes de las letras, 
han cooperado en el teatro de la política y en los cam
pos de Marte, en pro del engrandecimiento nacional y 
de los fueros inmaculados de la Patria; lo mismo que 
las obras y descubrimientos más notables de los cul
tores de las 'artes, de las industrias y de la ciencia.

Por eso, la biografía de los hombres que han tenido 
una larga y brillante actuación en el escenario de un 
país, interesa vivamente a los espíritus estudiosos, 
ávidos de penetrar en las entrañas de la Historia, des
cubriendo en las reconditeces del corazón y del cere
bro humano las palpitaciones del sentimiento intimo 
y del hondo pensar de aquellos que han llenado sus 
anales con páginas que encarnan las tendencias gene
radoras de trascendentales sucesos.

La. personalidad de don Lorenzo .Batíle, consagrada 
casi por entero a su terruño, no puedo ni debe ser rele
gada al olvido, desde que ella representa el esfuerzo 
más gigantesco que haya realizado la República, des
pués de su emancipación política, como prueba de su 
vigorosa vitalidad y acendrado patriotismo.

Vamos, pues, a ocuparnos de este ilustre varón, aun
que ligeramente, porque no entra en nuestro propósi
to sino bosquejar sus rasgos más notorios. Queda para
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otros, en todo caso, con más tiempo y mayores datas 
salvar los numerosos vacíos que se noten en el presen
te mero esbozo.

Don Lorenzo Batlle era oriundo de Montevideo, 
donde nació a fines de la primera década del siglo XIX , 
habiendo sido sus progenitores don José Batlle y Ca
rreó, español, nacido en la villa de Sitges, provincia 
de Barcelona, y doña Gertrudis Gran, de la misma na
cionalidad.

El señor Batlle y Carreó, se estableció en la metró
poli uruguaya el año 1800, en calidad de comerciante; 
pero quince años después, aunque sin la idea de aban
donar el país por completo, solicitó y obtuvo licencia 
del Gobernador Otorgués para regresar a España en 
compañía de un criado de su servicio, dejando en Mon
tevideo su familia y posesiones, pues deseaba retornar 
en breve y radicarse definitivamente en dicha Capital 
El Gobierno Español le adeudaba 48,000 pesos, “ de re 
sultas del asiento de víveres que tuvo a su cargo” , se
gún lo manifiesta en el petitorio de la referencia. Sin 
embargo, como su estada en la madre patria se pro
longó por más tiempo que el imaginado por él, resol
vió unirse con los suyos en Barcelona, llamando al 
efecto a su esposa, que aun permanecía en la Repúbli
ca Oriental, y  que arribó a aquella hermosa y progre
sista comarca catalana, acompañada de sus hijos, en 
noviembre de 1820; pero quiso la fatalidad que tan 
dignísima matrona falleciese poco después en la citada, 
villa de Sitges, como si las auras del suelo amado bu 
lúe son querido castigar de tan cruel manera su larga 
ausencia, intoxicando su noble y preciada naturaleza 
con un virus incontrarrestable.

Batlle y Gran cursó sus primeros estudios allí y en 
J.oreze (Francia), pues en 1826 fué enviado a Madrid, 
ingresando en el colegio de “ Nobles y Militares” , en 
cuyo seno nutrieron también su intelecto muchas de las 
primeras personalidades americanas y españolas, al
gunas de las cuales fueron sus condiscípulos, como ser, 
entre aquéllas, los Concha, Pezuela, Balmaceda, Fer
nán Núñez, O ’ Donell y Roca Togeres; y entre los últi
mos,-los marqueses del Duero, de la Habana y  de Mo
lina, el Duque de Tetuán, y muchos más, que llenan 
con sus nombres innúmeras páginas de los fastos do 
ambos mundos.

Tuvo por maestros a varios hombres ilustres, sien
do uno de ellos el presbítero sevillano Alborto Lista, 
que manejó con igual éxito el instrumento de Orfeo, la 
lengua de Cervantes, las ciencias de la cantidad y el 
látigo de Juvenal, pues como poeta, como hablista, co
mo matemático y como crítico, ha dejado en las letras 
hispanas hondas huellas de su vasta ilustración y gran 
talento.

Entre los mismos, se contó don José Mamerto Gó
mez Hermosilla, traductor de la lirada, autor de Jui
cio crilico. Arte de hablar en prosa y verso, Principios 
de dramática general, y de otras obras de subido mé
rito, filósofo propagador de las doctrinas de Oondillac 
y de Tracy, helenista eminente y profesor eximio.

Recibió, por lo tanto, una esmerada educación, que 
pudo comprobarse con el trato frecuente de sus vastas 
relaciones, aun mismo en la intimidad, a pesar de la 
modestia que le era ingénita, y corno lo demuestran di
versos documentos, públicos y privados, salidos de su 
pluma. Pueden citarse como prueba irrefragable de lo 
que decimos, sus “ Memorias autobiográficas” , toda- 
a ía. inéditas, y de las cuales conocemos una buena par
te, y su estudio sobre la actuación y valimiento del ge 
neral Melchor Pacheco y Obcs, publicado por don .To-
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sé Enrique Rodó en la “ Revista Histórica de la Uni
versidad” , en diciembre de 1907, trabajo éste que de
nota en él una inteligencia clara y sesudo criterio.

En Europa soñaba con su inolvidable Montevideo, 
y en más de una ocasión le insinuó a su amantísimo pa
dre la idea de volver cuanto antes al Plata. Tenía an
sias de saturar -su espíritu cu el balsámico ambiente 
nativo, sobre todo cuando la imagen de su madre muer
ta, jamás borrada de las retinas de su pensamiento, 
parecía decirle que 110 fuese ingrato con la cuna de su 
vida e infantiles ilusiones, donde ella .había sido feliz 
y gozado de perfecta salud.

Por otra parte, .si bien cuando abandonó la ciudad 
adorada se vivía aún bajo el yugo extranjero, ya el es
fuerzo heroico de sus paisanos, continuadores de la 
gran obra do Artigas, rotos para siempre los eslabo
nes de la férrea cadena, ofrecía al orbe civilizado el 
hermoso espectáculo de una nueva y floreciente nación 
republicana, gobernada por su verdadero fundador: el 
héroe do Rincón de las Gallinas y audaz conquistador 
de las Misiones.

Se sentía ciudadano do un pueblo que bregara teso
neramente y sin desmayos por emanciparse de todo 
género do vasallajes, y tal vez entreveía allá en lo más 
hondo de .su alma de adolescente, que 110 estaba lejana 
la fecha en que pudiera serle iit.il y contribuir con su 
brazo a mantener inconmovible el pedestal en que so 
asentaran sus futuros destinos.

A  ios 21 años de edad pudo ver realizados sus pa
trióticos anhelos, pues regresó en 1831, a bordo do la
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fragata norteamericana “ Ncptuno” , en unión de don 
Jaime Oibils y don José Romaguera, el primero de lo* 
cuales se estableció 'en el país, y el. segundo, en Río de 
Janeiro, donde consagróse al comercio.

Quizá hubiera empleado' sus aptitudes en negocios 
mercantiles, siguiendo las aficiones paternas; pero co
mo la pira do la guerra civil encendiera las divisiones,, 
ya profundamente acentuadas durante las luchas por 
la Independencia, viéndose obligados los amigos del 
Gobierno a tomar las armas en su defensa, para repe
ler los movimientos sediciosos y revolucionarios que 
estallaron con fines demoledores y antipatrióticos, fo 
mentados por el sombrío Gobernador de Buenos A i
res, no ¡judo mirar con glacial indiferencia la suerte 
adversa que amenazaba a su tierra nu lia mucho redi
mida, y optó por colocarse del lado do quienes, al sos
tener las autoridades constituidas, velaban a la vez por 
el imperio de las instituciones y la consolidación do la 
patria nueva.

Lavalleja, 110 obstante haber sido el. jefe do los Trein
ta y Tres Orientales, parecía no tener ni el menor ape
go al mantenimiento de la nacionalidad que acababa 
de contribuir a crear, ya obcecado, por no calzar la pri
mera magistratura de la República, que le fué confiada 
aJ general Rivera, ya porque interpretando al pie de 
la. letra la declaratoria de incorporación a la Repúbli
ca Argentina, hecha en la Florida el 25 de Agosto de 
1825, a raíz do haber reasumido la Provincia Orienta i 
la plenitud de los derechos, libertades y prerrogativas 
inherentes a los demás pueblos de la tierra, — según 
los términos del acta respectiva, — 110 abrigara nunca, 
el levantado propósito de nuestra absoluta libertad 
política.

Una u otra causa, — o ambas unidas, — dieron mar-
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gen a diversas manifestaciones subversivas y a inva
siones sin bandera, ai amparo y con el apoyo de influen
cias extrañas, con violación de pactos_ solemnes y con 
miras egoístas y absorbentes.

En el artículo 3.u de la Convención Pre-liminar de 
Paz, ajustada el 27 de agosto de 1828 entre el Gobier
no de la República de las Provincias Unidas del Río 
de la Plata y  el Emperador del Brasil, ambas Altas 
Partes Contratantes se obligaban a defender la inde
pendencia e integridad de la Provincia de Montevideo, 
constituida en un Estado autónomo, por el tiempo y et 
modo que se estableciese en el tratado definitivo de 
Paz; y  en el artículo 10, se decía: “ Siendo un deber d-- 
Jos dos Gobiernos contratantes auxiliar y proteger a 
la Provincia de Montevideo, basta que ella se consti
tuya completamente, convienen ios mismos Gobiernos 
en que, si antes de jurada la Constitución de. la misma 
Provincia, y cinco años después, la tranquilidad y  se
guridad, fuese perturbada dentro de ella por la guerra 
civil, prestarán a su Gobierno legal el auxilio necesa
rio para mantenerlo y sostenerlo. Pasado el plazo ex
presado, cesará toda la protección que por este artícu
lo se promete al Gobierno legal de la Provincia de 
Montevideo; y la misma quedará considerada en esta
rlo do perfecta y absoluta independencia” .

De acuerdo, pues, con ambas estipulaciones, los re
feridos Gobiernos estaban obligados a dispensar la 
más amplia protección al Estado Oriental, no sólo bas
ta que éste quedase definitivamente constituido, sino 
basta cinco años después de jurada su Carta Funda
mental ; vale decir, basta el 18 de julio de 1835, puesto 
que ella entró a regir en igual fecha de 1830.

En el primer caso, esa protección se extendía a la 
defensa de la nacionalidad y de su integridad territo
rial, y en el segundo, quedaba reducida al restableci
miento del orden interno, si éste fuese perturbado, a

/

jin de asegurar el respeto y funcionamiento normal 
•del gobierno legalmente constituido.
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Veamos, empero, cuál fué la conducta del jefe su
premo de uno de los países limítrofes, o sea de una de 
las mencionadas Altas Partes Contratantes, en pre
sencia de sucesos desarrollados a los dos años escasos 
de entrar en vigencia la Constitución de la nueva Re
pública.

El 19 de mayo de 1832, se produjo el levantamiento 
de los indios que poblaban la colonia Bella Unión, apa
reciendo como su cabecilla.-el misionero Ramón Soquei
rá, pero a impulsos indudablemente de los enemigos 
de la situación y del país, que se valían de aquellos in
felices como ciegos instrumentos de sus bajas pasio
nes, para obstar torpemente a la marcha tranquila y 
progresista de la administración inaugurada el G de 
noviembre de 1830 con la Presidencia del general R i
vera asumida en esa fecha.

Vino luego la sublevación del comandante lavalle- 
jista Juan Santana, estallada el 29 de junio, quien pre
tendió apresar a dicho magistrado, que se encontraba 
en la villa del Durazno1, y que fracasado ese golpe, 
elevó una solicitud al Parlamento, por intermedio de 
Lavalleja, a cuyo jefe exhortó para que se pusiese al 
frente de la asonada.

Como consecuencia de ésta, estalló el motín del 3 de 
julio inmediato, engendrado por idénticas tendencias, 
pues su gestor o promotor, el coronel Eugenio Gar
zón, que tenía el comando de la fuerza armada de la 
Capital y extramuros, en oficio pasado por vi a don 
Tmis Eduardo Pérez, que de acuerdo con el artículo 77 
de la Constitución, por ausencia del titular, ejercía en 
esos momentos las funciones anexas al Poder Ejecu

K. H .— .13 toho v:u
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tivo, le manifestaba que dicha, fuerza “ desconocía la. 
autoridad del Gobierno y su ponía a las órdenes del 
general don Juan Antonio Lavalleja mientras resolvie
ra la Asamblea General".

El Vicepresidente de la República se apresuró a lle
var lo ocurrido a 'conocimiento de los Gobiernos de los 
Estados contratantes en el tratado Preliminar de Paz, 
agregando que las atribuciones y acciones del Gobier
no legal habían claudicado de hecho, no bailándose en 
posesión de hacer uso de los medio.s constitucionales- 
que le estaban 'especialmente cometidos, para sofocar 
cualquier conmoción interior (1).

Rosas di ó la callada por respuesta hasta el .31 de- 
agosto, diez y ocho -días después de haberse restable
cido el orden y vuelto las cosas a su quicio constitucio
nal, pero su nota fué recibida por el Gobierno Oriental 
con bastante retraso. Manifestaba en ella que noticia- 
do por los papeles públicos de que el señor Pérez ha
bía cesado en el mando, y no existiendo, por lo tanto,, 
autoridad a quien dirigir la contestación, fué indispen
sable suspenderla. Sin embargo, ni siquiera aludía al 
compromiso contraído por su Gobierno, en virtud del 
tratado de paz de 1828.

A  raíz de refrenado el movimiento del 3 de julio, es
tuvo a punto de estallar un nuevo motín, bajo la inspi
ración del coronel argentino don Juan Correa Morales, 
que había ligurado como Agente del Gobierno de Bue
nos Aires, contándose esta vez con la promesa de au
xilios que debían llegar de Ja capital argentina.

Y, por último, — desde que a nuestro objeto bastan 
estos solos hechos, descarnados de detalles,— en 1833,

(1) Ñola «le 10 ele julio de 1S:>2, ^llevada al Gobernador <]:■• 
Buenos A irte y -¿meeriipta por los señores Luis Eduardo Pérez y  
José María R eyes.
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el coronel Manuel Olazábal, — también argentino, — 
obedeciendo a una consigna de don Juan Manuel de 
Rosas, que ya empezaba a pesar sobre su país como 
una inmensa mole, invadió el territorio nacional con 
300 hombres, poco más o menos, por la frontera del 
Yaguarón, y el 7 de abril fué atacada la'villa de Meló,, 
guarnecida por ochenta y tantos s-oldados del escua
drón a cargo del coronel don José Augusto Possolo. 
viej'O e ínclito guerrero de nuestras contiendas emanci
padoras; obteniendo la entrega de la plaza, después 
de cuatro días de asedio y de incesantes guerrillas a to 
das horas, 110 sin previa y formal promesa de serles 
otorgadas a sus defensores las más amplias garantías 
y el goce pleno de su libertad, con armas y demás ele
mentos bélicos de que disponían, fecha en que los in
trusos no bajaban de. 350 a 360 individuos de pelea, 
porque habían recibido el refuerzo de una numerosa 
partida capitaneada, por Yuca Teodoro, oriundo del 
Brasil. Al. coronel Garzón le estaba confiada la jefa
tura del Estado Mayor de la fuerza combinada.

Pero bien pronto tuvieron los invasores que poner 
pies en polvorosa, “  tiroteados por el benemérito ma
yor Bárrelo y el ciudadano Ramírez” , v  sobre todo, 
ante el empuje “ del intrépido sargento mayor Osorio, 
auxiliado por el benemérito Juez de Paz Alemán” , que 
los arrojó de allí, y cuyas bravias cargas, arrolladoras 
y sin tregua, experimentaron hasta cerca de cuarenta 
kilómetros de aquel sitio, según se consigna en el par
te respectivo.

Rosas preparaba así el terreno para lograr exten
der sus dominios sobre el Estado Oriental, como lo 
demostró acabadamente en años posteriores, contan
do para ese fin con la complicidad de elementos nacio
nales, dóciles a sus propósitos desmedidos de conquis
ta. y de opresión y ajenos al sentimiento impersonal 
de la patria.
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Batlle y Gran, •en cuyo corazón se albergaba mi acen
drado amor al suelo nativo y que repudiaba desde Jo 
más íntimo de su ser toda idea ele nueva dominación 
extranjera, comprendió que al apoyar a Rivera, ade
nitis de bregar por el mantenimiento de la paz públi
ca, defendía también la independencia do la República 
Oriental, alcanzada al precio de tantos sacrificios y 
desvelos. De ahí, pues, que abrazara su causa, como 
queda dicho, como la causa de todos los buenos ciuda
danos, sin atarse por ello a la persona del mandatario 
ni obligarse a mantener íntegramente su política del 
presente y del futuro.

Los partidos políticos, que más tarde se denomina
ron Colorado y Blanco, puede decirse que nacieron con 
estos hechos profundamente antagónicos, siendo el 

primero de ellos el paladín de la Libertad, el amigo A' 
sustentáculo de las instituciones, con Rivera como jefe; 
y el segundo, el reaccionario, enamorado de la Patria 
Grande, (>1 aliado de la tiranía y la teocracia, conser
vador, por excelencia, con Lavalleja, primero, y ‘segui
damente con Oribe, como portaestandarte de sus sen
timientos y aspiraciones, pues consecuentes ambos con 
su odio tradicional 'a aquel ilustre procer, se unieron 
en 1836 para dominar la revolución por él encabezada.

Nuestro biografiado, que se mostró diligente en el 
servicio de las armas, fué reconocido en calidad de te
niente 2." de Guardias Nacionales el 7 de diciembre 
de 1833, y con ese grado se mantuvo en toda la Presi
dencia de Rivera, que caducó el 21 de octubre de 1834 
por imperio de la Constitución.
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Además de los movimientos relacionados, hubo que 
contrarrestar durante su Gobierno otra calaverada re
volucionaria del ex jefe de los Treinta y Tres, que el
12 de marzo de 1834 desembarcó en Higneritas, De
partamento de la Colonia, al frente de unos 100 hom
bres, instigado también esta vez por Rosas y con su 
más abierto concurso. Tan es así, que en el bando pu
blicado por dicho rebelde se denominaba brigadier ge
neral d-e la República Oriental del Uruguay g General 
eu Jefe del Ejército del Restaurador.

No obstante este fracaso, el coronel Manuel Lava
lleja, hermano do don Juan Antonio, no dándose por 
vencido, y al mando de 110 hombres, .sorprendió el 10 
de junio a la villa de San Servando, Departamento de 
Cerro Largo, fundada dos años antes por el coronel 
Servando Gómez, en esa época jefe de fronteras. Dis
taba unos dos kilómetros y medio de la actual villa 
Río T)rauco, conocida hasta hace poco por Villa de A r
tigas, y que se levanta sobre la margen derecha del río 
Yaguaron. El 16 fueron eompelidos los revolucionarios 
a repasar dielvo río.

Batlle y Gran fué siempre hostil a esos alzamientos, 
pero permaneció en ia guarnición de la Capital.

Tampoco obtuvo ascenso alguno mientras ejerció la 
primera magistratura nacional el general don Manuel 
Oribe, electo el 1." de marzo de 1835 y que dimitió oí 
23 de octubre de 1838, arrollado■ por la oleada avasa
lladora de sus funestos errores e intransigencias, que
jo condujeron fatalmente al borde del abismo, pues 
quiso hacer de la Nación un juguete de sus caprichos 
y no supo velar patrióticamente por su honor.

Se explica, sin embargo, que Batlle y Gran no- ade
lantase, puesto que no comulgaba en el altar de los
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principios políticos de aquél, y porque desde los co
mienzo* de su actuación en la vida pública se puso de 
Jado del bando opuesto al círculo en que militara en se
guida de su cese el. que fuera lugarteniente del sangui
nario Gobernador de Buenos Aires.

No había acompañado a Rivera en la revuelta que 
acababa de dar en tierra con su sucesor en el mando, 
.aunque por medio de un pacto, porque no participaba 
en absoluto de su actitud y tendencias personales, por 
más que reconocía en el fondo de su alma honrada que 
<-L Gobierno caído no ajustaba sus actos a los dictados 
del sentimiento nacional ni del bien público.

El país entero celebró el descenso de Oribe, que a 
uo haber mediado la fuerza de las circunstancias, hu
biera seguido manejando inhábilmente el timón de la 
nave del listado por cuatro meses y seis días más, que 
era el término legal que aún le restaba para que ex
pirase su investidura presidencial; pero no dejó de 
preocuparle su arribo a Buenos Aires, para donde se 
•ausentó el día 25 en un buque de guerra inglés; por
que allí, en contacto con el tirano argentino, nada de 
tranquilizador ni de bueno podía 'esperarse para la 
República Oriental, pues ya él, como Lavalleja, esta
ba ligado a Rosas por hondos vínculos morales y  polí
ticos; y ese presentimiento, que también se había en
carnado en la conciencia del pueblo, tuvo su principio 
de ejecución con el manifiesto que lanzó de inmediato, 
empapado de hiel y  de ponzoña.

Don Gabriel Antonio Pereira lo reemplazó proviso
riamente, de acuerdo con el ya citaido precepto cons
titucional, y confió el Ministerio de todos los depar
tamentos al ciudadano don Alejandro Chucarro, que 
había formado entre los miembros activos de la Asam
blea General Constituyente y Legislativa del Estado.
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El señor Batlle exterioriza en los siguientes térmi
nos, en sus ‘ ‘ Memorias’ ’, el ánimo de la población a 
raíz del cambio político «operado:

“ El día mismo en que Oribe se embarcó, entraron 
piquetes de la caballería de los colorados a relevar 
las guardias de la ciudad, posesionándose con buen 
orden de los cuarteles y demás puntos -ocupados mili
tarmente.

“ A los pocos días, el 11 de noviembre, hizo su en
trada triunfal el general Rivera. Verdaderamente, en 
•el regocijo que mostró el pueblo, pudo verse hasta qué 
punto estaba cansado de guerra y con cuánto entusias
mo recibía al vencedor, en quien se fundaban esperan
zas halagüeñas de paz estable y suma tolerancia. Y en 
-efecto: dos veces victorioso, ya cuando se afianzaba 
mi el prestigio que le daba el mando, y más poderoso 
que él, cuando se lo sobreponía en la persona de don 
Manuel Oribe, ¿no mostraba con ello que su valimiento 
ora incontrastable v que con sólo quererlo podía reali
zar la dicha del país ?

Entraron por mucho en aquellas expansiones 
de gozo la situación excepcional en que se encontraba 
Montevideo, recibiendo un fuerte impulso debido al 
bloqueo de Buenos Aires, y paralizado éste, poco an
tes, por la terquedad de Oribe: y además de la gran 
población desafecta a Rosas, que se había trasladado 
de Buenos Aires a ésta, y que vivía esperanzada fuera 
Rivera a quien estaba reservada la gloria de voltear
lo del Gobierno Argentino. Con este sentimiento sim
patizaban gentes de todos colores de esta República’ 7.

Más adelante, agrega: “ Dió con la misma fecha de 
su entrada, una pomposa declaración, en que destru
yendo ambas Cámaras se hacía el árbitro de los desti
nos de la Patria, reasumiendo en su persona el poder 
pleno. Ofrecía, desde que lo permitiese el sosiego pú
blico, volver las cosas a su quicio, convocando nueva
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Representación que integrara la República al goce 
de sus derechos, y ante ella, dar cuenta de todos sus- 
actos ’ 5.

El manifiesto aludido, comenzaba así: “ La Repúbli
ca se encuentra en momentos decisivos y solemnes i 
sale de una época de calamidades, de retroceso y de
gradación, para empezar otra, que lia de ser (preciso 
es esperarlo) de reparación, de prosperidad y de glo
ria. El hombre que figuró al frente de la primera, 
acaba de precipitarse de un puesto que ya 110 era su
yo, arrojado por la irresistible fuerza de la opinión 
pública, y por las lanzas del Ejército Constitucional, 
ministro do la voluntad del Pueblo Uruguayo. La fa
tal necesidad de las cosas me coloca al frente de la se
gunda; de esta nueva época, que debe fijar para siem
pre la suerte del Estado, y que ha de decidir también 
de la mía, de mi existencia, de mi honor y de mi fam a” .

Más adelante se leía en ese inolvidable documento: 
“ Ocho años contamos de existencia' política, perdidos 
lamentablemente en ensayos, o perniciosos, o estériles. 
Los errores de todos, los míos también, expusieron la 
República a vicisitudes continuas; agotaron inútilmen
te su inmensa fortuna de producción y de vida; dis
persaron los elementos de la civilización e impidieron 
hasta boy que el orden social reposase sobre bases in
destructibles” .

Estas manifestaciones, hechas con una nobleza de 
alma, con una sinceridad que honrará siempre la me
moria de su ilustre autor, se complementaban con las 
que van en seguida y que también hablan elocuente
mente en pro suyo: “ Es tiempo ya de aprovechar las 
lecciones de la experiencia; de buscar el remedio a 
tanto mal; y de resolver el gran problema de que de
penden la tranquilidad y l>a entidad de los Estados 
Americanos: sustituir el imperio de las cosas, a la in- 
IItienda de las personas; conquistar la estabilidad. Y
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sólo hay un camino para resolver este problema: crear 
instituciones buenas y propias; educar y formar sobre 
ellas la conciencia y la moral del Pueblo, y habituarle 
a respetarlas con religiosa veneración ” .

Más adelante, después de historiar la conducta de- 
Oribe para con él, que tanto había hecho en su obse- 
quio, y para con el país, que esperaba ser gobernado 
honestamente, añadía: “ La voluntad del Pueblo es 
siempre 'omnipotente; su fuerza siempre irresistible; 
una victoria espléndida del Ejército Constitucional pu
so término a la degradada tiranía, de la facción que Ori
lle acaudillaba; cercado después en sus últimas trin
cheras, abandonado de los mismos que le sostuvieron; 
arrastrado paso a paso, fué competido por fin a des
cender del puesto que manchó, dejando a la República 
libre de su opresión y de su presencia; y cerrando su 
carrera de oprobio con actos de vergonzosa y  repug
nante dilapidación ’ ’ .

Y, por último, condensando su pensamiento en bre
ves frases, declaraba solemnemente ante el país:

1.° Que respondía del Imperio de las Instituciones 
Constitucionales de la República, tales como se en
cuentran establecidas en nuestro Código político.

2." Que para hacer efectiva tan formal promesa, sus
pendía momentánea mente el ejercicio de los Altos Po
deres Constitucionales.

3." Que dicha suspensión duraría tan sólo los días 
estrictamente necesarios para restablecer el orden, 
acallar las pasiones, y preparar el libre funcionamien
to de aquellos Altos Poderes.

4.° Que como Representante de la Pública Volun
tad, y como jefe de la fuerza que se le confió para sos
tenerla, adoptaría por sí misino las medidas que juz
gase convenientes durante la vacancia constitucional; 
pero limitándose únicamente a aquéllas que fueren ne
cesarias a llenar los objetos expresados.
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5." Que adoptaría por divisa la más completa publi
cidad, y por juez único la conciencia pública.

Dando cumplimiento a esta última declaración, dis
puso que desde esa misma fecha se estableciese un R e 
gistro, que llevaría su nombre, a fin de publicar en él 
todas las resoluciones tomadas por el Poder Ejecuti
vo, y (pie sólo sería cerrado el día en que el país vol
viese a su normalidad constitucional.

Después de censurar vi señor Batlle algunas medi
das administrativas y políticas del general Rivera, se 
expresa así, e'on fina ironía : “ Siquiera tuvo el mérito 
de ser franco y no haberse esforzado en lo más míni
mo por cubrir hipócritamente sus extravíos. Muy fuer
te en la opinión o ciego de sus intereses debía ser el 
general para adoptar semejante régimen” . Pero luego 
agrega en el mismo párrafo: “ Lo que en realidad de
bió servirle infinito era el deseo que todos tenían por 
la paz, que sin su aquiescencia no parecía fuese posi
ble. Su larguísima carrera pública y sus cualidades 
personales le habían hecho el caudillo de más círculo 
de la República : sus recientes triunfos a más, espar
cieron la idea, aún entre sus contrarios, que en habili
dad y fortuna nadie le superaba. El pensamiento cun
dió tanto entre el paisanaje, que se había arraigado el 
dicho que .mientras Rivera viviese nadie podría con 
él; y trataban de levantados y revolucionarios a. cuan
tos batallaban contra él” .

El 1." de marzo do 1839, el general Rivera subió nue
vamente a la Presidencia de la República por el voto 
unánime de la Asamblea elegida el 23 de diciembre
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anterior. Su reasunción del mando constitucional, im
portaba un golpe de gracia asestado a las pretensiones 
de Rosas y Oribe, para quienes su continuación en el 
poder era símbolo de una inquebrantable resistencia 
.a las miras aviesas de absorción que tanto asidero te
nían en el diabólico cerebro de ambos siniestros p er
sonajes ríoplatenses, máxime cuando ya el 24 de fe
brero, desde su Cuartel General en el Durazno, había 
lanzado un enérgico manifiesto, en su carácter ele Ge
neral en Jefe del Ejército- Constitucional, explicando 
en él los motivos y razones que en su concepto hacían 
necesaria la guerra contra el Gobernador de Buenos 
Aires.

He aquí sus párrafos principales:
“ La República se honra en declarar que ella no lleva 

sino que contesta la guerra: su rol es, pues, entera
mente defensivo-, aún en el caso probable de tener que 
invadir. Partidaria sincera de la paz, es por la paz 
que se dispone a pelear. Habituada al respeto de las 
nacionalidades extranjeras, quiere ver también respe
tada la suya.

“ Invocando los testimonios más sagrados, el Pue
blo Oriental protesta que él no pelea contra el bene
mérito Pueblo Argentino, su glorioso hermano, su na
tural aliado, su antiguo compañero de armas, cuya na
cionalidad es inviolable y santa ante sus ojos. En su 
.consecuencia, no cabrá jamás que el Pueblo que le ayu
dó a conquistar la independencia de que goza, pueda 
abrigar el designio de arrebatarle un bien que espon
táneamente contribuyó a granjearle.

“ Es, por consecuencia, al tirano del Pueblo inmortal 
de vSud América, y que hoy intenta serlo de nuestra Pa
tria, a quien buscan, v contra quien se dirigen nues
tras armas. Y he aquí toda la razón de la guerra por 
nuestra parte. La independencia de la República Orien
tal ha sido amenazada por el usurpador argentino, y
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es para conseguir una garantía que afiance su invio
labilidad, que marcha a mano armada sobre el poder 
usurpador. El Pueblo Oriental antes permitirá desapa
recer del cuadro de las Naciones, que inclinar sn ca
beza delante de la tiranía a que quiere-* someterlo el G o
bernador de Buenos Aires.

“ ¿Habría corrido la sangre del "Rincón, del Sarand', 
de Ituzaingó y de Misiones, para que los Orientales 
fueran el patrimonio feudal del bárbaro que despoti
za a nuestros hermanos de Ja otra orilla del Plata?. .

“ El número y jerarquía de los Pueblos que como 
nosotros han sido agraviados por ese hombre obscuro, 
son también la mejor garantía de la razón que nos 
asiste; es, pues, evidente que la justicia precede a núes-' 
tras armas. Ellas son las aliadas, no las rivales de las 
armas del Plata. El pacto solemne que ha celebrado- 
el Estado Oriental con la benemérita Provincia de 
Corrientes, y que publica con esta declaración, es oí 
testimonio clásico de nuestras intenciones y objeto.

“ Las fuerzas navales de la Francia, que habían 
traído al Río de la Plata J'os procederes salvajes o in
humanos del Gobierno de Buenos Aires, encontrándo
se en nuestra misma dirección, han venido a ser 
nuestras aliadas de hecho; y el Pueblo Oriental no lia 
trepidado en unir sus armas a las de esta poderosa. 
Nación, porque tiene el convencimiento más íntimo del 
respeto que ella profesa a la Soberanía de los Estados 
americanos y a su integridad territorial.

“ El Pueblo Argentino, pues, el Pueblo Oriental y 
las fuerzas francesas, son amigos y hermanos, ligados 
por un mismo amor a la libertad, impelidos por un 
propio interés, militando por idéntica causa contra un 
solo gobernante enemigo de las libertades y de las ga
rantías de todos” .

Estas manifestaciones del general Rivera, expues
tas en un lenguaje franco y elevado, fueron confirma -
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das durante una larga década, en que, confundidos en 
un mismo sentimiento patriótico, marcharon de con
suno todos los buenos hijos de las Repúblicas del.Pla
ta, sin más aspiración que la caída de] tirano y el res
tablecimiento de la paz, teniendo como pedjestal in
conmovible el juego armónico de las instituciones 
Jibres.

Como los sucesos arreciaran y existía el pacto de la 
alianza con la Provincia de Corrientes mencionado en 
el documento de la referencia, el 12 de marzo lanzó un 
bando el Poder Ejecutivo. En él se decía que el país 
estaba en estado de perfecta guerra con el Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, y con todos los que 
lo sostenían. Pero a renglón seguido, acentuando más 
los propósitos que guiaban al Gobierno, éste agregaba, 
noble y patrióticamente: “ 2." No siendo la guerra con
tra la República Argentina, su Bandera, sus Pueblos 
y ciudadanos que se hayan sustraído, o se sustrajeren, 
en adelante, al poder del tirano, serán considerados, 
tratados y admitidos, como hermanos, amigos y alia
dos contra el enemigo común” .

Subscribían este último documento don Gabriel A n 
tonio Pereira, que en su carácter de Presidente del Se
nado desempeñaba las funciones anexas al Poder E je
cutivo' desde el (i de febrero, y sus Ministros, los seño
res doctor José Ellauri, Francisco J. Muñoz y briga
dier general José Hondean, a cargo el primero de ellos 
de las carteras de Gobierno y Relaciones Exteriores, 
y los demás, respectivamente, de las de Hacienda y 
Guerra y Marina.

No se trataba ya, como se ve, de una declaración 
platónica, aislada e inconsulta del general Rivera, s i
no del sentir y el pensar de la Nación, representada por 
su Gobierno.

Sostiene, sin embargo, el señor Batlle que esta de-
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el a ración fue aconsejada a Jos Poderes Públicos, mo
vidos por el recelo de la apatía que mostraba el gene
ral Rivera, y el ansia que tenían argentinos y france
ses de compra metemos bien adentro en la cuestión. 
Eran estos pensamientos, en su sentir, muy naturales 
en ellos, y se hubieran excusado si se hubiese marcha
do de frente. Por lo demás, obrando de buena fe, para 
nosotros no importaba otra cosa, también a su juicio, 
sino la pública ratificación de la alianza con Corrien
tes.

Poco después, el día 31, el general Pascual Eehagüe 
a,cuchilló en Pago Largo ai ejército del infortunado- 
Gobernador de la citada provincia, Berón de A si rada, 
que, con numerosos de sus compañeros, también pere
ció en la demanda, víctima de su temerario arrojo y  
acendrado patriotismo. Esta sangrienta acción estimu
ló a Rosas para precipitar la invasión de sus tropas al 
territorio uruguayo. “ Si aprovechando de nuestras 
pasadas disensiones, — dice el propio señor Batlle, — 
él lograba hacer prevalecer al partido contrario a Ri
vera, y cuyos jefes le pedían auxilio, los franceses en 
vez de hallar reparo en una de las costas del Plata, 
tendrían que bloquear las dos y su situación y dificul
tades se complicaban extremadamente. Fuera de estas 
razones, que hacían más urgente para él la ocupación 
de la Banda Oriental en este momento, no era aquélla 
sino la realización de un pensamiento antiguo y que no- 
pudo llevar a cabo en el instante oportuno, por el alza
miento de Corrientes. Sin éste, él hubiera pasado a 
sostener a Oribe, después de la acción del Palmar (2), 
con arreglo a sus pactos ocultos” .

(2 ) La biaítin1.1a del Pailmwii\ en (¡re Kivea\a vene i ó al «renera.! <ru- 
berwisla don Junaráu  Ordie, tuyo hi^ar el «Ir* junio de 18:¡8. <m i  eí 
Dqttantaménto de Paysandú.
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El 2-i de julio, el Gobernador de Buenos Aires puso - 
en práctica su malvado propósito, siéndole confiada al 
mismo Eehagüe la arriesgadísima misión de tentar 
una conquista librada al azar de las armas en los cam
pos de Marte.

Tenía que luchar esta vez frente a -frente con el ge
neral Rivera, que amén de empeñarse en la defensa de 
los patrios lares, conocía palmo a palmo el terreno a 
disputar y gozaba de la justa fama de excelente gue
rrillero. Unida a todas estas ventajas de su parte, la 
falta de tino con que se había distribuido el mando de 
las fuerzas inva.soras, es fácil comprender las pocas 
probabilidades de que tan atrevida empresa lograra 
su objeto sin tropezar con graves inconvenientes y  sin 
exponerse a un ruidoso fracaso. Pero vamos a cederle 
l'a palabra a nuestro distinguido biografiado, porque 
además de la autoridad que ella representa, ofrece la 
particularidad de haber mirado él las cosas desde el 
escenario en que se desarrollaban los acontecimientos. 
Habla el señor Batlle:

“ Alucinado Rosas con su fácil triunfo de Pago Lar
go, miró con desprecio esta República y se le hizo muy 
sencillo su conquista. No cuidó mucho de halagar los 
partidos con cuya asistencia contaba, puesto que no 
puso al frente de su ejército a ningún oriental, em
pleando a los que tenía de un modo subalterno. De 
nota venían solamente los generales Lavalle ja y Gar
zón, atenido el primero a mandar tan sólo los orienta
les que se le agregasen. Formó una división de 600 
hombres, que debía sentirse humillada, al considerar 
que en su tierra obedecía a extranjeros: y que sin la 
ceguedad del espíritu partidario debieron comprender 
cuán horrendo era el crimen de ayudarlos para vencer 
y esclavizar al yugo de Rosas, a sus compatriotas re
unidos en un número diez veces superior. Mas en 
medio de las convulsiones políticas, todos los pueblos



■692 KüiVISTA HISTÓRICA

guardan en 311 historia páginas igualmente negras y 
aún más feos lunares. E 11 la exaltación ele los partidos, 
estimulados con algún hecho atroz y sangriento, que 
cada cual imputa al contrario, se exageran a tal punto 
aún los más pequeños errores, que so cree todo lícito 
para venir a cabo de las perversidades que se le enros
tran. Y sólo cuando con la distancia del tiempo se 
abraza el cuadro completo, desapareciendo los estre
chos círculos en que cada cual lia girado, toman su ver
dadera proporción todas las cosas y puede deslindarse 
la verdad de la ilusión. En vano es reconocido que las 
naciones tienen sus principios de moralidad del mis
mo modo que l*os individuos; ambos los atropellan cuan
do el huracán de las pasiones se conmueve, y el tiem
po sólo, llevando las cosas 'a su ancianidad, puede ha
cer recobrar la razón: que 110 se acalla en breve tor
menta cual la que estamos pasando” .

Estos comentarios, hijos de la reflexión y la expe
riencia, finalizan con las siguientes palabras, llenas 
de unción patriótica y reveladoras de un corazón bien 
puesto: “ Escribiendo estos renglones en lo más fuerte 
de su encono, y sin que nada nos dé la esperanza de 
que quiera amainar su furia, sobrecógesenos el ánima 
al contemplar el porvenir de afán y zozobra quo nos 
aguarda. ¡Infelices de nuestros descendientes si la 
suerte 11a les depara ciencia mejor, que el ejemplo que 
les damos con nuestros crímenes y desaciertos!”

Quien se expresa así, demostrando su intenso amor 
a la cansa de la razón y la justicia, con la mirada fija 
en el porvenir de la Patria y altivo en la conservación, 
de su honor e integridad, 110 podía cruzarse de brazos, 
esperándolo todo del prójimo o del curso natural de 
los sucesos, porque sentía en carne viva el aguijón dt-
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.-us dolores. P or eso, como en la iniciación de' su vida 
de militar-ciudadano, abandonando de nuevo el repo
so doméstico, puso su espada al servicio- de la madre 
común,, ahogando en su pecho hasta el último átomo 
de sus recónditas discrepancias intestinas. El Gobier
no lo ascendió a capitán de Guardias Nacionales con 
fecha 14 de octubre de ese año, y fiel a su bandera, la 
honró en todos los momentos, por la firmeza de sus 
convicciones y la serenidad de su espíritu fuerte.

No se encontró en la célebre batalla de Cagan-cha, 
que el 21) de diciembre siguiente coronara una vez más 
de laureles las sienes del invicto general Pavera, por
que las fuerzas en que figuraba quedaron destacadas 
en la Capital para el sostén de su plaza, ascendiendo 
apenas a unos 800 hombres, entre ciudadanos y volun
tarios extranjeros. Sin embargo, en sus “ Memorias”  
hace una crónica minuciosa de las incidencias do la in 
vasión, de las largas y penosas correrías a que fué 
obligado (d enemigo por las hábiles maniobras del 
Ejército Nacional, cuyo jefe supremo se había pro
puesto fatigarlo, inutilizar sus caballadas y conducir
lo a un sitio propicio para la acción que de un momen
to a otro debía desarrollarse entre ambos poderosos 
adversarios, pues el general Rivera, cuya perspicacia 
todos reconocen, no quería comprometer un serio com
bate- sino en paraje, que, por su situación estratégica, 
pudiera favorecer sus movimientos y hacer concebir la 
halagüeña esperanza de un posible triunfo.

El señor Batlle, (pie también describe a grandes ras
gos este hecho de subida importancia política inter
nacional, rinde cumplida justicia a los beneméritos pa
ladines de la causa nacional, expresándose a su ros- 
pecio como sigue:

H. I I . - - 4  1 TOMO VIII
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“ Merecieron bien de la patria, ya durante la cam
paña y ya especialmente en aquel día, el General en 
Jefe, los generales Martínez, Medina y Aguiar, y los 
coroneles al mando ele fuerzas, Nuñez, Blanco, Flores, 
Báez,, Cama dio, Freiré, Viñas, Silva, Labandera, Pi
ran, y el bravo Luna, que hallándose enfermo en el 
hospital, quiso en vano incorporarse a su división, cu
yos soldados le recibieron después victoriosamente, 
poro diciéndole no le habían echado de menos en aquel 
día. Al comandante Sosa había cabido la honra de 
reemplazarlo dignamente en hueco tan difícil de lle
nar. Por primera vez, desde el comienzo de esta rela
ción, prodigarnos con placer el elogio a tantos valien
tes que dieron cabal escarmiento a los que pensaron 
hollar impunemente nuestro suelo, trayendo la misión 
de avasallarnos” .

Desde entonces hubo necesidad de vivir con el arma 
al hombro, apercibidos siempre para la defensa del 
terruño', pues Oribe y Rosas, unidos en criminal con
sorcio, habían jurado vengarse de la altivez del pue
blo uruguayo y del noble asilo que éste brindara en su 
seno a centenares de unitarios, humildes unos e ilus
tres otros, pero todos ellos en el ostracismo, para no 
rendir miserablemente Ja existencia al puñal de la tur- 
bu de asesinos que pululaban por las calles de Buenos 
Aires como chacales sedientos de sangre humana.

Tres años transcurridos, un desgraciado suceso de 
armas, que cubrió de luto y amargura a todas las al
mas sensibles y honradas, — la nefasta victoria de 
Oribe el 6 de diciembre de 1842 en el Arroyo Grande, 
jurisdicción de Concordia (Entre Píos), sobre las
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fuerzas de Rivera, —  dió saliente relieve a la persona
lidad del señor Batlle, que por su graduación militar 
y el puesto que ocupaba en las filas del Ejército no 
le había sido dable demostrar palmariamente cuánto 
valía y de cuánto sería capaz en lo futuro, pues tocóle 
dos meses más tarde, como vamos a verlo, ejercer un 
cargo de significación y de mayores responsabilidades 
y peligros. Pero de ello nos ocuparemos en su verda
dero lugar.

El 20 de diciembre del mismo año (1842), se incor
poró a la (Jamara de Representantes, en sustitución 
del doctor Salvador Toad, que era diputado por el de
partamento de Montevideo. Dicho alto Cuerpo se re
unió ese día extraordinariamente con el solo objeto de 
recibirle el juramento, y una vez ingresado a él, se le
vantó la sesión, que fué presidida por el doctor Julián 
Alvarez.

i A qué respondió ese hecho insólito, y al parecer 
.impropio precisamente por lo inusitado? Es que ese 
mismo día estaba convocada Ja Asamblea General para 
tomar en cuenta un Mensaje del Poder Ejecutivo, que 
le Jiabía sido pasado el 18, y en el cual se manifestaba 
que para atender a la salvación de la República, con 
todo el celo demandado por las circunstancias, nece
sitaba poner en ejercicio la facultad que le confería 
el artículo 143 de la Constitución -sobre suspensión 
de la seguridad individual.

Se estaba, pues, en presencia de una de las cuestio
nes más serias a encararse por el Parlamento, y para 
resolverla con el mayor acierto y calma, se requería 
el máximo concurso posible de opiniones, expresadas 
de viva voz o simplemente por el voto de los legisla
dores habilitados para ello.



(596 REVISTA HISTÓRICA

En la comunicación de la referencia, se decía:
“ Una medida tan grave y penosa, que el Poder Eje

cutivo lia desechado siempre en circunstancias críticas 
para la República, lioy le es impuesta rigorosamente 
por los inminentes peligros que la amenazan. Sobro 
sus fronteras se encuentra acampado un ejército ex
tranjero, que engreído por una victoria la amaga con 
una invasión asoladora y criminal. Por desgracia, y 
para vergüenza de la Patria, en ese ejército se encuen
tran algunos hombres, que habiendo nacido en ella, no 
se ruborizan de llamarse Orientales; y por desgracia, 
y para mayor vergüenza, esos hombres tienen vínculos 
de 'amistad e intereses políticos con «otros que existen 
en la República y que es imposible 110 calificar de 
peligrosos.

“ El Poder Ejecutivo, pues, 110 puede estar tranquiló; 
su atención, que sólo y exclusivamente debe lijar los 
medios de defender la República, se halla dividida; una 
traba semejante, puede ser funesta en estos momentos; 
y para desligarse de ella es que toma aquella medida, y 
viene a pedir la anuencia de Ja Honorable Asamblea 
General.

“ Al Poder Ejecutivo 110 se Je oculta que habrá al 
gimas víctimas inocentes; pero este mal es necesario <> 
inherente a medidas de tal naturaleza. Sin embargo, 
e] Poder Ejecutivo cree que en las circunstancias ac
tuales, esa medida es ventajosa, aún para esos mismos 
desgraciados que sean víctimas de sus relaciones.

“ En el compromiso en que hoy se encuentra la Re 
pública, tal vez el Poder Ejecutivo 110 se limitará a 
esta sola medida; desgraciadamente, otras más rigu
rosas podrán tener lugar; y entonces habrá ganado el 
que sólo lia sufrido una expatriación temporal, que es 
t i objeto que hoy se propone el Poder Ejecutivo. De 
iodos modos, a su juicio, la medida es absolutamente 
indispensable, y es con este carácter que la recomienda
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a la consideración de la Honorable Asamblea General, 
pidiéndole se sirva expedirse a la mayor brevedad po
sible” .

A  pesar de la sinceridad latente de esta comunica
ción, y de la honestidad y rectitud de procederes de 
don Joaquín Suárez, que la subscribía en su calidad 
de Presidente del Senado, por encontrarse en campaña 
el general Rivera, al autorizarse la medida solicitada, 
se resolvió establecer un contralor, a fin de evitar en
lo posible cualquier abuso o injusticia. E 11 efecto, 
asesorada la Asamblea por una Comisión Especial, que 
la constituían los senadores don Alejandro .Chuca tro 
y don Manuel B. Bustamante, y los diputados doctor 
don Julián Alvarez, don Roque Graceras y doctor don 
Joaquín Sagra y Périz, se acordó declarar la Patria 
en peligro y suspendida la seguridad individual; pero 
al mismo tiempo se creó una Comisión compuesta por 
1111 senador, que lo fué el señor Bustamante, y por dos 
diputados, cuya designación recayó en los doctores 
Estanislao Vega y Daniel Vidal, a quienes se les con
firieron las facultades bastantes para llenar las fun
ciones siguientes:

1." Adoptar y hacer ejecutar, en la forma que esti
masen conveniente, las medidas más eficaces para lle
var a efecto el cumplimiento de las leyes del 26 do 
noviembre de 1841, «obre patentes, y la del empréstito 
forzoso, con Tas modificaciones que juzgasen oportu
nas, poniéndose de acuerdo con el Poder Ejecutivo. .

2.° Tomar conocimiento y acordar con el mismo Po
der las resoluciones de alta policía reclamadas por las 
circunstancias.

3." Dar cuenta a la Asamblea General del desempeño 
de su cometido cuando lo considerasen necesario.

4." Vigilar y reclamar la más exacta observancia de 
todas lias leyes y disposiciones que se dictasen con ca-
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rácter político o económico, castigando a los infracto
res con las penas a que se hubiesen hecho merecedores.

La Asamblea votó sobre tablas todas estas medidas, 
después de un cuarto intermedio, por haberse decla
rado en sesión permanente, de acuerdo con el doctor 
Vázquez, quien pidió la palabra y dijo: “ que cuando 
la Patria está en peligro, los instantes que se pierden, 
son siglos” .

¡Qué hombres aquéllos, tan prudentes y patriotas!

El 7 de enero entrante, le tocó también al señor 
Batlle asistir a una Asamblea 110 menos trascendental, 
puesto que en ella fué considerado un Mensaje del 
Poder Ejecutivo, en el cual éste hacía saber que las 
tropas del tirano de la República Argentina, al mando 
de don Manuel Oribe, acababan de vadear el Uruguay 
y se dirigían hacia Montevideo por el territorio patrio.

“ Este suceso, se decía en él, trae la necesidad de 
poner en acción todos los medios y elementos de defen
sa que presenta la Capital para preservarla de caer
011 poder del enemigo, mientras S. E. el señor Presi
dente mantiene la Campaña con su Caballería” .

Al mismo tiempo se sometía a la Asamblea el estu
dio y sanción de varios proyectos de ley, de diversa 
índole, pero todos encaminados a dar mayor nervio a 
la defensa nacional. Por uno del Ministerio de Guerra 
y Marina, desempeñado por el general Félix Eduardo 
Aguiar, se declaraba exceptuado de impuestos, por 
cinco años, a todo individuo que hiciera constar haber 
pertenecido a los cuerpos del Ejército, y que desde e! 
7 de diciembre de 1842, hasta la conclusión de la 
guerra. no tuviese ninguna nota desfavorable en el
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servicio; y por dos del de Hacienda, ejercido por don 
Francisco J . Muñoz, se concedía autorización al Po
der Ejecutivo para enajenar cualquiera propiedad pú
blica, a fin de atender con su importe las exigencias 
más apremiantes de la situación, para crear un dere
cho adicional, por tres meses, sobre varios productos 
ganaderos a extraerse por los puertos de la República, 
y el impuesto de un ocho por ciento sobre los demás 
frutos y efectos de cualquier naturaleza, en caso de 
exportación.

Fundando esas proposiciones, so decía: “ El Gobier 
no no puede obrar con la celeridad y energía que el 
caso requiere, sin tener prontos y disponibles los re
cursos y fondos que demandan las obras que hay que 
emprender para asegurar la Capital: la necesidad es 
premiosa y justifica toda medida, como pueda corres
ponder al grande y sublime objeto- de salvar la Re
pública” .

Nombrada una Comisión Especial para expedirse 
en cuarto intermedio, compuesta por los senadores 
Vázquez y Tort y por los «representantes Alvarez, Sa
gra y Herrera, ésta aconsejó la aprobación de todos 
los proyectos refereneiados, menos el relativo a la ena
jenación de los bienes nacionales. En cambio, fué fa 
cultado el Poder Ejecutivo para procurarse recursos 
pecuniarios hasta la suma de 500,000 pesos, por todos 
los medios que considerase más asequibles, (menos 
el de emisión de papel moneda) dando cuenta opor
tunamente al Cuerpo Legislativo para su conocimiento, 
como asimismo para disponer del producto de las ren
tas municipales, de las de Caridad, Papel Sellado, Pa
tentes y Alcabalas, por el término de dos meses; pero se 
establecía expresamente en el 3." que el monto de estos 
recursos y rentas sería destinado, sola y exclusivamen
te, a los gastos de la defensa del país.

La Comisión dictaminante empezaba su informe con 
estas patrióticas palabras:
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“ La situación viólenla 011 quo sé encuentra Ja Re
pública, os de vida o muerte, no puede diferirse a sus 
exigencias, y en semejante conflicto tampoco puede ni 
debe haber otra consideración que Ja de su salvación 

“ La extenuación del klrario Nacional es notoria: sin 
dinero no puede hacerse la guerra, y sin la guerra no 
puede defenderse la República. Los recursos pecu
niarios, pues, que solicita el Poder Ejecutivo en su 
Mensaje de este día, deben sólo fijar la atención de \.\ 
Honorable Asamblea General, enti'and'O después \i 
examinar los modos de obtenerlos, como cosa subal
terna y puramente accesoria.

“ La posición de la República en estos momentos, es 
absolutamente excepcional, y no puede salirse de ella 
sino por medidas del mismo género; y es con este con
vencimiento que la Comisión nombrada por V. H. abre 
su dictamen sobre los proyectos que el Poder Ejecutiva 
acompaña en su Mensaje ya citado” .

Más adelante 'agregaba : “ . . .  porque es preciso no 
olvidar, Honorable Asamblea, que se trata de salvar la 
República eminentemente en peligro; que esto 110 pue
de conseguirse sino con grandes esfuerzos y mayores 
sacrificios; que si ella se pierde, todo se ha, perdido; 
y que conservar en este caso, es sólo alimentar la vo
racidad de unos enemigos que vienen sedientos: de 
vuestra sangre, de vuestras riquezas, ele vuestras glo
rias, de vuestra existencia nacional y de todos los gé 
ñeros de prosperidad que encierra en su seno; y quo 
presentan ya un panorama de dicha y bienestar, <]hn 
es incompatible con las miras ambiciosas y siniestras di* 
nuestros enemigos. ’ ’

 ̂ proseguía, diciendo: “ E 11 momentos de crisis para 
Ja Nación, Ja unidad y decisión de Jas Autoridades 
Constitucionales os, sin duda, una condición de exis
tencia, pero cuando esa crisis es de un género especia: 
por sus complicaciones, cuando un Ejército extranjero
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lia invadido el territorio nacional y con ademán alta
nero la insulta y amenaza con 1111 completo exterminio, 
cuando, esa Nación tiene que combatir con u 11 enemigo 
feroz, implacable en su saña, original en sus crímenes, 
insaciable en sus venganzas; cuando, en fin, por castigo 
del Cielo, sin duda, esa patria ha tenido la desgracia 
do alimentar en su seno hijos desnaturalizados, que 
impasibles a sus gemidos y despreciando sus ruegos, 
le escupen la frente para besar las plantas ensangren
tadas del homicida que desgarra sus entrañas, enton
ces aquella unidad y decisión debo tener una misión 
más elevada: su pronunciamiento debo ser expreso y 
enérgico; no debo haber Ciudadano, Magistrado, ni 
hombre alguno que pertenezca al suelo en que habita 
por afección o por deber, epie 110 deba templar su voz 
armar su brazo y encadenar su corazón para predicar 
con la palabra y el ejemplo, dominar las imaginacio
nes, conmover los sentimientos y concentrar, en una 
palabra, todas las resistencias necesarias.

“ iva causa que boy defiende la República no pu-'de 
ser más bella ni más santa; y más honor tendrá aquel 
que en su defensa en arbole el primero el estandarte, 
a cuyo alrededor deban reunirse los hombros quo per
tenezcan a la civilización y a la humanidad. E 11 este 
concepto, pues, la Comisión opina quo la Honorable 
Asamblea debe contestar a la nota del Poder Ejecutivo 
haciéndole una manifestación franca de sentimientos 
y ofreciéndole su más decidida cooperación.”

No se alzó tampoco esta vez en la Asamblea ni una 
sola voz discordante, porque todos sentían latir su co
razón, a impulsos del sacro amor a la Patria, y al señor 
Batlle, como a sus distinguidos colegas, les cupo la 
satisfacción de contribuir con los proyectos sanciona
dos a la salvación de la República. No en vano so 
estampara esta imborrable frase en la Minuta de Co
municación pasada ese mismo día al Poder Ejecutivo
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por (4 alto Cuerpo a que nos venimos refiriendo: “ El 
Pueblo Oriental no lia degenerado; por sus venas corro 
aún la sangre con que lia cimentado sus libertades y 
su independencia; aún no están enmollecidas las cade
nas que destrozó en más de un combate glorioso, y 
sería mengua, vergüenza, injusticia atroz, que jamás 
tolerarán sus Representantes, poner en duda su ardor 
y energía para defenderse del bárbaro enemigo que 
hoy le acecha. ”

El 4- de febrero de 1843 se le discernió el grado de 
teniente coronel, y con igual fecha le fué conferida la 
jefatura del Batallón l." de Guardias Nacionales de 
Infantería. A

La inminencia del peligro, exaltó el patriotismo na
cional y puso en guardia al Gobierno para la defensa 
de su principal asiento, máxime cuando contaba con el 
valioso apoyo, como se ha visto, de la Asamblea Gene
ral. Ante el anuncio fatídico de que el Atila de estos 
pueblos del Plata, que ya había asolado varias pro
vincias argentinas, avanzaba soberbio, envanecido de 
aquella sensible victoria de su parte, a que antes hemos 
aludido, irguióse altanero y resuelto a afrontar todas 
las contingencias de una lucha cruenta y desigual, pero 
imperiosa y enaltecedora. Era preciso hallarse listos 
para resistir heroicamente contra fuerzas muy supe
riores y aguerridas, sin más elementos de combate que 
oponerles que un puñado de hombres, en su casi tota
lidad inexpertos, con jefes también novatos y salidos 
de las filas populares. Pero, en cada pecho ardía el 
fuego inextinguible de la Patria, y nadie que no fuese 
un pusilánime o un traidor, se consideró sin ánimo ni 
cívicamente desobligado para exponer la existencia en 
holocausto a la tierra bendecida •
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Todos los hombres aptos para cargar las armas 
habían sido enrolados, y ninguna causa era suficiente 
para alejarlos del cumplimiento ‘de sus deberes. Nin
guna excepción fué admitida. El Ministro de la Gue
rra dictaba los decretos, y se encargaba él mismo do 
hacerlos cumplir, y todos sabían que nada influía para 
detener su voluntad de hierro. Fué en ese entonces 
que se reorganizaron los batallones de Guardia. Nacio
nal, y se eligieron por comandantes de estas masas 
improvisadas a aquellos hombres, hasta ese instante 
ajenos a la guerra, y cuyos nombres son: Lorenzo 
Batlle, Francisco Tajes, José María Muñoz, José Sol- 
s i ma  y Juan Andrés Gelly y Ohes, entre otros. Todos 
eran negociantes o abogados al principio del asedio, 
pero j'amás las nobles insignias de ese grado han sido 
llevadas más noblemente. (3)

El Ministro de la Guerra, coronel Melchor Pacheco 
y Obes, hizo entrega de las banderas a los respectivos 
cuerpos, el día 14 del mismo mes. correspondién- 
dole al mandado por Batlle el honor de recibirla pri
mera de ellas. Con ese motivo, aquel distinguido Se
cretario de Estado pronunció la siguiente lacónica, 
pero entusiasta arenga: “ El depósito de los colores de 
la Nación hecho al primer batallón de Guardias Na
cionales, le impone el deber de levantarlos victoriosos 
el día de la pelea. Han empañado su lustre reveses, 
pero casi siempre han flotado sobre los pabellones 
enemigos. Que el batallón 1. de Guardias Nacionales 
corresponda a las esperanzas de la República. Señor 
Comandante: en nombre del Gobierno de la República, 
os entrego esta bandera.”

(.'!) Alejandro Thmirw-: “ Montevideo o una. Nueva fruya .
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Ej comandante Bal lie respondió con patrióticas fra 
ses, profundamente conmovido, y la tropa prorrumpió 
en frenéticos vivas.

El ejército estaba formado en la entonces calle real 
del Mercado, actualmente 18 de Julio.

Al siguiente día, como a los demás cuerpos de la 
plaza, le tocó ocupar su puesto en la' línea de fortifi
cación, en espera del enemigo, que se dominaba desde 
la cima del Cerro, y cuya presencia enardeció el espí
ritu de los patriotas, que 110 obstante su reducido nú
mero, ansiaban cruzar sus armas con él. El asedio c o 
menzó el 16.

Fué electo titular en la 5." Legislatura, y concurrió 
a la sesión preparatoria del 13 del expresado mes de 
febrero, no haciéndolo después hasta el 14 dé octubre

Se encontró, al frente de su batallón, en el memora
ble combate librado en el Cerro el 10 de junio, en qu° 
tomaron parte principalísima los coroneles Pacheco y 
(xaribaldi, asumiendo cada uno de ellos, en aquel acto, 
el mando de una guerrilla de la Legión Italiana, que 
tan lucido papel supo desempernar ese día. Fueron des
alojadas de sus posiciones las fuerzas de los jefes ori- 
bistas, general Angel María Niiñez y Jaime M011 toro, 
ambos traidores, puesto que habían defeccionado de 
las filas unitarias. (4)

(-J) Como estos aipiuiles biográficos estaban «Test in a dos en lo per

tinente a. nuestra, obra “ Garihaílkli en el' U ru g u ay” , sólo sp encontra- 

ráün en ellos breves referenciaM sobre los hechos rio arm as en que el 
íreuera! Batlle  intervino eouj'untaanenl'.'e con los legionarios italiano-, 

en su calidad ele .1 e fe  riel B atallón  1." de G uardias Nacionailes de la 

C ap ita l, pues la. descripción compílela y  documentada de los miemos
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Ei 13 de septiembre fué nombrado miembro suplente 
del Tribunal Militar, en unión de los coroneles Angel 
Maneini y José María Alba riño®-, jefes respectivamente 
de la Legión Italiana y de la Legión Argentina, la últi
ma de las cuales había formado también en la gran 
parada militar del 14 de febrero, pues la primera de 
ellas 110 recibió en acto público su bandera sino el 8 
ríe julio.

Figuró, también a cargo de su cuerpo, en la toma 
del Buceo, que realizóse en la madrugada del 31 de 
octubre del citado año, en cuya acción se hallaron igual
mente el coronel Juan Orgán y los comandantes César 
Díaz y Gregorio Conde, que mandaban los batallones 
de línea. 4.° y 3." y el “ Unión” , de Guardias Nacionales.

Mientras se escalonaban dichos cuerpos, la. caballería 
se encargó de dispersar las escuchas contrarias, siendo 
protegida por el capitán don Benito Larraya, a las ór
denes de una compañía de cívicos, y por las guerrillas 
italianas y españolas, que obedecían a los oficiales León i 
y Goñi.

Todas estas fuerzas operaban bajo la dirección inme
diata del corone] Faustino Yelazeo.

En el número 21 del “ Boletín del Ejército”  de la 
Capital, ocupándose de sus defensores en el último tri-

litrurará en dicho libro. X;» obstante, pencamos con>íign¡<r en él al- 

•>imns. de estos dalos cuando nos ocupemos de su actuación <_*<ij la. 

p laza 'le la Colouia. puesto que ai ribo a olla 111 unión del Ilé ro e  de 
Ambos Miníalos, y  fm el estudio de la personalidad de! ilustre lú

zanlo emtre umvUio s, damos noticias circunstanciadas relativas a los 

antecedentes de algunos de los hombres de m érito que fueron sus 

com pañeros en im portantes acciones de ma¡r o tierra.
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mestre del mismo año (1843), se dice que son recomen
dables los servicios ele varios meritorios militares, indi
cándose entre ellos al comandante Batlle.

Muerto el coronel José Neira en las Tres Cruces, 
el 17 de noviembre, acudió también con su batallón a 
sostener la línea que en esos momentos operaba bajo ]:\ 
inspiración de Graribaldi, quien había asumido la hon
rosa misión de disputar esforzadamente al enemigo, 
más numeroso que nunca, el cuerpo de aquel valiente 
militar gallego, segundo jefe de la izquierda de la línea 
dé la plaza.

Tan noble objeto fué logrado después de tres for
midables cargas llevadas de parte a parte, pues mien
tras los sitiadores anhelaban ardientemente conducir 
al (Vrrito el cadáver de tan abnegado servidor de la 
causa nacional, para exhibirlo ante los ojos de Oribe y 
de sus secuaces, cual valiosa presa guerrera, — quizá 
para mutilarlo y judear con él, como era de costumbre, 
— los de adentro querían llevarlo consigo, cumpliendo 
así con el sagrado deber que en tan críticas circunstan
cias imponían la gratitud y el patriotismo.

El 28 de marzo de 1844, le cupo la gloria de resistí i 
con su solo cuerpo de milicianos, en la célebre acción 
del Puníanoso, a cinco batallones adversarios, según el 
autorizado testimonio de Pacheco y Obes, director de 
ese hecho de armas. En tal célebre refriega resultó 
herido mortalmente el general Núñez, que mandaba 
las fuerz-as contrarias, y que dejó de existir a los poco- 
días .
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El 24 de abril siguiente, se encontró en el combate 
conocido por el Paso de la Boyada, que tanta reso
nancia tuvo en aquella época.

El general Angel Pacheco, oribista, que había reem
plazado a su congénere de la referencia, fué allí ba
tido bizarramente y derrotado por don José María Paz, 
general de las Armas de la Plaza, a pesar del concurso 
valiosísimo que le aportó personalmente el general 
Oribe. La brega fué reñidísima y audaz, y coano se con
signa en el parte oficial del vencedor, ella puso en evi
dencia “ que el enemigo no tenía puesto seguro en su 
línea, después de haber sido rota por una parte de las 
fuerzas que guarnecían la plaza, la que había paseado 
impunemente su retaguardia; mientras las que queda 
han en la Plaza asaltaban y ocupaban los puestos avan
zados del enemigo que tenía a su frente” .

S e t e m b r i n o  E. P e r e d a .

(Continuará).



La estatua de la Plaza Cagancha

La Convención celebrada para Ja pacificación de la 
"República en la tarde del 11) de febrero de 1865, tres 
años justos antes de la muerte del general Venan
cio Flores que la bahía firmado, establecía por el ar
tículo 1." que “ quedaba felizmente restablecida la re
conciliación entre las familias orientales, o la paz y 
buena armonía entre todo>s sus miembros, sin que nin
guno (1 e ellos pudiera ser acriminado, juzgado, ni per
seguido por sus opiniones o actos políticos y militares 
ejercidos en la presente guerra” , lo cual implicaba lle
var la tranquilidad a todo* los espíritus, acallando pa
siones, haciendo que el país entrara en la era de pro
greso que caracterizó al Gobierno de entonces, de cuyo 
testimonio dan prueba irrecusable sus actos, tales como 
la incautación, de los ferrocarriles en el Uruguay, la 
instalación de tranvías en la ciudad, los servicios de 
gas, aguas corrientes, ampliación del alcantarillado, 
pavimentación, transformación de las tres plazas que 
entonces contaba la Capital y otras obras tras-conde n- 
lales para la época, que favorecieron y favorecen 
aún a la población.

En la proclama que el general Flores lanzó, en la 
mañana del 20 de febrero de 1865, dando cuenta de la 
pacificación de la República, se reflejaba el carácter 
tolerante de su espíritu, se estampaba todo el interés 
que existía para que los orientales contaran con la era 
de felicidad y ventura quo tanto se anhelaba, supieran
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que de la armonía de la familia fluiría la prosperidad 
del país, y era ante ese vehemente deseo que remataba 
el elocuente documento con estas palabras: “ Viva la 
patria! ¡Viva el Pueblo Oriental! ¡Viva la unión sin
cera de los orientales!”

El pueblo deseaba la paz a todo trance; era una a s 
piración que se manifestaba aún en los espíritus más 
rebeldes. Exhausto el tesoro público, desorganizada, 
a causa de la larga guerra, toda la administración del 
país, los orientales no veían el momento en que aque
lla luolm sangrienta y desoladora concluyera, abriendo 
el crédito y nuevas fuentes de riqueza a la República.

El Gobierno Provisorio instalado de acuerdo con ei 
artículo 3.° del tratado de 1865, tomó a su cargo, por 
medio de una •comisión de respetables vecinos de la 
ciudad, l'a tarea de hacer cambiar el ambiente local, 
animando la población entristecida con la sangre de
rramada. Creyó.que el modo más práctico, y ele acuer
do con el sentir del general Flores, era 110 realizar fes
tejos ruidosos en presencia del triunfo que el partido 
de éste había obtenido sobre el 'adversario. De ese m o
do se calmarían los espíritus exaltados y no se daría 
pábulo para el enardecimiento- do las pasiones, sobre 
todo cuando todavía quedaba de por medio la cam
paña militar internacional al Paraguay que se llevó 
n cabo de acuerdo con el tratado de la Triple Alianza.

E 11 presencia de osas miras tan patrióticas como 
sinceras, un grupo de ciudadanos lanzó la idea de eri
gir en la ciudad una estatua en conmemoración de la 
Paz de entonces; es decir, de la que se había estable
cido el 20 de febrero de 1865, a raíz de la Convención 
firmada por don José M. da Silva Parauhos, Ministro 
del Emperador del Brasil don Pedro Segundo y el 
doctor M'anuel Herrera y Obe¡s.

Fué propósito primordial del general Flores, que

R. H.  IT) T O M O  V I I I
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dirigía los trabajos de reconciliación de la familia 
oriental, 110 inferir agravio alguno a sus adversarios 
con ninguno de sus actos políticos y eso fluye de los 
documentos de la época, no siendo entonces presumi
ble suponer que quien deseaba la armonía, como así 
lo declaraba en los decretos de 1865, habría de venir a 
destruirlos con testimonios de recordación y venganza, 
en las plazas públicas, fijando estatuas con símbolo de 
Libertad. De acuerdo con ese criterio se interesó viva
mente para que la columna fuera costeada por suscrip
ción popular; que su basamento no contuviese alusión 
algun»a que pudiera interpretarse como motivo de agre
sividad y recuerdo de una época, sino de armonía y 
tranquilidad. Así en esa forma pasaría, la obra a las 
futuras generaciones como emblema de paz, sirviendo 
a la vez como decoración de la Plaza Caganclra, ubi
cada en 1111 plano elevado, precisamente en momentos 
en que el Gobierno y la Junta dedicaban atención a sil 
enjardinado, lo mismo que a la transformación de la 
de Independencia, formada entonces, por el espacio 
situado al Este de la Cindadela.

Esa estatua pinta el carácter generoso del general 
Flores, comprobado en muchas fases de su vida y so
bre todo en hechos casi desconocidos e interesantes 
que describiremos, donde se refleja la altura moral y 
elevados propósitos de aquellos hombres que hicieron 
la independencia y organización del país.

La Jefatura de la Capital había sido confiada al co
ronel Manuel M. Aguiar que era amigo del soldado 
que hiciera la pacificación. Hombre activo, honesto, 
bien inspirado, valiente, poseído de un temperamento 
emprendedor, condiciones heredadas de su abnegado 
padre (1).

(1 ) E l coronel Agiuiar fc é  el alma die los trabajos populare-1; 
para la erección del monfuimento, debiéndose a él, la iniciativa de 
la obra. A.1 emprenderse aquéllos solicitó del escultor lávi un bo-
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Conociendo los deseos del Gobierno Provisorio y 
dentro de aquellos propósitos pacificadores, Aguiar 
optó por provocar una reunión de ciudadanos especta
bles, a fin de concertar la forma en que se llevaría a 
cabo la erección de la estatua, dado que no quería in
tervenir directamente en el asunto, para que 110 se in
terpretara f  ais-anuente el móvil determinante de la ges
tión. Las primeras reuniones se supone realizadas en 
el local de la Junta E. Administrativa que entonces 
tenía una casa ubicada en el costado Norte de Ja Pla
za independencia, frente, — calle Florida por medio, 
— al edificio que hoy ocupa el Hotel1 “ Bella Barcelona” . 
Be combinó en ellas que el monumento simbolizaría 
la Paz, según así aluden las actas de las sesiones de la 
Comisión Extraordinaria Administrativa del 26 de di 
ciembre de 1865 y de 6 de febrero de 1866.

La Comisión de erección y a su vez la Junta Muni
cipal — que tuvo en el asunto una participación tan 
activa como eficaz por hallarse a su frente un ciuda
dano de arraigo como don Agustín de Castro — re
solvieron que la columna había de levantarse por sus
cripción popular, interpretando el anhelo del general 
Flores. Eso no obstaba, sin embargo, para que la Mu
nicipalidad como entidad comunal, adhiriera pecunia-

celo del monumento, presen hundo! o éste con abrimos detailtlew que 
luego m  suprimieron, entre ellos, un escudo de mármol que luciría 
el basan rento en m  costado Oeste, fronte a la Avenida 18 de Julio. 
Estaría rodeado, aulicimiás, de una. cadtena de bronce con varios so
pantes 'semeja 11 les a los quie se ubicaron alrededor del mom non cuto 
de la Fjloriida, qju>e conmemora la indiependenicia. iiiaciumal. En la 
emebera de la casa, del coronel Aguiar. calle raysauidú, entre Roiwl-eaai 

•y Pairaguiia/y, se iniciaron lo® primeros traba/jos ipara la fundición de 
la. estatua, eoanipiememtándalloii. luego el taller de don Ignacio Cfarri- 
g’oiTv, caUle Brecha. N.° 14. La estatua es la. ¡primera de ese género 
fundida en el país.
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riamente ai propósito encabezando la lista, como lo 
hizo, con la suma de $ 1,200.

La época 110 .era, iududablemente, favorable para la 
obtención de recursos. El país se veía resentido por 
una í'uerte crisis que había impuesto el continuo gue
rrear. Los iniciadores del proyecto, aún cuando acti
varon la suscripción popular y recogieron fondos, 110 
tuvieron más remedio, para redondear la suma que 
creían se necesitaba para hacer frente a ios trabajos, 
que apelar a la realización de una rifa pública, cuya 
autorización era otorgada, entonces, por la propia au
toridad municipal, pero antes, como medida previso
ra, optaron por solicitar un boceto del monumento que 
debía erigirse y pensar en quién realizaría la obra.

Al frente de Ja Inspección Científica Municipal se 
hallaban dos hombres que poseían conocimientos ar
tísticos, sobre todo eran personáis de conciencia, res
pecto de lo que convenía hacer. Eran el arquitecto An
tonio M. Dupard, a quien debe Montevideo tantas me- 
joias, y don Tomás Ilavers, que había de ser el que di
rigiera, más tarde, la erección del propio monumento.

Vieron ambos que dentro de aquel reducido ambien
te local, se destacaba por sus obras escultóricas reali
zadas en el Cementerio Central bajo la competente v i
gilancia del Mayor de Obras arquitecto don Clemente 
César, un artista italiano, educado en Florencia, <I*..* 
arraigo en Montevideo y que se había vinculado-a fa
milias de la ciudad, uniéndose en matrimonio con la 
señorita Rosa Pittaluga (2). Era don José Livi, que

( ' J i  K o - a  P i t t a l u j í a  e ra  h e r m a n a  de  AiW onio bisar ía y  F n i e l u o s c  

IM Ualnj»?. p a d r e s  reap w l- iva am tu le  ilt* Jo s  a ^ r o c l a  b les  y  di.-liiií>HÍdi>s 

aniiü'i).-. el a ^ r im e i iH n - I b a M o  P it  ialui>a, <lc*l doc-tm F r i i c l  lioso l ’ i t l a  

Iii'-Va, s e n a d o r  de  e - l e  a p e P i d o ,  y  de! a c t u a l  kse*! ib a u o  de ( ío ln er iK i  

y  H a c i e n d a .
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había venido a esta ciudad, poco después de terminada 
la. Guerra Grande, con reputación saneada de buen 
artista, dado que había colaborado en la construcción 
de dos obras escultóricas en Río de Janeiro y recomen
dado a esta ciudad por el doctor Andrés Lamas, a la 
sazón Ministro en la Capital fluminense.

Livi, así que se vinculó a la plaza y hubo contraído 
enlace, abrió su taller en una casa de la calle Conven
ción entre Maldonado y Durazno, ejecutando allí va
rias obras artísticas que adornan el Cementerio Oen- 
tial, entre ellas la que se denomina “ El Monumento 
a la Patria” , que mantiene inscripciones inspiradas, 
según se asegura, por el doctor Manuel Herrera y 
Obes, y el de los Mártires de Quinteros. (3)

Mientras se elaboraba el proyecto de erección y Livi 
trabajaba en la preparación del boceto, el coronel 
Aguiar aceleraba todo lo que se refería a la obtención 
de los recursos. El encabezamiento de la lista hecho 
por la Junta E. Administrativa con la suma de mil 
doscientos pesos, había animado el patriótico propó
sito y se calculaba, además, que el artista italiano, en 
caso de aceptársele el modelo, no sería exigente en sus 
honorarios.

Resuelta la rifa, quedó acordado que ella sería abier
ta en el aniversario glorioso del 25 de Mayo. Se con
feccionaron quince mil cédulas que fueron expedidas 
en tres lotes, disponiéndose, además, que la tómbola 
no podía durar, como aconteció así, más de veintiún 
días. Don José Cándido Bustamante y el coronel Wen
ceslao Regules tuvieron una participación eficaz en es
te laudable propósito, habiendo sido el primero quien 
propusiera y recomendara la Comisión Fiscal de la ri-

(3 ) El! primtero de oíos mommuie.utos lo hizo con la colaboración, 
del escultor L. Thmnand.
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fa, coii»stituí(la más tarde por los comerciantes de esta 
plaza, señores Eugenio Courrás (4), Carlos Oarassale, 
Fernando Nebel y Manuel González.

Mientras se ultimaban Jos términos para la obten- 
ción de los recursos, el Jefe Político don Manuel M 
Aguiar, dirigía la nota siguiente:

“ Departamento de Policía. —  Montevideo, 22 de di
ciembre de 1865. — Señor Presidente de la ('omisión 

“  E. Administrativa, don Agustín de Castro. —  Tengo 
“  el honor de dirigirme al señor Presidente de la Oo- 

misión E. Administrativa, con el objeto de hacerle 
“  presente ([lie debe precederse ya a abrir 1-os cimion- 
“  tos para la base ele la Columna que debe colocarse 
“  en la Plaza Cagancha en conmemoración del ‘20 de 

febrero de 1865. El infrascripto se dirige a usted 
para pedir tenga a bien ordenar que la Inspección 

“  de Obras Publicas dé el centro y nivelación de la 
“  plaza para el referido objeto. Con tal motivo tengo 

el honor de saludar a usted con toda consideración 
“  y aprecio.—Manuel M. Arjuiar.”

Esta nota del Jefe Político fué considerada en la se
sión del 26 de diciembre de ese año, dándose cuenta, 
además, que lo que se buscaba era erigir un monu
mento en “ conmemoración de la Paz del 20 de Febre
ro ' (5) y dió mérito a que veintinueve días después se 
produjera el informe siguiente:

“ Inspección Científica Municipal. — Montevideo, 22 
“  de enero de 1866. — Señor Director de Obras Públi

cas, don José limarán. —  Esta Inspección tiene el 
honor de poner en conocimiento de usted en conse- 

“  cu en cía de la nota del señor Jefe Político de la Ca-

(4) Don Eligen i o Couiulás Jjué padre de una hermana ¡política del 
que esto escribe; era un distinguido coanm'eiaiinle muy vinculado a, 
la plaza.

(ó ) A da do la -Junta E. Administrativa de 1 S(>7, folios 28 y 29.
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“  pital, don Manuel Aguiar, de 22 del mes próximo 
“  pasado y dirigida al señor Presidente de la Comi- 
“  sión E. Administrativa, que se han practicado los 
“  estudios necesarios para la más conveniente nive- 
“  lación de la Plaza Cagancha, conforme con el pro- 
“  yecto elevado al Superior Gobierno por el coronel 
“  Aguiar y con las modificaciones sugeridas por la 
“ Junta, cuyo resultado es como sigue: el eje de la

plaza se ha fijado con referencia a las cuatro esqui- 
“  ñas de la calle 18 de Julio y a las de Ibicuy, de modo 
“  que él se encuentra en el centro que cruzan las dos 
kl calles, donde Iremos colocado urna estaca de fierro 
“  encima de la cual deberá haber un terraplén de 
“  Om.92. Para los cimientos de la columna que debe 
“  levantarse en este sitio han de excavar hasta eneon- 
“  trar tierra buena, procediendo después a rellenar y 
“  elevar los cimientos hasta la altura indicada de 0 m. 
“  92, más arriba de la estaca. Lo que si usted lo juz- 
“  ga conveniente puede comunicarlo al señor Jefe Po- 
“  lítico en contestación a su mencionada nota. Dios 
“  guarde a usted muchos años. — Por la Inspección, 
“  Tomás Havers. — Alcides De-María, Secretario” .

Y en la sesión del 6 de febrero de 1866, la Comisión 
E. Administrativa presidida por don Agustín de ('as
tro, se dejaba constancia concluyentemente del móvil 
de la erección de dicho monumento consignándose al 
folio 179: “ La Comisión de Obras Públicas adjunta 
“  el informe de la Inspección Científica Municipal so- 
“  bre la nivelación que se ha practicado en la Plaza de 
“  Cagancha con el objeto de construir los cimiento? 
“  sobre que se ha de erigir L a  e s t a t u a  d e -la P a z ”  (6).

Aceptado definitivamente el proyecto del escultor 
Livi, fué elevado al Poder Ejecutivo como simple re

di) Acta de la Junta E . Administrativa de 1867, folio  08.
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qnisito de consulta a los efectos de la forma popular 
en que la obra se llevaría a cabo y para que el Gobier
no tuviera noticia de que se deseaba niñearlo en el cen
tro de una de las plazas públicas. Las investigaciones 
realizadas lian dado al que suscribe resultado contra
producente para hallar el decreto del general Flores, 
disponiendo la erección de Ja estatua, lo que prueba 
la forma simpática que éste quiso se adoptara para 
la fijación de la columna simbolizad l a  de la pacifica - 
ción de la República, hecho que posiblemente se 
aprovechó en 1887, — ante lia ausencia de una dis
posición oficial expresa, — para descaracterizarla en 
el aniversario del 25 de Agosto de entonces, trasfor
inándola en símbolo de Libertad, cuando lo que el ar
tista italiano había concebido, de acuerdo con el propó
sito del pueblo y de los hombres de 18(i5, era un mo
numento a la Paz (7). Se violó así el motivo funda
mental que se había tenido y fuera lo que más preocu
para al general Flores para no aparecer imponiendo 
o dejando consignado en sitio público que aquél era e! 
testimonio de eterna recordación de un época liberta
dora, a pesar de haberse dado a la Cruzada ele 1863 
tal carácter y nombre.

( i ) En e,1 libro decretero do] Ministerio do Gobierno no hem-¡>'s 
bailado ti! decreto que dispone la erección de la estatua. Tal v e z .  v 

datrio el carador popular qute se dió aJ apiwnto, el Poder Ejecutivo 
sólo tuvo participación indiredla. covidianido las primeras ge-stiixnes 
a las autor i dado; policiales y niimniieipailtes.

El <pi:e esto escribe, sin detenerse a estudiar el motivo de la 
erección de ila estatal», creyó «antes do ahora que fuera monumento 
a la Libertad, al extremo de que en mláb de mi «a ocasión, y pos 
error, dió tai asignación en niitíenlolsi que escribiera. Las decla
raciones que foiuninló en niiaiyo último oí illuistraido Director de esta 
Revisita, señor Luis Carve, r o-pe d o  ;i este asnillo i!e alentaron a es
tudiar el punto, constatando que efectivamente el monumento se 
erigió a la Paz.

i

Livi al radicarse en Montevideo hizo estudio del 
ambiente político local; vió que las continuas guerras 
civiles que dividían a los orientales llevaban al país 
por la senda de la anarquía, a tal extremo que en más 
de una ocasión estuvo a punto de emigrar por la falta 
de garantías, que la época 'ofrecía. Alentado, sin em
bargo, por el cariño que profesaba ai país y al deseo 
que tenía de que la patria en la que había peleado Gra- 
ribaldi, del que era admirador y amigo, entrara en el 
período de prosperidad que todos anhelaban, quiso 
reflejar en el monumento el sentimiento que embarga
ba al espíritu de entonces. Interpretó de ese modo, en 
la estatua, la figura de la República conteniendo a su s  
plantas, con la fuerza que inspira la fe en los futuros 
destinos, la anarquía que azotaba a la Nación desde 
la independencia, simbolizándole en una hidra y colo
cando en la diestra de la figura esbelta y armoniosa d. 
aquélla, cubierta con el manto glorioso de la fraterni
dad, una espada romana (gladiiis), significando que 
la lucha había cesado y la paz, creadora de todos los 
bienes, imperaba bajo la bandera que mantenía en alto 
el m-onumento. El simbolismo parecía tener reminis
cencias de trabajos de otros artistas extranjeros que 
vinieron a América y que, obligados a esbozar estatuas
o cuadros comparativos de batallas o terminaciones 
de guerras civiles, lo habían hecho implantando esa. fi
gura máis o menos en forma parecida, lo cual de'bía de 
haber servido de norma para no descaracterizar el 
trabajo de Livi sin un examen detenido del caso, en 
virtud de que la concepción artística es el resultado 
del estudio y del gusto individual, variable como toda 
obra fruto del cerebro humano, 110 siendo presumible 
suponer que la efigie simbólica de la paz ha de inter
pretarse siempre manteniendo la tradicional rama da
divo.

Livi era un artista talentoso, pintor exquisito, dejó
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'(->11 su patria y eu Montevideo telas que consagran su 
personalidad. Para rematar el trabajo quo bosquejara 
en la Plaza Cagancha, fijó en la columna ele mármol, 
al unirse con el basamento, como emblema ele la fuerza 
pacificadora, cuatro cabezas ele leones ligadas entre sí 
por guirnaldas simulando Jiojas de laurel, que inter
pretan gloria. No dejó en la base del monumento, de 
acuerdo con el deseo del general Flores, inscripción 
alguna que pudiera suponerse ofensiva para la situa
ción que había caído el 20 de febrero de 1865, pues, 
como decimos, era condición esencial, que aquella sen
cilla y elegante columna, fuera símbolo de concordia 
naei onal.

La estatua fué fundida con los mismos cañones ele 
bronce que tronaron en nuestras guerras para que ella 
estuviera formada con el tributo de armas que cada 
partido prestara a las mismas, a fin de hacerla res
petada, siendo fraguada en el taller que Ignacio Ga- 
rrigon-ry tuvo establecido en las calles Yerbal y Bre
cha, donde en 1887 se instaló la primera Usina Eléc
trica Nacional y del que salieron más de un trabajo 
artístico de mérito.

La erección deI monumento ideado por Livi, acele
ró a la Municipalidad la obra ele 'embellecimiento que 
proyectó realizar desde 1865 en la Plaza Cagancha, 
enjardinándola convenientemente y dotándola de un 
muro ele contensión para mantener el desnivel que se 
operaba no sólo ail costado Norte, sobre la hoy Avenida 
General Rondeau, sino también frente a 18 de Julio.

En abril de 3867 la Junta oye propuestas para la 
ejecución de esos trabajos presentándose a hacerlos 
don Ignacio Etihagüe al precio ele tres pesos el metro 
cúbico ele pared de piedra con mezcla de cal y arena, 
que era considerado equitativo por el arquitecto Du- 
pard, en informe de 5 de ese mes.

La disposición adoptada para esos terraplenes obli
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gó más larde a variar la estructura de la plaza, y 
hecho luego el ensanche ele la hoy Avenida General 
Hondean, en dirección Norte, no se tuvo en cuenta lle
varlo a cabo en ambos lados, presentándose en la ac
tualidad el caso, tal vez poco observado por algunos-, 
de que la estatua vista desde aquella calle no se en
cuentra en el eje de la misma, lo que desarticuló el pro
pósito previsor de don Tomás Havers, expuesto en su 
nota de 22 de enero de 1866.

En los días en que Livi realizaba el monumento ele 
la Paz, trabajaba igualmente en la ejecución del que 
había ele levantarse en el Cementerio Central a la m e
moria de los Mártires de Quinteros. Esta fué otra obra 
construida por suscripción popular, en la que el coro
nel Aguiar tuvo una eficacísima colaboración. De la 
primera, sobre todo del monumento erigido en la Pla
za Cagancha, poco éxito pecuniario había de obtener 
el artista. La salida de la Jefatura Política del coronel 
Aguiar, en aquellos días en que más se necesitaba su 
presencia, por la actividad y el entusiasmo que había 
impreso para su erección; la iniciación de la cruenta 
Guerra de la Triple Alianza y el epílogo doloroso ele 
la muerte del general Flores en las calles ele Monte
video, — le hicieron difícil a Livi la liquidación del 
crédito (8). Livi fué el iniciador en esta Metrópoli de 
jois altares marmóreas de las iglesias, ejecutando el 
primero en la primitiva Capilla del Carmen de la Agua
da (1867) que entonces se hallaba ubicada en la esqui
na Yaguarón y Venezuela, frente a la vieja quinta de 
don Mauricio Llamas, bosquejando más tarde un mau
soleo en la Cripta de la Metropolitana, donde reposan 
los restos del general Flores, cuya lápida modesta es

(8 ) Para la ejecución de o ita- hermosa obra le sirvió de modelo 
r rupia espo?a la señora Ropa Pittalns>a.
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obra de su generosidad. Llevó de Montevideo, con su 
distinguida esposa, dos hijos, uno de ellos continuó Ja 
senda de su padre, obteniendo en París buenos éxito- 
como escultor, pe.ro que más tarde había de fallecer, ya 
casado, dejando po'r sucesión a la señorita Mariana 
Livi, radicada actualmente en Montecatini —  Alto de 
iSIiévoli (Plaza de Lucoa). Su otro hijo Arturo de L i
vi, que era el segundo del matrimonio con Rosa Pitta- 
luga, perdió la visión, pero preparado para la lucha 
por la vida, en el notable Instituto de Ciegos de París, 
se lia abierto camino, formado hogar y dice resignado 
a lois amigos uruguayas que le visitan: “ Je cumiáis 
París comme nía poche” . Vive feliz, lleno de ilusiones 
en Rué D ’Agiuetrre 45.

Los Livi provenían de una distinguida familia ita- 
liania, noble, sienido el escultor que ejecutó la estatua 
de la Plaza Caganeha, hermano de don Julio de Livi, 
respetable vecino de Carrara, donde aún vive, pueblo 
que fué Ja fuente iniciadora de los estudios de aque. 
malogrado artista, cuya muerte había de encontrarle 
en la gran ciudad parisina, ya entrado en años pero 
con ánimo e inspiración, como lo atestiguan las últi
mas creaciones artísticas que tuvo que ejecutar para 
sostener el hogar honesto que había formado.

Tal vez sea Livi el escultor de más fuste que pisó el 
Uruguay en el segundo tercio del siglo X IX , dado que 
su obra y la reputación que obtuviera en Montevideo, 
evidencian que era digno de tan justiciero renom
bre (9).

El documento que transcribimos a continuación, in
forma del motivo que existió para alterar el simbolis- 
mo de la estatua:

(9 ) Debo ail&'iiinos ele esltos informes a la díMiiiíi'iiicla. señora Ce
lina PittaOugia d'e Pietiraca;prina. madre de mi amigo señor Roiberto 
Pielra caprina. que visitó a los Livi, en P arís.
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‘ ■Inspección de Obras Municipales.

Montevideo, 23 de agosto de 1887.

Señor D irector:

La obia que la H. Junta míe encomendó se ha lleva
do felizmente a cabo, y gracias a la pericia y a la se
renidad del personal empleado, se vencieron todas las 
dificultades y se salvaron inminentes peligros, sin con
tratiempo alguno. Confieso que si hubiera podido co
nocer antes el verdadero estado del monumento, me 
hubiera opuesto absolutamente a la adopción del sis
tema que se siguió, — que el peligro era grande, lo de
mostraban las bases de la estatua deteriorada y la 
misma columna agrietada en más de dos metros. A  los 
efectos de la orden que recibí, me dirigí al señor don 
Gustavo Saeuger que me inspiraba la debida con
fianza; secundado por trabajadores expertos, levanté 
los andamios que sirvieron de base y que fueron cons
truidos en vista de lo desconocido del trabajo que se 
iba a practicar, así como del peligro que presenta pa
ra la seguridad un sitio público y concurrido como lo 
es la Plaza Caganeha.

Los únicos datos que había podido obtener sobre 
la estatua eran que su peso no bajaba de ocho tonela
das. La construcción del andamio fué sumamente di
fícil y arriesgada a causa 'de la fragilidad y situación 
de la torre de hierro que se eleva próximo al monu
mento, la que también ha sido causa de un notable au
mento en el costo de la obra.

En cuanto se pudo, efectué la ascensión a fin de dar
me cuenta de la importancia de los desperfectos; bás
tame decir que no encontré razón alguna científica que 
me pudiera explicar la permanencia de la estatua en lo
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alto de la columna; la base de mármol qne fué de la. 
estatua se encontraba en más de cincuenta pedazos, 
los que en gran parte se podían sacar sin ningún esfuer
zo, es decir, que la estatua 110 se apoyaba más sobre 
su base; los cuatro pernos que la unían en ésta se halla
ban carcomidos y  pendientes exteriórmente por falta 
de punto de apoyo.

Estuve a punto de mandar suspender los trabajos y 
hacer retirar los obreros cuya vida peligraba, pero en 
vista de la prudencia y habilidad del personal y mu cha 
también por amor propio, se procedió, con sumo cui
dado, a amarrar la estatua, lo que, seguramente, sólo 
marinos acostumbrados al peligro, se podían animar u 
efectuar.

(J011 el auxilio de 1111 conjunto de cabos, poleas y mo
tares poderosos, se empezó a levantarla; pero apenas 
en ejecución se notó que el capitel, mole que no pesaba 
menos de una tonelada, también subía. Se suspendió 
el capitel y se procedió a la separación ele la estatua y 
del eje central, al que se encontraba adherida por ei 
azufre que se había introducido en el momento ele su 
colocación.

La incógnita se despejó, pues entonces se vi ó que 
la única causa por la cual la estatua no había caído 
todavía era tan sólo la fuerza ele adhesión, ayudada 
por un principio de combinación que existía entre el 
azufre, la estatua y el eje central. La fragilidad del 
azufre es conocida de todos, y, sin embargo, esa frágil 
unión ha desafiado los elementos durante largos años, 
digo largos años, porque los trozos de la base presentan 
igual coloración en las caras exteriores como en las 
ele la rotura, lo que demuestra que ésta se efectuó poco 
después de la erección clel monumento.

Se acabó de levantar la estatua, y aparte el capitel 
el eje central apareció roto a la altura del estrágalo, 
en donde lo formaba una doble tuerca de bronce que
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unía las extremidades ele dos ele ios trozos de dicho 
eje; la tuerca que, sin embargo, tiene graneles dimen
siones, está completamente destruida por la combina
ción que se efectuó entre el metal y el azufre que lo 
cubría.

Debo ahora explicar cuál fué la causa, a mi parecer,, 
del desperfecto. Poco tiempo elespués de colocada la 
estatua, época en que no existían en su alrededor ni 
Jos edificios elevados ni los pararrayos ejue protegen a 
aquella zona, ni esos otros protectores, los hilos tele' 
fónicos, el monumento sirvió ele guía a la electricidad 
atmosférica; este fluido encontró su camino interrum
pido entre la estatua y el eje central por la capa de 
azufre, substancia aisladora, que los separa, siguió 
entonces por los pernos de que ya he hablado ele ma
nera a aproximarse al eje, y, como el mármol que toda
vía se interponía es substancia poco conductora de la 
electricidad, ésta efectuó su pasaje destrozándolo.

Por las rajaduras que se produjeron, poco a poco 
fué penetrando el agua y se empezaron a oxidar los 
peruos, tuercas y eje; el cobre y el hierro tienen gran 
afinidad por el azufre, la combinación ele estos 
cuerpos excitados por el principio ele oxidación, se pro
dujo entonces con desarrollo de calor, que cansó elila 
t aciones en las piezas metálicas, este último fenómeno 
físico-químico terminó la obra de la electricidad, des
pedazando más la base y rajando la columna, esta se
gunda. faz del acontecimiento está demostrada por la 
menor coloración de algunas de las caras de los trozos 
ele la base.

Se mandó forjar un nuevo trozo de eje, el que se 
unió a.1 inferior por medio de una tuerca ele bronce, 
también nueva; se colocó un fuerte aro de bronce en 
la parte superior clel fuste para impedir que éste se 
abriera bajo el enorme peso que sustenta, y a causa 
ele la rajadura longitudinal de que ya he hablado, para



7 2 4 n ^ ribT A  .u i s t o i ü í .'a

que fuera menos visible se le dió al aro la forma y sitia 
de estrágalo de la columna.

Se bajó entonces el capitel y se colocó una nueva 
base, monolito de granito, por cuyo centro pasa el eje 
central terminado a manera de tornillo por medio de 
una tuerca y de un aro ancho se reunió la base con el 
eje; se interpuso entre el capitel y el granito una lá
mina de plomo terminada en las cuatro esquinas del 
capitel en forma de canal a fin de que el agua pluvial 
que ya lia pasado por el metal de la estatua, no baje 
más corriendo por el mármol, manchando todo corno lo 
había hecho hasta ahora.

Hice entonces poner en comunicación eléctrica el eje 
central con la estatua por medio de una cinta de cobre 
que se atornilló.

Una vez bajada la estatua sobre su base, hubo que 
buscar por tanteo su posición más lógica, — hablo del 
punto de vista estético,—pues el plano de la parte infe
rior de la estatua 110 es perpendicular a la resultante 
de la gravedad en su posición normal, posición que se ha 
obtenido, sirviéndose de caños especiales que dan al 
plan inferior una inclinación de 8 grados próxima
mente.

I'm lugar del azufre, que antes existía, hice introdu
cir por el mismo orilicio de que ya lie hablado, una 
gran cantidad de poirtland, eü que no tendrá el incon
veniente de transformar las piezas metálicas en com
puestos químicos su consistencia.

Se hizo entonces la limpieza general del mármol, lo 
que no ha dado muy buenos resultados porque la p e 
netración de las sales metálicas alcanzan en algunos 
sitios a diez y doce centímetros, y es, por consiguiente, 
imposible hacer desaparecer sus huellas.

En vista de las malas interpretaciones simbólicas 
que sugería el instrumento punzante que tenía la es
tatua en la mano derecha, pedí al señor Director me
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autorizara para sacarlo, lo que se hizo, y en su lugar se 
colocó una cadena rota con sus esposas, el todo de 
bronce. (10)

Di por terminada la obra y se «bajaron los andamies, 
habiendo durado un mes los trabajos de reparo.

El costo ha sido de $ 2,500, como lo acreditan las 
cuentas que acompaño.

No terminaré esta ‘relación sin antes pedir al señor 
Director, que en vista del peligro que han corrido los 
principales obreros y del cuidado con que han efec
tuado los trabajos, se les conceda una gratificación a 
más de los jornaílois que ya han recibido; ellos son cinco, 
cuyos nombres y apellidos comunicaré al señor Direc
tor si lo cree conveniente

Recomendaré también especialmente al señor Gusta
vo Saenger, a quien se puede confiar cualquier trabajo 
de esta clase, con seguridad de verlo debidamente eje
cutado.

Aprovecho esta ocasión para saludar al señor Direc
tor ’ ’ . — (Firmado) José M. Montero Paullipr.

De manera, pues, que la estatua de la Plaza (.'agau
cha fué descaracterizada, contrariando el propósito ge
neroso y tolerante del general Flores, atestiguado en 
muchos actos de su vida pública, y sobre todo, en tres 
de ellos que vamos a narrar, para poner en evidencia 
la magnanimidad de su corazón, que no olvidaba la. 
amistad ni la anteponía al cumplimiento del deber.

(10) Lamento que un 1 mimbre i mt eligiente. honerl :> y  We.ii inspi
rado como mi distinguido aimig\> el ingeniero don Jn.-é Al a ria M on
tero Pani'jlier, actual OóiusuJ General del 1/ragua y e:i .Madrid, haya 
intervenido en la aliteración del rimlbollií-mo de la estafara. Tal vez, 
dadas las fuin.cion.es ctel activo ex Ingeniero Jefe M¡uaiicipal, no lia 
leñado en el caso más que una simple participación ejecutiva.

n .  1 1 .— 4 (i t o m o  v i i i
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Muerto don Manuel Oribe y encontrándose ya Fio 
res entre los opositores a la situación de 1857 que ren
día. culto y decretaba honores a la memoria del que 
había puesto sitio a Montevideo durante nueve años, 
como Jefe de Vanguardia del Ejercito de la Confe
deración Argentina, 110 opuso reparo, ante la noticia 
del fallecimiento, de asistir al entierro, y es público v 
notorio que deteniéndose en la Capilla ardiente, donde 
se velaba el cadáver, besó la mano del soldado como 
tributo de amistad hacia el caído. (11)

Era un gran corazón y lo evidenciaba precisamente 
en es-os momentos solemnes, contra la terrible oposi • 
ción que en ambas orillas del Plata levantara el de
creto de Pereyra discerniendo honores postumos ai 
general Oribe.

En abril de 18(57, la Junta E. Administrativa, por 
razones de salud pública, prohibió el expendio de frutas 
y legumbres determinadas, fundándose en diversas ra
zones que citaba. Era Jefe Político de la Capital d'on 
Manuel Aguiar, gran amigo del general Flores y, pre 
oisamonte, el que más había trabajado por la erección 
de la estatua. Por una mala inteligencia, que hasta 
ahora no ha sido aclarada, suspendió Aguiar la reso
lución. (12) La .actitud hizo dimitir colectivamente >\

(11)  E l doctor Podro Turenima y 0! se ñon1 Aqm.i los H. Cribo, con 
firman. adtflwás, esta, iníoimiación, <|iio la tenía el autor do labios 
del teciioi:le co>ron*'l José María López, que hizo los homares mi-
I i tares tprecisameui! e en la eai-u tl!onde se veló el cadáver del general 
Oribe.

El historiador señor A quilos B . Oribe lo eoaisi$>ma en la página 
!?H de la biografía de aqiuel militar, diciendo eil doctor Turena 
que la ti orne de labios del enroñe1! Ricardo Flores, hijo del generil 
de este apellido.

(12) EJ coronel Aguiar o;ra im homlbre sumamente culto, respe
tuoso y desapasionadlo. El couitlieto parece que tuvo su origen en
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la Junta, presidida por don Agustín de Castro, forma
da, además, por los señores timarán, Vareta, Vidal. 
Peñalva, Villegas, Marques, Mac-Coll y Domecq, yén
dose luego en queja al Gobernador. Don Venancio 
Flores estudió el caso y pidió de inmediato la renuncia 
al coronel Aguiar. Para desagraviar a la Junta acor
dó que el Ministro de la Guerra, coronel Lorenzo Bat
lle, concurriera a una sesión de aquélla, piara que fué 
citada especialmente, a fin de darle todo género de 
explicaciones a la Corporación y exponer lo que vamos 
a transcribir: Que en vista de la actitud adoptada poi 
el Gobernador quedaba la entidad en el pleno goce de 
sus prerrogativas y derechos, juzgando que las causas 
ocasionales del conflicto habían desaparecido ya de he- 

.cho, hallándose esperanzado el general Flores en que 
todo finiquitaría satisfactoriamente, 110 teniendo, por 
su parte, inconveniente en pasar nota a la Corporación, 
en que se declarase lo quo consignaba, dado que el Go
bierno consideraba bien encaminados los esfuerzos quo 
la Municipalidad hacía en bien de la población.

Sucedía esto en la sesión del 30 de abril do eso año. 
Pocos días después concurre a otra reunión de la Junta, 
mandado por el general Flores, el Ministro de Ha
cienda, consignando que venía a dar explicaciones so
bre el incidente, y podía asegurar que ora propósito 
del Gobernador levantar bien alto el buen crédito v 
prestigio de la Junta.- Estas pruebas do franqueza y 
alto honor eme el general Flores discernía a los ediles 
motivaron el retiro de la renuncia que los mismos ha
bían presentado. (13)

una mala inlenpreiSnsióii qu-e dió al asunto un empleado policial. 
El coronel Ag’niar, como buen ciudadano, se eo'.Hileró auraviadn con 
el giro que tonillo e¡l asumió y se retiró «cíe la . .Tefatmra. Már- tarde 
el general Flore* utilizó sus bueno- 'servicios c ni fiándole la Jefatura 
dfe Mal-donado.

(13) Acta de la Jmifa E . Axfcinisírativa de 18(57. folio  163.
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La Alianza firmada entre la Confederación Argen
tina y el Brasil que llevó la guerra al Paraguay dió 
motivo a una propaganda agresiva contra el general 
Mores, en la que tuvo buena participación el Dictador 
don Francisco Solano López. Pudo el soldado uru
guayo guardar rencores dada la forma y virulencia de 
los ataques. Solicitada por el Dictador del Paraguay 
una conferencia, no opuso reparo en acudir con el ge
neral Mitre a Yatayty-Corá, que era el sitio elegido 
para la entrevista. Si más tarde se retiró de ella, casi 
a su ulitad, fué deludo a la forma en que López llegó 
a expresarse del Gobierno de Montevideo, evidencian
do- el general Flores la alta cultura de que estaba p o 
seído.

El soldado qt;e realizaba tales actos, no podía en 
1865 hacer un ultraje eterno a los ciudadanos que fue
ron sus adversarios en aquel período memorable, eri
giendo en la Capital, — ex ponente del progreso y civi
lización del país, — una estatua a la Libertad, cuando 
la lógica de los sucesos evidencia que ella debía ser, 
símbolo de fraternidad, de paz y de armonía.

Esa es la convicción (pie tenemos al estudiar la época 
y el carácter del hombre que firmara entonces la pa
cificación de la República.

P l á c id o  A b a d .

Diario de la campaña de las fuerzas aliadas, 
por León de Palleja

i Continuación) (1)

Día 11.— A  las 7 de la mañana debíamos haber m ar
chado; pero el tiempo, que .se había mantenido crudo 
y excesivamente frío, amenazó descargar en agua, muy 
pronto principió a llover, y se dió orden de permane
cer en el campo; otro día perdido, cuando debiéramos 
volver a no dar tiempo a que se salven los paraguayas 
que operan sobre Restauración : yo por mi parte hu
biera preferido marchar aunque fuera lloviendo, para 
aproximarnos más y reunimos con Paunero, que se 
encuentra también de este lado de Miriñay adelante de 
nosotros: hoy llegó un ayudante de esta división que 
me trajo carta de algunos amigos.

El día permaneció lluvioso, pero crudo y frío, se pue
de decir que estamos en pleno invierno.

Lo del día no fué nada en comparación de lo que nos 
'aguardaba en la noche; apenas oscureció, principió 
Dios a mandarnos agua que era un gusto; el bañado se 
puso hecho un mar, el piso sobre el cual estaba asenta
da la carpa tenía seis pulgadas de agua; en balde tra
bajaron los gastadores, todo fué inútil; amanecimos

(1) Ver pág, 35-4 riel fonio VI11 de esta RgjrcsTA.
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ensopados y llenos ele fango; la lluvia gruesa fué dis
minuyendo por momentos, y quedó una especie ele ue 
blina, que duró todo el día.

Día 1-.— Asimismo a las 8, hice poner las carpas del 
batallón en una ele las dos carretas del Cuerpo; estaban 
ensopadas de agua y lodo, y era imposible que la tropa 
pudiera llevarlas a cuest'as como ele costumbre; máxi
me cuando los ponchos mojados ocasionaban al solda
do un peso bárbaro.

El General ordenó que las carretas y mujeres que
daran en eiste lugar, hasta después del combate; aquí 
de mis pobres hrasileritas, (pie tuvieron que despren
derse de los brazos de sus amantes y esposos; una d j 
las dos carretas nuestras quedó también en el combo y 
con dos enfermos ele I Cuerpo.

A las 8 y 112 nos pusimos en marcha; el campo es
taba lleno de agua, como asimismo ios bajos del te
rreno, cualquier zanjita o cañada era un torrente: la 
jornada se hizo a pierna y pie pelado; un solo descanso 
de alguna consideración se dió durante la marcha, qu  ̂
fué de cinco leguas buenas sobre un campo pesado. A 
Jas '2 y 1 ¡2 se acampó en una arboleda de los montes 
del Miriñay, llamada el Algarrobal.

La cuchilla sobre la cual hemos caminado es una pla
nicie magnífica, con caídas al Uruguay y al Miriñay. 
campo excelente para una batalla; peno muy pobre de 
pasto: hace días no se encuentra dónde dar ele comer a 
los caballos; estos pobres animales están destinados a 
perecer de hambre: vamos a vernos muy mal de caba
llos, si no nos llegan del Brasil o del E. O.; ios de la 
artillería a cada momento se vienen sentando: los pa
rajes por donde el enemigo ha asentado su planta lvan 
quedado asolados, como los dejaban los guerreros de 
A tila.

El general Barón de Yaeuy ha estado en el campa
mento a visitar al general Flores y concertar con él
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íiis operaciones: le pidió al General 2,000 infantes; ar
mas, de que parece no están muy abundantes los bra
sileros; refuerzo que le lia sido negado por ahora, has
ta que no haya dado fin de los paraguayos que se en
cuentran de este lado del Uruguay, después de lo cual 
pasaremos a dar fin de aquéllos.

Algunas personas (pie esto lean dirán: botarate, 
¿acaso puede contarse jamás con el triunfo del enemi
go? pero a estas ama liles personas les diré; que est > 
es el voto unánime, el pensamiento de todos los que 
componen el Ejército, y que la botaratada es general, 
en caso de serio; la victoria está pintada en el rostro ele 
todos; ella será nuestra a no dudarlo, y si no morire
mos como buenos.

De Paunero se sabe está inmediato a nosotros; ma
ñana nos incorporaremos a él; el tiempo sigue malo: 
llueve mucho Uruguay arriba, y no sería extraño cre
ciese el Uruguay a términos de permitir subir aguas 
arriba alguna cañonera, para completar la fiesta; el 
vaporcito brasilero sigue surcando el río, acompañado 
ele otras embarcaciones pequeñas que no dejan de m o
lestar al enemigo: la fuerzas de éste (pie se encuen 
Irán en el Brasil, están muy azareadas por las fuerzas 
imperiales; en términos que no comen carne, si no va 
de esta banda carneada; sólo aguardan refuerzo de in
fantería de Pío Grande para caerles encima a los pa
raguayos.

Día 13.— A las 8 y 1 ¡2 se levantó el campamento; hi
ce también carpas en la carreta, y nos pusimos en mar
cha : el Ejército marchó a lo largo de la cuchilla que 
continúa llana y despejada, en cuatro columnas; dos 
de infantería al centro y dos de caballería a los dos 
costados, el General en Jefe a la cabeza; las músicas 
alternaban tocando, y era un golpe de vista magnífico 
el presenciar la marcha del Ejército Libertador.

Un solo descanso de diez minutos, fué acordado elu-
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rail te la jornada, que fué sólo de tres leguas, caminada 
de un solo tirón; no dejó de haber cañadas y zanjas 
que pasar; Ja jornada fué también a pierna pelada y 
descalzos, a causa del barro y agua de los bañados.

A  las 11 y 1(2 llegamos a San Joaquín, pequeño arro
yo que desemboca en el Miriñay, y acampamos en una 
hermosa rinconada donde se deja ver algún poco de 
pasto, y hay leña y agua abundante y tocándolo con la 
mano desde el albardón, donde acampamos.

El general Paunero li'a acampado a 10 cuadras de 
nosotros con su división; vino acompañado del coronel 
('llenan, y todos los jefes de sus cuerpos a visitar y fe 
licitar al General en Jefe; éste hizo venir las músicas 
do los batallones que tocaron las himnos de Las nacio
nes aliadas, y variedad de piezas escogidas durante un 
uar dfj horas.

Yo i>or mi liarte tuve el gusto de abrazar porción de 
amigos, antiguos compañeros de armas del Sitio, que 
hacía mucho tiempo no veía; ha sido un día de júbilo 
y enhorabuena para todos los de ambas divisiones. Los 
demiás jefes principales de los cuerpos, incluso los bra
sileros, estuvieron a felicitar a! general Paunero y je 
fes argentinos.

A las 3 de la tarde regresaron éstos a su campo y le 
devolvieron la fineza 'al General en Jefe, mandándole 
las bandas de música argentinas a tocar en el Cuartel 
General. La banda del “ Florida”  ha complacido mu 
cito a todos; y afirman es la mejor del Ejército: ¡qué 
ieliz sería, si dijeran otro tanto de mi cuerpo todo, de 
mi po'hre “ Florida” ! . . .  pero unos días más y puede 
que mis votos se vean cumplidos!

Está verificada la incorporación de ambas Divisio
nes, y de manifiesto la torpeza e imbecilidad del ene
migo que debiera haberlo estorbado a todo trance, por 
que todas las ventajas están a su favor: lia debido 
caernos encima desde el momento que pasamos el Mi

1
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riñay. y después haber marchado contra Paunero, Ja 
marcha que este general ha hecho ha sido estratégica 
y arriesgada: ha sido un cambio radical de operacio
nes, y esto a vista y presencia de qué sé yo cuántos mi
les de hom bres!... amigos Paraguayos! . . .  en la gue
rra las fallas tienen la expiación inmediata ; después 
de tanto barullo, prueban ({lie no son más que unos po 
bres diablos: veremos a ver qué tal os batís.

Estamos sólo separados tres leguas del enemigo, que 
tiene sus avanzadas en Oapeyquisé, frente a frente con 
ia de los jefes corren!ino Parva, Madriaga y Peguera, 
que constituye hoy nuestra vanguardia; esta tarde se 
observa movimiento en los enemigos, no sería de extra 
ñar. intente ponerse en retirada, al haber sabido la 
aproximación del general Flores, con quien sueñan y 
temen sobremanera, pero van a ver lo que es bueno lo 
que les caigan encima nuestros 4,000 jinetes.

Paunero trae 24 piezas de artillería ligera perfecta
mente servidas, 9 batallones, de 300 plazas aproxima- 
tivas. y el famoso número 1 de Línea de caballería, 
fuerte de 2 escuadrones, total: 3,250 hombres.

Mañana creo que tendremos el gusto de ver y salu
dar a este enemigo en cuya demanda venimos hace ya 
bien pronto dos meses; las operaciones principian m a
ñana, y muy luego estará resuelto el problema: morir
o triunfar.

Carta n o v e n a

M alos t i e m p o s . —- D e s e r t o r e s . —  D e t a l l e  del  o r d e n

(i i' E OCUPABAN LAS F l ’ERZAS ALIADAS V LAS PARAGUAYAS
ANTES DE LA BATALLA DEL 17. ---  INCIDENTES I)E LA BA
TALLA. —  P r is io n e r o s . —  H er ido s  y m u e r t o s .

Agosto 14. — Bien dicen que el hombre propone y 
Dios dispone, cuando todos contábamos marchar teñí •
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prano en procura riel enemigo, que según los últimos 
chasques estaba en gran movimiento, después de una 
entrada de noche tan deliciosa y apacible, que contri
buían a hacerla más amena, las bandas argentinas que 
tocaron hasta las 8 o las 9 en el Cuartel General; a la 
media noche, cuando salió Ja luna, se armó una terri
ble tormenta; el cielo se descolgó en agua, que conti
nuó sin interrupción toda la noche.

Amaneció diluviando, siguió en este tesón casi todo 
el día; apenas si a la tarde escampó un poco para p o 
der carnear, os cosa admirable; desde que desembarca
mos en Concordia, casi no pasan tros días, sin sufrir 
un temporal; yo no sé cómo no está ya el Uruguay has
ta la copa de los árboles con lo que ha llovido. El cam
pamento ha estado hoy incapaz de barro, parecía un 
chiquero donde hubiera pernoctado una majada, no 
puede caminarse de otro modo, oficiales y tropa, que 
descalzos y arremangados. A pesar del mal tiempo-, he 
merecido asimismo las visitas de muchos jefes orien 
tales del Ejército Argentino; aseguro que ayer cuando 
vino Paunero con su acompañamiento a visitar al ge
neral Flores, un blanco curioso podía haber sacado una 
preciosa colección de retratos de l>os mayores salvajes 
del mundo: ¡con qué ojos compasivos nos hubiera ob
servado !

Seguimos teniendo deserciones en nuestro cuerpo; 
<’l día 11 tuvimos cuatro y anoche otras cuatro; corren- 
tinos, entrorrianos y algún oriental entre ellos, de las 
altas de Salto y Paysandú: individuos sacados de la 
cárcel pública para venir a reforzar la infantería: va
liera más quo no hubieran venido — de los soldados 
viejos no tenemos un desertor: así van nuestras cosas: 
cuando debiera haberse buscado un personal selecto, 
joven, robusto y de gente buena y no de bandidos en 
carcolados, para confiarlos la bandera nacional en los 
combates, dan a los cuerpos lo primero que cae a la
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mano; y luego el jefe a quien le toquen, averigüese 
romo pueda!

Si no temiera ofender a personas demasiado escru
pulosas, me atrevería a indicar el medio que debía ya 
estar en planta, y es organizar una compañía de D e
pósitos en la Capital y Durazno para cada cuerpo de 
Ejército, donde reunir plazas, instruirlas y acudir con 
? Has a los cuerpos, según reclamen sus necesidades. 
Es indispensable para todo cuerpo que se mande a la 
guerra, el tener una compañía do depósito al cargo de 
buenos y contraídos oficiales, de donde salgan los 
reemplazos para los batallones de campaña, tanto en 
hombres como en vestuario, armamento y equipo. La 
campaña tal vez sea larga, y bien puede acontecer, 
que sea más larga que lo que algunos creen: la guerra 
consume hombres, tanto en las marchas y movimien
tos, como en los combates, y ¿dónde están nuestros 
reemplazos?. . .

Miremos siempre adelante, y el porvenir será siem
pre nuestro.

Del enemigo poco o nada se sabe; unos dicen que 
si-1 lia movido una legua más allá do Restauración, 'tiros 
que espora en el mismo pueblo; yo creo lo primero, 
por estar en el trayecto más corto del río, frente a 
l Truguayana; la dirección de osla a "Restauración es 
diagonal.

A media noche despejó el tiempo del todo y, en efec
to, amaneció un hermoso día de invierno; pero la tierra 
estaba bañada de agua por todas partes; la más in
significante caña dita, se ha convertido en torrente, los 
arroyos más modestos, en ríos, ¡también tanto llover 
y tan seguido no es para monos!

]>fa 5 . — A las 8 112 nos pusimos en movimiento, 
( razamos un gran bañado incapaz, y bajamos al arroyo 
do Santa Ana, que por equivocación anoté el día 13 con 
id nombre do San Joaquín, que queda más adelanto:
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< ste arroyo en otras ci rentista ocias hubiera sido insig
nificante, pero ahora estaba muy crecido y correntoso, 
con acompañamiento de fangales, zanjas y cangrejales 
llenos de agua, más de cuatro tomaron nn baño y 
probaron en este día los efectos en los tales cangre
jales.

Se pasó el arroyo, e hicimos alto como una buena 
liora en la cuchilla, a dar tiempo a que pasara la arti
llería e infantería oriental y argentina; a las 11 todos 
estuvimos del «otro lado del Santa Ana y se emprendió 
la marcha de firme: hicimos el trayecto de Santa Ana 
a San Joaquín, que es de tres buenas leguas, casi sin 
respirar un momento; atravesamos tres o cuatro ba 
nados incapaces; creo no será necesario advertir que 
la jornada se hizo hoy también a patita pelada, y cou 
el calzón bien arremangado; desafío al mejor peón d ■ 
obras de Montevideo haya chapaleado más barro v 
argamasa que el que llevamos pisado desdi1 que des
embarcamos en Concordia; en fin, cerca de las 2 de la 
tarde llegamos a San Joaquín que encontramos cre
cido; sólo la caballería pudo cruzarlo y eso con traba 
jo, no daba para la artillería e infantería: acampamos 
todos juntos por el primer día orientales y argentinos, 
que todos somos unos hermanos de cansa, de princi
pios y de martirios y sufrimientos y, además, la mayor 
parte de los Jefes orientales, o que han emprendido 
la carrera de las armas en Montevideo, o la han ibis 
trado sobre sus gloriosas murallas, como Olienau, Ri- 
vero, Orina y otros infinitos.

Los campos cada vez vamos encontrándolos más 
destruidos y, por consiguiente, cada día están más dé
biles nuestros pobres caballos sobre todo los de la a r 
tillaría, que son los que más trabajan. Si el Gobierno 
Oriental no procura en este Estado, y en el Brasil, con 
tiempo, una buena cantidad para el Ejército, se queda 
a pie; una cuadra de campo no contiene una arroba de
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pasto, así los animales desmerecen en pocos días; nu 
se han podido conseguir por estas alturas muías man
sar para la artillería, que si se hubiesen encontrado, 
éstas habría hecho mejor servicio que los caballos, que 
son animales más delicados.

Hoy lia llegado ya a saberse, lo que todos maliciá
bamos, que el enemigo se mueve eu masa eu segui
miento del general Paunero, y viene a prestar ayuda 
a este cuerpo de ejército que cubre a Restauración y 
Fruguayana, y que se encuentra seriamente compro
metido y en la imposibilidad de dar un solo paso ade
lante: ya 110 se trata de ir a la Concordia y Salto, 
se trata de procurarse el alimento diario, de atrinche
rarse y de aguardar nuestro ataque, que indudable
mente será pasado mañana, de un modo o de otro.

Día 16. — Temprano se principió a pasar el arroyo 
por la caballería e infantería: a las 8 y media levan
tamos las tiendas y marchamos los cuerpos al paso 
real, los orientales y brasileños, y por otro paso im
provisado y arreglado por los gastadores míos y do 
Bustamante por el general Borges, los argentinos y 
demás caballería.

En este punto se nos incorporaron los coroneles 
Amuedo y Mufiiz con 1-15 hombres, que fueron desti
nados entre los cuerpos “ 2-4 de A bril” , escolta y ar
tillería.

A las 11 estuvo todo el ejército de este lado, después 
de tomar un hermos-o baño de agua helada hasta la 
cintura; fué menester poner las cartucheras, pantalón 
y demás, sobre la mochila; los hombres bajos se pa ■ 
saron a caballo. Hace un frío terrible, y un viento de 
cara que corta;' la helada se levantó, y lia dejado un 
día insoportable.

El ejército formó en 5 columnas; dos de artillería 
oriental y argentina, y tres de infantería; a más dos 
de caballería sobre los costados, y a retaguardia el re 
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gimiento niím. 8 de caballería argentina, el del innior 
tal Sandez.

Marchamos en orden perfecto, con nuestro querido 
General al frente, hasta el Capiy Quisó, que encontra
mos crecido bastante: eil General hizo alto con miras 
de pernoctar en este punto, para que la tropa comiese, 
venimos hace dos días a dos tercios de carneada, carne 
flaca e incapaz, y hoy en ayunas. A  cada momento 
llegan partes de la vanguardia de los generales Ma 
dariaga y Suárez, que el enemigo avanza, y apura un 
reconocimiento. Ya se iba a carnear, cuando se recibió 
parte que nuestra vanguardia se escopeteaba con o i 
enemigo que siempre avanzaba hacia el arroyo; se 
i'oruió, y nos lanzamos al paso del Arroyo Capiy quise, 
f¡ue pasamos bastante crecido, del otro lado reforma
mos las columnas y marchamos en procura del enemi
go, a una legua del arroyo lo vimos tiroteándose con 
Ja vanguardia; dejamos las mochilas en tierra, hablé 
a mi batallón, que respondió a mis palabras con el má¡? 
vivo entusiasmo; nos descubrimos todos, se tocó el 
himno nacional en todos los cuatro batallones, y dáu 
dose un viva a nuestro general, marchamos en procura 
del enemigo; pero nos quedamos afeitados y sin visi 
la, éste se puso al momento en retirada, y no consiguió 
descubrir del todo nuestras fuerzas.

So pernoctó en este mismo paraje, muy escaso d~ 
leña; cayó una preciosa helada qué se levantó a la ma 
drogada; pasamos la noche sin carpa? y fué terrihh* 
de frío y viento que partía. Esta noche tuve la des
gracia de perder un individuo de la 6.a, que salió a 
buscar agua y no volvió del arroyo: un desertor la 
víspera del com bate!...

Día 17. — Temprano estuvieron los cuerpos vestidos 
de parada, y pronto nos pusimos en movimiento en co 
luuinas paralelas. El General en Jefe me entregó el 
mando de los 4 batallones de la brigada 'oriental: en
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esta disposición llegamos frente al pueblo; las guerri 
lias enemigas se fueron concentrando contra unas quin
tas (pie se encuentran a la izquierda de Restauración 
como a una media legua larga.

El General hizo alto y ¡Jamó a junta de oficiales 
superiores, para determinar el combate. La brigada 
a mis órdenes recibió la de desplegar por batallones 
en masa, cubrir el frente de la línea con tiradores, y 
marchar a atacar de frente al enemigo, las columnas 
brasilera y argentina siguieron a retaguardia inclín án 
dose hacia la izquierda para envolver al enemigo.

Este se encontraba formado en batalla en un Todero 
(pie partiendo de la cuchilla donde so encuentran unas 
quintas, va a morir a un bañado de media legua, lo 
menos, que Lo forman el Uruguay y un arroyo que 
estaba derramado, como asimismo el Uruguay, que 
cubría de agua casi toda la superficie de este inmenso 
bañado.

Las guerrillas do sus tiradores cubrían el zanjeado 
de las quintas.

Las fuerzas del enemigo se componían de dos bata
llones de 840 plazas cada uno*, números 28 y 16 al 
cargo de los tenientes Zorrilla y Patino; de un batallón 
provisional de 300 plazas, de los enfermos que dejaron 
en Encarnación a! cargo de un alférez; y dos Regi
mientos de caballería números 28 y 26 al cargo del 
mayor Duarte, jefe de este cuerpo y de toda la fuerza 
y del teniente Cabrera; cada Regimiento de caballería 
se componía de 4 Escuadrones de 130 a 140 hombres; 
total del Ejército Paraguayo 3,020 combatientes; nada 
de músicas; algunos tambores y clarines y no más.

La brigada desplegó por batallones en masa con una 
limpieza y orden admirables; el 24 al centro, el “ Flo
rida”  a la derecha, y los “ Voluntarios Gariibaldinos’ ' 
a la izquieda. El Batallón “ Libertad” , desplegó todo 
en tiradores cubriendo el frente de la línea; sólo una
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mitad quedó con la bandera a retaguardia del 24-. So to 
eó el Himno Nacional y 11 ra r el i anuos en plan de ataque 
sobre el enemigo. La guerrilla nos recibió con un vivo 
fuego casi a quemarropa, al cual contestaron los tirado
res del comandante Biistamante; la marcha no se detu
vo; arrollamos la línea de tiradores y el “ Florida”  cortó 
un trozo grande de ésta que todo pereció; descubierto el 
frente, nos recibieron los tres batallones enemigos des
plegados en batalla en un vivo fuego graneado; los 
tres nuestros se lanzaron impávidos a la bayoneta y 
los arrollaron contra su campamento; aquí trataron de 
rehacerse, pero fueron cargados de nuevo por nuestros 
bravos, y por la caballería sobre los flancos que los 
acuchilló hasta el bañado; en este instante llegaron 
algunos batallones argentinos, que los acabaron do 
arrollar por la izquierda y desahogaron al 24 y ‘ ‘ Vo
luntarios que eran los que sufrían más daño del ene
migo; el “ Florida”  rompió la línea enemiga, y se sepa
ró del Ejército una fracción de infantería y caballería, 
fuimos hasta el Uruguay con el agua al vientre; la 
fuerza cortada se vió desesperada, fusilada por un 
lado, acuchillada por otro, toda fué muerta o prisio
nera. La demás fuerza enemiga acosada por el 24, 
••Voluntarios”  y tros o cuatro batallones argentinos, se 
metió en Ja barra del arroyo, que vadearon a nado 
algunos, y desdo la otra orilla nos escopeteaban; pero 
o! general Suároz despuntó el arroyo, y los tomó a todos 
prisioneros; alguna centena de hombres so lanzó al
I ruguay y vimos que ganaron una isla del río. A  las 
~ 1 ¡- do la tarde todo estaba concluido; la fuerza pa
raguaya era muerta o prisionera; 250 muertos es lo 
menos que ha quedado sobre el campo do batalla; los 
demás, prisioneros en poder do los distintos cuerpos 
que tomaron parte activa en el combato.

Nuestras pérdidas alcanzarán, a mi parecer, a 250 
hombres fuera de combate: 1 ayudante del 24 muerto
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gloriosamente do cara al enemigo; los coroneles Re
gules, Fitlelis y don Máximo Pérez heridos, el capitán 
don M. García fracturado en una pierna, el teniente 
Griffon, mi músico mayor, gravemente herido, el co
mandante López, do la Escolta, y otros varios oficiales 
de los distintos cuerpos, pero no de gravedad. Los he
ridos enemigos son muchísimos, llegan a cada momen
to al Cuartel General, donde el General en Jefe, con 
sus propias manos, los cubre con ropas, y los alza en 
carretas y carretones que los transportan al pueblo, 
donde se lia establecido el hospital de sangro.

El Ejército Paraguayo os estúpido y animal: solda
do que se resiste bien, poro que no ataca; en las fiso
nomías so ve pintada la indolencia y estupidez que 
caracteriza; están sucios, y desnudos casi ele medio 
cuerpo abajo; apestan sus personas como los indios 
pampas.

El jefe Duarte está prisionero en el Cuartel Gene
ral : no parece mal sujeto; el teniente Zorrilla también 
se encuentra prisionero, con dos o tres oficiales más, 
heridos, que fueron al pueblo a curarse.

Las fuerzas de la TJru guayan a no se han movido, ni 
hecho la más mínima demostración durante el combate.

A las ;> 112, después -de 9 112 horas de fatiga y marcha 
incesante, do estar tres horas sumergidos en el barro 
y agua del 'bañado, regrosamos a la cuchilla, donde 
principió el combate y acampamos al lado de nuestro 
querido General.

Queda entendido que nuestro vestuario de parada, 
al menos los pantalones, polainas, zapatos, enteramen
te perdidos; 120 pares do alpargatas que el General 
dió antes del combate perecieron también en el bañado.

Ya está despejada la incógnita de Jos paraguayos y 
hornos dado noticias nuestras; más adelante veremos.

El coronel Orrego estaba de este Jado hasta los nl-
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7-12 P. Tí VIST A HISTORICA

timos momentos del combate; 110 so sabe si murió en 
el Bañado, o si salvó a nado.

E 11 el Brasil se encuentran 6 batallones paraguayos. 
14-, 15, 17, 31, 32 y 33. Cuatro Regimientos de caba
llería de 4- escuadrones cada uno, 5 piezas de artillería 
ligera, 1 obús y más dos pieza-s, quie* dicen lomaron a 
los brasileños en el Ibieuy. Los batallones son de 800 
hombres largos. Los regimientos de caballería de 500 
plazas, la batería 100 hombres de artillería.

Aquí tenían también 1111 contingente de correntines 
auxiliares, que todos han perecido como traidores.

En Restauración temían 150 hombres que pasaron 
en canoas a Uruguay ana-, cuanto vieron aproximarse 
las primeras fuerzas nuestras al pueblo.

Cai'ta d écim a

P r is io n e r o s  de  la batalla  de  Y a t a y . —  L a r a n d e r a  del

“ F l o r i d a ”  h a  r e c ib id o  ya e l  b a u t i s m o  d e  f u e g o .—
E p is o d io  c o n  e l  aba n d era d o  R iv a s .— R e s eñ a  de  la

FUERZA DE INFANTERÍA ORIENTAL. ----  T óTAL DE FUERZAS
BRASILEÑAS f r e n t e  a  l a  U r u g u a y a n a .

Día 18 de agosto. — Amaneció lloviendo, y siguió de 
esta conformidad todo el día con cortos intervalos; 
es 1111 día perdido a causa de este maldito tiempo que 
nos persigue hace dos meses.

Se recogieron nuestros cadáveres, a los cuales se les 
dió sepultura; Oos heridos del enemigo llegan aún hoy 
remitidos por los jefes que recorrieron la margen iz 
quierda del Yatay; y son remitidos al pueblo, donde 
so lia establecido el hospital de sangre; los heridos son 
muchos, muchísimos con los del enemigo que se curan 
a la par de los nuestros, por la poca comodidad del 
Pueblito, cuya mayor parte fué saqueado por los para
guayos. A causa de algunos excesos en esta población, 
a las 11 del día marchó el comandante Bustamante con
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sn batalloncito a guarnecerlo, para evitar algún des
embarque nocturno del enemigo que se encuentra en 
Uruguaya 11a, frente por frente, y separado solamente 
por cinco cuadras, o seis a lo más, de distancia.

El cañoneo y guerrillas continúa todo el día sin in 
terrupción entre los paraguayos y brasileños, pero 
nada de ataque serio. Ambos se respetan.

El coronel don Goyo Castro marchó lioy a la Con
cordia, siguiendo después a Buenos Aires y Montevi
deo, conduciendo el parte de la batalla y al Coman
dante del cuerpo del Ejército Paraguayo, don Pedro 
Duarte. (2)

(2 ) Agregamos a t-stas correspondencia^ los parles Ue los ilustres 
geileíales Mitre y Flores, que comprueban las informaciones del 
•propio -Jefe del Balalllóu ‘Florida’1, famoso, sin duda, por sur ha
zañas. También la ca/rla llena de datos y de colorido del señor 
José Cándido Buistamaaite dirigida a La Tribuna, de que era pro
pietario con el señor Horacio Várela y activísimo Director desde t.*u 
fundación. Eli el número siguiente de la Rkyjsta iu:cor¡poraremos 
unas Miipnlífcdones biográficas d*e e?.|e distinguido compatriota.

( ’ynaremt -i estas mutas con a1 relato déla  maiadfestación populan en 
Montevideo al saberse el! triunfo de Yatay, con los discutios de los 
doctores Francisco A . Vidal. Mateo Magariños Cervantes* y J omó Pe
dro Ramírez, proi;>ens¡>N a entu?i asm uir.se ante la  ̂ viclmias de la Tri- 
ple Alianza.

Así concibamos la. facilidad y presteza en las noticias cabales de- 
la acción de Yatay.- D jregción.

Cuartel Genera,1, agosto 19 dé ISíir».

Excmo. Sr. Vicepresidente de la República, Dr. don Mareos Paz.

Mi estimado am igo:

Un triunfo comiplete ha coronado la vanguardia de las armas alia
das ad mando de' Exorno. Sr. General don Venancio Flores.
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•Cincuenta y un prisioneros lian sido destinados al 
cuerpo por el Excmo. Sr. General en Jete; ¡pobre de mi

La columna paraguaya que invadía nuestro territorio por la nwr- 
gen dereicha del riíaguay, ha sido cuTHetainnente destruida.

Original adjiuriito a Y . E. ©1 paute escrito con lápiz. que desde el 
oariípo de botadla me escribe el general Flores. E l cómbale empezó 
a eso de las once, y terminó a tes doce ¿leí día, tomianido pairtc en él 
tan sólo unía parte de nuestras fuerzas.

Ilasta esa. hora., en que seguía la persecución y se continuaba 1o- 
ímarwTo prisioneros, quedaban en el can up o de batalla como 700 a 800 
irme ríos del eniemigo; más de 1,000 piripioaieros, etnitre etilos el jefe  
tele la colaran a ¡nvasoia, Dua.rle, y Itlrwla la artillería, pudiendo cw - 
gurarse que lodo el resto caería, prisionero, pues en ese sentido obra
ba con actividad e intelligeneia el general Flores.

Aid junto a- V. E. igualmente copia del parte del general Paunero. 
escrito desde el campo de batalla, conducido por el capitán don Na
poleón Tribu nt, quien me ha pedido regresar i inmediatamente a su 
campo piara tomar paule en las nuevas glorias que esperan a sus 
compañeros.

El portador del parte del general Flores, que i-ngue hasta esa en 
e' vapor “ Buenos Aii es” , is el hijo del general, don Kduardo f l o 
res. quien tiene urdeni de seguir hasta Montevideo llevando esta, 
fausta nueva.

Según el general Flores y el general Paunero, todos han cumplido 
gloriosamente su delber, habiéndolo o.ninplicllo dignamente jj>>or su 
parle ambos generales, a quienes bahía oncom¡cnidia>do la parte más 
difícil de esta operad «ni. venciendo todo género de obstáculo1-, espe- 
ciailni’lente c¡l general don Venancio Flores, que la ha dirigido en 
jefe, llevando ibajo sus órdenes Ires banderas de las naciones aliadas.

El Estado Oriental, el Imperio del Brasil y la República Argen
tina. están (He felicitaciones por esta glorioso triunfo de sus armas. 
Y o felicito a utrlled por tan bri lila irte tfesullitaicTn, que prepara el tér
mino Celiz de la guerra a que befónos sido provocados. Oportuna
mente trasmitiré oficialmente ni Gobienmo los detalles que obtenga 
sobre este importante triunfo, esperando que mientras tanto serán 
'dignamente estimados por él los unibles peligros y lo? generosos es
fuerzas de los valientes jefes, ofíciailes y soldados que lo lian obte
nido. ,
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querida bandera confiada a. semejantes gen tes!... ¿no 
habrá orientales que vengan a vindicar el honor patrio,

Imperando tañer la satisfacción de anunciarle muy luego la de
rrota completa de la columna paraguaya, que marcha por la margen 
izquierda del Uriugnay. en cuyo .sentido se había combinado 3o que 
correspoiude. míe despido de V. E. dándole un fuerte albrazo de fe 
licitación, lo miiNivo que a todas los demás compañeros.

Muy suyo siempre.

Bartolomé Mitre.

Nuestras pérdidas han .'ido pequeñas.
No sé sino de dos heridos entre los jefes.

PAUTE DEL CKXLliAL FLORES

Excmo. Sr. General I). B. Mitre, l ’ u triunfo completo acaba de 
obtener el Ejército Aliado.

Todos lian llenado su deber en el campo de batalla.

Yatay, agosto 17.
Y  enuncio Flores.

C o r r e s p o n d e n c i a s

Cuartel General en la Concordia, agosto 10 de 
J8(¡ó (1 '1 y l|2 de la noche).

Queridos am igos:

En eisite momento 'llega el capitán Flores con e.l parte de la batalla 
que ha Tenido lugar antes de ayer en el Yatay. con la coilumna para
guaya. al mando del comandante Uñarte.

El resultado, como todos lo espertábamos, ha sido una completa 
victoria.

l ie  aquí los detalles que ha dado el mismo capitán Flores, que 
son los que repitió al General en Jefe, así que éste volvió del cam
pamento, donde se bal!alba a la llegada del portador de la victoria.
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que se tioue que apelar a este medio que tanto me re
pugna? Mi hermosa bandera, cubriendo eou sus ondas a

Eil dic*/. y siete ¡i la- unce de la mañana se inició el ataque sobre 
( ' enemigo, que .se hribía atrincherado trae de triples zanjeados, de 
donde fué desalojado después cíe nna liora de combate. en que el ene
migo perdió 701) hambres muertos y 1.000 prisioneros, hasta, la salida 
tkil oficial del campo de balailla.

Entro los cuerpos que más se han distinguido figuran en primera 
Huta los reyinuiienloi'i 1." de ( 'abail loria de linca y Kscolta de! gene
ral Floros.

Nuestras infamterí.ns se lam conducido como siempre, cargando a 
la bayoneta sobre e! enemigo, a la par de lo,-» O ri entalles, ci.vo be- 
roísmo en esto día. no puido ser fsup erado ni -por mu i estros infantes.

Entre ilos pi isionoros figura el comandante Duarte, qiuie enlrogó su 
capada ail capilla,n TViburu.

A la salida de Flores con el parte, había concluido la bataiba; pero 
no la. persecución.

TTaibían paliado el Yaitay 2,500 hombres de caballería que reunían 
los dispersos que huíaiii, después de haber paliado ese arroyo a nado.

Es imposible, pues que ninguno rite esos infelices eseaipe.
De la columna al mando de Dimite, que hace días constaba de cua- 

Iro mil hombros, no quedan hoy cuatro mldados bajo la bandera pa
raguaya.

Dentro do uno o dos días mandaré el iparte detallado, pues creo 
.será el liemipo que larde en llegar.

El vapor saldrá dentro de un n'omento.
Mil felicitaciones.

Corre*pansa!.

Cuartel General, Paso de los Libros, agosto 18 de 1805.

Exemo. señor Pretil lente don Bartolomé Mil re, General en Jefe de 
los E jércitos Aliados.

Ayer a las diez y media de la mañana., después de penosísimas 
marchan para nuestros beneméritos soldados de infantería por las
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estos paraguayos sucios, que apestan corno cerdos ja. 
val íes; la Guardia Nacional de Montevideo debía re-

copiosas lluvias,— los campos estaban llenos de agua,— llegamos al 
frente del ejército enemigo, que no bajaba de tres mil hombres, más
bien más que menos.

Quedando en poder del ejército de vanguardia imál doscientos pri
sioneros y su je fe  D-uart*1, con 1,700 cadáveres enemigos, cuatro 
banderas, armamento, mi.iinicio.nes, ocho carretas y sus caballos ña
cos, y más de trescientas heridos.

El ejército do vanguardia habrá tenido 250 hombres fuera de com
bate entre muertos y lieridos. No lia. sido posible. Exorno. Señor, 
evitar el derramamiento de sangro; los enemigos Irán combatido corno 
bárbaros. Tal es el fanatismo y  barbarie que les ha impreso eil dés
pota López y siv? antecesores tiramos; no hay poder lumia no que los 
haga rendir, y prefieien la. muerte cierta añiles que rendirse.

El primer cuerpo del E jército Argentino a las órdenes del señor 
general Paunero; la brigada 12." del E jército Brasilero al mando 
del comandante don Joaquín B. Cuello Gueilly; los orientales y la 
división corren tina al mámelo riel general don Juan IVÍadariaga. han 
llenado su deber, comlbíitionido como vailientes y yendo mucho más 
allá de lo que ipodía exigíraedes como soldados.

Por lo tanto, Llenando un debor.de justicia y de dist i ilición | "ira 
los (pie eomlhaten ipoi la Patria, loi> recomiendo a la consideración 
de V. E.

Estos son. Excmo. señor General, los pequeños trofeos qr.e os ofre
ce ei e jé r c i t o  de vanguardia que habéis confiado a mis inmediatas 
órdenes y que me ha cabido el honor de mandar en un día de gloria 
para la patria de los gobiernos aliados.

Lleno el último deber del ejército de vanguardia como mi Gen-eral, 
y es, felicitando a V . E. y  a. todos los qt*e componen ece grande 
ejército, por el triunlo deil 17 del corriente en los campos de Vatay, 
el que es de esperar sen seguido de otros mayores.

Dios guarde a A'. E. muchos años.

Venancio I'lorrx.
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clamar ol puesto de liomor, y que estos entes fueran a 
la Capital, donde 110 faltaría destino que dárseles. Fui

El Presidente de la República y Generai! en .Jefe del Ejército 
Aliado,

Cuartel General, Concordia, agosto 21 de 18(>ó.

Al Excmo. Señor Vicepresidente de la República, doctor don Mar
cos Paz.

Tc:i;go c ! honor de adjuntar oriyinali- el >j arte que uwe pasa- e! 
Excmo. Señor Gobernador del Estado Oirá cu tal y General eu Jefe 
de da vanguardia dal Ejército Aliado, brigadier general don Vea&fcn- 
cio Flores, y el anexo del general don Wenceslao Pamiero, Coman
dante en Jefe de! l.e r  Cuenpo del E jército Argentino, por los cuales 
se impondrá el Gobierno del completo triunfo obtenido ’̂ obre la co
lumna 1 -araguaya, que invadía, nuestro territorio p or la margen iz
quierda del Uruguay, lia cuail ha sido totalmente derruida,, queda nido 
en el campo toda ella, muerta o prisionera, exceptuando apenas diez 
hombres para ir a, llevar la noticia de sai derrota.

Remito igualmente a V. E. dos de las cuatro banderas tomadas al 
enemigo en el campo de batalla, trofeos gloríateos de esta jornada,, 
quedando en este Cuartel Genera,I el je fe  superior de i!a. cohwnna e«He- 
miga, lomado prisionero en medio del fuego, por las fuerzas argen
tinas, ante qnienes rindió su espada.

Felicitando al pueblo oriental por la parí he distinguida que en 
este triunfo ha cabido a su ilustre Jefe el Excano. sefíioir General F lo
res, así como a sus valientes tropas, a la vez que a.l Imperio del 
Brasil y a. la República Argentara, cuyos bizarros jefes, oficiales y 
Moldados, presentes eu el campo, lian cumplido gloriosamente con su 
deber, felicito en general ail pueblo argentino por esta victoria co
mún a las naciones aliadas, y en particular al Gobierno Argentino 
por la parle n<o|allule que en é] lia tocado a la;* tropas nacionales y a 
su general don "Wenceslao Paufnioro, recomendando a su particular 
consideración a lodos siin excepción ninguna, pues lodos son igual
mente dignos de elila. según los parlts que se me lia¡p dirigido.

Dios guarde a V. E..

Bartolomé 'Mitre.
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todos los cuerpos, tanto orientales como brasileños y 
argentinos, hay 1111 determinado numero de par agua-

El Genera] en J e f- del Ejército Oriental.

Cuartel General en Yatay, agosto 18 de 1865.

Excmo. señor General en Jefe del Ejército Aliado. Brigadier Gene
ral don Bartolomé Mitre.

Después de cerrado mi parte oficial, recibo del generail Pan ñero 
el parte que Y. E. bailará adjunto.

Con él a la vista, \ivelvo a recomendar a Y. S. la digna y bizarra 
comportación de ,tode.ti los que componen el Ejército Argentino, 
desde el primer je fe  hasta el último soldado.

Dios guarde a Y. E. muchos años.

Venancio Florea.

Comandancia en Jek  dol primer cuerpo del E jército Nacional.

Campo de batalla en la costa del Yatay, agosto 17 de 18(30.

Al Excmo. Señor Gobernador Provisorio del Estado Oriei tal del
l ruifuu.y, Brigadier General d'on Venancio Flores.

Va a tener el infl-sáfcrLpto el honor de dar cuenta a Y. E. dé la 
participación que en el combate de este día lia. tenido la infantería  ̂
artillería de este E jércüo Alindo, que al aproximarse al enemigo, se 
sirvió V. E. disponer que mandara inmediatamente el infrascripto.

Habiendo formado todas las fuerzas del mando del infrascripto 
en conminas de ataque para verificarlo sobre el grueso del enemigo, 
marchó hacia él en me orden, cuando aseguraron personalmente a 
Y . E. de que eran exactos los partes quo se le habían dado, de no 
í.scender a mátsi de tres mil homlneis las fuerzas paraguayas, se sirvió 
disponer que se adelantase más rápidamente la brigada de infante
ría oriental protegida de una batería, la que. realizándolo así y al 
coronar la cuchilla que ocultaba al enem igo, fué recibida por todos
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vos prisioneros; pero creo que estos dos últimos cuer
pos de Ejército no los lian dado de alta corno solda-

mis ruegos, (¡no .-HilVió y contestó con el mayor vigor, hasta hacerlo 
reí roecdcr.

Kn tale? momentos. illegaron a pa-'o «le carrera la división argentina 
y la brigada brasileña, cí/yendlo en masa sobro la fuerza contraría 
une retrocedió en desorden, pero haciendo un vivo fuego y dando 
caigas de caballería sin queierse rendir, ni aun cuando fué esl-re- 
'liada. sobre el arroyo “ Yatay” , a consecuencia de lo que han tenido 
li gar la mem lábiles pérdidas, de las que dará el infrascripto cuenta 
a. V. K. en el pa rte dotad Indo.

Por su parle el eneniiigo, y aunque no eS posible en este momento 
a:l inlrrscripto dar 1 oh detalles con signi en tas, lia sido completamente 
destruido, dejando en el campo más de mil muertos, todas sus ar
mas y demiá.s despojos; y como miil quinientos prisioneros, incíufeo ©1 
je fe  de las fuerzas, el de un batallón y cuatro band erais quiere hallan 
en ¡poder de las -armáis aliadas. No le es posible al infrascripto hacer 
mención especial de ninguno de los eme i] pos que ha'n tenido parte en 
esta corta pero recia lucha. porque así como sus jefes v oficiales, ríva- 
Jizai1ia.il en ardor come \ . E. lia toiiildo ocasión de presenciarlo, ¡unto 
con los denián incidenles del combate.

Felicitando a,  ̂ . E. por este n u e v o  triunfo de las armas aliadas, 
le es grato ai infrascripto ofrecer a V. E. las seguridades de su más 
disI inguida. consideración.

TFenemlao P«uñero.

Cuartel General, Yatay, agosto 18 le 1.865.

Excmo. Señor Ministro de Guerra y M arina:

Ayer a las diez y media, de la mañana, el ejército a mis inmediatas 
ordenes, balio al ejercito enemigo, siendo en hora y media muertos 
y prisioneros /tres mil hombres largo»- de que comslaba.

Quedan en poder del ejército vencedor mil doscientos prisioneros, 
cuatro banderas, armamento, municiones, carretas v cabildadas 
Ha cas.
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dos todavía, sino que los conservan prisioneros; éstos 
son asimismo bastantes; peno seria imposible deter-

TjOs  aliados y  nuestros bravos so'ldad'os, lian rivalizado en valor y  

denuedo. Y  cumpliendo con un deber de rigurosa justicia, los re
comiendo a la consideración dial Gobierno; felicitando al mismo 
tiempo a S. E., para que trasmita al Gobierno Dalegado esas mismas 
felicitaciones de todo el 10jéicito Oriental.

Dios guarde a Y . K, muchos años.
1 'enuncio ¡' lores.

Ministerio de Guerra y Marina.

Montevideo, agosto 31 de 1805. 

Conténtese lo acordado y publiquen*.

1’>ATM,K.

O A t íT A  DIO r t U S T A M A X T U

Descripción de lo hoto/lo del 1<i!ai/

Campo de la victoria en Yatay. a 20 cuadras 
de la I?oslauración, agosto 18 de 1805.

Mi querido H oracio:

El primer clamor de la victoria te ba.brá Llegado ya. pues con an
ticipación sabía que Eduardifo Flores sería eí conductor do la IVlz 
nueva. Como él ha estado en todas partes acompañando a su padre 
tn todos lote moimienitos de h: acción, creo que podrás haber dado no
ticias exactísimas, pues me aseguró que !e daría los más detallados 
pormenores.

Aunque el Generad Flores envía -<u parte oficial al Gobierno, el que 
creo podrás obtener con facilidad, quiero darte algunos detall les sobre
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minar con exactitud la cifra a que montan; ese .dato 
podría solamente obtenerse por el E. M., si quisiera

lo qre y  lio presenciado durante el desempeño de mi humilde rol 
en este hccho de armas «pie hará época, en los anafcsj de muestras 
glorias militares.

E i l  día 1(3 a las 2 de la tarde, en momentos en que pasábannos eil 
piieniíte de “ ( 'apiquicé' . recibió el General un parle del Jefe de van
guardia, diiciéndole que las fuerzas paraguayas en número de 4,500 
a 5.000 boaubres salían de la líe^tauración con dirección a nosotros.

El General hizo hacer alto como a 20 cuadras del! paso, haciendo 
avanzar las artillerías argentina y oriental bateíta coronar urna, alta 
cuchilla (pie teníamos a. vanguardia y en donde estaban situadas 
nuestras caballerías rpie ya tenían sin? a.vanzadlas icomo a 30 cuadras 
de aquel sitio.

El E jército Argemhno .pasaba el pne>nte a las 3 y a las 4 acampá
bamos todos a consecuencia de haberse recibido parle de que los 
paraguayos retrocedían.

En el momento del alio, nuestro ejército se persuadió de que ha
bía llegado el momento de la pelea, y prorrumpieron todos los 
cuerpos en enluoiastns aclamaciones, desplegándose los estandartes 
al son ,]e ]os himnos Argentino, Brasileño y Oriental.

Ivepíea, ipoilíes, morriones y boinas, todos aparecieron en las 
pmilitas de las bayonetas. La decisión de ayer ha respondido al en
tusiasmo del día anterior.

A yer por da. mañana a. las (i y media rompimos marcha rumbo a. 
la Rbdauración, a las 8 descubrimos al enemigo que tenía reunidos 
sus pelotones como a veinte cuadras del pueblo y detrás de una co
lina. Sus fuerzas de caballería las tenía a la derecha nuestra, a. 
alguna distancia; sus infanterías a. nuestra izquierda, o m ejor dicho 
al centro de todo nuestro ejército. La distancia entre ambas, que 
sería de seis a mete cuaidlras, la ocupaban infantes ocultos y parape
tados en las zanjas de las chacras que tuvimos que atravesar hasta 
'legar ail encuenil.ro del grueso del ejército 

El coronel Pallejas, que fué hecho cargo de los cua.tro batallones: 
“ Florida” , “ 24 de Abril” , “ Legión Militar de Voluntarios”  y  “ V o
luntarios de la Libertad” , ordenó que este xiiltimo d'esipilegaPe en gue
rrilla, ocupando una distancia igual a la que ocupaba en columna 
cerrada y  guardando las respectivas distancias los otros tres bata
llones, que marchaban a 100 metros a nuestra retaguardia.
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tomarse la molestia de hacerlo; pero no bajarán con 
los heridos de 800; entre ellos tres a cuatro oficiales.

Al llegar a la cumbre de la colina hay un montecito de naranjos 
zanjeado en derredor y en estas zanjas se encontraban agazapados 
ios paraguayos en cantidad considerable, pero fueron vistos por una 
pequeña -descubierta que mandé a leíante, según me lo ordenó efl coro
nel Pallejas.

Llegamos., mo obstante, tendidos en guerrillas harta ónice o doee 
varas <tal borde de la. zanja, 'domla los voluntarios se vieron obligados 
a . hacer alio, a pesar dle tener orden de seguir adelante; tan fuerte 
era el fuego que tenían que sufrir. Pero obligados los (soldados por 
los oficiales del Cuerpo, que se pusieron a  su vanguardia, cargaron 
a la bayoneta, abandonando la zanja los paraguayos y corriendo en 
dispersión a replegarse al grueso, en momentos mismos que los tres 
baila.Ilíones y lias protecciones de mis guerrillas llegaban ya. nio/.c.laida® 
y al trole, haciendo un fuego morJífero sobre derecha e izquierda del 
enenifgo.

101 coronel Pallejas fué advertido que a su derecha en un zanjón, 
y protegida por la caballería, se hallaba una emboscada como de 
ciento y lautos hombres, la que fué acuchillada, quedando dentro de 
la misma, zanja, el número mayor.

Entretanto el cendro, coimpuesilo de tres bul aliones brasileños y la 
izquierda de las infanterías argentinas, estrechaba a las infanterías 
enemigas que, en fuga, seguían en dirección paralela a sus caballe
rías. (strechadas también por las nuestras.

A 'la hora de lucha, la arción estaba ya decidida; i-ll can upo estaba 
cubierto de cadáveres del enemigo, su bagaje en nuestro poder y un 
crecido número de prisionero?, q^c Mega en este momento a. 800 o 
1,000.

El r o lo  de les paraguayos, estrechados por  todas parles, trató de 
evadin.-e (por agua, lo que han con seguido muy pocos, pues él Ge
nera!, con anliciipación. había apostado una división de caballería 
del otro lado, para lomar a todos los fugitivos, operación que ha 
producido un éxito felicísimo.

El resto del Ejército Paraguayo lia perecido.
El espectáculo es horrible.
ha pedición que tenían los paraguayos para la defensiva era for-
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La pérdida do la Brigada de Infantería Oriental a 
mis ordenes ha consistido en :

midable: lian peleado con rna dc-cisión q>ie pasma: baü muerto los 
máw, los menos so lian rendido.

líntre éstos se encinta el que hacía de jefe, el mayor Duarte, y 
varias jefes y'oficiales.

El terreno hacía imposible (oda retirada, pues estaban encerrados 
en mía bptea formada por el f'm guay y  el Y alay: eü camino de ba
talla era un bañado.

La mayor parte d¡o Tas prisioneros han sido desatinados a los cuer
p o s  de iií 1 a.ii'lei’ía : los heridos han sido conducidos a los hospitales 
e:i donde reciben un esmerado tratamiento. a la par de los nuestros.

Xos'.'l nii?i hemos sufrido bastantes pérdida»-; mi batallón 1 i ene 
treinta y tancas bajas.

Se han tomado todas las handerrs paraguayas: ai! Batallón “ V o- 
lmdairios le ha. cabido la honra de tomar una por la compañía del 
iiiifrivIdo teniente Tritón Eslevan y (¡ue lia sido presentada al Ge
ne rail Flores.

I Pilemos heridos a los coroneles Fiilelis. Máximo Per??, y vario* 
más.1: al cafpitá'ü García, cuñado del coronel Palíejas. y muy ,leve- 
imnie al coronel líeynle>.

Tonennos también que lamentar otras desgracias de co/isideración, 
pero no quiero ver ve el mensajero de tan fatales nuevas.

I engjo mincho que decirte, pero nnie falta tiempo hasta para anun
ciar a mi familia, qns: estoy bueno.

Publica, esta inmediatamente: de esa. manera sabrán todos los que 
tengan ínteres por salber de mí .¡ue en medio de la emb¡iaguez ile 
la victoria sé acordarme de elflos.

Recuérdame a mi« amigos v sé muy feliz.
Tuyo.

Cándido.

lu í esile momento salen para conferenciar con el Emperador del 
Biiasái! el coronel don Bernabé Mag’ariños y el Secretado icM General 
Flores, don Julio Herrera.— Vale.

\

“ Florida” — Tropa, muertos 4; oficiales heridos
3, tropa 13..................................................................-0
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Te mando una porción de objetos tomados al enemig'O, entre ellos 
11 ornannentos de! capellán, quien está también prisionero.

Tamlbién está el eiiujano. que ha sido destinado a mi batallón. 
En este momento marcho con mi Batallón de guarní ión a la 

Restan ración.

La m a n i f e s t a c i ó n  p o p u l a r

La, reunión dtil pueblo convocada, por carteles públicos que firma
ban los señores Magariños, Ramírez, Rodríguez. Alvarez, Tonupson, 
Araújo. Mac-Coll, Domec, Finaran y Nevel. salió, en efecto, del “ Club 
Libertad” , recorriendo las calles y deteniéndose en la casa partienJar 
de! (5<itoi’iiai:lctr dul Estado, en la Jefatura Política, en cawa del Ge
neral Flores, en lo del Encargado de Negocios, del Brasil, en lo d'el 
señor Cónsul General Carneiro, y  de los Ministros i nación ales.

Creemos que jamás se había, visto una reunión mlá's selecta, y  n-u- 
ni'oro’sa. a da- cabeza, de un inmenso concurso de -pueblo, de todas cia
seis y nacionalidades.

Quisiéramos reproducir todos h>s discurso* que se pronunciaron, 
pero no nos ha sido posible conseguirlos. Damos, siin embargo, al
gunos».

El señor don Maleo Magariños, en nombre de la reunión, dirigió 
al Gobernador la. siguiente alocución :

“ Excmo. Señor:

La ,población de lia Ca.pilal ulte la R«pública, nacionales y extran
jeros, viene llena de regocijo a feiliicitar a V. E. :por el espléndido 
triunfo que han alcanzado las anuas del E jército Aliado en la jo r 
nada tiltil 17, que la historia consagrará en sus páginas más gloriosas.

Esos vivas que pueblan el espacio, significan el entusiasmo de un 
pueblo viril, que siente correr en sus venas la sangre generosa de los 
que por su denuedo y bravura están reproduciendo las homéricas 
escenas de lo.* tiempos heroicos qme nos trasmite la historia, con-
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“ 24 de Abril” — Oficial muerto 1, tropa 15, heri
dos 1 jefe, 4 oficiales, tropa 45........................ 06

(¿mistando el primer puesto en la luciia ele la civilización contra Ja 
barbarie.

V para el extranjero, el triunfo que festejamos representa el por
venir ele sus bijas garantido, la sieguridad de que el santo hogar de 
la familia no será profanado por la torpe chusma que obedece la voz 
de un lirano despreciable.

¡H onor y gloria a los valientes que lian levantado tan alto la ban
dera de la Patria!

Recibid por ello, Excmo. Señor, las sinceras congratulaciones de 
Ja población nacional y  extranjera, que se ha reunido para hacer 
esta manifestación tan democrática como espontánea.”

El señor Gobernador contestó en los siguientes términos, concisos 
y expresivos, que arrancaron repetidos bravo*:

■•Agradezco señores, en nombre del Gobierno, las felicitaciones 
que me dirigen Jos miembros del “ Club Libertad” .

Nacionales y extranjeros, debemos todos felicitarnos por el triunfo 
qi’ o til denodado General Flores lia obtenido en lo? campos de Yalay.

Esta, victoria, feliz presagio de otros triunfos mayores, es la au
rora del nuevo sol que ha de iluminar al R ío de Ja Plata en la senda 
de la paz, del progreso y la prosperidad.

Ya la. planta de Jos bárbaros no | rofanará; nuestras campiñas. Las 
libra 'de la ruina un oriental, dos veces Libertado?.

¡¡Renace la libertad y  sucumbe e,l despotii-imo!!
El Gobierno también cae felicita, señores, porque lia tenido la ener- 

jía  de perseverar en su política templada hasta el día de la victoria, 
sin haber hecho derramar más lágrimas a íMontevidleo, que harto ha 
l l o r a d o . ’ '

En seguida tomó Ja palabra el Encargado de Negocios de tía Re
pública Aji'genilinia, señor Tonipson, con dicción tan clara y ele
gante, con penisamienios tan dignos y elevados, que se captó a su 
abditorio y de ello recibió -inequívocas pruebas en aquel mismo mo
mento de tan grata expansión.
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“ Voluntarios Gra.ribaldi” —Muertos de tropa 18; 
heridos, 1 jefe, 19 s o ld a d o s -.............................. 28

El señor Mac-Coll también dirigió algunas palabras al cieñor Go
bernador, en nombre de la población extranjera, y haíbía. en su acento 
tanta láneoiidad, tanto amor a este país en sus conceptos, tan gene
rosos pensamientos en el calor de su improvisación, que toidto el en
tusiasmo despertado pon: el señor Tompron, se convirtió entonces en 
eniterileoimiento, que sailtó a. los ojos de amichos de los espectadores!

Nosotros también (doctor José Pedro Ramírez, director de aEl 
S iglo” ), cediendo al justo entusiasmo que todo lo avasallaba, p ro 
nunciamos las oiguienites palabras:

“ Señores:

Está visto que a nuestro pueblo está reservada una gran influen
cia en Jos sucesos de estos países, sucesos, señorea, que empiezan a 
tener un alcance y una importancia univeisal

Pocos, y  trabajados por continuas convulsiones, devorados y ex
tenuados ipov una sed dle libertad que los déspotas no nos han dejado 
satisfacer hasta abona,, secando la pura fuente en que debíamos apa
garla, que es la soberanía del pueblo eu toda democracia., podemos 
aun colocarnos entre dos colosos relativamente a nosotros, sin liaicier, 
en los campos de batalla, una figura poco airosa, como podría teiruen'e 
dle nuestra debilidad relativa.

Lejo<3 de eso, nuestro pabellón ha tremolado con gloria y bizarría 
entre el ruriverde del poderoso Imperio y  el azul y blanco de la de
nodada hermana.

Doquiera que la libertad ha peligrado o que la tiranía ha querido 
consolidar su trono, hay manchas indelebles de la generosa sangre 
de los orientales.

Las hay ahora mismo, en los campos ele Yatay.
Poro no quiero brajer a nuestra imaginación el mustio crespón que 

presagia la muerte, porque iutermm piria la. expansión cite este jú 
bilo y  de este entusiasmo santo.

La sangre cKe los mártires abona la idea, y  el árbol die la libertad 
no se ailza lozano y frondoso, si algunos corazones humanos no ad
hieren a sus raíces por el sentimiento y el dolor.

1{. I I . —  J 8 T O M O  V I H
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Batallón “ Libertad” — Muertos de tropa 9, lieri- 
. dos 1 oficial y 17 de tropa.................................... ' 27

Total...................................................... 151
Además, extraviados................................................... 1

Total de hombres fuera de combate. . . 155

Yo calculo la pérdida nuestra en 300 hombres, fuera 
de combate, y la del enemigo eu 2,000.

(Continuará).

Pero silencio, repito, y que el akua se eleve a la región serena de 
¡as couquis'lai.i del espíritu, que los héroes consolidan en ol espacio 
con su potente brazo.

Señoras, dos graneles triunfos hornos alcanzado; uno en el exterior 
y otro en el! interioi : aquél nos da gloria y garante a la aliaraa 
un triunfo definitivo y pronto; éste nos garante la libertad política 
v civil, porque copiando a la República del Norte, pciclemos decir 
que hemos vencido al extranjero, que liemos prevenido la reacción, 
sin velar por un momento la estatua de la libertad.

Señares, a la vez que elevamos un voto de felicitación y ele graiti- 
iud a .los vencedores do Yatay, hágame*? partícipe de él a nuestro 
Gobierao Provisorio, que sobreponiéndole a la exacerbación de las 
pasiones, ha llegado hasta el momento feliz en que la victoria lo 
salva lodo, sin suprimir una libertad, sin agredir un solo derecho 
individual, sin ejercer la suma del poder público que las circuns
tancias colocaron en sug manos.”

Las 'banderas orienta.! es de los batallones “ Florida” , “ 24 de A bril” . 
Escuadrones de Artillería, y las Cfite tremolaron en el Estado Mayen* 
del E jército de Vanguardia, brasileña, argentina y oriental, se hallan 
en el meritorio “ Centro de Guerreros del Paraguay” , que funciona 
en el Archivo y Museo Histórico Nacional.— D irección.

El doctor Manuel Herrera y Obes

Breves apuntes sobre su vida

La República Oriental del Uruguay perdió en el 
doctor Manuel Herrera y Obes, uno de sus hijos más 
ilustres.

El y su colega y amigo el doctor Andrés Lamas, eran 
Jos últimos representantes vivos del Gobierno de la De
fensa de Montevideo, del que hicieron parte como Mi
nistres de Estado.

El doctor Manuel Herrera y Obes pertenecía a una 
de las más antiguas y respetables familias del Río de 
la Plata. Su padre, natural de Montevideo, fué el doc
tor Nicolás de Herrera, casado con la señora Consola
ción Obes, hermana del doctor Lucas J. Obes y vincu
lada a muchas familias distinguidas de Buenos Aires, 
donde había nacido.

El doctor Nicolás 'de Herrera, revolucionario de Ma
yo de 1810, fué como Rivadavia, secretario de Estado 
d;el Gobierno del Triunvirato de 1811-12, y después Mi
nistro del Director Carlos María de Alvear, cuya suerte 
política siguió, emigrando en 1815 a Río de Janeiro y 
viviendo desde entonces exclusivamente vinculado a 
las vicisitudes de la Provincia Oriental, en cuya capi
tal murió ocupando la alta posición que le daban sus 
talentos y su instrucción en la Cámara de Senadores 
de la nueva nacionalidad creada por la convención 
de 1828.
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Su joven hijo Manuel, recibió una educación esmera
da, siendo 'discípulo del colegio de ciencias morales de 
Buenos Aires, e iniciado en la vida política, aprove
chando la experiencia de su padre y dé su tío el doctor 
Obes, entró bien preparado, al descenso del Presidente 
Oribe en 1838, en la carrera en que tan eminentes ser
vicios ha prestado a su país, a la causa liberal y a la ci
vilización del Río de la Plata, legando a sus hijos— 
uno de los cuales ocupa actualmente la presidencia de 
la República,—un nombre que se conservará en edades 
venideras, iluminado por los resplandores de la gloria 
indiscutible, y que crecerá con los tiempos de la nueva 
Troya.

Ocupó desde luego, una banca en la Cámara de Di
putados, desempeñó con distinción funciones de Subse
cretario de Estado v los Juzgados Letrados de lo Civil
V de Comercio.

Pero fué después diel desastre del Arroyo Grande,— 
cuando deshecho el ejército oriental que mandaba el 
Presidente Rivera, el país era invadido por los ejér
citos d.'e Rosas, que le habían sometido venciendo a 
l.os ejércitos libertadores y' ahogando en, sangre las re
sistencias de las provincias argentinas desde los An
des al Uruguay, y que pasaban este río para tomar po
sesión de'l último baluarte de la causa liberal, que se 
destacó y se hizo espectable la personalidad del doctor 
Herrera y Obes.

Como miembro de la Cámara de Diputados y de la 
Asamblea Cfoineral, sostuvo enérgicamente los actos 
que declararon qu/e el país, aunque casi inerme, no s(e 
consideraba vencido, y adoptaba las medidas más ex
tremáis para caJer, si caía, de pie y con las armas en 
la mano.

Organizado el primer gobierno de la Defensa, el doc
tor Herrera y Obes, que se hacía notable en el Cuerpo 
Legislativo, robusteciendo el espíritu de la resistencia
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más heroica, prestaba su cooperación a los organiza
dores de la defensa y especialmente a su pariente Mel
chor Pacheco y Obes y a su amigo Andrés Lamas, que 
eran los que tuvieron las responsabilidades más pesa
das y a veces odiosas, para hacer posible una defensa 
que se emprendía con reclutas, sin material de guerra, 
sin dinero, sin crédito y en medio del pavor que ins
piraban los veteranos de la tiranía, compartiendo con 
ellos los esfuerzos y las angustias patrióticas de aque
llos días memorables.

Realizado el milagro de la organización militar de 
la Defensa, colocado en las improvisadas trmdileras 
al. ejército, también improvisado, con que el general don 
José María Paz detuvo y endkivó en el Cerrito al ejér
cito de Rosas, que se tenía por irresistible, v emprendi
da la. campaña diplomática en el exterior que tomó a 
su cargo el eminente doctor Santiago Vázquez, Minis
tro de Relacionas Exteriores, se prolongó la resisten
cia con gloria para las armas y con éxito para su diplo
macia que le creó a Rosas muchas dificultades que al 
fin produjeron la intervención angio-franeesa.

Rosas resistió, con éxito también, a la intervención 
de las grandes potencias, y la situación de Montevideo- 
llegó a ser la siguiente:

El general Rivera, a quien se alejaba deil país por 
su incapacidad para la guerra regular, y por los incon
venientes exteriores que suscitaba su persona, se pre
sentó en el puerto de Montevideo en abril de 1846, oca
sionó una revolución victoriosa porque para sofocarla 
en el centro d'e la ciudad habría sido necesario emplear 
los batallones fieles que guarnecían las trincheras, lo 
que las pondría en peligro de caer en manos d!eí ejér
cito sitiador, produjo la separación de los principales 
hombres de la Defensa, con excepción del venerable don 
Joaquín Suárez, que era sagrado; disolvió la legión 
argentina y lo entregó todo al general Rivera,
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Este general fué desgraciado en todas las operacio
nes qu'c emprendió; la. disciplina del ejército, privado 
de sus mejores jefes, se quebrantó; de la intervención 
Jinglo-francesa, se retiró la Inglaterra, y la francesa, 
que todavía se mantenía, quedó vacilante y sin acción 
eficiente.

En este estado, en 1847, los hombres de la Defensa 
operaron una reacción que los volvió al poder.

Volvieron al poder, confiando al doctor don Manuel 
Herrera y Obes el Ministerio de .Relaciones Exteriores 
v el de la Guerra al entonces coronel don Lorenzo Bat
lle.

En el interior, pudieron, procediendo con energía, 
restablecer el ejército, a lo que contribuyó poderosa
mente el nuevo Ministro de la Guerra, pero este ejér
cito no podía tomar la ofensiva, y para mantener la 
defensiva habían de necesitarse municiones de guerra, 
de boca y vestuarios, para lo que no se tenían recursos.

ITabía que buscarlos en el exterior, porque las rentas 
de la. plaza sitiada no podían hacer escasamente esos 
servicios sino auxiliadas por 1111 subsidio mensual de 
sesenta mil pesos que proporcionaba la Francia.

Si la Francia lo retiraba, la provisión del ejército 
se haría muy difícil; temíase que lo retirase, y, en efec
to, meses después retiró la mitad de la cantidad, trein
ta mil pesos.

La Inglaterra, que no había podido arrastrar a la 
Francia, hostilizaba a Montevideo. Su Ministro en el 
Imperio vecino, lord Howden, trabajaba en ese senti
do en Río de Janeiro, y había ya inducido al señor Sa
turnino, Ministro de Negocios Extranjeros, a que aco
giera la idea de recibir un agente confidencial del ge
neral Oribe como poder oriental de hecho en la cam
paña, rebajando al reconocido hasta entonces como na
cional a la posición internacional de poder también de 
hecho en la ciudad de Montevideo. Desnacionalizada
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interna.cá'onalmente la Defensa, ésta recibía un golpe 
de necesidad mortal, porque la Inglaterra seguiría al 
Brasil y la Francia no provocaría un conflicto con esta, 
potencia.

El doctor Herrera y Obes había llevado al Gobierno 
a que intentase una negociación con Urquiza por in
termedio de su pariente don Benito Chain, amigo ínti
mo del general entrerriano.

Chain se había aventurado a ’r a Entre Ríos con esa 
misión; ürquiza lo oyó benévolamente, pero sin resul
tado alguno, y en 1847 otras eran sns disposiciones, co
mo lo probó la batalla de Vences, de cruel y dolorosa 
recordación.

Los hombres de Montevideo habían intentado lo q u e  
se creía imposible varias veces y  en algunas con éxito.

Se resolvió intentarla, confiando esa empresa a don 
Andrés Lamas, que iría al Brasil con la más alta in
vestidura nacional, 110 sólo con el encargo de vencer a 
lord Howden conservándole a la Defensa su carácter 
nacional, sanó también para propiciarle la opinión del 
Gobierno y del pueblo brasileño, que no le era favora
ble, y proporcionar recursos para mantener la Defen
sa, y salvarla, si esto era humanamente posible, por 
una alianza contra Rosas.

Lamas, al llegar a Río de Janeiro en 4 de diciembre 
de 1847, encontró dificultades para ser reconocido en 
su. carácter publico, ofreciéndosele desde luego recibir
lo como agente confidencial.

Su situación fué difícil y tuvo que sostener una lucha 
sim descanso con la influíenieia del plenipotenciario in
glés y con la decisión del Ministro de Negocios Ex
tranjeros.

Por fortuna logró propiciarse la opinión del partido 
conservador, que estaba, en la oposición y tenía mayo
ría en el Consejo de Estado, al que no podía dejar de ir 
•el asunto, desde que se trataba de un cambio funda-
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mental en una de las bases de la política tradicional 
del Imperio.

Con el apoyo del partido conservador y con la opi- 
i.ión del Emperador, cayó e'l Ministerio, y al día si
guiente, apenas tomó posesión de su cartera el nuevo 
Ministro de Negocios Extranjeros, el señor Lamas fué 
recibido por el Emperador en audiencia particular y 
sin ceremonial, en su carácter público de Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario de la Repú
blica Oriental del Uruguay.

La lucha había preocupado a la opinión pública, y 
la causa de la modificación del Ministerio que iba a 
modificar la posición de los partidos del Brasil, se hizo 
conocer oficialmente, publicándose juntos el nombra
miento del nutevo Ministro de Negocios Extranjeros y 
la recepción del Ministro Oriental.

En el “ Comercio del Plata”  de fines de enero y fe
brero de 1848, Florencio Varela ha dejado consigna
dos muchos detalles sotare este suceso, primera victoria 
del Ministerio del doctor Hteirrera y Obes.

Este y Lamas, estrechamente vinculados, continua
ron las negociaciones con el Brasil, largas, difíciles, la
boriosas, y al fin, decisivas para el triunfo de la liber
tad en el Río de la Plata.

No es posible hacer su historia en estos breves y 
apresurados apuntes.

Sus resultados fueron:
Hacer ver bajo aspectos nuevos las cosas y los h o m 

bres de estos países; propiciarse la opinión de los es
tadistas brasileños— ilustrar la opinión pública— obte
ner auxilios de artículos dte guerra y de dinero para 
mantener la. plaza de Montevideo, mientras se negocia
ba y, por fin, la seguridad que ya tuvo el plenipoten
ciario oriental en 1850, de que el Gobierno del Brasil 
no dejaría caer a Montevideo en poder del ejército que 
mandaba el general Oribe. De aquí a la alianza contra 
Rosas, el espacio no era largo.

Dr. Manuel Herrera y Obes
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Mientras esto ocurría en Ríp de Janeiro, el doctor 
Herrera y Obes reanudaba negociaciones con el gene
ral Urquiza.

Estas negociaciones fueron hábiles y felices, y la 
alianza ele 1851 concluyó en Monte Caseros el 3 de fe
brero de 1852 con la ominosa tiranía del dictador 
Rosas.

Grande es en este fecundo acontecimiento, que lia 
cambiado los destinos del Río de la Plata, la -parte que 
en él cabe al doctor Herrera y  Obes, y  que como deja
mos cliclio, inmortalizará su nombre.

En el sitio, el doctor Herrera y  Obes fundó, en medio 
de aquellas grandes penurias, el Instituto de Instruc
ción Pública y la Universidad Mayor de Montevideo, 
cuyo rectorado ocupó, distinguiéndose después como 
jurisconsulto y como hombre político que ha ocupado 
siempre las más elevadas posiciones oficiales, y que 
murió, sobrepasados sus ochenta años, ocupando un 
asiento en el Senado de su país, al que tanto lia hon
rado y servido. El doctor Herrera y Obes murió po
bre. (1)

A n d r é s  L a m a s .

(1) 18 de septiembre de 1890.



Fundación ele Meló 3̂ San José

Señor Director ele la R e v is t a  H is t ó r ic a , don Luis
Carve.

Por el interés patriótico e ilustrado' acierto con que 
usted dirige esa Revista, bien merece e'l mejor concur
so intelectual de sus conciudadanos, y especialmente 
de los que, con preferencia, se dedican al estudio de la 
historia de nuestro país.
. E 11 tal concepto, creo que cumplo un grato deber 

prestándole mi colaboración muy modesta, es cierto, 
pero encuadrada en aquel mismo interés patriótico, y 
al efecto, remito a usted, en copia auténtica, los docu
mentos que acreditan mi personería para dirigirme a 
vsted en el carácter expresado.

He tenido la satisfacción, mediante mis investigacio
nes en los archivos municipales, de fijar la verdadera 
fecha de la fundación de dos importantes ciudades de'l 
interior: Meló y  San José; publicando el acta relativa 
;> la primera en el periódico “ El Deber Cívico”  (año 
1892), y en mi folleto “ La Fundación de M eló”  (año 
1895), y el acta referente a la segunda, en “ La Razón” , 
de esa Capital, en la prensa maragata y en mi perió
dico “ La Palabra” , según se verá por 'el ejemplar 
adjunto.

Tan sólo a título de comprobar mi dedicación, desde 
hace largos años, a estudios de esta índole, es que tam-
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bién acompaño copia de una nota que me envió en 
1893, la Dirección de Estadística General.

Sa’ludo ai señor Director con mi consideración más 
distinguí* Va.

B las  C. M a r t í n e z .

F u n d a c i ó n  de  M el ó

(27 do junio de 1705) 

a c t a

En la costa dd arroyo que se denomina el Tacnarí, 
a V e in te  y siete días del mes de Junio de mil setecientos 
noventa y cinco. Yo Don Agustín de la Rosa, Capitán 
de infla, y comandante de los campos (parte oriental 
del río Uruguay), y Guardia nueva de Meló nombrada 
basta aquí el Cerro Largo, con comisión y facultad 
del Excmo. Sr. Don Pedro Meló de Portugal y V”illena, 
actual Virrey y Gobr. y Capitán General de estas Pro
vincias, para la creación de una nueva Villa salí de mi 
Guardia en consorcio del T.ente de Cabrias, de Blau- 
ilengs. Don Manuel ele Lezarazu y otros individuos, y 
como a dista, de ocho cuadras de ella, y como a seis de 
debo. Arroyo sin brújula ni otro instrumento ‘alguno 
que una cuerda de trescientas varas, tomando por base 
los cuatro vientos cardinales, e invocando el Sto. nom
bre do Dios (principio, medio y fin de todas las cosas) 
y el de mi augusto soberano Carlos Cuarto (que la 
providencia conserve para bien de estos pueblos,) cua
dré una Plaza de a cien varas por cada 1111 frente a 
ios referidos cuatro vientos, señalando desde e'l punto 
de ella la dirección y rectitud de sus calles, y cuadrando
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en cada uno de sus frentes cuatro si tíos solares de a 
veinte y cinco varas cada uno, con sus correspondientes 
cincuenta de fondo, para repartir a otros moradores, 
a prevención de ocupante, señalando asimismo en las 
cuadras colaterales otros varios de a cincuenta de 
frente y cincuenta de fondo con concepto a la mayor 
comodidad y ostensión de los ocupantes, y que por este 
orden se entiendan en todos los demás a fin de equili
brar el beneficio con los primeros pobladores de la 
referida plaza. Y de practicadas 'estas diligencias 
antes de señalar pertenencia alguna en propia persona, 
acordamos todos los congregados ele que en memoria 
de tan loables deseos y benéfica liberalidad con que 
dicho Sr. Excmo. deseaba beneficiar al público', con tan 
buena obra, se sirviese de nombrar desde aquel día la 
“ Villa d*e* M eló” , reservando a la elección de dicho 
Sr. Excmo. el nombre del santo tutelar que debía ele
gir por abogado y Patrón de sus moradores para cuya 
constancia lo firmo en el citado lugar, día, mes y 'año.

Agustín de la Rosa.

S a n  J o s é

LA VERDADERA FECHA DE SU FUNDACION

Acta comprobatoria inédita

Hace años encontré el acta en que consta la verda
dera fecha de la fundación de San José.

No 'estando constatada esa fecha, pues los historia
dores la daban indistintamente en 1781 o en 1783, sin 
precisar el día, limitándose a decir uno o dos que fue
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en el mes de abril,— recurrí al archivo municipal para 
investigar ese dato, consultando al efecto el libro Pa
drón,— bastante bien conservado, —  que data del año 
1801 y el libro de actas ele’l medio Cabildo, abierto el 
día de su reinstalación el 19 de enero de 1801.

La sala capitular se instaló en 1795, pero no se en
cuentra ningún documento relativo a su actuación en 
ese interregno de seis años.

El acta a que me refiero, que deja fijada la fecha 
inicial de esta población, dice textualmente así:

ACTA

“ En la villa de San José a diez y nueve días del mes 
de Enei'O'de mil ochs.tos y uno hallándose en Junta ele 
acuerdo los.. SS.res Capitulares de este medio Cabildo 
(.Ion José la Riera Alc.e ordinario, Don Juan Bautista 
Saraleguy Síndico Pro.c General y Don José Alonso 
Aguacil Maior, cuios SS.res componen el medio cuerpo 
de Cavildo establecido en esta villa, por Superior Or
den, el año de mil siet.zs nov.ta y cinco. Y  hallándose 
juntos, y congregados otros SSres. en la Sala Capitu
lar a tratar de las cosas de la fe y pertenecientes al 
bien público, presidiendo el S.or Alc.e ordin.o dijo que 
en virtud de tenerse establecida esta villa el día p ri
mero de Junio del año mil sictz.os ochenta y tres, y  no 
encontrarse en el Archivo de este Medio Cabiüdo esta
tutos ningunos fie su fundación ni tampoco lista o pa
drón de sus fundadores, ygualmente planos que debe 
de regir desde élho. año y a fin de reparar los perjuicios 
e inconvenientes que se están notando, y que en lo sub- 
sesivo se podrán notar, dijo: que era ele parecer se 
estableciera un libro de Padrón donde se alistasen to
dos los Pobladores fundadores, y demás vecinos que 
después se agregaren con distinción de sus clases y 
familias, y después de fecha, se asienten lo sitios so
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lares quo estos tengan tanto por Donación Real como 
por compra do (ilegible) crisp.ta que devoran presen
tar al tiempo del asiento (ilegible) al e s t ... dijo que 
era (ilegible) una instrucción clara, individual (ilegi
ble) presente en que se alia ©ata villa con un corres
pondiente oficio al señor G-overn.or de M onto para 
que de- la disposición eonbcniente aum arreglo y plano 
formal para que viva en lo subsesivo, y haviendo ce
bado otro S.or Aleve y que era deparecer que al mismo 
tpo. que se pasase otro oficio a'l Señor Govern.or se le 
hiciere presente que los Del ios. pertenecientes a los 
Sitios, y demás posesiones, que en lo subsesivo se se
ñalen por sus trámites, se dediquen la mitad para fon
dos ele este medio Cavildo, y la otra mitad para la 
fábrica de la. yglesia, Ínterin esta no se concluía aten
diendo a la escasez de dinero para su conclusión. Y 
habiendo cesado otro. Sor. Prov.r. Dijo ¡el Algl. Maior 
.que le parecía muy útil y conbeniente todo lo propuesto 
por di S.or Alc.e y Prov.r, y que de su parte no tenía 
en la ocas, presente que proponer, y habiendo queda
do unánimes y conformes en el presente Acuerdo' así 
jo dijeron, acordaron y firmaron en esta Villa de San 
José en el (ilegible) a la otra que queda (ilegible) ca- 
veza de este acuerdo, que concluido mandaron se ce
rrase el Libro*. Utsupra.—José Leu riera.—A ruego del 
Sr. Síndico— Por Don Juan Bautista Saraleguy, Juan 
Ag.n Feni.es—José Alanzo.”

Según ese documento, queda comprobado que la fun
dación de San José se efectuó el 1 de junio de 1783.

Por el 'libro Padrón consta que 54 familias proce
dentes de Asturias la mayor parte, de Castilla la Vieja 
y de Galicia, fueron las fundadoras de esta ciudad. 
En la lista de los pobladores figuran, en primer tér
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mino, Bartolomé Barréelo y su esposa Francisca de la 
Fuente.

La fundación fué hecha por don Ensebio Vidal en. 
virtud de mandato del Virrey Vertiz.

B las C. M a r t í n e z .



Maldonado antiguo

R e c u e rd o s  h is tó r ic o s

Hace algún tiempo empecé a publicar en la R e v is t a  
H is t ó r ic a  una serie de artículos sombre Maldonado. 
que a la luz ele los recuerdos, o por tradición oral, lie 
ido recogiendo, y que completo en el presente número, 
creyendo que así contribuyo a salvar del olvido nom
bres, cosas y lie-olios de la región fernandiha, que pue
dan servir a los futuros cronistas que escriban la his
toria social y política de la vieja metrópoli del Este.

J u l i á n  O. M ir a n d a ,

D o n  P e d r o  de  CJevallos

Una feliz iniciativa de- los Representantes del De
partamento de Maldonado en él Parlamento Nacional, 
ha convertido en ley de la Nación el proyecto destinan
do 'a monumento público, la portada del antiguo Cuar
tel de Dragones, en el que se inició en la carrera de 
las armas, sirviendo en el Regimiento de Blandengues, 
el que después fué primer Jefe de los Orientales.

Para el cumplimiento de esa ley, se proyecta realizar 
en Maldonado una solemne fiesta y se colocará una 
placa conmemorativa en el paraje indicado. Con tal

motivo se nos ocurre qu'e. sería de justicia rememorar 
el nombre del Virrey don Pedro de Oeva.llos, dándoselo 
n ia calle que pasa frente a aquella portada.

Don Pedro de Cevallos, primer Virrey del Río de la 
Plata, impulsó dé una manera extraordinaria la pobla
ción de Maldonado. Mandó construir el precitado cuar
tel ; ordenó grandes obras de defensa para la plaza de 
Maldonado; constituyó en ella su cuartel general antes 
de emprender su campaña triunfal a Río Grande; la 
dotó de una fuerte guarnición, y con mirada previsora 
hizo llegar basta la corte de España la sentida nece
sidad de conservar ese punto y  de habilitar su puerto 
para el comercio universal, llegando a asegurar que 
España no estaría segura en sus posesiones de esta 
región mientras no estuviera Maldonado en condicio
nes de repeler cualquier agresión extraña.

Como consecuencia de las grandes obras emprendi
das por orden de Cevallos, Maldonado salió de su con
dición de aldea; se convirtió en una floreciente y popu
losa ciudad, y fue centro de un comercio activísimo, 
que se mantuvo basta la ruina de la Compañía Marí
tima, acaecida a fines del siglo XVIII, y que trajo 
aparejada la decadencia de la ciudad y de su comercio.

Nos parece que los hechos apuntados, que los acre
ditan documentos públicos que son de notoriedad, jus
tifican la idea de dar el nombre de don Pedro de Ce
vallos a la actual calle que pasa frente al antiguo 
Cuartel <ie Dragones.

£1 g e n e r a l  R i v e r a  en M a l d o n a d o

Después de su victoriosa campaña del año 46 sobre 
las poblaciones del Oeste de la República, el general 
Rivera recibió orden del Gobierno de la Defensa, para 
trasladarse-a Maldonado y operar en esa zona del país,
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lomando como base la división de Brígido Silveira, que 
se mantenía en armas en aquellas inmediaciones.

Con una pequeña fuerza, cruzó desde Mercedes, atra
vesando campos que dominaba el enemigo, hasta llegar 
a las cercanías de la Sierra de las Animas, donde, de
bido a un error, 'estuvo a punto de caer prisionero de 
las fuerzas que mandaba el coronel Barrios. Salvado 
de este percance, pudo llegar a Maldonado en los úl
timos días de enero del 47.

Allí tuvo conocimiento de que sus triunfos del litoral 
uruguayo habían sido infructuosos, pues el enemigo 
era nuevamente dueño de las principales poblaciones 
ribereñas. Rivera se dirigió de nuevo- al Uruguay, y 
viendo la imposibilidad de recuperar las posiciones 
perdidas, se embarcó de regreso para Maldonado, 
acompañado de unos 900 hombres que pudo salvar, y 
dispuesto a emprender operaciones por el Este, lle
gando a esa ciudad en la segunda quincena de marzo.

Sin embargo, como el enemigo había aglomerado im
portantes fuerzas sobre Maldonado, para imposibilitar 
toda clase' de operaciones por ese lado, el general R i
vera tuvo que permanecer en la inacción durante varios 
meses, y estrechamente sitiado por el coronel Barrios 
del. 'ejército contrario; viéndose reducida la guarnición 
y familias de la ciudad al solo auxilio que por mar se 
enviaba desde Montevideo.

Por ese tiempo tuvo lugar el retiro de la intervención 
inglesa, y e'l Gobierno de la Defensa, por el acuerdo 
reservado del 10 de septiembre de 1847, resolvió aban
donar la idea de buscar la salvación de Montevideo 
con la ayuda europea, tratando, en cambio, de intere
sar directamente al Brasil para dar término a la lucha.

El general Rivera podía ser un obstáculo para esa 
solución, dados los recelos con que el Imperio miraba 
a ese general, por su intervención en los disturbios
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t í ograintenses, y sobre todo, porque no podía olvidar 
que debido a la campaña reconquistadora de las Misio
nes, el Brasil se había tenido que desprender de la 
codiciada Cisplatina.

Entonces se le insinuó la conveniencia que habría en 
que abandonara el país; pero Rivera, eludiendo el asnil
lo, no se resolvía, en la medida de los deseos del Go
bierno de la Defensa. Un suceso inesperado vino a dar 
pie a ésle para proceder contra el caudillo, y fué la 
comunicación oficial que se recibió de él anunciando 
que por medio de los coroneles Barrios y Acuña, de los. 
sitiadores, había entrado en comunicación con Oribe 
para tratar la paz, a cuyo efecto envió por escrito las 
condiciones del proyectado arreglo.

Acto continuo, el Gobierno de Montevideo dió un 
decreto con fecha 3 do octubre de 1847, destituyendo al 
general Rivera del mando de la guarnición de Maldo
nado y desterrándolo del país, por haber entrado en 
tratos indebidos con el enemigo, cometiéndose la eje
cución de-1 decreto al Ministro de Guerra y Marina, 
coronel don Lorenzo Batlle, quien debía trasladarse de 
inmediato a Maldonado, con una fuerza de infantería 
para robustecer «u acción. Se acordaba al general 
Rivera una pensión de seiscientos pesos mensuales, 
dejándolo en libertad de elegir el lugar de su residencia 
futura y estableciendo que su extrañamiento sólo sería 
durante el tiempo de la guerra.

A bordo de la “ Maipú” , buque al servicio del Go
bierno, se embarcó el coronel Batlle, acompañado del 
coronel Tajes y de una fuerza al mando de este jefe, 
llegando a Maldonado, donde comunicó al general R i
vera lo resuelto, ordenándole a la vez la entrega de la 
guarnición al coronel Bernardino Báez.

El coronel Tajes fué el portador de esa comunica
ción, que debía ser cumplida en el término de una hora
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El general Rivera acató la orden del Gobierno, pero 
rehusó -embarcarse en la “ Maipú” , haciéndolo en cam
bio en el vapor francés “ La Quimera” , cuyo coman
dante se comprometió f o r m a l m e n t e  a salir de inmedia
to para Santa Catalina.

El general Rivera se embarcó en el citado buque, 
acompañado del coronel Báez, que renunció la comi
sión que se le confiara, y del comandante Vega, que 
quisieron compartir la suerte de'l proscripto.

Poco después se trasladó al “ Alción”  que zarpó 
para. Santa Catalina, cumpliéndose así el severo decre
to del Gobierno de la Defensa. El ilustre desterrado 
no pisó más el suelo de la patria, sino en los últimos 
meses de 1853, en que se trasladó a Yaguarón, para 
morir poco después— 13 de enero de 1854— en la costa 
del arroyo Conventos, investido con el cargo de miem
bro del Gobierno del Triunvirato que sucedió al Pre
sidente Giró.

La m u e r t e  de  C a r r i ó r

Después do la destitución del general Rivera del co
mando en jefe de la guarnición de Mal-donado y de su 
destierro decretado por el Gobierno de la Defensa, en 
octubre de'l 47, fué nombrado el coronel don Bernardino 
Báez, quien no aceptó el puesto, prefiriendo correr la 
suerte de su jefe y caudillo lejos de las fronteras de 
la Patria.

En su reemplazo, el Ministro de la Guerra coronel 
Batlle, comisionado del Gobierno para dar cumplimien
to a sus mandatos, nombró para ese puesto al coman
dante Vicente Carrión, valeroso soldado, que se había 
distinguido en anteriores campañas militares, adqui
riendo justo renombre por sus hazañas. El comandante 
Carrión era hijo de Mal-donado, y se recibía de su car
go en momentos angustiosos para su ciudad natal, ri
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gurosamente sitiada por tierra, por numerosas fuerzas 
enemigas.

Imposibilitada la guarnición de dicho punto, para 
adquirir víveres -de la comarca vecina, hubiera pere
cido de necesidad, si no fuera el socorro que periódica
mente, y por la vía marítima, se le enviaba desde Mon
tevideo. De la Torre del Vigía, se cambiaban las seña
les convenidas con el barco que conducía los víveres, y 
se organizaba en la plaza una expedición militar, cpie, 
atravesando los médanos, iba a recogerlos a la playa.

En una de las tantas veces cpie se realizaba esa ope
ración, salió al frente ele las fuerzas el propio coman
dante Carrión, que confiadamente tomó el camino ele 
la costa.

El enemigo, advertido por las señales, de la presen
cia. del buque portador de socorros, concibió la idea ele 
realizar una sorpresa.

Al efecto ocultó numerosas tropas entre los médanos, 
que en el momento propicio cayeron sobre Carrión y 
los suyos, trabándose un reñido y sangriento combate, 
en el que los soldados de la plaza tuvieron que batirse 
tn retirada, -salvando el cadáver de su jefe que cayó 
víctima de su deber.

La inesperada muerte de Carrión causó profunda pena 
en Maldonado, pues se trataba ele un militar que se 
distinguía no sólo por su probado valor, sino también 
por sus condiciones de hombre honesto.

El. cadáver conservaba en su crispada mano la es
pada que había empuñado el extinto en el combate, y 
con ella fué sepultado, pues resultaron inútiles las 
tentativas que se hicieron para sacársela.

La lápida del olvido y de la indiferencia, oculta el 
lugar preciso donde duermen el eterno sueño los res
tos del heroico soldado fernandino, que fueron enterra
dos en la Iglesia de Maldonado, en el terreno anexo al 
templo, destinado en aquella época para esas fúnebres 
ceremonias.



7 7 8 REVISTA HISTÓRICA

H i l a r i o  C h a l a r

Uno do los bravos oficiales fernandinos que forma
ban en la División de Maldonado, al mando de Leo
nardo Olivera, en la campaña libertadora del año 25, 
era el subteniente don Hilario Clialar, que en tal ca
rácter se batió bizarramente en las memorables jor
nadas de Sarandí e Ituzaingó.— En esta última bata
lla, cayó con sn caballo en una carga qne llevaba su 
escuadrón, contra los cuadros de infantería brasileña, 
y sus compañeros lo dieron por muerto.

Como es ele práctica en tales casos, y una vez que la 
fúnebre noticia llegó a Maldonado, la familia de Cha
lar se vistió ele luto por él extinto, a quien muchos com
pañeros habían visto caer gloriosamente dentro ele 
los cuadros imperiales, en una ele las formidables arre- 
molidas de la División fernandina.

Pasaron los meses, se hizo la paz con el Imperio y 
volvieron los guerreros a descansar de las fatigas de la 
campaña. Un buen día, y ante el asombro ele todos, hi
zo su aparición en Maldonado don Hilario Chalar, el 
muerto de Ituzaingó! ¡ Aquel cuyo fin prematuro llo
raba todavía su familia!

Aclarados los hechos, se supo que Chalar 110 había 
sido muerto por el enemigo, sino simplemente hecho 
prisionero al encontrarse a pie y entre el cuadro de 
infantería. En esa condición fué llevado por los im pe
riales en su retirada, y al terminar la guerra fué pues
to en libertad. De allí su inesperada aparición en me
dio de los suyos, que arrojaron lejos ele sí sus fúnebres 
vestiduras, y saludaron jubilosos el suceso.

Don Hilario Chalar vivió muchos años, y formó una 
numerosa y apreciada familia, y falleció en la ciudad 
de su nacimiento allá por el año 1858, ostentando, por 
entonces, en su uniforme, que todavía llevaba bizarra
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mente, las presillas desargento mayor. — Alto, enju
to, tostado por el sol de las campañas militares, el vie
jo soldado de las jornadas libertadoras era un glorio
so' monumento que admiraban sus conterráneos.

Sus cenizas yacen en olvidada, tumba, o han sido in
corporadas totalmente a la tierra, como las de tantos 
otros ilustres hijos de Maldonado, en las ruinas de la 
desaparecida necrópolis fernandina.

F r a n c is c o  a  su i la r

Francisco Aguil-ar, canario de nacimiento, e hijo ele 
ilustre cuna, pues su padre era Gobernador ele las is
las Cañaríais, se avecindó en Maldonado al principiar 
el año 1811, trayendo consigo su familia, un valioso 
cargamento embarcado en dos buques ele no escaso to
nelaje, y algunos colonos a quienes facilitó pasaje des
de Europa, con el objeto de radica rio® en dicha ciu
dad y sus inmediaciones, como lo hizo, dedicándolos a 
la agricultura en las tierras que para tal fin adquirió 
en seguida.

Aguiiar se había educado ien Inglaterra y traía, con
sigo él espíritu progresista que anima a los hijos de 
A lbión; pero la guerra de la Independencia, que esta
lló casi «en seguida de su llegada, paralizó sus traba
jos por algunos años. Aguiiar prestó el concurso de su 
brazo y ele su consejo a los primeros patriotas, y  su 
nombre figura entre los vecinos que a fines de abril de 
1811 secundaban «el grito ele libertad dado en aquella, 
zona del país por Manuel Francisco Artigas.

En los diversos períodos que el país, gozó ele tran
quilidad desde 1811 hasta constituirse en nación in
dependiente, Aguiiar repartió su vida entre las tareas 
pacíficas del comercio y ele la industria a que lo lla
maban sus aficiones y sus eleberes de patriota, pues 
había adoptado la ciudadanía legal y prestó su con
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tingente de toda clase, a la causa de la revolución, des 
• empeñando entre otros cargos, en la época de Artigas, 

el de Ministro de Hacienda en Maldonado, cargo equi
valente al de Recaudador y Administrador de Rentas 
públicas.

A la vez que se dedicaba al fomento de la agricul
tura, cultivando' varias semillas en sus chacras de 
Maldonado, ensayó el. cultivo del tabaco, de árboles- 
frutales y maderables, y denunció extensas tierras en 
Pan de Azúcar con el propósito de dedicarlas a plan
taciones de- viña en grande escala, pues por sus cono
cimientos técnicos al respecto sabía que esos campos 
eran especialmente aptos para esa dase de produc
tos, como se ha demostrado en nuestros tiempos en 
que los vinos de Pan de Azúcar gozan do merecido 
crédito.

Partidario de la educación de la juventud, le dedicó 
sus desvelos, y como concesionario de la industria lo
bera se obligó a construir en Maldonado1 un edificio 
para la escuela lamcasteriana.— La circunstancia de 
estar inconcluso el viejo templo empezado en la época 
de la dominación española, el edificio construido por 
Aguilar para aquel objeto fué destinado al culto cató- 

' lico, a pesar del ofrecimiento que hiciera este vecino 
de terminar a su costo la bóveda principal de la para
lizada obra colonial.

Aguilar obtuvo l'a concesión de la caza y beneficio 
de los lobos, abonando por ella la cantidad de ochenta 
mil pesos en diez años, suma fabulosa en aquellos 
tiempos en que esa riqueza pública sólo había dado 
escaso producto al Pisco, y que eu su casi totalidad 
se empleó en mejoras en Maldonado.

Durante la primera presidencia constitucional intro
dujo numerosa inmigración canaria, costeándole pasa
jes y manutención y destinándole tierras a su llegada.
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En el solo año H835, según dice De-María, 640 colonos 
se radicaron ‘en Maldonado debido a los desvelos de 
Aguilar.

A  la vez que fomentaba la agricultura, importando 
y ensayando variadas semillas, emprendió la fabrica
ción de baldosas y artículos de alfarería; la industria 
de las salinas y la explotación de canteras. Era un 
trabajador incansable, y fué benefactor decidido de 
Maldonado.

Entre los animales que introdujo, figuraba el ca
mello, quizá para ensayarlo como animal paciente y  
apto para la carga en los terrenos arenosos.—Uno de 
esos raros ejemplares existía hasta 18(50 en la quin
ta “ La Florida” , en las inmediaciones de la ciudad.

La voluntad popular llamó a Aguila?: a represen
tarla en la Asamblea Nacional. En ese puesto lo en
contró prematura muerte, pues falleció el 10 de sep
tiembre de 1.840, siendo senador por Maldonado y Pre
sidente de la Comisión Permanente.

>' Con finita rá).



Testimonio de las Informaciones actuadas en virtud 
de Ordenes de los K\cmos. Señores Don Joseph 
de Andonaegui y don Pedro de Cevallos, siendo 
Governadores de Buenos Aires, sobre averiguar 
los motivos que hubo para no verificarse la entre
ga de Jos Pueblos de Misiones de Indios Guarauís, 
conforme a las lleales Ordenes. (1)

( (Jo¡.filmación)

En dicho día, mes, y año, yo el expresado Don Diego 
de Salas, hiza parecer ante mí, hallándose presentes di
chos Escrivano, y Lenguaraces, a un Indio de Nación 
Guaraní, a quien después do haverie explicado la gra
vedad del juramento, y sus circunstancias, como tam
bién las 'demás prevenciones, que en la dicha Orden, y 
comisión se me hazen, y mandándole hicieze la señal de 
la cruz, le pregunté: ¿juráis a Dios, y prometéis al Rey 
de decir verdad en ló que supiereis y os fuere pregun
tado? Respondió: sí, juro y prometo. Preguntado cómo 
se Mama, que edad tiene, de qué Pueblo es, si tuvo en 
él algún empleo y quál? Respondió que se llama Ale- 
xandro Mborora, que tiene setenta años de edad, poco 
más o menos, que es natural del Pueblo de San Migueil, 
que tuvo en el ano de mil setecientos cinquenta y seis

( 1 ) V . pág. 433 de este Tom o V III.
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el Empleo ele Regidor. Preguntado si conoce a Miguel 
Tari Padre y a su Hijo del mismo nombre, y si sabe o 
tiene noticia donde se hallan? Respondió que conoce 
a los dos y que ambos son. naturales del Pueblo de San 
Miguel, que sabe so fueron con sus familias en el año 
de cinquenta y siete a Montevideo acompañando al Go- 
vernador clie; dicha Plaza, sin aver tenido después más 
noticias de ellos, ni saver si &on vivos o muertos. Pre
guntado si save que los do® nombrados Miguel Tari Pa
dre, y Hijo hayan hecho alguna declaración en el año 
de cinquenta y siete ante Don Nicolás Patrón o algún 
otro Oficial del Exército de Su Magostad? Respondió 
que. tuvo noticia que a Padre y a Hijo los Españoles los 
tomaron prisioneros, que el General de España le abía 
preguntado al Padre que era lo que hacía por la cam
paña, y que él avía respondido, que estaba cuidando de 
sus tierras sirviendo en las Estancias, y cumpliendo 
con su obligación como Dios y el Rey lo manda, que ni 
es sabedor ni lia oído decir que los dichos aya.ii hecho 
aílguna 'declaración ante ningún Español ni otra perso
na. Preguntado si sabe o tiene alguna otra cosa, que de
cir, añadir o quitar, a lo que Helia declarado? Respondió 
que no, que es quanto sabe y ha oído decir en este asun
to. Y  aviéndo'le leydo su declaración v explica dolé su 
contenido por los dichos Lenguaraces, le pregunté, si 
es lo misino que ha dicho; v si se confirma con ella? 
Respondió que sí y por ser verdad, bajo el juramento, 
que lleba hecho, por no saber firmar hizo esta señal de 
Cruz +  en lugar de firma y lo firmaron los dichos Es- 
crivano, y Lenguaraces conmigo. — Don Melchor de 
A randa.—Mir/nel Antonio de A y ala.— Pedro de Agni- 
rre.— Don Diego de Sedas.

Certifico que por las quat.ro declaraciones ele Ignacio 
Pavea. Maestre de campo, diel Cacique Don Bernabé 
Payaré, de Roque Tari y de Alexandro Mboroia, todos
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del Pueblo de San Miguel, consta, que Miguel Tari vie
jo, y Miguel Tari su Hijo, >0,1 primero murió en la Pla
za de Montevideo, y que del segundo 110 se sabe su pa
radero ni destino y para que conste donde convenga 
pongo ésta, por diligencia en dicho Pueblo de Itapua a 
diez y ocho días de Septiembre de mil setecientos chi
queaba y nueve. — Don Diego de Salas. — Pedro de; 
Aguirre.

En diez y nueve días del mes de Septiembre de mil 
setecientos ciniquenta y nueve, yo el expresado Don Die
go, de Salas hize parecer ante mi, hallándose presentes 
los dichos Escrivano, y Lenguaraces, a un Indio de Na
ción Guaraní a quien después de averie* explicado por 
medio de los dichos Lenguaraces, la gravedad del jura
mento y sus circunstancias, como también las demás- 
prevenciones que en la dicha orden y comisión se me 
hazen y mandándole que hiziese la señal de la Cruz le 
pregunté: ¿juráis a Dios y prometéis al Rey de decir 
verdafd en lo que supiereis y os fuere preguntado? Res
pondió: sí juro y prometo. Preguntado cómo se lla
ma, qué edad tiene, de qué Pueblo es, y si lia tenido en 
el algún Empleo y quálf Respondió que se llama Fa
bián Gruagui, que tiene sesenta y un años de edad, que 
es natural del Pueblo dle San Luis, que fué Corregidor 
hasta el año cinquenta y seis, y que desde éste hasta el 
de cinquenta y ocho estuvo sin Empleo, y que después 
ha bnelto a, tener el mismo cargo hasta hoy que le con
serva. Preguntado si conoce a Christoval Obando y 
a Christoval Guariazu, y si saibe, donde se hallan? Res
pondió que nunca ha oído nombrar a Christoval Oban
do, y que sabe que ni en su Pueblo ni en los demás ha 
ávido ni ay tal apellido de Obando y que también sabe 
(por oídas) que un Christoval. Mangari, natural de su 
Pueblo de San Luis, fué elegido entre los Españoles cu
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tre los quales estuvo, y se mudó su apellido propio de 
Mangari en el supuesto l'also 'de Obando, que este tal 
mozo era huérfano casado en su lugar, quien recién de 
ha'ber tomado estado liuió dejando a su Mujer desampa
rada por no querer trabajar, inhobediente a los Padres 
y a las Justicias, bagando de Pueblo en Pueblo, y ann e.n 
los demás lia sido siempre tenido por hombre de mal v i
vir, y mui embustero, sin aver podido nunca sugetar por 
varios castigos que las Justiciáis han hecho de él, que por 
lo que mira a Christoval Guariazu savei que en su Pue
blo de San Luis ha ávido de este nombre y  apellido un 
Indio viejo de mucha edad, hombre reputado por bue
no y de buenas costumíbres, que este tal a mediado del 
año de cincuenta y seis se trasladó desde su Pue
blo al de San Carlos, donde a fines de dicho año murió, 
sin que antes se huviese movido de dicho su Pueblo. 
También dice que en el suso dicho de San Luis avía 
otros dos Indios del mismo apellido, llamados Nicolás 
Guariazu, y Xavier Guariazu, hermanos del Difunto 
Christoval Guariazu, que ahora se hallan viviendo en 
el Pueblo de San Joseph al que pasaron desde el suyo 
<-‘ 11 el mismo año de cinquenta y seis, y clice que estos 
dos han sido, y son tenidos por hombres de bien, y de 
vida muy christia'na. Así mismo, añade qutei liuvo en 
su Pueblo un muchacho de unos catorce años llamado 
Christoval Guariazu, no sabiendo con certeza si era 
hijo de alguno de los nombrados Guariazus, pero que 
presume quie 'es pariente, que el dicho Muchacho se des
apareció estando en el Pueblo de San Joseph por fines 
del referido año de cinquenta y seis, desde cuio tiempo 
basta o.v no se lia sabido ni se sable de él. Preguntado 
si sabe o tiene noticia que el. dicho Christoval Mangari 
que mudó de apellido en. el de Obando, según lleba di
cho, Christoval Guariazu, Nicolás Guariazu, Xavier 
Guariazu, o el muchacho Christoval Guariazu ayan da
do alguna declaración en el año de cinquenta v seis an



7 8 6 REVISTA HISTÓRICA

te Don Nicolás Patrón o algún otro Oficial clel Exérci
to ele Su Magostad ? Respondió que lía oído decir que 
■el tal Christoval Mangar! avía hecho una declaración 
a lite los Españoles en el año de einqueuta y seis y que 
como lleba dicho en ella se avía mudado el apellido 
suyo de Mangar i en el falso de () han do, tomando éste 
con pretexto de fingirse pariente de un Padre de este 
apellido, diciendo también que era Maestre de Campo 
General y otras muchas falsedades denigrativas contra 
los Padres, haziéndolos autores de las operaciones de 
guerra, que los Indios por si hizieron con otras falsas 
doctrinas, que les impuso de que los¡ Padres eran contra 
las órdenes del Rey, siendo todo una mentira y mui al 
contrario, pues estos asegura, y dizéi en Dios, y en su 
conciencia, que en las Iglesias públicamente predicaban 
y aconsejaban a todos el gran rUspeto, y ciega obedien
cia, que se le debían tener a las órdenes del Rey, con 
una Doctrina, y •educación Ohristiana, que Oy tienen 
bajo de su govienno. Que todo lo que el tal Mangari 
dijo, discurre sería llevado de su perversa inclinación, 
o del mucho miedo y susto que tendría quando los Es
pañoles le cogieron y le hizieron declarar. Añade 
también que ha oído decir, que a este tal 0 1  jando los 
Portugueses estando entre ellos le' avían castigado ri
gurosamente por varias maldades, y daños, que les avía 
hecho antecedentemente, que quizás Dios permitiría 
esto para castigo de sus infamias, y por las imposicio
nes que hizo, y testimonios que lebantó contra los Pa
dres Ministros de Dios. Por lo que mira al difunto 
Ohristoval Guariazu, Nicolás y Xavier, y el Muchacho 
Ohristoval Guariazu, no sabe, ni ha oído decir, ni se 
persuade ayan declarado ante ningún Juez, ni otro Ofi
cial del Exército de Su Magostad, que de quien tiene 
noticia, y  que ha hecho una declaración ante los Espa
ñoles es uno de su Pueblo llamado Guillermo lroti, cuya 
declaración ignora, que es quanto sabe, y se le ofrece,
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que decir en este asiumpto. Y  a viéndole ley do, y ex
plicado por los dichos Lenguaraces su declaración, en
terándole de todo con la mayor atención, le pregunté si 
es tomismo que lleba declarado, y si tiene otra cosa que 
añadir o quitar, y si se conforma con ella ? Respondió, 
que todo es lo mismo que él ha dicho, y que se confor
ma con ella en prueva de lo qual, por no saber eserivir 
hizo esta señal de Cruz +  en lugar de íirma, y lo firma
ron dicho Escrivano y Lenguaraces conmigo. — Dn. 
Melchor de A randa.— Dn. Miguel Antonio de Ay ala.— 
Pedro de Aguirre.— Dn. Diego de Salas.

En dicho día, mes, y año, Yo el expresado Don Diego 
de Salas, liize comparecer ante mí hallándose presentes 
Jos dichos Escrivano y Lenguaraces, a un Indio de Na
ción Guaraní, a quien después de averie explicado por 
medio de los dichos Lenguaraces la gravedad del jura
mento 3̂  sus circunstancias, como también las demás 
prevenciones, que en la dicha Orden y Comisión se me 
hazen y mandándole hiziese la señal de la Cruz, le pre
gunté, juráis a Dios, y prometéis al Rey, de decir ver
dad en lo que supiereis y os fuere preguntado? Respon
dió, sí juro y prometo. Preguntado cómo se 1 lanía, qué 
edad tiene, de qué Pueblo es, y si tuvo en él algún em
pleo y quál? Respondió que se lian na Antonio Maran- 
gua, que tiene einqueuta años de edad, que es natural 
del Pueblo de San Luis, y que en él tuvo el Empleo d!ei 
Theniente de Corregidor en e'l año de mil setecientos 
einqueuta y seis, que actualmente es Alcalde Mayor. 
Pneguntado' si conoce a Ohristoval Oh and o y a Cliris- 
toval Guariazu y si sabe dónde se hallan. Respondió 
que no lia conocido a tal Christoval Obando, que sabe 
que en su Pueblo, ni otro alguno, no ay entre los Indios 
tal apellido Obando, que lo que putede decir es, que un 
Christoval llamado Mangari, natural del Pueblo de 
San Luis andaba mezclado entre los Indios de San Mi
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guel, que ésto era. huérfano, y bagamundo; que quando 
se 'desapareció de su Pueblo tendría veinte años y que 
sabe que continuamente andaba por los deziertos ha- 
ziendo en las Estancias muchísimo daño no queriendo 
trabajar, ni liazer vida con su Muger, a quien la aban
donó sin atender a sus obligaciones ni a los buenos con
sejos que siempre le han dado los de su Pueblo, y los 
Padres-, cuya desastrada vida daba a conocer su mala 
cabeza y perversas propiedades, y que todos en su Pue
blo lo tenían por un hombre malo. También dice que 
sabe que, al dicho Oh listo val Mangar i los Portugueses 
le avían cogido, y castigado por sus picardías en el año 
de oinquienta y seis, lia viéndole separado y puesto muy 
l.ejo-s de ellos, y que él no sabe más, ni menos donde está, 
ni si es vivo o muerto. Que por lo que toca a Christo
val Guariazu ha conocido en su Pueblo a uno llamado 
d¡e este nombre y apellido, muchacho de unos catorce 
años y huérfano que en el año de cinquenta y seis se 
huyó dásele el Pueblo de San Joseph, donde avía pasa
do a mediados de, dicho año, y que desde entonces no 
parece ni se sabe donde está. También añade que en 
dicho su Pueblo de San Luis avía dos Indios de este 
apellido, llamados Nicolás y Xavier, Hermanos y hom
bres de edad, y de mucho juicio, que es quanto sabe y 
puede decir. Preguntado si sabe o tiene noticia que >el 
dicho Ohristoval Mangara y los citados Christoval, Ni
colás y Xavier Guarí,acu ayan dado alguna declaración 
en e¡l año de cinquenta y seis ante Don Nicolás Patrón, 
o algún otro Oficial del Exército de Su Magestad? Res
pondió que 110 sabe nada en osle asunto. Preguntado si 
tiene alguna otra cosa que decir o declarar a lo que lle- 
ba dicho? Respondió que no, que lo que ha declarado 
es la verdad, quanto sabe y  ha oído decir, y  liaviéndole 
leído su declaración y explicádosela por lote dichos Len
guaraces todo lo que ella contiene, le pregunté, si es lo 
mismo que ha dicho, y si se conforma con ella, o tiene
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que añadir o quitar alguna cosa ? Respondió que todo 
es lo mismo que ha dicho y que se conforma con ello en 
pimcva de lo qual, y por saber escrivir lo firmó con los 
dichos Eserivano y Lenguaraces y conmigo.—Antonio 
Marangua.—I)on Melchor de A  rauda. — Don Miguel 
Antonio de A y ala.— Pedro de Aguirre.—Don Diego de 
Salas.

En dicho día, mes, y año, Yo el expresado Don Diego 
de Salas, liize parecer ante mí, hallándose presentes 
los dichos Eserivano y Lenguaraces, a un Indio de Na
ción Guaraní, a quien después de averie explicado la, 
gravedad del juramento y sus circunstancias por medio 
de los dichos Lenguaraces, como también las demás «pre
venciones que en la dicha Orden y Comisión se me hazeu
V mandándole que biziese la señal die< la Cruz le pregun
té : ¿juráis a Dios y prometéis al Rey de decir verdad en 
cuanto supiereis v os fuere preguntado? Respondió que 
promete y jura en nombre de Dios y de su Rey de decir 
la verdad. Preguntado como sie llama, qué edad tiene, 
de qué Pueblo es y si tuvo en él algún Empleo y quál? 
Respondió que se llama. Esmeregildo Curupi, que tiene 
cinquenta y cinco años de edad, que es natural del Pue
blo de San Luis, que ha tenido el empleo ele Alférez 
Real desde el año de mil setecientos cinquenta y seis 
hasta el de cinquenta y ocho, que le dejó, y que aetual- 
meaitle se halla sin empleo. Preguntado si conoce a 
Christoval Obando, y a Christoval Guaria.cn y si sabe 
dónde se hallan. Respondió que sabe que el tal Chris
toval Obando fué preso por los Españoles, y examina
do por éstos, en cuyo examen s!e: puso el falso apellido 
de Obando, siendo su propio nombre y  apellido el de 
Christoval Mangari, que en su Pueblo, ni en los demás 
de >eistas Misiones ha ávido nunca entre los Indios ta.l 
apellido de Obando, que el dicho Christoval Mangari es 
natural del Pueblo de San Luis, y no del de San Mi-

n. u 50 t o m o  vrn

______________



7 9 0 REVISTA HISTÓRICA

guel, que entro los Indios de esto Pueblo fué hecho pri
sionero, cuia noticia la tiene muy cierta, que este tal 
era mozo huérfano, mui embustero, sin sugeción ni obe
diencia, hecho un continuo bagamundo, sin jamás aver 
querido liazer vida común con su Muger, fugitivo siem
pre y andancio de Pueblo en Pueblo y por las Estancias 
hazicndc en ellas grandes daños, que nunca quiso hacer 
ehacara, ni trabajar para mantener a su familia. Tam
bién dize, que aora tres años, que sabe que los Portu
gueses le castigaron porque entre ellos era mui malo, 
y  les avía hecho mucho daño, y que también supo que 
por 'eso ios dichos Portugueses le tenían apartado de 
sí, que es cuanta noticia tiene de este sugeto. Que por 
lo perteneciente a Christoval Guariacu conoció en su 
Pnieíblo de San Luis, a uno de este nombre, y apellido, 
hombre imposibilitado y de muchísima edad, el qual a 
mediados del año de cinquenta y seis salió de su Pue
blo para el de San Carlos, donde murió a fines de dicho 
año. También dize que en dicho su Pueblo de San Luis 
huvo dos Indios llamados Nicolás y Xavier Guariacu, 
hermanos, hombre de edad y de mucha razón, sin que 
estes nunca se ayan separado de los de entre su Pueblo, 
conocidos y tenidos por humildes, y  de muchísimo jui
cio; que los dichos pasaron de su Pueblo al de San Jo
seph donde oy viven. Añade así mismo que huvo en 
su Pueblo un muchacho huérfano, de catorce años ele 
edad llamado Christoval Guariacu, que en el año de cim- 
quenta y seis pasó al dicho de San Joseph, de donde se 
huyó el año de cinquenta y siete, sin a.ver parecido has
ta ahora, que es todo cuanto puede decir en este asump- 
to. Preguntado si sabe o tiene noticia, que el dicho 
Christoval Mangará, que mudó su apellido en el de 
Obando según declara, y Nicolás y Xavier li'ermnnos y 
el Mueli^ho Christoval Guariacu que cita, y Christo- 
val Guariacu difunto ayan dado alguna declaración 
ante Don Nicolás Patrón, o algún otre Oficial dol Exér-
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cito de Su Magostad? Respondió que ha oído decir; que 
el tal Christoval Mangari, quando en el año de cin
quenta y seis fué hecho prisionero por los Españoles, 
avía dado una declaración ante un Oficial Español, en 
la que asustado y por temor de que le castigasen avía 
mudado su apellido propio, poniéndose el de Obando, 
como lleba dicho; y que también tuvo noticia avía de
clarado muchas falsedades contra los Padres como 
acostumbraba, por ser (como ha expuesto) un Indio 
muy malo, y do malísimas costil mi) res, que se persuade 
que todo esto lo diría por miedo, y ver si podía liber
tarse de algún castigo, que él se presumiría, o que qui
zás puede ser, que algún Español soldado, o di1 baja 
esfera le feuvi-este’ dicho lo que avía de declarar, a lo que 
dice no se puede dar crédito, pues desde luego asegura, 
que quanto pudo aver dicho es todo falso. Que por lo 
que mira al difunto Christoval Guariacu, Nicolás, X a
vier y -el Muchacho de dicho nombre y apellido, no cree 
que hayan dado declaración alguna ante ningún Oficial 
Español, ni otra. Persona, que el dicho Muchacho es in
capaz, por su corta edad, de dar declaración, como tam
bién porque a principios del año de cinquenta y siete, se 
escapó del Pueblo de San. José (como lleba dicho) adon
de vino en el do cinquenta y seis; que lo que él alcanza, 
y  sospecha, es, que algún Indio de mala alma sería co
gido por los Españoles y que este tal por miedo mudó 
su nombre, y puso el de Christoval Guariacu quando 
dió su declaración. Que es quanto sabe, y se le ofrece 
decir en este asmnpto. Y aviándole ley do y explicado 
con todo cuidado por los Lenguaraces su declaración le 
pregunté, si enterado de ella se conforma con lo que ha 
dicho o si tiene que añadir o quitar alguna cosa! Res
pondió que ha estado atento a todo lo que se le ha ex
plicado por los Lenguaraces, y consta escrito en su de
cía ración, y dice, que es lo mismo que él. ha dieho, y de
clarado y que por ser la verdad bajo el juramento he-
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cho lo firmó con elidí o Escrivamo, y Lenguaraces, y con
migo.—Hermenegildo Curiípi.—Don Melchor de A ran
cla.—Don Miguel Antonio de Agola.— Pedro de Agui
rre.— Don Diego de Salas.

(Con liu uará). La Biblioteca Nacional. Reseña histórica de dicho 
establecimiento, correspondiente a los años 484(5 
a 4855 y de 48(58 a 1870.

Comprende la Memoria redactada por 
don llamón Masini, Vocal-Secretario 
de la Comisión de Biblioteca, presen
tada al Gobierno el año 1833; ij la 
actuación del autor de esta publica
ción, doctor don Mediano Ferreira, 
como Director de dicho establecimien
to ¡j del Museo Público, durante los 
años 1*08 a, 1870.

Cuando en 1914-, el Director de la Biblioteca Nacional 
doctor don Felipe Villegas Znñiga, publicó '.su opúsculo 
so'briei la fundación e historia de dicho establecimiento, 
me encontraba en Europa, y sólo tuve conocimiento de 
él muciliO' tiempo después, a mi regreso al país.

Esta circunstancia me privó de aprovechar la opor
tunidad de completar ese trabajo, incluyendo en él la 
memoria redactada por don Ramón Masini, — miembro 
Vocal de 'la Comisión nombrada por el Gobierno el año 
1833, —  en la que se reseñan detalladamente las difi
cultarles con que aquél luchó para el restablecimiento 
d'ei la Biblioteca, cuya autorizada palabra da al relato 
eJ sello de una verdad incontestable, abonada por la 
documentación con que la acompaña.

En el deseo de hacerla conocer por la laboriosidad 
que ella revela y su importancia para la historia de la
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Biblioteca, cte l'a que viene a ser un complemento a lo 
que se lia publicado' hasta hoy por diclio señor Biblio
tecario y  posteriormente por el señor Arturo Scarone, 
y en el interés también de salvar del olvido mi actuación 
y lia cooperación de mis colegas de Comisión, cuando 
por mi iniciativa en 1868,— como miembro de la Junta 
E. Administrativa, — pasó dicho establecimiento, en 
unión con el Museo Nacional, a depender de la Junta, 
para sustraerlos al abandono en que se les tenía por 
parte del Gobierno por falta de recursos; me ha impul
sado a emprender esta publicación, que responde 'a 
consideraciones de interés público, a fin de que su cono
cimiento pueda ser utilizado, al couip'lieímentarse el es
tudio de la historia de la Biblioteca Nacional, único 
móvil que me guía. Causas análogas concurrieron cuan
do la publicación que, en mayo del presente año, hizo 
el señor Arturo Scarone de su reseña histórica de la 
Biblioteca Nacional. —  M a r ia n o  F e r r e ir a , 1916.

MEMORIA sobre el establecimiento, destrucción y obs
táculos para la restauración de la Biblioteca pública 
de la Ciudad de Montevideo, redactada por el miem
bro Secretario de la Comisión nombrada para su res
tablecimiento por el Exmo. Señor Presidente de la 
República en decreto de 15 de noviembre de 18S3. (a)

El 26 de mayo del año 1816, segundo día de las fies
tas celebradas en conmemoración del aniversario

(a) El original pertenece a la interesante colección del doctor 
don Mariano Ferreira.

Em ‘ ‘El Universail” , de Montevideo, de los mismos días de esla 
Memoria, se leen en ibien pensados sueltos, las ideas que en forma 
más amplia y ordenada, desenvuelve el patriota Masini en su her
moso trabajo sobre las vicisitudes de la Biblioteca Nacional.—  
Dirección.
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del 25 del mismo mes, en que Buenos Aires Capital del 
.antiguo Virreynato de las Provincias del Río de la 
Plata dió el año 1810 el paso para la libertad e inde
pendencia de' la América del Sur; se verificó en Monte
video la apertura solemne de una. Biblioteca pública. 
Fué colocada en las piezas altas de la casa denominada 
Fuerte, antigua y actual residencia de todos los Gobier
nos de leiste Estado. A pesar de la situación débil y  
vacilante de un Gobierno nuevo nacido en medio de las 
ruinas de una . . . ción (b) de la guerra civil que devo
raba a las Provincias Argentinas de los amagos de la 
España y del gabinete Portugués, que reunía sus tropas 
para invadir la Provincia que erigida entonces en Es
tado independiente, compone hoy la República Uru
guaya ; los decididos esfuerzos del Sor. Cura Vicario 
P. Dámaso Antonio Larrañaga, del Ayuntamiento, y 
del Sor. Miguel Barreiro, que revestía el carácter 
público de Delegado del General Artigas, lograron es
tablecer esta Biblioteca con más de cinco mil volúmenes 
y unos hermosos estantes, dignos del primer monumento 
que erigía a la civilización esta provincia. El discurso 
inaugural del Sor. Larrañaga como director de la Bi
blioteca, a la pureza de su lenguaje y a sus elevadas y 
filantrópicas ideas, reúne el mérito de ser un útilísimo 
documento histórico que, m> sólo ha librado del olvido 
las obras que poseía entonces la Biblioteca, sino también 
hechos cuyo conocimiento íes necesario para remover 
ios obstáculos que el genio del mal pone a su restable
cimiento. (c)

En un tiempo tan calamitoso como el de la guerra

(b) Ilegible en el original.— D i r e c c i ó n .

(e) Un ejemplar del discurso de Larrañaga, im|preso en 1816, lo 
posee el Archivo y Museo Histórico Nacional.- -D irecció n .
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civil, cuando la población y la riqueza del país se ha
bían aniquilado, el hambre y mortandad el» los sitios 
que sufrió Montevideo desde el año de 1811 hasta 1814., 
con la numerosa emigración a la entrada de las tropas 
de Buenos Aires y después de las de la provincia al

Don Ramón Masini

R e p ro d u cció n  del cu a d ro  e x is te n te  en el A rch iv o  y  M u sco  
H i s l ó r c o  X arinna l

mando de clon Fernando Otorgues, no era estraño que 
la Biblioteca “ no fuese concurrida por un crecido nú
mero de individuos”, como una universidad o escuela 
de primeras letras. (1)

( 1 ) Esta es la razón con que algunos. . . se lian atrevido a disculpar 
su destrucción, y otros a apoyar proyectos para que nunca se res
tablezca .

LA BIBLIOTECA NACIONAL 797

Sin embargo algunas personas que concurrían a ella 
y  otras muchas a quienes sus ocupaciones alejaban de 
tan grato entretenimiento, miraron su instalación como 
un timbre honroso para su patria, y su destrucción como 
un título de oprobio para el invasor extranjero.

La Biblioteca era visitada por los forasteros de ins
trucción que llegaban al país; todos (ellos tenían gusto 
en regalarle o'bras importantes, las cuales, con oirás que 
daban diariamente los ciudadanos, contribuían a enri
quecerla .

Después ele afirmar el Sor. Larrañaga en su oración 
inaugural que el doctor I). José Manuel Pérez y Caste
llanos, además de su inédito opúsculo sobre la agricul
tura del país, (2 ) había legado a la Biblioteca, lo mejor 
parado y más cuantioso de sus considerables bienes, na
die podía dudar racionalmente que éstos le fuesen apli
cados inmediata y  oportunamente; y ios amantes de la 
ilustración se lisongearon entonces de que- tan útil insti
tución con absoluta independencia de las vicisitudes po
líticas, no necesitaría en adelante más gastos del Gobier- 
no para su sostén, que los que éste había hecho en un es
tado precario, v enando la escasez de recursos pecunia
rios era estrema, D. Dámaso Larrañaga había puesto en 
la Biblioteca más de ochocientos volúmenes de su copio
sa y escogida librería; Don José Raymundo Guerra sus

( 2 ) Aún permanece en este estado si no se ha perdido, la primera 
obra escrita ipor un montevideano, y por el fundador de la primera 
Biblioteca en su Patria, (d)

(d) La proeíoisa. olbra “ Observaciones sobre Agricultura” , del doc
tor Pérez Castellano, fué editada en parte en 1848. por la imprenta 
del Migúele te, d!el ejército sitiador. El “ original completo y de re
dacción definitiva” , de la misma, fué publicado hace pocos años, 1914. 
por el distinguido estutdioso señor Benjamín Fernández y Medina. 
Los manuscritos autógrafos (pertenecen a las colecciones de la Biblio
teca Nacional.— D i r e c c i ó n .
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libro®, que según su oficio al Sor. Alcalde de 2 ." Voto 
I). Juan de Medina fcelia 1 1  de abril de 1817 eran 100 
volúmenes escogidos, y además los del mismo doctor 
Péreiz. El Gobierno había hecho reunir a la Biblioteca 
toda la del Convento de San Francisco, la cual consistía 
en la Biblia de Duhamel, una. copiosa colección de San
tos Padres y algunas otras obras en muy buen estado.

Al acercarse el ejército Portugués, el Sor. Delegado 
D. Miguel Barreiro, a la cabeza de la guarnición eva
cuó la plaza de Montevideo el 18 de enero d!e 1817; el 
Cabildo reasumió el mando político y militar, y ofició o 
escribió al general 1). Carlos Federico Lecor, por 
medio de una diputación, deciéndole: “ que aunque ofi
cialmente ignoraba la intimación hecha al Gobierno de 
la Provincia por dicho general, había llegado a sus 
oídos que el objeto de S. M. F., se reducía al restable1- 
ei miento- del orden público para seguridad de sus fron
teras, y que, por lo demás, garantía la seguridad indi
vidual dlei todos los habitantes de esta Provincia,' el 
pleno goce de sus propiedades y  posesiones rurales y 
urbanas, sus establecimientos científicos, y laudables 
usos y  costumbres.”  (3)

El general Lecor contestó qtíei no era otro el objeto 
con que venía el Egército Portugués; trasmitió un ma
nifiesto a la. Diputación, y recibió las llaves de la Ciudad 
presentadas por el Síndico Procurador a, su entrada en 
ella el 20 dle) enero. Al día siguiente, para alojar en 
las piezas del Fuerte que ocupaba la Biblioteca, al ge
neral Sebastián Pinto de Araújo Correa, los Portugue- 
zes inundaron sacar precipitadamente los libros, y fue
ron arrojados a una pieza baja de dicha casa donde 
•estaba una pequeña imprenta (4) que en el año de 1810

(3) Oficio del Cabildo de Montevideo de 19 de enero de 1817.
(4) Esta fué la | uimei’ imprenta que hubo en Montevideo, y  el 

Redactor del primer periódico fué el Padre Fray Cirilo Alameda.
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había regalado a esta Ciudad la infanta doña Carlota 
Joaquina de Bortón, esposa del Príncipe Regente de 
Portugal, que reinó dcs¡pués con el nombre de Juan 6 .'.

Las obras de la Biblioteca debían sufrir gran detri
mento y  diminución en un lugar donde fueron hacinadas 
y  a merced de todos los que entraban y salían.

El d o c to r  P érez  C aste llano . D ib u jo  de B e sn e s  ír ig o y e n ,  1838

El Cabildo en vista de este desastre, y a pesar de las 
numerosas atenciones y debilidad a que se hallaba re
ducido por las circunstancias, empezó a tratar de este 
asunto. En 27 de marzo de 1817, liizo sacar un testi
monio del testamento del doctor Pérez. En 10 de abril
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celebró un acuerdo, y determinó que los libros y útiles 
de la Biblioteca, pasasen al poder del albaeea del doctor 
Pérez, D. José Rayinmido Guerra, para su conserva
ción, en la casa del mismo doctor, entregándoselo todo 
bajo su responsabilidad, por inventario, formado por el 
Escribano de Cabildo, con presencia e intervención del 
Sor. Regidor Defensor de menores don Juan Giró.

Fué comunicadlo este acuerdo a Guerra, en u¡¡ oíicio 
firmado por D. Juan de Medina, Alcalde de 2 ." voto, y 
el Secretario I). Francisco Solano de A nimia.

El Sor. Guerra contestó al día siguiente, entrañando 
en calidad de observación afectuosa que se ecsigiesen 
tales formalidades y responsabilidad, porque “ había 
sido uno do lo® más apasionados a ese público estable
cimiento desde que lo había imaginado el Sor. La- 
rrañaga y antes que por fallecimiento del doctor Pérez 
se supiesen las benéficas y generosas intenciones de 
este piadoso sabio e ilustre montevideano, contribuyen
do con 10 0  volúmenes ipscogidis: que no sería de la 
amistosa aprobación del Sor. Larrañaga y difunto 
doctor Pérez, que se le confiasen los libros de éste y los 
800 y mas volúmenes que había dado el primero, ba jo 
tales requisitos” .

Si gue haciendo una enumeración de las relevantes 
pruebas de su adhesión al decoro y lustre de Monte
video, pues enviado -a la Corte de España con poderes 
de la Junta de Gobierno y de su Presidiente el Gober
nador Elío, apenas pasaron de un mil pesos los 
gastos de su comisión, inclusos los 500 que pagó por su 
transporte a Montevideo, sin haber solicitado jamás re
tribución alguna; que el Cabildo le visitó en cuerpo 
completo y traje de ceremonia, demostración que apre
cia más que todos los tesoros del mundo. Concluve así 
su contestación: “ Digo esto, porque no parece probable 
que un hombre tan adieto a la ciudad, a la biblioteca y
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al desinterés, pudiera tentarse a dilapidar los efectos 
de tan útil establecimiento; y que cuando esto pudiera 
suponerse o recelarse, debería, de consiguiente, exi
mírseme una fianza, porque mis bienes propios no 
valen en el día, ciertamente, el importe ele doscientos 
libros usados. Y hace cuarenta y cinco años que a 
Dios gracias, resido en este país con honor y buen 
nombre” . -E l  12 de abril don José Raymundo Guerra 
dirigió un oficio al Regidor comisionado por el Cabildo 
que empieza, a s í:— “ Tonga V. S." la bondad de expresar 
a ese Exilio. Caihildlo, que yo no me puedo por ahora 
conformar de entenderme1 con otro que con S. E. sobre 
(*1 propuesto negocio de ocuparse esta, casa (la del 
doctor Pérez) con los libros de la biblioteca, según el 
propósito que parece permanente en el urbano y res
petable oficio de V. S.a de ayer” .

Alega como obstáculo el testamento, porque de ocu
parse las piezas que tenía alquilarlas a don Agustín 
Estrada, obstaría, esto, al cumplimiento de los legados 
hasta cuyo caso, dice, nada tiene que ver la biblioteca 
con la casa de mi cargo” : que si se ocupasen las piezas 
que dicho S.or Guerra habitaba, no se cumpliría la vo
luntad del testador en la cláusula 23, para que en estiva 
cupiesen los libros en ella.

Trata de rectificar una equivocación, pues la Biblio
teca debe considerarse de dos maneras, la una, como 
fundada en la casa Fuerte por el Sor. D. Dámaso 
Antonio Larrañaga, bajo los auspicios del Gobierno 
y protección secundaria del Exmo. Cabildo; y la 
otra, como fundación en proyecto prevenida de ante
mano por el doctor Pérez, sabida posteriormente des
pués de su muerte acaecida en 5 de septiembre de 1815,

Sigue así— “ El primer establecimiento subsiste pero 
no el segundo hasta que sea cumplida la cláusula. 22; 
de forma, que todo lo (pie hay en el día con respecto a
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disposiciones que de propia autoridad se pueda tomar 
ésa Exuia. corporación (el Caibildo) con objeto a esta 
testamentaría, consiste en adherirse a la súplica, con
tenida en la cláusula 24 del (testamento) relativo al 
segundo establecimiento para de futuro, haciendo de 
presenile estemsiva la impetrada protección con el único 
objeto de relevar los obstáculos que se me han opuesto 
al más pronto cumplimiento de mis encargos” .

Estos obstáculos son la parcialidad del Consulado en 
favor de don Antonio Suso y 0 .a, cuyo dolo y mala fe, 
dice, ha hecho interminable el cobro de la florida par
tida de trigo, de la cual no recibió ni medio real. El 
asunto de una negra-que vendió uno de los capitulares 
de aquella época al doctor Pérez, vendiéndole gato por 
liebre, y haber sido Guerra obligado a cargar con la 
maula.

Este largo párrafo lo termina así dicho Guerra: “ En 
siguiendo desatendida de esa manera la testamentaría 
de mi cargo (y de consiguiente, rehusada la protección 
‘de la Biblioteca), no será posible que yo la concluya 
en el resto de mi vida, ni que dicho establecimiento 
goce del beneficio de la cusa en igual o más largo 
tiempo. ’ ’ (")

El cuarto párrafo de esta comunicación es digno de 
toda atención; dice así:— “ yo no tengo ninguna cone
xión personal con la Biblioteca dl?il día, ni con la futura 
tampoco. Abierto en forma legal el testamento de mi 
instituyen te y sabiéndose que yo estaba nombrado de 
Bibliotecario con la asignación de 400 pesos anuales, 
oficié inmediatamente a esa Exma. Municipalidad 
participándole renunciaba ese honor y beneficio en mi 
sabio amigo el S.or Dámaso Larrañaga -sin haber me
recido la menor contestación. El día en que por pri-

( w) Este Palnl pronóstico rp lia realizado.
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mera vez se gozó esta Ciudad con los albores de su 
pública Biblioteca, asistió el S.or Larrañaga al acto 
solemne de su apertura en calidad de Director, y pro
nunció delante de ese Exrno. Cabildo y demás lucido 
concurso la oración inaugural. ¿Qué duda queda, pues, 
de que con ese docto eclesiástico y no conmigo, es con 
quien S. E. debe entenderse para la seguridad y custo
dia de los libros y enseres de dicho público estableci
miento

En seguida propone dos medios que le ocurren para 
prevenir “  la ruina de ese tesoro literario en la ausen
cia del S.or Larrañaga: (5) uno que en la casa muni
cipal destinasen algunas piezas para custodia de los 
libros y estantes, etc., a cargo -de algún caballero Re
gidor, o alquilar casa a propósito bajo el mismo requi
sito: otro, que dicho,s libros volviesen a la casa del S.or 
Larrañaga, libertándola ele alojamiento de oficiales”  
Esta comunicación concluye de este modo: “ Acaso mi 
celo me habrá arrebatado en algo contra mi intención. 
No es mi ánimo agraviar a nadie. A bien que hablo 
con \r. S.a cuyo discreto genio sabrá depurar mis 
asertos al trasmitirlos a la circunspección del Exmo. 
Cabildo con aquella lenidad que le es connatural y que 
a mí, sin poderlo remediar, me desampara, en habiendo 
de tratar estas materias. El asunto queda reducido a 
estos dos hechos, a saber: No ha llegado el caso (6 ) de 
que el Eximo. Cabildo tenga autoridad alguna para 
disponer de la casa del. finado doctor Pérez contra lo 
espreso en su testamento, que es ley inviolable. Ni

(5) Había sido enviado por el Cabildo en icomisión a la Corle 
clel Janeiro, y permanecía en ella.

( 6 ) ¿Habrá llegado después de 18 años.’ y en fa-Ua del Cabildo 
podrá hacer algo por la Biblioteca la autoridad del Presidente de la 
República ?

__________________________________________________________________________________
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yo tengo obligación ele recibirme del depósito de los li
bros, porque no soy bibliotecario, ni en calidad de 
vecino pobre se me puede obligar a semejante cargo. 
\ así como albacea, me opongo formalmente a todo 

neto que en lo más mínimo contraríe lo dispuesto poi 
el finado doctor José Manuel Pérez Castellanos en su 
última voluntad, y como liombre necesitado a vivir en 
habitación gratuita y a solicitar en mesa ajena el cu
bierto que 110 puede costear en su morada, suplico se 
permute el cargo y custodia ele los libros y enseres es
presados, en persona que tenga comodidad y facultades 
para sobrellevarlo. Con el bien entendido ele que si mi 
respetuosa resistencia bajo ambos aspectos no fuese 
atendida por ese Exmo. Ayuntamiento, antes que consen
tir en su comunicada resolución renunciaré sin dificultad 
mi ulbaeeazgo, y también renunciaré al alojamiento que 
la generosidad amistosa del finado S.or doctor Pérez me 
acordó en la cláusula 23 de su disposición testamen
taria. Tengo la fortuna ele estar acostumbrado a todo gé
nero de privaciones, y de que, siendo solo1, puedo caber 
en cualquier rincón. Con lo caí al dejo explanado el 
primer párrafo ele mi comunicación del 1 0  del que rige, 
(laudo juntamente a V. 8 a. expresivas gracias por las 
atentas esprcsio’nes con que me honra en su anterior 
comunicación a que contesto. — Di.os g.ue a Y. S.a 
ms. as. — Montevideo, 1 2  de Abril de 1817. =  José 
Jiaymuudo Guerra

El Cabildo, con i.cha 30 de abril, dirigió un o [icio 
al señor Regidor Defensor ele Menores don Juan Giró, 
que es como «águe:— “ Luego de vista la comunicación 
de don Pedro Errasquin a \r. S.a sobre la Biblioteca,, 
quedó plenamente convencido este Ayuntamiento del 
empeño que D. José Raymuudo Guerra ha tomado en 
entorpecer y frustrar sus medidas. Aquella induda
blemente es toda de él, aunque subscrita por otro, y ya 
palpamos la nocesielael de variar ele determinación.
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antes ex’ vernos en el duro caso ele desatender los años, 
méritos y servicios de Guerra a esta ciudad. Esto 
supuesto lia acordado el Cabildo que ten obsequio al 
benemérito D.n Dámaso Antonio Larrañaga, sea tras
ladada la Biblioteca a casa de su hermano I). Pedro 
Errasquin, sin más formalidades que las que él guste. 
Comuníqueselo V. S.a así a elidió S.or, y lleve pron
tamente a debido efecto esta disposición. — Dios guar
de, etc.”

El Alcalde ele 2 .“ Voto en nombre del Cabildo pasó 
además todos estos antecedentes sobre el asunto a un 
Letrado (*) cuyo dictamen, fecha 2 ele mayo, contra el 
Sor. Guerra, sumamente amargo, cierra la colección 
de documentos del año 1817 cpie ha pasado al archivo 
general. Los libros pasaron, efectivamente., a casa elel 
señor don Pedro Berro, y  en ella y en la del Sor. D. Dá
maso Larrañaga estuvieron depositados hasta que en el 
año 1819 mandó el general Lecor restablecer la Bibliote
ca y le regaló como unos cien volúmenes de poesías en 
francés. El coronel Flangini fué encargado de dirigirla 
obra que se hizo en la casa Fuerte, para dejar aislada la 
pieza de la Biblioteca ele las que destinaron a la Cá
mara de Apelaciones; hizo borrar un sol dorado que 
tenía el techo de la Biblioteca, y sustituyó este letrero 
en forma singular Sapientia Deo el in auxilio nulo. 
Sobre la puerta de su entrada puso la siguiente inscrip
ción, entre otros jeroglíficos alusivos a la institución: 
Civim-u illustral mentes, mores lenit, oblectat spiritum 
Hallábanse los estantes de la Biblioteca, ele resultas 
de las funestas peregrinaciones de los libros, muy va
cíos respecto de lo que anteriormente contenían. D. 
José Raymuudo Guerra tenía una llave, el Sor. I).

(* )  El Señor cloc-tor Obes.
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Dámaso Larrañaga otra, que confiaba al doctor D. 
Bernardo Bustamante, en cuya compañía estuvo varias 
veces en ella el redactor de esta Memoria. En al
gunas ocasiones, dicho doctor manifestó el pesar 
de que no se fomentase y la intención que en
tonces tenía de legarle a su fallecimiento sus libros 
que eran algunos centenares á& volúmenes escogidos, 
además de la grande Enciclopedia metódica francesa,, 
si llegaba a abrirse para el público y se tomase el in
terés que1 ella merecía, pérdida que no es la sola de que' 
hayamos de lamentarnos.

La Biblioteca continuó 011 este estado y sin abrirse 
para el público hasta que cuando mandaba en la plaza 
de1 Montevideo el Presidente brasilero Francisco de 
Paula Magesfi Tavares de Car val lio, destinó para las 
sesiones de la Junta de Hacienda la saila de la Biblio
teca ; cubrieron los testantes con unas tapicerías verdcs; 
escoplo las columnas y chapiteles dorados, para que 
sirviesen de adorno, después de haber mandado y obte
nido que D. José Raymundo Gruerra. sacase los libros.

Este Sor. tuvo que enviar carretillas precipitada
mente para impedir que fuesen arrojados por las ven
tanas al patio del Fuerte los libros que quedaban en 
la Biblioteca, que ya entonces 'Pistaba, sirviendo provi
sionalmente de antesala a la Cámara de Apelaciones. 
Bien se deja comprender cuán fácil fué a los que 
entraban y  salían, a oír las fundaciones de los aboga
dos en la Cámara el hacerse de algunas obras para 
memoria de un suceso tan deplorable.

E>1 redactor de esta memoria que ail llegar del Brasil 
a esta ciudad en 1816, después de tres años de ausen
cia había presenciado lleno de gozo, y a los diez y 
ocho de su edad, la apertura de la Biblioteca, tuvo 
ocasión de leer, siendo Regidor el año de 1824, los 
antecedentes que sobre e’lla existían en el archivo 
del Ayuntamiento. Estimulado por el celo que esta
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corporación había desplegado en 1817 por aquella be
néfica institución, hizo algunas indicaciones sobre este 
asunto al señor Alba cea. del doctor Pérez, entonces 
Síndico Procurador de ciudad, mas en vista de la 
fría indiferencia con que fueron recibidas desistió 
do su empeño aguardando época más favorable. Des
de algunos años antes había escitado a varios pe
riodistas a hablar de la Biblioteca por ver si aún 
durante la opresión estranjera, cuyo término no era 
fácil calcular, se podría impedir su total ruina y tener 
algunos libros que leer en un país donde entonces eran 
tan escasos los buenos libros. Así consiguió que en 
los años de 1821 y 1822, el periódico titulado “ Pacífico 
Oriental”  llamase la atención del público hacia tan 
iinipóirtante obgeto. Los periódicos de 1822 y 182.'!, 
cuando se trataba ríe no sufrir el yugo del Brasil, ha
blaron espontáneamente de la Biblioteca. El año de
1827, se estableció el “ Observador Mercantil” , perió
dico reducido a salir dos veces a la semana con avisos 
para el comercio, y aprovechando esta ocasión, le diri
gió copia de Jas cláusulas del testamento del doctor 
Pérez relativas a la Biblioteca, las cuales vieron la luz 
por primera vez en «el número 45 del 13 de agosto de
1828. Por aquella época fué nombrado diputado para 
la Sala de Representantes de la Provincia que se re
unió en San José a consecuencia de la Convención 
Preliminar de Paz, celebrada entre la República 
Argentina y el Imperio del Brasil, y aceptó este cargo 
sólo para elevar su débil voz en favor de una institu
ción tan provechosa, y presentó el 1.° de abril de 1829 
un proyecto de decreto (*) en la Asamblea Constitu
yente, qu’ei tenía sus sesiones en la Capilla de la Agna-

(*) La nota correspondiente a e'-ta 'llamada no aparece en el 
original— D i r e c c i ó n -.
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/ia por no haber sido evacuada aún la Plaza de Mon
tevideo por todas las tropas Imperiales. Las felici
taciones que recibió de algunos de -sus colegas y hasta 
de los Ministros de ic-sa época por haberse anticipado 
a promover este asunto, le animaron e hicieron conce
rní1 la linsonjcra esperanza de que la Biblioteca rena
cería de entre sus ruinas. Eso proyecto de decreto me
reció también, entonces, un elogio del Sor. Guerra, 
y una suave censura (*) porque asignaba a la Biblio
teca el local que ella ocupó antes de su última destruc
ción, aquel mismo adonde se colocaron los libros del 
doctor Pérez, y los que dió di mismo Sor. Guerra, lo 
que en tiempos anteriores no fué reputado por este 
Sor. como cosa contraria a la voluntad del testador; 
I m e s  miraba a la Biblioteca del año 1816 como un es
tablecimiento conexo, o más bien el mismo que el del 
doctor Pérez, según lo demuestran las comunicaciones 
anteriormente e i tad a s.

La moción presentada a la Asamblea Constituyente 
pasó a una Comisión; ésta no despachó su infórnate» 
hasta el 20  de agosto de 1820. (7) Las multiplicadas 
atenciones 'de la Asamblea hicieron diferir su discusión 
hasta el 3 de mayo de 1830. Antes de ocuparnos de la 
historia curiosa de esta discusión, conviene no pasar en 
silencio un incidente notable. Necesitando la Cámara de 
Justicia de un local para sus audiencias, solicitó la casa 
del doctor Pérez que se creía o se.hallaba desocupada. 
El Gobierno accedió a esta reclamación, dió las órde-

(* )  Oficio de Guerra .

(7 ) A ¡principios do junio de 1829 el señor Ministro de Gobierno 
don Juan Giró, mandó que se me franquearan los antecedentes sobre 
la Biblioteca, que trasmití a don Pablo García, editor de la gaceta 
v fueron publicado- en Jen nnm<. 02 del 23 de junio y  100 de 19 de 
agosto de dicho año.
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n'es correspondientes, persuadido tal vez de que el al
quiler que había de pagar por otro edificio podría ser
vir para el aumento de la Biblioteca. D. José Ray- 
mundo Guerra ocurrió a Ja Asamblea, oponiéndose, 
y pidiendo su protección contra 'el ataque que se daba 
a los intereses de un establecimiento consagrado a. be
neficio del público, según las intenciones del doctor 
Pérez. Tuvo el redactor de esta Memoria el honor de 
ser el primero que designó el Presidente para compo
ner una Comisión especial a que pasó este asunto. Re
unida la Comisión se supo qne D. José Raymundo 
Guerra deseaba que ella le oyese, a lo que accedió gus
tosa. En esta conferencia reveló a la Comisión que la 
Biblioteca poseía un fondo en metálico de 8,000 y más 
pesos,.y convinieron todos en no divulgar esta, especie, 
porque el Gobierno en sus apuros 110 quisiese echar 
mano de ellos, como se vió realizado con los del Con
sulado, a cuya corporación hizo entregar una suma con
siderable que guardaba en sus arcas, y de la cual fué 
reintegrada en documentos de la deuda flotante en la 
que sufrió enormísimo quebranto'. La Comisión guar
dó sobre esto una reserva, prudente; la queja del Sor. 
Guerra a la Asamblea paralizó la solicitud del Gobier
no sobre la casa. En la conferencia con la Comisión 
manifestó el Sor. Guerra la conveniencia de que la Bi
blioteca, puesto- que podía subsistir con independencia 
del Gobierno, fuese establecida en casa de su propiedad. 
Habló sobre los estantes de la casa Fuerte y dijo 
que no eran a propósito, y qu'e era mejor construir 
(.tros nuevos y más bajos, para 110 tener el que andar 
por escaleras elevadas, y aún citó ejemplares de estantes 
de Bibliotecas que no se elevaban más de la estatura 
de un hombre, lo cual facilitaba, mucho el cuidado de
ios libros. El redactor de esta Memoria vió con pesar un\
mal presagio en este modo de discurrir; pero' se armó de
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paciencia y esperó que llegase la vez al proyecto que 
había de discutir la Asamblea, creyendo que (serían 
atendidas las razones que tuvo para concebirlo ele 
aquel modo, después de catorce años de meditaciones 
sobre el asunto y lectura de todos sus antecedentes. 
Al ver que en la Asamblea sufría una oposición en
carnizada su proyecto, y que prevalecía el que presen- 
iaba la Comisión, la cual como la mayor parte d'e sus 
miembros, y sobre todo, los que enmendaron este pro
yecto, no estaban al cabo de la larga y dolorosa histo
ria de la Biblioteca., tuvo motivo para arrepentirse de 
haber promovido este asunto en el seno de la Asam
blea, pues hasta el decreto para su restauración, ha. 
servido de protesto para entorpecer este1 asunto, y 
Trabar la acción del Gobierno. Me abstuviera de 
mencionar esta curiosa discusión si ella no presen
tase una prueba práctica de- lo perjudicial que es 
muchas veces la falta de meditación, independen- 
ciencia o imparcialidad en los cuerpos deliberantes. 
La Asamblea Constituyente sancionó el deereto de 
10 de mayo de 1830 que se registra en los estrados 
de la sesión que. acompañan esta Memoria, y el Gobier
no mandó, por fin, recoger, por decreto de 25 de agosto, 
los libros que estaban en poder del Sor. Guerra, co
misionando al archivero general 1). Pedro María Ta- 
vei ro, al cual di ó orden de trasferir su oficina que es
taba cu las piezas de la Biblioteca, a otras de la misma 
casa Fuerte, oficiando también • ail Sor. Guerra con 
la misma fecha, para que entregase los libros bajo las 
formalidades necesarias al dicho archivero general, y 
éste los colocase en las piezas mismas de la Biblioteca.. 
Con este motivo dirigió ü. José Baymundo Guerra al 
Sor. Ministro de Gobierno, la siguiente comunicación: 
— “ Exmo. Señor. — A las 7 de la noche del sábado 28 
del presente mes, recibió el infrascripto el superior
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«oficio de ese Ministerio, fecho el 25, preventivo de lo 
¿'cordado por ese Exmo. Gobierno, a virtud de lo re
suelto por la Ii. A . G. C. v L . en decreto de 8 de mayo 
último, acerca de la Biblioteca mandada fundar por 
el Testamento de.l finado doctor don José M. Pérez Cas
tellanos. El día siguiente domingo por la mañana, se 
apersonó en esta ciudad deseoso de proporcionarse el 
honor de conferenciar con el señor Ministro en orden 
.al diverso sentido que el infrascripto halló, a su corto 
entender, entre lo resuelto por dicha H.. Corporación, 
y  lo acordado, en consecuencia, por el Exmo. Gobierno; 
y corno en dicho día ni en el lunes siguiente, a pesar de 
sus repetidas idas a la casa morada del señor Ministro 
naya podido conseguir el indicado objeto antes ele dar 
al referido superior oficio la debida contestación, y 
■ésta ya se hiciese urgente, se vió forzado, en tal con 
flicto el que suscribe, a tomar el partido (acaba de ve
rificarlo) de dirigirse por escrito a la H. Comisión Per
manente de la TI. A., dando cuenta de este incidente, 
en solicitud ele que se digne producir la esplicación 
genuina de aquella suprema resolución. Y  es por ahora 
lo que el espolíente! le ocurre deber contestar ; en el 
supuesto de que obedece desde luego con el mayor res
peto la mencionada disposición del Gobierno, bien que 
por su parte, (con modestia hablando) no se conforme 
a cumplirla, hasta que la II. Comisión Permanente se 
digne declarar en el caso lo que corresponda, en calidad 
de privativo intérprete de la ley. (9) Con tal ocasión,

(9) La Constitución de la. República jurada el 18 de julio de 1830, 
Mi m  artículo 152, dijee as í : “Y’orresponde es'dfatsivamente al Poder 
Legislativo interpretar' o explicar la presente Constitución, como 
lambién refórmenla en todo o e-n 'parte, previas las formalidades que 
establecen 'los artículos siguientes” . Y  el ¡36, “ La Comisión Per
manente velará sobre la observancia d'e la Constitución y  de las 
le y e s . . . ” , etc.
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el infrascripto tiene la honra de saludar al Sor. Mi
nistro, siempre penetrado del antiguo buen afecto que 
profesa a su benemérita respetable persona.— Monte
video, 81 de agosto de 1830. =  Eximo. Señor. =  José 
Rayiu mido Guerra. ’ ’

El Gobierno dió al margen el siguiente decreto • 
“ Montevideo, 3 de septiembre de .1830.— Contéstese a 
1 ). José Raymundo Guerra que aunque el Gobierno 
ti.o se considera obligado a dar al Sor. Guerra expli
caciones sobre la disposición que le fué comunicada en 
S'5 del mes pasado y  contra la cual lia reclamado el 
Sor. Guerra a la II. Comisión Permanente, deseoso 
de remover todas las resistencias, por pueriles que ellas 
sean, que .se opongan al restablecimiento de la Biblio
teca pública en conformidad con lo dispuesto por la 
H. A., debe manifestarle que el Gobierno se lia sorpren
dido al saber la resistencia del Sor. Guerra al cumpli
miento de lo que le fué ordenado, no acertando a en
contrar ese diverso sentido que él halla entre la reso
lución de la A. y  la del Gobierno.

En efecto, habiendo de restablecerse la Biblioteca en 
el local en que fué fundada, y en el que le está desti
nado, la primera diligencia debía ser recoger los libros 
del poder de quien s'e hallasen y trasladarlos al sitio 
designado, lo que ciertamente no podía oponerse a 
cualquiera derecho o pretensiones que el Sor. Gue
rra tuviera que reclamar relativas a su persona, o a 
las disposiciones del testador, si es que hay un verda
dero d-’seo de ver en pie el referido establecimiento 
Cuando más, si los escrúpulos del Sor. Guerra se 
sobreponían a toda otra consideración, debió limitarse 
ü. reservar las obras que pertenecieron al doctor Pérez, 
mientras no se aclaraban sus dudas; mas.nunca las que 
proceden de donaciones que se hayan hecho o de los- 
anmentos de toda clase que recibió aquel establecí níien
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t o ; todas las cuales debió haber entregado al comisio
nado por la autoridad pública.

Si el Sor. Guerra se considera con algunos derechos 
personales, el Gobierno 110 le despojó de ellos, y de 
todos modos debió confiar en su justicia y en su con
sideración, puesto que la comisión conferida al archi
vero se limitaba a la recolección y conducción de las 
obras.

Que el Gobierno espera que el Sor. Guerra satis
fecho con esta ligera esplicación entregará al mismo 
archivero las obras pertenecientes a la Biblioteca pú
blica que tiene en su poder.—Rúbrica de S. E. el Go
bernador Provisorio. =  G i b ó . ”

La Comisión Permanente, a la. cual había ocurrido 
Guerra con una petición, pidió informes al Gobierno 
con fecha 18 de septiembre de 1830. Este, con fecha 
2 1  del mismo mes informó refiriendo sucintamente los 
pasos que había dado para llevar a debido efecto la 
resolución de la A. de 10 de Mayo, y agrega lo siguien
te: “ No se fijó el Gobierno en la distinción que se hace 
entre establecer y restablecer. Creyó que el objeto era 
que volviese a ecsistir aquella Biblioteca, y vio que nin
gún local era más a propósito que aquel en que antes 
había estado, que está preparando con hermosos estan
tes acomodados a sns dimensiones y luces, los cuales 
no podrían trasladarse ni acomodarse en la casa del 
finado doctor Pérez sino haciendo gastos inútiles y 
ochándolos a perder; por último vio que colocada la 
Biblioteca en 1111 edificio público, se ahorraba la renta 
que produciría la casa en que se pretende establecerla, 
•enta que podría destinarse a aumentar la Biblioteca. 
Estaba, por lo mismo, lejos de pensar el Gobierno que 
hubiera alguno que no viese en esto ventajas para el 
país y cumplimiento de la ley. Mais el Sor. Guerra 
parece sostener que la Biblioteca debe fundarse en la
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-casa del finado doctor Pérez, y se fija para esto en que 
la ley dice establecer y no restablecer. La H. Comi
sión Permanente, declarará a este respecto cuál es 
el espíritu de la ley. Entretanto, el Gobierno debe 
advertir, para alejar toda idea de injusticia, que cuan
do comisionó al archivero para recibir los libros de 
su poder, no fué su ánimo despojar al Sor. Guerra de 
ningún dereolio que él tuviese al empleo de biblioteca
rio, ni pudo inferirse esto de aquella comisión, puesto 
que la traslación de los libros no era sino el primer 
paso para la instalación de la Biblioteca, que se halla
hoy por la oposición del Sor. Guerra en el mismo es
tado que antes.’7

(Continuará).

Los Mensajes (1}

Honorables ciudadanos del Cuerpo Legislativo (2)

Siempre fué un día de consuelo para los pueblos que 
se alimentan con el influjo benéfico del sistema repre
sentativo, aquel en que sus Legisladores aparecen en el 
augusto recinto de la Ley, asistidos con la elevación 
del saber y la experiencia a mejorar las condiciones de 
ias sociedades, contribuyendo a que se arraigue y flo
rezca el germen de las libertades constitucionales a la 
.sombra del noble ejercicio de su delicada misión.

Mas esta sensación no es tan conspicua en el placer 
que siente el Poder Ejecutivo al llenar el placer de feli
citaros en este momento, si contempláis que participan
do la República de la misma fatalidad que ha entorpeci
do el reposo de las asociaciones americanas, ella sigue 
todavía envuelta en la lucha en que la corrupción y la 
barbarie parecen haber desafiado a la civilización y a 
la libertad, para sofocarla en su desvarío o para que 
ios pueblos levanten erguidos el caiduceo de la Ley, des
de que en su favor trabajan unidas Jas luces del siglo 
con los derechos innatos de las sociedades y la justicia 
terrible de la opinión con el silencioso murmullo de los 
oprimidos.

M) Véase j > á 404, Tomo V II I .
( 2 ) l . j de febrero de .1838.
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Ai separaros dé este recinto vosotros, dejasteis ama
gada Ja tranquilidad del Estado, el Poder E jecutivo , 
empleando todos los medios que le deparaba la justicia 
de su causa y el voto pronunciado de* la mayoría de la 
nación para prevenir las nuevas provocaciones de la 
anarquía, que organizaba su poder garantida en ese 
desgraciado e inconcebible asilo que1 con tantos hala
gos le presentaban las convulsiones domésticas de las 
posesiones vecinas del Imperio, a la vez que alzando 
vuestra enérgica voz para imprimir en el ánimo de los 
pueblos la convicción de sus deberes, a la vista de los 
peligros próximos, el Gobierno encontraba en vuestra 
ilustrada cooperación y  en la que a porfía ofrecían las 
mejores clases de la sociedad, la esperanza de ver en 
breve restablecidos los goces de esa independencia que > 
tanto cuesta conservar ilesa.

No bastaron las reiteradas y enérgicas reclamacio
nes que el Ejecutivo liizo llegar al Gabinete de la Regen
cia, para que los anarquistas prófugos de su Patria de
jasen de permanecer armados, reunidos y tolerados por 
sus delegados en la frontera. 9

Inerme la autoridad del Imperio a la distancia del 
teatro de los sucesos, cuando traicionada o mal obede
cida, sus jefes cambiaban de divisa o se mostraban tan 
débiles en la defensa de su causa como impotentes en  ̂
el cumplimiento de sus órdenes, el Poder Ejecutivo vio 
con pesar en el carácter de tales circunstancias el digno 
precursor de los nuevos males que iban a gravitar sobre 
la República, considerando lo infructuoso de las dispo
siciones que en apoyo de aquella exigencia justificada 
por todos los principios del derecho y la razón, expidió 
del modo más terminante y satisfactorio la Corte del 
Janeiro.

Desobedecido y oprimido el jefe de la Provincia de 
Río Grande, el caudillo se vió amparado por todos los
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que se consideraban preponderantes en el partido de la 
revolución, perdiendo ésta desde entonces el equilibrio 
en que se había mantenido desde que a medida que aquél 
ganaba una influencia reconocida en los negocios de la 
misma crisis, que empleaba exclusivamente en el cami
no de sus aspiraciones, pudo mantener y dilatar la im
punidad de sus manejos hasta imponer respeto a sus 
incautos colaboradores y cobrarse una independencia 
positiva que le abría los puertos del territorio nacional 
para reanimar en él, el fuego mal apagado de las discor
dias civiles que no pudieron sofocarlo, ni los efectos de 
su expatriación, ni las lecciones del escarmiento y de la 
clemencia.

Estos actos hicieron conocer al Gobierno que una 
nueva invasión sería la consecuencia de ellos’, y que era 
ya indispensable elevar el Ejército a un pie de fuerza 
respetable (pie por sí sola inspirase a los rebeldes y sus 
aliados la temeridad de sus asechanzas. El primer 
cuerpo de observación que debía operar activamente, y 
a cuya cabeza se encontraba el ilustre magistrado de la 
República, que al sentimiento de los peligros que le ase
chaban no trepidó en participar, con vuestra aquies
cencia, de las fatigas de una rigurosa campaña, espe
raba a la facción al frente de los puntos que ella man
tenía en la línea de las fronteras, apoyado de otras fuer
zas que estacionadas en previsión em puntos convenien
tes, debían servir de reserva o cooperar a su vez, cuando 
lo exigiesen las operaciones de una lucha que rechazan
do las aplicaciones de los principios más esenciales de 
una guerra regular, presenta, como todas las del mis
mo origen, resultados repentinos que sorprenden los 
cálculos de la más consumada experiencia, como las re
flexiones del espíritu más versado en el estudio de sus 
•accidentes y vicisitudes.

La jornada do Yucutujá, vino a confirmar, desgracia-
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llámente, esto principio, y a exaltar ele un modo salu
dable el patriotismo ele Jos pueblos, liasta infundirles el 
convencimiento de que la inminencia de las desgracias 
que les deparaba esa contienda fratricida, no Jes dejaba 
otra disyuntiva que la de soportar con la abyecta resig
nación de los vencidos, todos los horrores de la depreda
ción y- la miseria, o el de conjurarlos con un esfuerzo pi 
porcionado a la indignación que debía inspirarle la pre
sencia ele un bando dispuesto a sostener un crimen por 
la reproducción de otros muchos.

Numerosos ciudadanos abandonando sus hogares y 
familias corrieron a engrosar las lilas del Ejército con
ducidos por los veteranos de la Independencia que fue
ron siempre el orgullo de la Patria y animados por el 
celo y ejemplar actividad de todas las autoridades ci
viles y militares del territorio que secundaron con infa
tigable constancia Jas disposiciones del Ejecutivo, que
nada pudo ni debió economizar en tan aciagos momen
tos para robustecer el denuedo de los defensores de la 
Ley, y oponer a la confianza del triunfo que acompaña
ba la marcha orgullosa de los conjurados, un poder tan 
compacto como lo era el voto pronunciado de las masas 
y el convencimiento de que los pueblos tienen también 
derechos que defender y esperanzas que conservar.

Fué entonces que vió con placer el Ejecutivo que el 
Gobierno de una Nación libre 110 puedei sostenerse sino 
por el sentimiento que inspira el carácter ele su nacio
nalidad, y la persuasión general clei que todos sus actos 
conducen al bien de la asociación, haciendo nacer entre 
ella y los que la gobiernan ese espíritu ele noble emula
ción que da a las costumbres el efecto y la autoridad de 
las Leyes, único recurso capaz de reprimir las convul
siones que asechan a su existencia. Sin recurrir a me
dios extraordinarios 111 violentos, el Ejecutivo pudo ex
tender su acción hasta donde no alcanza jamás ni el po- *

LOS M ENSAJES 81í>

cier por la Ley ni la autoridad mas positiva, porque con
tra el desafecto de los Pueblos 110 existe ningún meelio 
de administración capaz de conciliar la obediencia con 
la estabilidad de ese- mismo poder.

Si aquella jornada 110 correspondió a las esperanzas 
que se habían concebido, pocos días después las ele las 
márgenes del Yí, en donde la libertad recibió en holo
causto el más caro ele los tributos con que la Patria pue
de compensarle sus beneficios, salvó por segunda vez a 
la República. Mas la naturaie'za ele la posición que eli
gió el jefe de los rebeldes, las localidaeles clel país en 
general, la composición ele su fuerza misma, unido todo 
al interés elei no dividirse para conciliar su propia con
servación, facilitó a aquél las ventajas ele poder reunir 
en seguida una parte íntegra de Ja fuerza dispersa, con 
la cual se diseminó por los Departamentos centrales epie 
le prestaban 1111 nuevo alimento a su rabia para reponer 
los quebrantos sufridos en el Yí y para demostrar tam
bién que si allí la fortuna 110 le fué propicia, tampoco^ 
ella le privaba de la esperanza ele volver a buscarla al
guna vez.

Adoptando el sistema ele prolongar las hostilidades, 
con el propósito de evadir a todo evento un encuentro 
decisivo, el caudillo encontraba en las ventajas de la 
iniciativa la certidumbre de alcanzar por este modo la 
impunidad de sus correTÍas, y la de obligar al Ejército 
Nacional a fatigarse concentrando sus medios ele movili
dad, o a buscar una feliz contingencia cm la adopción do 
¡m plan de persecuciones parciales.

Fué así, y al esfuerzo ele una rápida maniobra, que 
pudo aparecer repentinamente sobre el pueblo de Pay- 
sanclú, donde se hallaba acantonado el tercer cuerpo 
del Ejército, sosteniendo bizarramente continuas hosti
lidades con algunos grupos que desde el principio cíela 
invasión se ocupaban de su asedio.
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Alií desarrolló el jefe de la involución cuantos re
cursos pudo sugerirle la desesperación y el terror, para 
quebrantar la constancia con que aquella heroica pobla
ción y sus denodados defensores rechazaron la tenaci
dad de sus ataques, obligándole con ignominia y con 
pérdidas notables a abandonar su temeraria empresa.

Contribuyó eficazmente a este resultado, la oportuna 
aparición del Ejército sobre el territorio de las opera
ciones; los conjurados convergieron a él toda su aten
ción, y afectando la arrogancia de arrostrarlo todo en un 
solo momento para encubrir mejor el intento de su fuga, 
esperaron hasta la aproximación de aquél para ejecu
tarla en el silencio de la oscuridad y al abrigo de Jos 
accidentes de un terreno elegido para favorecerla.

Tan precipitada debía ser para frustrar el ardor de 
las tropas constitucionales, como era devoradora la va
nidad que abrigaba el caudillo de hacer la necia parada 
<le su poder a la vista de la Capital del Estado, para in
fundir el convencimiento de que la duración de las lios- 
lilidades sería tan positiva como era indestructible la 
resignación adoptada de librar su desenlace a quien pri
mero fatigara imprudente la constancia y la moral de 
sus soldados, y aniquilara más brevemente los medios 
de operar con suceso.

Figuraba el estudiado propósito de respetar por esta 
vez la fortuna individual con la observancia de una vio
lenta y  momentánea subordinación, el jefe de los re
beldes abandonó los suburbios de la ciudad, dejando así 
satisfechas las exigencias de su amor propio, y acaso 
otras que no sería difícil calcular, sin atreverse a pro
vocar la imponente y silenciosa respetabilidad de su de
fensa.

El fuego de una indignación concentrada en la he
roica continencia con que corrieron a las armas los ciu
dadanos llamados a ellas por la ley, era un sentimiento
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elocuente de la verdadera Libertad. Vosotros habéis 
presenciado esos días de continuas alarmas en que par
ticipando de las fatigas de un brillante denuedo, nada 
era más digno de los recuerdos del patriotismo', como 
contemplar la ansiedad del despecho con que el pueblo 
le veía alejar de su vista sin haber tenido parte en la 
historia, de sus reveses.

El Ejército que entretanto esforzaba sus marchas 
persiguiéndole sobre sus propias huellas, le obligó a 
abandonar su momentánea posición y a ganar nueva
mente, en astuta y precipitada fuga, el centro del terri
torio hasta adquirir, al abrigo de las distancias, la cer
tidumbre de su evasión.

Las tropas de la República han paralizado momentá
neamente sus operaciones, dando lugar a que en estos 
momentos se difunda la convicción de que los resulta
dos de la contienda dependen todavía de un grande es
fuerzo de poder y de moral, para conjurar el terrible pro
yecto de presenciar indefinidamente los estragos de una 
i n surrecei ón permanente.

Pero no tardará mucho en que pueda conocerse con 
la opinión de aquellos que tienen mejor derecho para le
vantar su voz en esta cuestión, porque de cierto poseen 
la capacidad de sostenerla y sacrificarse en ella, si su 
desenlace es determinado y calculable, para demostrar 
si la Nación debe decidirse a adoptar un grande parti
do, tan digno de su elevación como son caros los grandes 
intereses que en ella se versan.

Natural era que cuando los acontecimientos de la 
anarquía aducían las esperanzas de sus adictos, se de
jasen percibir algunas disposiciones y manejos para 
animar el espíritu de hostilidad o enervar la acción de 
los Poderes Públicos a fin do entretener, en medio del 
desorden, inteligencias clandestinas que estrechasen sus 
connivencias recíprocas y pusiesen a los rebeldes en ap
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titud de apreciar todos los medios de defensa, haciendo 
incierto e inseguro el éxito ule las medidas de la guerra.

Tentativas de este orden que agregadas a la fuga o 
desaparición de muchos, a la permanencia calculada de 
otros, a las comunicaciones frecuentes y sospechosas 
que se entretenían bajo un misterio criminal y, final
mente, a la circulación de exageradas ventajas que im
portaban no poco en la moral pública, obligaron al E je
cutivo a adoptar varias medidas de precaución, em
pleando únicamente1 las armas que necesitaban las cir
cunstancias, sin olvidar que ellas debían hallarse en 
armonía con los principios constitucionales, compro
metiendo lo menos posible la libertad individual, y no 
aplicando a los peligros ordinarios los medios extraor
dinarios (.jue el Código le confiere, por más que se in
terprete el espíritu de esta atribución por aquellos que 
quisieran ver tan inerme, en medio de una rebelión, la 
acción de los Poderes, como fuerte la de aquélla para 
derrocarlos.

Mas, llegaron momentos en que agravándose las cir
cunstancias y la conducta de los sediciosos, no era ya 
dado reposar en -el influjo de las amenazas sin los efec
tos de la ejecución de la Ley, y aún cuando hasta enton
ces las restricciones y las medidas preventivas parecían 
más aplicables al estado de la causa pública calculando 
que muchas voces producen éstas mejores resultados 
que las persecuciones mismas, el Ejecutivo reconoció 
la necesidad de combatir con otros en su origen, todo 
principio tumultuario, y asegurar la posesión tranqui
la de la Capital, sin comprometer tampoco la autoridad 
de la Ley, haciéndola servir a la frecuencia de Jas per
secuciones.

Era un rasgo manifiesto de prudencia alejar el peli
gro con los menores costos posibles, y observando este 
principio con aquellos que por su nacionalidad y víncu-
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ios sociales merecían alguna consideración de la autori
dad, no obstante lo imprudente o poco circunspecto de 
su conducta, adoptó la medida de una reclusión provi
soria eii el seno de sus domicilios, bien persuadido de 
que los efectos de providencias hábiles y moderadas se 
introducen necesariamente en la suma de las verdades 
que componen el bien público y hacen por su naturaleza 
una apelación efectiva al reconocimiento de una nación 
generosa.

No así con ios que haciéndose cómplices de aquellos 
manejos en la Capital y los Departamentos, pertenecían 
en gran parte a una muchedumbre viciada que sin con
tar con medios de existencia propia, fatigaban a la. so
ciedad con el ej. mplo de costumbres perniciosas, ori
gen más cierto de su aparición en el País, que el de cau
sas políticas que tomaban por pretexto para confundir
se con sus vicios en las consideraciones que el derecho 
de asilo dispensa siempre a la desgracia.

Dispuestos a toda consecuencia criminal, y esperándo
lo todo de los progresos del desorden, algunos de ellos 
habían cooperado a los empeños de la primera rebelión, 
y excitaban con el calculado disimulo a las pesquisas de 
momentos favorables para incorporarse nuevamente a 
sus filas.

La autoridad previno los intentos de unos y otros re
teniendo a muchos en los depósitos policiales y hacien
do que los de causas más graves salieran del territorio 
del Estado, consultando que en el interés del momento 
jos medios más prontos son siempre los más eficaces.

El Ejecutivo os dará oportunamente, si fuera nece
sario, explicaciones circunstanciadas de su. conducta en 
esta línea que aquietarán, sin duda, la conciencia de los 
más abstractos partidarios de los principios, haciéndo
les conocer que no los ha sacrificado a la urgencia de 
un embarazo temporal, por más que haya demostrado 
la experiencia y la razón pública lo conforme, que con
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las más amplias facultades de un Código no podrían ln- 
eliar los Poderes Públicos sin una grave y funesta des
ventaja contra las armas de la traición, concillando a la 
vez las garantías individuales con la necesidad de evi- 
iar ios desastres de la sociedad.

Pero, si aun asimismo, poseídos de un ¡eispíritu ligero 
y poco sólido, los Gobiernos se dejaran arrastrar, en 
las persecuciones individuales, por los clamores tumul
tuarios más allá de la justa línea en que debe separarse 
el deseo de la sana opinión del voto exaltado de la per
sonalidad, el Ejecutivo, a su vez, hubiera podido alcan
zar un aplauso equívoco y momentáneo en circunstan
cias que los peligros de la crisis originaban exigencias 
que sólo es capaz de justificar el noble impulso del pa
triotismo de que emanaban.

Pero respetando, como debe, la verdadera opinión 
pública bajo el 'régimen de una Constitución libre, ba 
respetado también sus responsabilidades y  los senti
mientos magnánimos de un pueblo ilustrado que en la 
calma de la razón no le será dado confundir con el crimi
nal, aquellos que por una dura condición de las cosas 
humanas tienen deberes u obligaciones civiles que al
guna vez pudieran encontrarse en oposición directa con 
sus sentimientos, porque llamándolos notablemente, la 
sociedad ni el Poder puede exigirles más que el sacrifi
cio del silencio y sumisión a la ley, porque ella no pre
senta el aspecto afiigente de un pueblo que no la res
peta y que se mira dispuesto a devorarse a sí propio.

El Gobierno lia considerado a esos ciudadanos y no 
alterará este sentimiento en tanto que contra su con
ducta no hablen otros disfavores que el recuerdo de las 
opiniones personales hacia el. hombre que lia atentado 
a esas mismas leyes que los garanten y cuya influen
cia no alcanzó jamás a regenerar las conciencias ni a 
trastornar los sentimientos deil corazón humano.
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Entretanto y en medio de las alteraciones del orden 
público que ha absorbido todos los cuidados del Ejecu
tivo, le es lisonjero anunciaros que la marcha tranquila 
ae algunas instituciones ha presentado resultados ver
daderamente consoladores, que si bien no compensan los 
atrasos que aquéllas han causado a la fortuna pública, 
demuestran al menos lo satisfactorio de sus progresos.

Las cátedras de estudios generales creadas por vues
tra ley de 11 de junio de 1833 manifiestan ya el impulso 
que en ellas es capaz de recibir la carrera de los cono
cimientos humanos y la esperanza cierta de ver con el 
tiempo sostenidas las instituciones de la República a la 
altura de la capacidad de sus hijos cultivada con el pro
greso de la civilización.

El 1." y 2.° ensayo de su carrera lia probado que la 
juventud nacional recibe allí una educación positiva en 
armonía con el espíritu de esas mismas instituciones, y 
que encontrando abierto desde sus primeros pasos el 
camino de las más útiles profesiones, la sociedad abri
rá también ante sí la única deuda por donde podrá al
canzar al nivel de las últimas luces, prestando al país 
un germen fecundo de esperanzas que le asegurarán la 
estabilidad de su sistema político.

El Ejecutivo, que velará siempre en el fomento de este 
ramo de interés general, llamará muy pronto vuestra 
atención sobre las reformas que debe sufrir la organi
zación de los estudios elementales para colocarlos a la 
altura en que se encuentran las doctrinas y los méto
dos aconsejados por una conspicua experiencia en el 
cultivo' de cilios.

No son menos lisonjeros los adelantos que se advier
ten en los liceos de educación primaria, cuyo número 
se ha dilatado según las necesidades de los pueblos. A 
la par de ellos la Capital posee establecimientos parti
culares que como aquéllos se hallan bajo la inspección
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de las autoridades encargadas de la instrucción pública, 
produciendo resultados tan halagüeños, como es digno 
de todo elogio el celo asiduo de las Juntas Económicas, 
eil saber y las costumbres de los ciudadanos que las di
rigen, en general.

Las circunstancias 110 han permitido al Ejecutivo, a 
más de los cuidados que ha prestado a estos estableci
mientos, el someterlos a un plan general que uniforman- 
tío los diferentes sistemas adoptados, mejore también 
todo lo relativo a la institución y arreglo de ellos'.

Muchas y muy importantes eran las reformas y me
joras que tenía meditadas el Gobierno en diversos obje
tos de 1111 interés vital para el Estado, pero no podien
do dedicarles una preferente atención, creyó obviar en 
parte este inconveniente nombrando comisiones espe
ciales compuestas de ciudadanos que reuniesen a su ilus
tración, actividad y patriotismo.

Merced al celo digno de los mayores encomios que 
han desplegado los ciudadanos que integran la Comi
sión de Biblioteca y Museo, muy pronto se abrirá al 
público de la Capital, siempre ávido de toda clase de 
elementos de instrucción, una Biblioteca Nacional, que 
como el Gobierno no lo esperaba, ha encontrado la pro
tección más pronunciada en todas las clases de la so
ciedad.

Al hablar de esta tan útil como consoladora institu
ción, el Gobierno siente el placer de expresaros que po
seedora ya de numerosos materiales preciosos, la con
sidera como el presente más valioso, que antes de dtajar 
el alto puesto que ocupa, pudiera hacer al pueblo 
Oriental.

El cuidará, entretanto, que su custodia y administra
ción sean depositadas en manos que conozcan su im
portancia y su valor, para 'que sus adelantos le den de
recho a figurar entre los establecimientos útiles que
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honran ya nuestra infancia política, y correspondan a 
la vez al vital interés que a porfía le dedican la desinte
resada ilustración y el elevado patriotismo de lo'S m'e<- 
jores ciudadanos.

Conoceréis por la denominación de esta Comisión, 
■que al instituirla el Gobierno tuvo presiente un objeto 
útilísimo que puede ser fecundo en resultados ventajo
sos, tal es la reunión en 1111 Museo Nacional de todas 
las producciones de los tres reinos de'la Naturaleza, so
bre cuyo punto, como en otros muchos, hemos sido am
pliamente favorecidos por ella.

Los resultados proficuos de estos instituto» no se sen
tirán tan pronto como lo quisiera la opinión pública en 
pro de la civilización, pero ellos harán sentir su benéfi
co influjo, cuando hayan llegado al grado de importan
cia que al Gobierno 110 le es dado hacerles alcanzar to
davía. Empezarán, como todas las cosas humanas, es
perando del tiempo y de la protección de los Gobiernos 
■<)u’l!' se sucedan, obtener la variedad y la especie de os
tentación (pie se observan en los monumentos de esta 
clase entre los pueblos que nos preceden en la senda de 
la cultura intelectual.

No es menos recomendable la eficacia con qu!e otras 
Comisiones de ciudadanos distinguidos se lian ocupado 
-de diversos objetos de reconocida utilidad. El Teatro, el 
Cementerio, la Nomenclatura de las calles de esta Ca
pital, han recibido y recibirán en breve reformas im
portantes debidas a su acreditada ilustración e interés 
por las mejoras públicas.

Las ciencias trascendental'e's y de construcción han 
hecho aplicaciones de mucho valor para la fortuna in
dividual y los intereses fiscales, por el instituto encar
gado de ellas.

El Departamento Topográfico, en efecto, ha realizado 
servicios recomendables que figurarían indudahlemen-
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te entre los que emanan de otras capacidades más aven
tajadas en la carrera de las ciencias positivas.

Perfeccionada la topografía de la Capital y sus alre
dedores, ella figura ya de un modo completo en un plano 
general con el sistema de niveles cortados sobre aque
llas secciones, llamadas por su localidad a confundirse 
primero con el núcleo d!e> la población.

Diferentes proyectos, calculados sobre los recursos 
que prometen los goces de la paz doméstica, lian emana
do de este Departamento.

La reforma de las cárceles con sujeción a las reglas 
del orden panóptico, la del cementerio público para po
nerlo en armonía con las construcciones que existen, y 
constituir este último asilo del hombre de un modo dig
no de la veneración pública y del objeto a que está des
ainado; la de otros edificios públicos, y, particularmen
te, la de los caminos que ligan las comunicaciones de la 
Capital con los Departamentos vecinos; otros, en fin, 
que unidos al interesante trabajo de la carta topográ
fica de la República, retardada en los momentos que se 
arribaba a su terminación por la dificultad de fijar al
gunos puntos del territorio, dan una idea de la intensi
dad de los males que la ignorancia hace pisar con sus 
torpes desvarios, sobre tantos gérmenes dispuestos a 
favorecer el desarrollo de Ja prosperidad nacional.

La Junta de Higiene Pública ha correspondido ple
namente a las miras que el Gobierno se propuso al dic
tar 'el decreto de su creación. Este cuerpo se ha dedi
cado a la formación de un reglamento general de policía 
sanitaria que el Gobierno remitió a vuestra considera
ción en la pasada Legislatura, y cuya deficiencia tanto 
se hace sentir en el país.

El espera que dedicaréis a este asunto- vuestra pre
ferente atención y que en breve se dejarán sentir sus 
saludables efectos. Por su influjo veremos desapare
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cer ios abusos que se observan en el arte de curar, y 
que reglamentada definitivamente la policía sanitaria 
de los puertos del Estado, lo será a la vez el interesante 
ramo cíe la administración de la vacuna.

x'eneirado el Gobierno de Ja importancia de este asun
to, tendrá el nonor de someter a vuestra sabiduría al
gunas modificaciones que considera muy precisas, ani
mado siempre del más íntimo deseo de que esta obra 
salga de vuestras manos lo menos defectuosa posible.

No perdiendo el Ejecutivo de vista de que para in
troducir en el país infinidad de mejoras de que carece y 
aún para hacer un repartimiento equitativo de las con
tribuciones era indispensable se pensara en formar su 
estadística general, consideró que uno de los pasos más 
avanzados que podía dar en este sentido, era conocer las 
fluctuaciones de la población, debidas por una parte al 
incremento que recibe por el número de nacimientos y 
a las que le comunican en sentido opuesto la totalidad 
de los fallecidos, la que si se agrega a los datos que po
seen los archivos públicos sobre el número de indivi
duos que afluyen anualmente desde el exterior y el de 
ios que salen del país en igual período, ellos obtendrán 
un completo conocimiento del movimiento general de la 
población del Estado.

Pero la anarquía que por todas partes deja vestigios 
de estagnación y destrucción, ha venido a paralizar el 
cumplimiento del decreto que establece estos trabajos 
y los relativos a la estadística médica, tan fecundos en 
medidas de higiene de una importancia incuestionable.

Los trabajos públicos en general han continuado len
tamente y en proporción de los recursos que dejaban 
disponibles las preferentes atenciones de Ja guerra. En 
e-ste orden la fábrica de varios templos ha adelantado 
visiblemente, y consagrándose a los objetos del culto los 
subsidios que ha sido posible dedicarle.
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Las obras policiales de la Capital lian hecho progre
sos notables bajo la dirección de un plan sistemado y 
uniforme que so desarrolla de un modo progresivo so
bre la base do que una ciudad esencialmente meTcantil 
reclama, sin economías, la facilidad de sus comunica
ciones, mayormente cuando los capitales tren don a con
vertirse en las construcciones civiles y de adorno, que 
tanto la lia hermoseado en este- último período, a me
dida que se aleja su seguridad en las combinaciones del 
comercio y que las oscilaciones de la confianza pública 
contienen el movimiento vivificador de su prosperidad.

La policía de Jos Departamentos lia lidiado con plau
sible constancia contra los abusos que emanan de la 
educación y las costumbres, mejorando la condición po
licial de los pueblos y defendiendo las garantías socia
les basta donde lo han permitido Jos tumultos de la anar
quía, combatiendo contra ella los delegados políticos 
del Poder Ejecutivo han llenado del modo más plau
sible su difícil y arriesgada misión, manifestándose 
auxiliares infatigables en la ejecución de todas sus dis
posiciones.

En el celo y defensa de sus respectivas jurisdiccio
nes y también en el campo de batalla algunos lian sido 
mártires de» su lealtad y su denuedo, sellando con su 
sangre su adhesión a la ley y a sus deberes.

Tales ciudadanos son tan dignos de la gratitud de la 
Patria, como deben ser duraderos los recuerdos de sus 
servicios e infortunios.

Trasladando el Ejecutivo vuestra atención a las re
laciones políticas de la República con los poderes ex
tranjeros, le es satisfactorio anunciaros que nada hay 
en ellos que no justifique el sistema uniforme manteni
do con moderación y dulzura, pero no ciertamente sin 
dignidad y carácter para conservar la amistad que fe- 
1 i z m f p  bp existido ron todos ellos.
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Difíciles y trascendentales han sido1, a la verdad, las 
discusiones diplomáticas entretenidas en el último perío
do con varios Gabinetes amigos, para definir intereses o 
explicar sucesos que importaban no poco a la buena inte
ligencia común; pero siendo ella un objeto de la más 
alta importancia para los Gobiernos que trabajan por 
la prosperidad de los pueblos, la prudencia y el interés 
nacional quieren, con preferencia, la adopción de proce
deres honorables para 110 comprometerla por la simple 
aprehensión de un peligro lejano, o por la tendencia 
más o menos amigable de las reciprocidades, toda vez 
que no se hallen de por medio los peligros del Jionor; ta
les lian sido los principios que han guiado la conducta 
del Ejecutivo /vn esta línea.

El Brasil, agitado por el espíritu de insurrección que 
desde 1834 empezó a cundir en sus dominios, y posee
dor más tarde de los elementos que habían fomenta
do la de la República, formando reunidos un verda
dero caos que amagaba mantener las hostilidades de 
una continua insurrección en ambos territorios, creyó 
encontrar, no sin razón, el remedio a los peligros co
munes, en la proposición de un tratado de alianza ofen
siva y defensiva que haciendo callar las serias y pro
longadas discusiones suscitadas desde entonces sobre 
<jl ejercicio recíproco de la neutralidad, convirtiera a 
ésta en una intervención armada para garantir con 
igualdad de sacrificios, cualquiera que fuese la diver
sidad de circunstancias, el régimen político de uno y 
otro Estado.

Mas aun cuando el Gobierno’ reconoció que sin arre
glos precedentes, dos países limítrofes, en la violencia 
de tales acontecimientos no pueden prescindir, por su 
evidente interés, de determinar la línea que divide la 
'extensión del derecho de asilo, de la que limita la fa
cultad de recurrir a medidas p reservativas cuando
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esto se torna peligroso a su común seguridad, 110 por 
eso desconoció que la provisión de tales estipulaciones 
y de otras a que había sido invitado, serían tan acceso
rias como insubsistentes, en tanto que 110 quedaran li
gados a la estabilidad de un tratado que resolviese 
ante todo las cuestiones indecisas del dominio territo
rial, única base de que dependería la discusión de to
dos sus arreglos internacionales.

El Ejecutivo hacía conocer a la regencia la justicia 
y la oportunidad de las excepciones interpuestas para 
terminar las negociaciones de tantos intereses relega
dos indefinidamente, cuando a la sazón volvían con 
nuevo vigor a renovarse las conmociones internas y se 
disponían los poderes antes beligerantes a entrar en 
el ajuste de las cuestiones definitivas que se dejaron 
pendientes en la convención preliminar de 1828.

La resolución pronunciada de un modo inequívoco 
de que ese pacto trataría también de intereses exclu
sivamente propios a la República, y la invitación lioclia 
por el Gobierno del Imperio para que ella ejerciese su 
intervención en él, decidieron al Ejecutivo' a constituir 
una misión residente en la Corte del Janeiro para que 
desplegase sus poderes llegado el caso, y diera vado a 
esos importantes arreglos.

Estos negocios 110 ofrecen todavía materia para ma
yores observaciones sino es la que nace de la par
ticular armonía con que siguen cultivándose las rela
ciones existentes entre los dos Gobiernos.

Las que se sostienen con las de Buenos Aires, el úni
co de los Gobiernos a que es necesario referirnos, cuan
do se trata de la República Argentina, son las que de
bían existir entro pueblos que se acuerdan del origen 
común de donde emanan.

Temeiosa la Confederación de peligros más remotos- 
pero no menos ciertos, si los sucesos de la rebelión pu
dieran alguna vez mantener su fatal preponderancia en
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nuestro suelo, ha hecho uso del derecho que segura
mente goza cada Estado, de estar a la mira do lo que 
pueda reclamar su propia defensa y decidir la cuestión 
de sus mismos peligros.

Obrando en consonancia con este principio, ella ha 
puesto en estado de defensa sus fronteras y vigilado 
las aguas del Uruguay, cooperando de un modo pro
nunciado y con servicios verdaderamente muy reco
mendables .

Con las naciones europeas han continuado nuestras 
inteligencias de un modo inalterable.

El comercio de la República con ellas es acogido de 
la manera más amigable, sin otras excepciones que las 
que pueden establecer nuestras relaciones políticas con 
las que deseamos tratar en la clase de las mas favo
recidas.

La Inglaterra, en su calidad de un gran poder comer
cial y marítimo, 110 ha deseado ninguna otra condi
ción que la de una igualdad perfecta con las naciones 
<¡ue puedan hallarse en aquel caso. Fundada sobre este 
principio la negociación del tratado de comercio', na
vegación y amistad propuesto por su soberano, ella 
habría terminado de un modo recíprocamente ventajo
so si aquella base tan asequible como justa, no hubiera 
traído aparejadas otras estipulaciones qjue haciendo 
ilusorio el fundamento', originaron las reformas inten
tadas en los protocolos de 835.

El Ministro negociador en la Corte de Madrid, man
tuvo en Londres algunas conferencias con el prin
cipal Secretario de S. M. en los negocios extranjeros, 
para aclarar cualquier inteligencia equívoca sobre- el 
verdadero espíritu de aquéllas y aproximar la provi
sión del tratado, rebajando algunas modificaciones o 
moderando otras, cuya importancia no era ya vital por 
haberlas desfigurado las dilaciones mismas de este arre
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glo, o porque así lo exigían otras bien meditadas con
sideraciones.

Renovadas las negociaciones, al parecer bajo mejo
res auspicios, por el Plenipotenciario del Rey en las 
Provincias Argentinas, tuvo el Gobierno el pesar de re
conocer que sus facultades no eran menos restrictivas 
que las de su antecesor, presumiendo, desde luego, que 
el desenlace de las nuevas discusiones, no sería por lo 
mismo más satisfactorio que el do las primeras.

has terminantes declaraciones que mutuamente se 
canjearon en este asunto, hicieron conocer a las partes 
contratantes lo infructuoso de sus respectivas insisten
cias, y la necesidad de finalizar en este estado la dila
tada e ineficaz correspondencia en que se habían sus
citado. Igual suerte cupo a la convención propuesta 
para la abolición del tráfico de esclavos, cuya satisfac
ción era inherente de la del tratado que la acompaña
ba, según lo declarado por los Ministros de S. M.

Ellos han reconocido, sin embargo* que si los inte
reses de uno y otro país no han podido concillarse en 
esta negociación que debía servir de base a nuestro sis
tema de política exterior, no por eso son menos dignos 
de confianza los Gobiernos que .llevan la buena fe por 
guía, sin que los sea necesario las obligaciones de un 
tratado para contenerse en las que impone la moral, 
cuando muy justo sería imputar solamente a la influen
cia del interés la causa de la amistad que cultivan.

Pero si es cierto que Ja reunión de éste y del deber 
forman aquel vínculo con un carácter más estable que 
no lo hace este solo título, también lo es que la justi
cia y la generosidad del fuerte Pueblo Británico no le 
inclinarán jamás a cifrar la amistad de un Pueblo na
ciente, que a su mediación debe en gran parte la feli
cidad de su régimen, sobre otras bases que aquella que 
pueden promoverla y granjearle su simpatía.

IjOS MIONSA,TES O *)

i

Es, finalmente, lisonjero para ej Ejecutivo mani- 
: estaros que Jas aprecia bles relaciones con aquel Go
bierno serán tan inalterables y bien sostenidas, como 
son sinceros los sentimientos que las vivifican y leales 
los buenos oficios que 110 cesan de prodigarle para 
afianzarlas en el doble vínculo de la gratitud.

En estos títulos, como en los recuerdos que dejó el 
benévolo reinado del finado monarca Carlos IV, se gra
bó la intensidad del pesar que demostraron todas las 
clases de la República al recibir la infausta noticia de 
su desaparición de esta vida. Y sólo pudo mitigarla la 
lisonjera seguridad ile que bajo los auspicios de su 
augusta succsora, se mantendrían con igual consisten
cia los lazos de esa misma amistad.

La Francia, manteniendo sus relaciones en el senti
do más liberal, 110 lia economizado demostraciones pa
ra acreditar a la República el sincero interés con que 
avalora la estabilidad de sus instituciones y el precio 
de su común amistad.

Con el deseo de regularizar aquéllas y dar a éstas toda 
hi extensión que es susceptible entre pueblos comerciales, 
que quieren y pueden conformarse a las reglas y usos 
que el consentimiento y el interés común de todas las 
Naciones tiene establecidas cuando ellos 110 agravian 
ningún principio de conveniencia pública, se ajustó la 
Convención de 183(5, que fué sometida a vuestra san
ción, llenando todas las formalidades que son inheren
tes al ejercicio del derecho que tiene cada Nación ni 
tratar de igual a igual.

El sensible retardo que han experimentado vuestras 
deliberaciones en este asunto, debido, según puede juz
garse, a los padecimientos que originaron la irrepara
ble pérdida del digno y virtuoso Magistrado, que el pri
mero selló con su nombre este acto único de nuestro 
sér independiente, ha podido hasta cierto punto com-
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prometer la observancia de las formas internacionales 
que tendríamos derecho a exigir de nuestros iguales 
si esa dilación no estuviera justificada con la que aeom 
pañan los propios procederes del sistema parlamen
tario.

De cualquier modo, el Ejecutivo piensa que sería im
posible conciliar ulteriormente con tal fundamento la 
dignidad de los Poderes interesados en ese convenio 
y los usos establecidos por la civilización y la etiqueta.

Al recomendaros con la exigencia de estos títulos 
'a preferente atención «le este negocio, se persuade que 
al tomarlo en vuestra consideración os hallaréis incli
nados a convenir, que así como los principios que esta
blecen Jos derechos y las garantías sociales reclaman 
cu su ejercicio actos dispositivos que fijen el uso de 
esas regalías, así los principios abstractos del dere
cho de las gentes y su aplicación al cultivo de la inteli- 
.g'eneia común entre asociaciones políticas exigen la 
provisión de contratos internacionales que concillando 
sus recíprocas necesidades e intereses, sirvan para de
finir las bases sobre que deben reposar y evitar confu- 
.siones y desavenencias que las relajarían sin ellas.

Hemos tratado con la Francia con sujeción a la úni
ca regla con que trataríamos con cualquier Poder ex
tranjero, sean cuales fueren las consideraciones de po
lítica que debiéramos dispensarles; tal es la absoluta 
.igualdad con el más favorecido de los Gobiernos.

Si os fijáis que para la República no hay uno que 
jo sea, reconoceréis que lo que a todos concedemos, 
no es favor para ninguno.

Tan difícil es el desconocer que aquel acto nos pre
senta una reciprocidad positiva, como sería ingrato des
mejorar la ilustración de otros Estados del continente 
une han solicitado, como vínculo de sus relaciones con 
el mismo gabinete, el arreglo de convenios semejantes 
vaciados sobre el texto del que nos Ocupa.
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El que en la actualidad negociamos con la España, 
como dependiente del acto de reconocimiento ele nues
tra emancipación política, ha sufrido los retardos con
siguientes al estado convulsivo de este país, todavía 
incierto en la posesión de su tranquilidad doméstica.

En medio de los acontecimientos desastrosos de la 
guerra de sucesión, nuestro Plenipotenciario pudo pe
netrar en la Corte fie Madrid y entablar las negociacio
nes al aspecto de precedentes desfavorables, emana
dos de las ya iniciadas por otros Estados americanos.

El Gobierno de la antigua metrópoli exigía como 
condición de aquella declaratoria el reconocimiento 
por nuestra parte de la deuda contraída sobre el Era
rio de esta Capital por el Gobierno peninsular hasta el 
día en que dejó de dominarla, y la restitución o indem
nización de las propiedades secuestradas o confisca
das a ios súbditos españoles o ciudadanos ele la Repú
blica por el Gobierno en cuyo nombre se hicieron, agre
gando a esta inesperada exigencia una declaración que 
sirviese de base para el futuro tratado de comercio y 
navegación, y procurara desde luego una reciprocidad 
de ventajas efectivas del comercio de los países en
tre sí.

Las resistencias que habían encontrado ya estas pro
posiciones que llevaban el sello de un oneroso precio 
por la adquisición de esa indepedencia, han sido secun
dadas y sostenidas por la República, limitándolas a lo 
•que la justicia y la dignidad exigen.

Las circunstancias particulares que han acompaña
do el sér político del Estado Oriental y su alternativa 
dependencia de los poderes vecinos, le favorecieron en 
:'ste tratado con incuestionables excepciones que no po- 
diían aducir en su apoyo los demás Gobiernos indepen
dientes para rechazar con igual grado de justicia que 
él las bases de esa gravosa y deslionorable e s tip u l
ación.

i i . h  -  5 3  t o m o  v i i i
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Pero el Ministro de la Regencia, temeroso de esta
blecer con la relajación de esas proposiciones, un pre
cedente desventajoso sobre el cual pudieran apoyarse 
los Estados que hayan de concurrir por iguales conve
nios, y persistiendo en la firmeza con que se' le han re
sistido^ los negociadores americanos, particularmente 
el hábil y-prudente Ministro de la República, la impo
sibilidad de someter a sus Gobiernos a las condicio
nes propuestas, es ya indudable que no se atempera a 
ias circunstancias, ni que las modera tampoco hasta el 
punto de hacerlas conciliables con el honor y los inte
reses de la Nación.

Entretanto, deseando S. M. G. corresponder a la 
amistosa demostración que hizo la República admitien
do en sus aguas el pabellón español, lia declarado la 
reciprocidad considerando a los buques nacionales co
mo de las demás naciones sus amigas.

El Gabinete de Turín, valorando las extensas rela
ciones que desde mucho tiempo entretenían sus súb
ditos en nuestros puertos y animado del deseo de 
ofrecer un testimonio del aprecio con que procuraba 
•estrecharlas, hizo' llegar al Gobierno, por medio de su 
Consulado General, la declaración del reconocimiento 
de la República, ratificando posteriormente este paso 
tan satisfactorio como amigable, con la esperanza de 
(¡ue sus súbditos serían considerados al igual de los de 
las naciones amigas las más favorecidas. El Ejecuti
vo ha retribuido con aprecio esta demostración y dado 
al Gobierno de< Cerdeña todas las seguridades del in
terés con que procuraría el mantenimiento de aquéllas, 
ajustado al principio de una estricta reciprocidad.

Los Delegados Pontificios dril Brasil y Venezuela 
han ofrecido sus buenos oficios y ejercido actos de be
nevolencia en bien de las necesidades espirituales de 
nuestra Iglesia. Las facultades del ilustre Prelado que

LOS MENSAJES

ia preside han recibido una extensión saludable para 
el servicio del culto, como para los reclamos de la in
dustria.

El Ejecutivo se promete que ellas serán auxiliadas 
con mayo retí recursos para colocarlas al nivel de los 
incrementos de los Pueblos y de la categoría con que 
t ilos deben aparecer éntre las sociedades religiosas por 
su fidelidad y moral con el cultivo del dogma que he
redaron con su 'existencia.

El Gabinete Lusitano y  el Gobierno Belga; los Es
tados Unidos del Norte, y las ciudades Anseáticas 
mantienen en la República sus respectivos representan
tes de comercio, para dar protección a los intereses de 
lis súbditos y sostener la buena inteligencia que ha 

existido sin alteración alguna. El Gobierno les dispen
sa todas las consideraciones compatibles con su carác
ter, y ha acreditado,'di reciprocidad, en los puertos prin
cipales de esos Estados los Consulados necesarios para 
desempeñar iguales deberes cuando lo reclame la leja
na aparición de nuestro pabellón en ellos.

Resta al Ejecutivo llamar de nuevo vuestra atención 
sobre otras operaciones de orden interno, tan impor
tantes por sus efectos como influyentes en los medios 
de defensa que reclamaban la posesión de la paz 
pública.

Las Guardias Nacionales, cuya fuerte institución ha 
sido y será siempre el mejor garante de todos los que 
emanan de vuestro régimen, así como es el único poder 
positivo ^n que reposa la fuerza y la voluntad nacio
nal, se han cubierto de gloria a la par del Ejército de 
línea, haciéndose acreedoreis al reconocimiento publi
co por su valor, su moral y sus virtudes: Dignos, por 
muchos títulos, de una distinción proporcionada a la 
constancia de sus servicios, el Ejecutivo tendrá la sa
tisfacción de contribuir, por su parte, a que nuestra



magnanimidad la acuerde, como un testimonio de la 
gratitud de vuestros representados.

El Ejecutivo lia sido atendido como correspondía, 
a pesar de las afligentes circunstancias do la Hacien
da. Las familias pertenecientes a los bravos que la 
componen han sido auxiliados con las asignaciones que 
ellos le dejaron.

No menos preferencia han gozado las de los que pe
recieron defendiendo la ley y los que quedarán inuti
lizados por heridas recibidas, en el pago de las pensio
nes acordadas por vosotros en las benéficas leyes que 
sancionasteis para instituirlas.

Los consumos hechos por el Ejército en sus opera
ciones; y los medios de moralidad tomados para su ser
vicio, han sido satisfechos en su mayor parte con la. po
sible religiosidad.

El lia sido provisto con profusión de cuantos artícu
los de guerra y equipos fueron indispensables para au
mentar su respetabilidad y hacer más soportables las 
fatigas del soldado.

Nada, en suma, se ha dejado de hacer de cuanto el 
Poder Ejecutivo ha creído conducente para asegurar o1 
éxito de las operaciones de 1a. campaña y mantener el 
orden interior; pero vuestra penetración no podía des
conocer que todo ello ha debido ser a expensas de in
numerables sacrificios y a través de infinitos obstácu
los que se le presentaban para detener su marcha.

Sucesos imprevistos y circunstancias todas extraor
dinarias debían producir, como produjeron, disposi
ciones todas análogas al impulso que recibían. La ne
cesidad d!e ocurrir una y muchas veces a la reunión de 
la fuerza pública para engrosar la defensa de los pun
ios amagados, y esencialmente para robustecer las co
lumnas de operaciones activas, exigían aprestos y re
cursos efectivos sin los cuales la acción de las autori
dades y la moral de las masas habrían luchado entre
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los esfuerzos del patriotismo y la impotencia de ejer
cer con suceso la decisión que le animaba.

La actividad con que se sentían y desaparecían las 
irrupciones o amagos de la anarquía como efecto natu
ral del género de hostilidades que en su impotencia le 
era dado adoptar, reclamaban, a su vez, el empleo de 
medios activos para prevenirlos donde quiera que apa
recieran.

El resultado de tales previsiones frustró los efectos 
de la codicia de los revolucionarios sobre el principal, 
depósito del Uruguay, evitando que con los recursos 
de su extensa y rica población, mantuviesen una in
fluencia reconocida en el dilatado territorio que ella 
domina.

Indispensable era, para conseguirlo, reunir materia
les de guerra aplicables a la que se denomina de pues
tos y sostenerla con la combinación de las tres armas.

Un cuerpo de infantería, medios de transporte ma
rítimos, la dotación de un tren competente y la provi
sión de los depósitos que debían responder a las exigen
cias continuas de los cantones parciales de la pequeña 
marina y más que todo del Ejército, eran elementos in
dispensables para combatir con éxito e inspirar la con
fianza pública.

Un concurso de circunstancias, todas muy particu
lares, daban a la Administración de la Hacienda una 
importancia más favorable que en otras épocas, a me
dida que aquélla se complicaba, y  paralizaban como 
nunca todos los elementos de prosperidad bajo cuyo 
influjo ella se alimentaba, dando vida a la acción po
derosa del crédito, único recurso, en el torrente de una 
crisis asoladora, que suple las deficiencias de los ingre
sos eventuales, cuya disminución equivale a la pobreza 
en los países que como el nuestro cifran el poder de su 
tesoro en las in certidumbres de este sistema.
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Aumentada considerablemente! la deuda pública con 
Jos gastos extraordinarios de la guerra y alteradas ele 
un modo visible las facultades productivas de una de las 
principales causas de nuestros recursos nacionales, los 
conflictos de la hacienda, como las vicisitudes del cré
dito, fluctuaban en la azarosa incertiduinbre de la más
o menos duración de un orden de cosas semejante.

Natural era que sus embarazos se robustecieran a 
medida que se sintieran las resistencias que necesita 
el interés individual para concentrarse en una paráli
sis modificante, mientras no reaparece la seguridad de 
aquéllos y se reanima la actividad de los cambios, bajo 
•el aspecto de esperanzas menos afligentes.

Comparando, sin embarjo, nuestras importaciones 
en la época de la crisis, se verá que tenemos buenos 
motivos para felicitarnos, por más que el aspecto dudo
so de la del porvenir 110 nos ofrezca en estas líneas es
peranzas calculables que nos lisonjeen.

A  merced de ellos y  de la autorización concedida por 
vuestra ley de 10 de marzo de 837, ha podido atenderse 
con regularidad a los gastos ordinarios de la Adminis
tración, y a los extraordinarios de la guerra, hacién
dose, no obstante, un uso prudente de ella para 110 re
cargar demasiado el monto de la deuda con los ulterio
res que era indispensable acumular sobre la que suce
sivamente se contrajera.

Se han satisfecho, además, varios créditos anterio
res que no era posible postergar, desde que algunos 
emanaban de vuestras deliberaciones y otros revestían 
condiciones de un carácter privilegiado. Tal ha sido 
la economía y método que ha reinado en este ramo, que 
el Ejecutivo 110 trepida en aseguraros que 110 le hubie
ra sido difícil anunciaros en esta sesión el rescate de 
Ja parte más integrante de la deuda pública sin los 
azares de la conmoción interior.
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Las cantidades destinadas para el pago de sus inte
reses y las de la reforma militar han pasado mensual- 
mente a Ja Caja de Amortización c 11 la independencia 
que la ley consigna. Una parte de ella ha sido también 
rescatada con la enajenación de propiedades fiscales o 
por transacciones originadas ele otros títulos.

Los sobrantes calculados que dejan las cantidades 
afectadas a Jas del último de aquellos créditos, han ser
vido para amortizar proporcionalmente algunas sumas 
de los billetes que las representan.

No obstante los embarazos e incertidumbres del co
mercio, el Gobierno ha encontrado en los impulsos es
pontáneos de un desinteresado patriotismo oficios muy 
eficaces que le han permitido 110 subyugar las opera
ciones de la Hacienda, cuando le era forzoso la coope
ración de los capitalistas.

Numerosos ciudadanos de la Capital acudieron con 
oblaciones generosas a formar un fondo destinado a 
socorrer las .clases subalternas del Ejército; otros en 
los Departamentos donaron en la misma forma, para 
su servicio, provisiones y medios de movilidad, cuya 
importancia ha contribuido a hacer más soportables 
los embarazos del Tesoro y a realzar el mérito de esos 
oportuno avíos.

Si a pesar de todo es posible esperar que la paz pú
blica vuelva a reemplazar la posición incómoda que 
traba el desarrollo de tantos bienes aglomerados a la 
sombra de esta esperanza, no será aventurado anun
ciaros, desde ahora, que la integridad de nuestros re
cursos nacionales, auxiliada de la experiencia y de la 
probidad de sus administradores, hará desaparecer los 
efectos de la crisis que tanto las ha menoscabado, con
tando con la cooperación que se promete de vuestro 
saber y patriotismo.

En los informes particulares que os pasarán opor
tuna mente los diferentes Departamentos de la Admi
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nistración, encontraréis con ios detalles que deben for
mar vuestro juicio sobre todo cuanto se ba llevado a 
efecto por el origen de cada, uno- de ellos, los asuntos 
a que debéis consagrar algunos momentos de vuestra 
misión para facilitarle la marcha sucesiva de sus difí
ciles tareas, y satisfacer otras exigencias no menos vita
les de los diversos ramos del servicio público en el 
orden interior.

Grandes son, finalmente, señores, los bienes que de 
vosotros puede esperar la Nación, en una edad tan fe
cunda en acontecimientos desgraciados, si abrigando 
en vuestra conciencia el verdadero valor de los males 
públicos, os eleváis sobre vosotros mismos para exten
der el influjo del fuerte ministerio de la ley, hasta don
de sólo es capaz de alcanzar el puro sentimiento del 
amor patrio y las virtudes do los varones predilectos 
de un Pueblo impulsado por el instinto que le distin
gue, a colocarse en la escena política a la altura que 
debo tener entre las demás naciones contemporáneas.

El Poder Ejecutivo prometo por su parte que segui
rá imperturbable y  por la senda que le trazan su leal
tad y sus deberes, hasta reconquistar la salud do la Pa
tria, o hasta perecer con ella, si las bases robustas de 
!a Libertad dejasen de ser el fundamento de su 'exis
tencia.

En ia Capital de la República, 15 de febrero de 1888.

CARLOS ANA YA.
J uaít  B e n i t o  B l a n c o .

P edro  L e n g u a s .
G r e g o r i o  L e.coq .

Diario de la Expedición del Brigadier 
General Graufurd

(Confín ilación) (1)

L i b r o  T e r c e r o

CAPITULO 2 .°

El 89." regimiento y destacamento bajo las órdenes 
dol Brigadier General Ada mi, al fin hizo su apari
ción. El General Ello, llegó de Buenos Ay res; los re
gimientos 47.° y 87.°, salieron para el Cabo; la primera 
división de la Armada, partió para Inglaterra.

Causó mucha sorpresa que pasara día tras día, sin 
que llegaran noticias del 89.° regimiento, abrigándose 
temores sobro su seguridad, porque había salido de In
glaterra. al mismo tiempo que el Comandante de las 
Fuerzas; circulaban vagos rumores, sobre que debían 
estar fuera de la boca dol río; pero habiendo resultado 
infundados esos rumores, se acrecentó la ansiedad ge
neral; sin embargo, algunos de los convoys, hicieron 
su aparición el 22 do Ju lio; pero a consecuencia del 
mal tiempo experimentado fuera del Cabo Santa Ma

r i )  V. píí-sr. •">-( ele este i»ímo VIII .
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ría, no pudieron anclar antes del 24; la causa de este 
prolongado y fastidioso viaje de veinte semanas, fué 
haber pasado el Ecuador, demasiado liacia el Oriente, 
por lo cual disgustados por ese hecho se vieron obli
gados a volver con rumbo al Occidente, este pasaje de 
incomparable longitud, fué la causa de muchos incon
venientes y muchos do Ja Flota, fueron por provisiones 
y agua.

Las fuerzas consistían en una tropa de Caballería y 
Artillería desmontada, el 89.° Regimiento y varios re
clutas que componían la expedición alcanzando a 500.

El Brigadier General Aeland, mandaba estas fuer
zas y poco tiempo después de su desembarco, fué in
vestido con el mando de la Brigada, que hasta entonces 
tenía el Honorable General Lamley, pues éste debía 
parí i r para Inglaterra, con la primera División de la 
Armada.

A lines de Julio, el General Español Elío, con una 
Escolta y gran Estado Mayor, llegó de Buenos Ayres, 
con la orden que puede leerse en el apéndice (J) para 
yroseneiar el cumplimiento del tratado y la restaura
ción del 71." Regimiento, al mismo tiempo que a conser
var el orden de Jos habitantes, esto proporcionó otra 
oportunidad para revistar parte de estas tropas, a 
quienes nosotros estábamos a punto de concederles 
nuestra conquista; aún cuando en tan pequeño numero, 
simplemente una Escolta, que se supone consistiría en 
una fuerza seleccionada, 110 había casi ninguno cuya 
apariencia mereciera el nombre de soldado; sucios, 
descuidados, mal vestidos, no habían dos uniformaos 
iguales y sus armas y caparazones con remiendos co
lorados. Pocos Oficiales tenían mejor apariencia que 
sus soldados; pero después se hicieron más elegantes, 
adquiriendo artículos Ingleses, de los que se podía 

disponer y era muy común ver Dragones con charrete
ras de Infantería y Húsares con sombreros de Marina
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de p ico ; Elío mismo, estaba siompe vestido con un 
gran saco azul, con tres galones de plata alrededor del 
cuello, demostrando su jerarquía, sombrero de pico, 
una escarapela colorada y plumas, botas altas marro
nes, corbatín blanco y espada corta; representaba de 
3 5  a 40 años, —  enjuto cíe carnes, ele ojos oscuros y 
penetrantes, de carácter pensativo, en su fisonomía 
Lavater podría haber leído mucho; pero pienso que 
después de la observación, le hubiera dicho que sus 
condiciones eran más para el Gabinete que para el 
campo; y digo esto porque con 2,000  hombres no pudo 
sobre los Bancos de San Pedro, sostener el ataque de 
900 hombres, abandonando un trofeo, seis piezas de 
ordenanza y 105 prisioneros, entre los cuales se con- 
taba el 2.° Comandante, 1111 Mayor, 2 Capitanes y 2 
Subtenientes (para copia del despacho véase el apén
dice K ), muchos de nuestros heridos so incorporaron 
después de un tiempo, algunos de los cuales trajeron 
una copia de un memorial de Liniers, al pueblo de 
Buenos A y ros, cuyo memorial insertaré aquí, porque 
pienso que los va a divertir; —  Ignoro qué admirar 
más, si la efusión sentimental del lenguaje que adorna 
el .exordio, el estilo pomposo que luce en todo el docu
mento (sin decir una palabra de las infames falsedades 
que contiene), o el propósito político que le llevó a 
escribirlo; pero pienso, no obstante, aunque con im
pudencia, que todo obedece a razones políticas, y que 
Liniers, sin duda, sabía cómo servir 1111 plato al pala
dar Nacional, lo mismo que componer una salsa que los 
deleitara “ The uose of haut gout, and tlie tip of taste” .

Estaba convencido de lo que puede la adulación para 
unos y lo despreciable que es para otros. ( ' )

( * )  Corría el rum or de que el arribo de "Liuiers, a la Ajneriea 
E stañ óla . ' « bacía con el fin de dedicarse a bacer em butidos; pero 
creo que sem ejante historia no tenía f u n d a m e n t o ;  lo que el (podría
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Del más noble Capitán General del }r ir reinal o del Illa
de la Plata, al Cuerpo de .Patriotas Volunta ríos.

Generoso y gallardo cuerpo patriótico que tan dig
namente habéis correspondido a la confianza que el 
Rey y la Nación han depositado en vosotros, en la de
fensa de esta Capital, y con ésta la de toda Kud Amé
rica, yo que he tenido la fortuna do mandaros, atesti
guando diariamente vuestra aplicación y alto entusias
mo, nunca concebí una duda de la singular gloria adqui
rida por vosotros el 5 do Julio, en la memorable y 
brillante victoria que obtuvisteis sobre la más numero
sa armada Británica, luchando con el heroico valor que 
caracteriza la Nación Española, sino que también ha
béis sabido conduciros en la hora de la Victoria con 
tanta humanidad y noble generosidad como quizás no 
pueda ser parangonada en la historia del mundo ente
ro; practicando las más nobles virtudes hacia un ene
migo que venía alimentando las más horribles y san
guinarias intenciones, habiendo decretado vuestra ex
terminación y el pillaje de vuestra, bien amada ciudad, 
de la cual dió el más marcado testimonio en el acto de 
invadiros, cuando al ocupar los suburbios de la ciudad 
empezó con robos, bárbaras crueldades, el asesinato de 
desarmados e indefensos, de débiles mujeres, venera
bles ancianos, de tiernos e inocentes bebés, de enfermos- 
postrados y pacíficos y devotos Padres, en suma, lle
gando a tal extremo, hasta violar vuestro celo religioso

haber ?¡do en su país, no estlá en m í decirlo ; lo que saWainos de él, 
en esta cuarta, parte clel g'lobo, era que com o Com andante «le un 
eon-ario, p or  ¿?us halwlidaidts y  tamlbién p or  tener el carino de la 
Pipila, se elevó a sn alto m an d o; sin em bargo, su suerte no e>> en vi
diable, contra él esll.in la gran parte de la¿ personas del Cabildo, 
sin cuyo auxilio no podía mianiobrar; y quienes lo miraban con 
miradas tan recelosas que no me.luilbiera sorprendido verlo caer de 
la altura en que estab? colocado, b a jo  falsas aeusn.cioneo de traieió 'i.
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.con la profanación de sus templos, llevándose los útiles 
sagrados, y ornamentos de la Iglesia,— que el verdade
ro acto de moderación con semejante enemigo hará que 
os aplaudan como al más heroico pueblo del Universo 
y  seréis la envidia de las más brillantes 3r cultivadas 
Naciones de la Europa; con alegría os presentaré a los 
pies del trono de modo que la gran victoria que os 
adorna pueda ser proclamada a la faz del mundo y 
veré vuestros méritos aclamados en la prensa pública 
por plumas más hábiles que la mía.

A hora: mis bien amados ciudadanos en armas, po
rtemos darnos algún reposo de acuerdo con el favor que 
hemos inspirado' a nuestro enemigo, tornemos una mi
rada hacia la agricultura, el comercio, y las artes, de 
¡as cuales depende vuestra subsistencia, la de vuestras 
amables esposas, y la do vuestros tiernos hijos, en los 
cuales circula vuestro heroico espíritu; pero todavía no 
os tiempo de envainar la espada hasta que haya una paz 
.general (a la que vuestro valor no habrá contribuido' 
poco) cuando puedan usarla en días festivos en re
cuerdo del digno uso que hicisteis de ella, y como una 
honrosa divisa de los defensores do Buenos Ayres. Lo 
que ahora tongo que proponeros con el concurso de 
vuestros ilustrados magistrados, es que en consecuen
cia de la pequeñez de nuestro número el cuerpo quede 
como estaba antes del 15 de Febrero último; esto es, 
sin paga, estando sujeto a acuartelamiento desde el 15 
del presente mes, teniendo sólo un día en la semana 
franco, excepto el cuerpo de Patricios que queda al ser
vicio do la Plaza y el d'e la artillería de la Ciudad y 
aquellas tropas que quieran mantener su paga deben 
alistarse en el cuerpo de Infantería de los nuevos vo
luntarios del Río de la Plata, bajo el mando de Don 
Prudencio Margeriondo (")  y el 2.° de tropas ligeras ba-

(* )  Murguiondo.— Nota de la D irecctoit.
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jo  el mando de Don Juan Bailón de Yalejo (*), ambos 
destinados con el primer escuadrón de Húsares p.a guar
nición de Montevideo, en cuyo sitio, recibirán 1 2  pesos 
por mes y un completo uniforme cada dos años. Cada 
soldado que quiera alistarse en cualquiera de dichos 
cuerpos, debe presentarse con sus armas y vestiduras. 
Guiado sólo por el amor de mi País, cualquier gloria
o prosperidad que recibáis encontrará la general apro
bación que semejantes hechos merecen.

(Edo.) Santiago Liniers.

Buenos Ayres, Agosto 3 .1807.

Liniers en algunas cosas, era un hombre de talento, 
sin duda conoció el carácter de aquellos con quienes 
íenía que tratar, y este era el mejor modo para obtener 
sus fines; no podemos suponer por un momento que ól 
creyera lo que escribía, y la única frase sincera que 
creemos contenía su memorial, era el desear a los fía
la utos, ejemplares y (¡enerosos españoles que sirvieran 
sin paga. Ciertamente podía haber tenido la reserva 
suficiente para retener su lista de falsedades hasta 
después de la partida de los Ingleses, y no haberlos 
sometido a nuestra inspección. Y  aquí diré una pala
bra sobre su “ no haber dudado nunca del éxito” . Un 
oficial llevado con el General Beresford, de quien ob
tuve la historia, vivía en Córdoba, en la cas-a de la hija 
de Liniers; ella recibió carta de su padre inmediata
mente después del hecho del 5, en la cual se leían pa
labras de esta índole: “ Queda quieta donde estás, 
pronto estaré contigo, tengo mis caballos ensillados,

O  Va lie jo .— Noiia de la D irección.
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pues es imposible que la Ciudad no caiga en manos de 
los Ingleses”  .Por una u otra circunstancia esta carta 
110 fué mandada al tiempo de escribirla, de modo que 
lo siguiente fué añadido: “ Desde lo escrito anterior
mente el aspecto de las cosas ha cambiado mucho; en 
lugar de someternos a nuestros enemigos muchos de 
ellos son nuestros prisioneros, y muchos de ellos están 
a punto de abandonar la Ciudad en cierto tiempo” . Son 
innecesarios los comentarios sobre sus acusaciones a 
las Tropas Inglesas; los lectores ingleses están bien 
convencidos de que no está en la naturaleza de ellos 
obrar de ese modo. Cuando los servicios del General 
Wliitelockes 110 fueron ya requeridos en Sud-América 
destacó el 89." regimiento y todos aquellos cuerpos que 
pudo para la India, y el 47" y 37." fueron completados; 
esto se efectuó permitiendo cierto número de hombres 
voluntarios de los regimientos que tenían que volver a 
Inglaterra concediendo permiso a los oficiales para pla
near Jo que creyeran propio. Estos no fueron elegidos, 
entre los mejores hombres por supuesto, sin embargo, 
ellos eran carne de cañón y eso era suficiente. El con
voy puesto en orden y los trasportes prontos dejaron 
Montevideo el 1.° de Agosto, partiendo hacia el Cabo, 
para ouedar ahí algún tiempo, partiendo después para 
Ja India.

Esta separación de la Armada General todavía dejó 
un ~uerpo demasiado grande para pensar en zarpar 
gurdos, y por este y otros motivos de política fué arre
glo do que de acuerdo con los artículos del Tratado, que 
nqufüos que habían sido desgraciadamente tomados 
prisioneros no podrían servir hasta su vuelta le Euro- 
pr • ’ "ontra España, o sus aliados, para que pudieran 
lo ; ' la 1 .a división; la dotación fué empleada en 
c p r  los buques para el mar, completándolos con pro
visiones, lo cual efectuado el 3 del mes, y siendo el 
vic- fo favorable, el 8 8 .° Regimiento y cuerpo de Rifle-
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ros acompañado por el 9.° y 2 0 .° de Dragones ligeros 
anclaban en el Convoy de Unicornio y Fragata Tliisbe, 
a. los cuales primero los condujo algunas leguas ba
cía el río donde el agua estaba dulce con el propósito 
•de tomar la cantidad necesaria y proceder a su vuelta 
a Inglaterra.

{Continuará).
Aportaciones para la historia diplomática do 

la Defensa

( Continuación ) (()

Varios artículos redactó don Francisco, pero el más 
interesante es el titulado “ Cuál es el medio de salvar 
ja nacionalidail oriental*’, empezado a publicar el 9 
de enero de 1851. Deslindando posiciones de avanzada 
-declara Magariños que no se liará el eco “ de los que 
iian cimentado su manera de vivir en la prolongación 
del asedio de Montevideo, de aquellos para quienes no 
¡'ay más allá después de la existencia individual; nos 
haremos el eco de Jos que divisan el porvenir; de le) 
mayoría que sufre y perece de consunción a causa de 
la vida inactiva a que les condena la prolongación ele 
un estado violento y ruinoso. Nuestra voz no se dirige 
tampoco al círculo empecinado y nutrido con la idea 
de caudillaje, para quien todas sus esperanzas de fu
turo están cifradas en el triunfo de algún hombre; esos 
han envejecido en el camino y en él han de morir. 
Filos han rechazado más de una vez todo proyecto de 
conciliación.”  Agrega en seguida: “ Paz sin derrota 
ni victoria para ninguno de los partidos; paz que con

solide el triunfo de las instituciones y de la ley; paz

’( l )  V . plíiig'. 49.°. de este lom o.

r. u. r>4 TOMO VIrí
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hedía por nosotros misinos y con honor: lie ahí el im
posible que es preciso hacer posible; lie ahí la misión 
más noble en que deben auxiliarnos los que tengan po
der y deseo auxiliar a los orientales. Hemos dicho 
y lo repetimos: a los hombres que están encomendados 
ios destinos del país, compete buscar los medios de 
consolidar sus instituciones: por consiguiente no tra
tamos de invadir sus atribuciones. Reposamos tran
quilos en la rectitud de sus procederes, pero hacemos 
uso de nuestros más sagrados derechos para discutir 
dentro de los límites de nuestra esfera, con la masa 
común de los Orientales a la que rogamos empiece a 
familiarizarse con la idea de que es preciso mudar el 
sable por el arado... ”

En los extractos anteriores se descubre el fusionis- 
ta convencido: ‘ ‘ Paz sin derrota ni victoria para nin
guno de ios partidos; paz hecha por nosotros mismos 
y con honor.”  ¿Acaso n-o son las palabras del Pa^to 
de Octubre: “ No hay vencidos ni ven cedores...” '?

Concretando después Magariños sus ideas de paci
ficación interior, estampaba estas bellas consideracio
nes, corno un envite a parlamentar: ‘ ‘ Aplaudamos a la 
potencia que se interese por nuestra existencia polí
tica, pero aprovechemos la paz de hecho que gozamos 
para entrar en discusión razonada con frialdad des
tituida de pasión, con los hombres pensadores que 
componen parte de la fracción que sostiene las doc
trinas del Cerrito.”  Y con una consecuencia ele leal 
político de paz, recuerda que, “ Sólo así podría darse 
un desmentirlo a lo que se dice y a lo que pasó en la 
negociación Core y Gros. De otro modo quedará justifi
cado hasta la evidencia que allí nad'ic goza de la pre
rrogativa de omitir ideas, y por consiguiente, no pue
den prohijar ideas de conciliación y de paz, cuando se- 
les pide sangre, y obedecen como autómatas ni movi
miento que los dirige.”
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Llamó justamente la atención de los hombres que 
estaban en el Cerril o de la Victoria, la sencilla ener
gía. del escritor dentro de la ciudad sitiada, y le dedi
caron algunos párrafos en tono que se declaraba el tris
te destino que tendría tan osado y libre hablador en 
aquel ambiente de enredos y escasa libertad. Magariños 
respondióles diciendo que estaban en error. Ve remes 
que los hechos a los pocos días justificaron al Defensor 
de Oribe. “ El Porvenir” , a 14 de enero de 1851, inser
taba con las iniciales D. AV. un estudk» sobre “ La cues
tión del Pío de la Plata” , copiado del “ Jornal do Com- 
mercio” , de Río de Janeiro. En ese escrito se refutaban 
y controvertían unías afirmaciones do “  El Defensor ele la 
Independencia Americana” , el cual, en su número 534, 
proclamaba la vigencia del Tratado de San Ildefonso 
de 1777, por el que, como se sabe, el Portugal devolvía 
a España las Misiones, aunque yermas y despedazadas 
por la injusta guerra de 1751 engendrada por el Tra
tado de Madrid. Después de transcribir, como dije, 
el artículo del diario brasileño, Magariños entra a ter
ciar para dar razón al diario del Cerrito, cuidando de no 
nombrarlo, aunque poniéndose de su parte abierta
mente. En el N.° 14 de “ El Porvenir” , Magariños, 
pues, defiende el Tratado de 1777, a pesar .le posterio
res actos bélicos que 110 lo anulan, y dice así con no
table conocimiento del asunto y singular claridad ex
positiva: “ El Imperio heredó los derechos que tenía 
Portugal en el Brasil, y los Americanos-españoles los 
que tenía España en las Américas, y de ahí que el 
Brasil y  las Provincias del Río de la Plata heredaron 
un pleito y con él el derecho de transarlo, derecho de 
que no se han desyirendido.”  (18 de enero).

Fecundísima es la materia sobre límites, pero no 
pretendo ahondar en ella sino destacar cómo coinci
dieron en este punto las miras de Magariños con las 
de Oribe, quien en 1834 había enviado un comisionado
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al Perú, Paraguay y Colombia, el coronel argentino 
Juan Correa Morales, para organizar una federación 
americana contra el Brasil, a fin de instaurar sobre 
bases sólidas las vitales conclusiones del Tratado de 
San Ildefonso. “ La Revista ” , del doctor Estanislao 
Zeballos, reprodujo bajo la dirección de Can ti lo, ese 
cuerpo documental, en el año 1911.

En meras ideas sin trascendencia ulterior habrían 
quedado los editoriales de “ El Porvenir” , del 51, si 
un suceso, al parecer vulgar, no diera a la luz algo 
(ie los innumerables manejos que aquellos editoriales 
suscitaron.

En el número 32 de su periódico, el 8 de febrero del 
citado año, Magariños publica una famosa carta política 
dirigida al Presidente Suárez precediéndola de unas lí
neas que tienen mucho meollo por las consecuencias quo 
vinieron luego. “ No sé qué objeto plausible ni por or

den de quién se acaba de publicar en hoja suelta Ja 
carta confidencial que en 14 de agosto de 1849 creí muy 
conveniente escribir al señor don Joaquín Suárez, así 
como la contestación que éste me dió. Siendo esas car
tas propiedad exclusiva de los que las escribieron, debo 
declarar que no Ue dado autorización para publicarlas 
Si tampoco la ha dado el señor don Joaquín, es un 
avance reprensible que por su misma delicadeza no 
debo consentir ” . Añade que publicadas dos de esas car
ias era ya necesario darles complemento, y entonces in
serta la tercera de la colección “ para que surta el efec
to que se propusieron los editores.”

Lo extenso de la carta que signe a este comunicado 
aclaratorio me imposibilita para insertarla en un ter
cer apéndice. Otra vez será. Por ahora copio algún 
párrafo que conviene a la demostración que persigo. 
“ No debía usted haber olvidado, dícele a Suárez, que 
desde que se presentaron las bases Hood, mi opinión 
fué que la intervención .había dejado de existir; que
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debíamos servirnos de los buenos 'oficios extranjeros 
para traer a una fusión a los Orientales; y que por lo 
njisano se debía mover en ese sentido al Gobierno Im
perial para hacer, con todos, los últimos esfuerzos a 
fin de garantirla con la independencia del país. Usted 
aprobó en ese concepto la dirección que di entonces a 
las comunicaciones para Urquiza y para el Gobierno 
imperial, y siguiendo en ese propósito le* pedí que 
aprobase también el proyecto para pasar a Europa, 
como aprobó que dejase el Ministerio en que me re
tuvo contra mi convicción, por consideraciones que 
después se han despreciado, como se han despreciado 
los objetos de aquella misión, todo con aprobación de 
v.sted.”

Las rotundas V severas afirmaciones del diplomá
tico fusionista contienen, según acaba de leerse, el ade
lanto curioso de las gestiones ante el general Urquiza, 
hechas desde 184G, y en que cupo a Magariños la pri
macía de iniciarlas con gran lino político.

No era tan desesperada entonces la vida de la De
fensa cuando se podía llegar hasta el mismo Urquiza 
en plena lucha; sólo que la situación “ reclamaba una 
política de verdad, una política sana y elevada que 
prescinda de toda excepción referente a las miserias 
de los partidos.”

En el final de su carta Magariños repite el bordon
cillo del entendimiento con los elementos conservado
res del Cerrito, máxime cuando ya “ la Inglaterra mira 
en Montevideo nada más que los intereses de la 
Francia.”

Hasta aquí la fiel exposición de la propaganda del 
señor Francisco Magariños dentro de la Capital si
tiada; ahora entra el proceso que se le hizo en secreto 
y ¡la resolución fría y meditada de Herrera por la que 
se le extrañó de nuevo del país.

Las ideas de Magariños, según he manifestado, no
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quedaron huérfanas en Montevideo. Había allí un 
grupo selecto y poderoso de personas que participa
ban de ellas, no 'Sólo pertenecientes al cuerpo civil, 
sino al militar. Encontraremos dentro de pocas líneas, 
nada menos que a Melchor Pacheco, César Díaz y Fran

cisco Tajes, en ese camino de conciliación.
El revuelo de 1a. acción enérgica y tranquila de “ El 

Porvenir”  creció con la tercera carta. Don Manuel 
Herrera y Obes se encargará de decirlo a don An
drés Lamas con fecha 1 ." de marzo del 51. “ Don 
Francisco Magariños va en este paquete y es proba
ble que vaya muy enojado por que su viaje es la obra 
de una íesoilueión del Gobierno; pero no tiene razón 
porque la culpa es puramente «suya.”  ¡Y  tanto! In
forma a. Lamas luego -de cómo apenas llegó empezó a 
publicar artículos “ predicando la fusión entre todos 
ios Orientales de dentro y de fuera, y proponiendo los 
medios de verificarla” . Dice que “ ese paso fué cali
beado aquí por la. generalidad de los defensores, de in
fidencia a la causa que sostienen” . . .  Agrega de in
mediato que se dice que don Francisco estrecha e in
tima relaciones con O ribe... Entonces, él, Herrera, a 
la aparición del primer artículo quiso tomar enérgi
cas medidas, pero se interpuso e.l coronel Batlle, el 
cual siempre reposado y lleno de humanos respetos 
ofreció .su mediación para pedir a. don Francisco no 
aguzase la campaña fusionista. Batlle dijo a Herrera 
que contaba con la aquiescencia de ios jefes del Ejér
cito “ que eran los que más exaltados se mostraban”  
contra Magariños,

Parece, sin embargo, (pie ni el miedo a la exaltación 
del Ejército intimidó a don Francisco, el cual a. los 
breves días publicó su consabida epístola al Presidente 
“ y que hasta entonces había permanecido en el mayor 
secreto” , análoga a la de agosto del 49. Esto, según 

el doctor Herrera, colmó las medidas. Se reunió el Con-
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-sojo de Estado; alguien propuso proclamar a Magari
ños “ traidor a la Patria” , pero el magnánimo doctor 
Herrera se opuso. Se resolvió lo suficiente, es de
cir, el extrañamiento de Magariños al Brasil. Y así 
t-e hizo dorando el atropello con finas palabras, y 
aguardando a que las diversiones de las Carnestolen
das de aquel año apagasen todo el relieve detracto. . .

No perdía el tiempo el Ministro de Relaciones por
que en la misma carta dice a Lamas con amable fran
queza: “ Es preciso que usted me busque ahí dinero 
para mis gastos de Relaciones Exteriores y Gobierno; 
y más preciso es que venga directamente y  exclusiva
mente para mí. Cualquier contrato que usted haga 
cuente con que será, ratificarlo y aprobado por el Go
bierno.”

La emisión de pensamiento de paz por Magariños 
pareció escandaloso en los 'oídos del doctor Herrera, 
pero véase, como él mismo nos dijo años después, en 
1867, que, “ en 1849, cuando tuvo lugar el primer tra

tado Le Preclour, el general Pacheco y Obes, acompa
ñado de los coroneles Tajes y Díaz, se presentó al Pre
sidente de la República e invocando el nombre del 
Ejército, volvieron sobre la anterior idea de transi
gir con el general sitiador” . Volvieron, dice el doc
tor Herrera y  Obes, volvieron; eran las ideas de don 
Francisco, aquel a quien ('1 Ejército demostró exalta- 
•ión hostil, cinco meses antes del Pacto de Octubre. ..

Ese Ejército propuso, pues, a Suárez “ tentar un 
arreglo con el general sitiador” , según palabras que 
copia el propio doctor Herrera y Obt-s, prefiriendo 
sacrificar la carrera militar de sus componentes a dar 
por más tiempo dolores gratuitos a la afligida pobla
ción moutevi deán a. Nótese bien que 1849 es la. misma 
fecha, -de 1a. famosa carta de Magariños al Presidente 
■Suárez.

No terminó en 1849 el movimiento fusionista den
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tro del Recinto fortificado. Herrera y Obes en carta a
i .amas, de lecha julio 11 de 1850, le habla de un asunto 
"que exclusivamente los preocupa en aquellos mo
mentos.”  Dice que “ Melchor con su acostumbrada 
excitación mira al negocio por el lado poético y quiere 
saltar la valla y que sin esperar la resolución de Fran
cia se ponga término a la heroica resistencia de Mon
tevideo.”  “ Los militares le siguen y. . . ; los de casaca 
negra se encogen do hombros porque temen a Oribe y 
a los que 110 lo son; y el pueblo sufre horriblemente y 
desea dejar de sufrir.”  He aquí pintada la situación 
en dos rasgos. ¿Qué otra cosa diría clon Francisco Ma
gariños? ¿Por qué Herrera prefiere seguir batallando 
solo, según él mismo declara, “ me he resuelto a bo
gar sólo ”  ? . . .

Queda aun un leve punto por dilucidar: el de la 
hoja suelta que, con las cartas ele Magariños y  Suárez 
dieron a luz manos anónimas 'a principios de enero del 
;¡1 . Fu su correspondencia con Lamas, Herrera y Obes 
cita la dicha hoja suelta al anunciar a aquél la llegada 
de don Francisco al puerto de Montevideo. La fecha, 
de la carta es del 1.5 de enero. Informa en ella que al 
desembarcar, todo el círculo ele Rivera lo visitó; que 
pidió visitar al Presidente pero éste eludió la corte
sía pretextando enfermedad; que si mo toma cartas en 
el juego será por faltarle la oportunidad.”  ¡Le fué tan 
bien el año 46! “ Pero a Herrera que 110 se las han de 
dar con facilidad; “  su célebre carta al Presidente 
que anda en manos de todos, creo que lo ha inutilizado 
por 'algún tiempo.”

No muy inutilizado cuando ai mes y medio lo em
barcan otra vez con sigilo y finueza. . .

Don Manuel Herrera solía obtener copias a hurta
dillas del archivo privado del Presidente Suárez*. Véa
se la prueba de esta, suposición mía. E 11 la famosa 
carta de 1.° de marzo del 51 que tanto he citado en este
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estudio, en seguida de decir Herrera a Lamas que trató 
a Magariños con la consideración debida al sitio que 
ocupaba en el país y a los destinos que tuvo, le noticia 
que una misiva de Rivera enviada a Magariños comu
nicada por éste a Suárez y que de allí pasó a. manos 
de Herrera, fué obtenida por éste en copia sacada “ a 
escondidas” , según textual declaración del mismo don 
Manuel. No puede atribuirse a Melchor Pacheco por
que1 las indiscreciones de este militar traían desespe
rado a Herrera, que exclamaba cierta vez: ¡Este Mel
chor, mi amigo!

Fué casi con seguridad el propio Herrera quien 
editó en secreto la hoja suelta, para luego concluir: 
Esto lo inutilizará por algún tiempo. . .

Hemos terminado la veloz reseña acerca de los tra
bajos diplomáticos de don Francisco de Borja Ma
gariños que abarcan un lapso de tiempo tan dilatado 
cuanto lo fué la misma Defensa. Fl representó desde 
-.o primera hora en que los hombres del partido de R i
vera, resolvieron, instigados por los unitarios de la 
inmigración resistir a Oribe, representa, digo, la orien
tación sólida y clara del americanismo sin Rosas, del 
americanismo con todos los Orientales. Si a partir ele 
la reacción anti-riverista engendrada a fines de 1847, 
la política mesurada de Magariños, que era portavoz 
fuera de fronteras ele un núcleo tanto militar como civil, 
formado según el misino Herrera por mucha gente de 
“ casaca negra” , no prosperó bajo su mano, culpa fué 
de la intolerancia de los jóvenes diplomáticos Herrera 
y Lamas, aquél en particular. El alejamiento del ge
neral Fructuoso Rivera fué un plan realizado a par- 
tir de 1848 con inflexible cálculo por el Gobierno de 
Suárez. Es verdad que este caudillo gastaba en dema
sía los subsidios que en cierto tiempo le pasó el Ga
binete Imperial y que luego continuó el propio Go-
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bienio de Montevideo. El ex Presidente fué arrestado en 
la fortaleza Santa Cruz, al punto que siendo don Andrés 
Lamas persona poco grata a Rivera, de quien éste dijo 
en cierta ocasión que “ era un mocito que 110 tenía pa
la bra mala ni obra buena” , se vió en la triste necesi
dad de pedirle protección.

Cerremos los ojos a los defectos grandes, innega
bles, rotundos, del vencedor del Rincón; acallemos la 
injusticia de revolución contra Oribe, aún así es
taba el Gobierno de la Defensa ante un prestigio for
midable de caudillo, el único rival del propio general 
Oribe, el único capaz de retar a duelo campal a Rosas.

“ Es necesario que Rivera muera políticamente” , 
escribía Herrera a Lamas en 1850. Podrá ser conve
niente en política que se recíban los hechos consuma
dos y se acepte 1111 nombre caído, pero 110 es honrado 
pretender ‘ ‘ que muera” , 110 es lícito “ matarlo”  por 
la propia mano. ¿Quién Sabe lo que hubiera hecho Ri
vera aliado con los emigrados y farrapos del Río 
Grande? ¿Acaso 110 hubiera él podido recuperar por 
las armas las Misiones donde dejó su huella Andresito 
y donde él mismo decidió el destino de la Banda Orien
tal con su rápida campaña de 1828?

Todo el talento derramado' por Herrera y Lamas eu 
sus memorables negociaciones con las grandes poten
cias mundiales, Inglaterra y Francia, 110 vale lo que 
vale la fe de don Francisco Magariños en la armonía 
esencial de la raza americana y hasta si se quiere la 
fe en la astucia centenaria casi de Frutos Rivera. Hay 
momentos en la vida de un país en que el cálculo frío, 
el egoísta sentido común perjudica y puede eehai’ a 
perder la más arriesgada paradoja de un vidente. No 
es que Rivera lo fuese, 1 1 0 ; pero había en su deseo 
irreprimible de marchar al Río Grande, alfí’o como un 
presentimiento de que aún 110 había concluido su labor 
de andanzas y batallas.
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Dice el admirable Tomás Carlyle eu “ O11 Héroes” , 
que la sinceridad es la cualidad fundamental del hé
roe, sinceridad profunda que arranca del corazón, y es 
ley de su espíritu ...

Yo creo, y perdóneseme esta confesión después de 
tanta investigación documental, quizá por ella misma, 

yo creo que había más verdad de las cosas en Pacheco 
y Obes, en Rivera, que cu las cúbalas de la diploma
cia. Y  tanto más lo creo cuanto que Pacheco, enemigo 
de Rivera hasta el año 1846, pues renunció el Ministe
rio en la Plaza. Cagancha, anudó ele opinión hasta pro
poner al Presidente una tentativa de arreglo con el 

■Cerrito.
Así, pues, la figura de don Francisco Magariños 

adquirió en mi espíritu relieves ele extraordinaria be
lleza. Veo en él a. uno de los hombres más puros y des
interesados porque e s  patria grande y hermosa la 
nuestra : hombre de consejo reposado, de decir galano 
y sobrio; hombre exento de toda vulgar vanidad. Y  
sin poderlo reprimir ni desechar, se me ocurre obsti
nadamente quo es algo así como un Arístictes renova
do, más aún que el probo don Joaquín Suárez.

Habiendo actuado eu los conciliábulos insinceros por 
lo común do la diplomacia, mundial; habiendo sido al
zado más do dos veces a carteras ministeriales y co
nocedor como pocos conterráneos suyos de los secre
tos do cancillería; habiendo, en fin, rozádose con mu
chedumbre de personas de intereses contrapuestos, 
conservó en todo momento despejado el juicio para la 
omisión límpida, condicionada., sagaz clel pensamiento 
interior.

Otros hicieron el elogio do las virtudes, él fué vir
tuoso; en derredor suyo surgieron intriaruillaa de po

líticos palaciegos; él supo mantenerse siempre ajeno 
a la escoria social do su época, y tal aparece en su pri
vada correspondencia. Cuenta el sabio Plutarco en sn
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Vida del griego Arístides que representándose en el 
teatro de Atenas nno-s yambos de Esquilo:

No quiso parecer, sino ser justo: 
en él echó la ciencia sus raíces, 
y es árbol que protege y rinde frutos;

los espectadores volviéronse hacia el sil Lo donde es
taba Arístides, como que de él era la excelsa virtud 
que el poeta cantaba.

Al volver nosotros los ojos hacia el turbulento lapso 
do la Defensa buscamos por las torcidas calles de Mon
tevideo al señor Magariños, y señalamos al augusto 
procer como representante de una justicia, de un añ
ílelo do justicia sí se quiere, sellado al fin por la Alian
za el 31 de octubre,' después de haberlo él predicado 
sin descanso.

V así al pasar e] ánimo por las dolorosas crisis de 
aquellos años de sangre, el espectáculo amable de un 
corazón honrado y prácticamente pacificador, lo sor
prende como un oasis en medio de arenales sin tér 
mino.

APÉNDICE T 

Ministerio de Relaciones Exteriores.

9 noviembre-184-1.

MEMORÁNDUM

( C o p ia ) . —  La Banda Oriental devastada por Arti
gas, y militarmente ocupada por las tropas Portugue
sas en 1.a época del Rey Don Juan TV, reunióse al Bra
sil en los principios del reinado del Emperador D. Pe-
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uro t de gloriosa memoria. La incorporación de esta 
legión bajo la denominación de “ Cisplalina” , al te
rritorio del Imperio, realizóse por la Convención ne
gociada entre el Cabildo de Montevideo y Capital de 
h> Banda Oriental, y el General Lecor que mandaba la 
Tuerza militar que la ocupaba para, defenderla de las 
incursiones y correrías de algunos pequeños jefes su
cesores de Artigas, que como él eran instrumentos de 
anarquía y devastación. La Constitución política del 
Brasil publicada en 18^4, y posterior a esta incorpo
ración, incluyó a la Cisplatiua en tro las Provincias del 
Imperio, y en tal categoría la antigua Banda Oriental 
recibió un Presidente y demás Autoridades elegidas 
por el Emperador, y sus habitantes fueron represen
tados por dos diputados y un senador ante la Asam
blea General Legislativa congregada en Río de Janei
ro el año 1826. El deseo concebido de antemano por el 
Gobierno de Buenos Aires, que en tal época era Ca
pital de las Provincias Unidas del Río de la Plata, de 
juntar a la Banda Oriental a su Unión, y la esperanza 
alimentada por algunos Jefes orientales de ascender 
a las dignidades más altas de una República cuyos 
rumbos políticos eran trazados por sus espadas, en
gendraron la revolución do Lavalleja, y los socorros 
ostensibles prestados a esos jefes por la unión argen
tina, encendieron la guerra entre el Imperio y aque
llas Provincias Unidas, guerra que cesó por la Con
v e n c ió n  Preliminar de paz del 27 de agosto de 1827, 
firmada bajo la mediación del Gobierno Británico. Por 
los artículos I y II de esta Convención el Gobierno Im
perial declaró a la Cisplatiua separada dol territorio del 
Imperio con el objeto único de que se constituyera en 
Estado libre e independiente de cualquiera otra na
ilon, bajo la forma gubernativa que mejor le parecie
ra, y el Gobierno Argentino .al acceder a esta declara
ción reconoció la Independencia del nuevo Estado. Y
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por el artículo 4.°, ambas Parte# Contratantes, los go
biernos Imperial y Argentino, convinieron en defen
der la independencia de la Cisplatina convertida en 
Estado libre, durante el tiempo y por los medios 
que deberían ajustarse en el Tratado definitivo de 
paz, y además, los dos Gobiernos se han comprome
tido en virtud del artículo 17 a nombrar después de la 
ratificación de la dicha Convención Preliminar, Ple
nipotenciarios para negociar ese Tratado, que en ei 
porvenir debe realizarse, y aunque al presente no se 
concluya por las causas que lian impedido respectiva
mente a los dos Gobiernos, está fuera de toda duda 
que las estipulaciones contenidas en los artículos 1 y II 
de la. Convención pre mención a da deben regir y produ
cir todos sus efectos porque la independencia del Uru
guay no puede quedar sujeta de ningún modo a la 
conclusión 'definitiva del Tratado ni al acuerdo que 
sobre el tiempo y los medios que las Altas Partes Con
tratantes emplearían para defenderla.— La única con
dición por la cual el Imperio aceptó la separación de 
la Cisplatina fué Ja de que había ésta de constituirse 
en Estado 'libre, de manera que jamás formara parte 
cíe cualquier otro Estado. Y, en efecto, a pesar de la 
no existencia del tratado definí livo*, el Uruguay se 
mantiene cerca ya de veinte años, en la comunión de 
las naciones, y durante todo este tiempo ha sido con
siderado como Estado soberano, no solamente por el 
Imperio y  por la Confederación Argentina, sino tam
bién por casi todos los Gobiernos de Europa, especial
mente el de la Gran Bretaña, mediador en la Conven
ción del 29 de Octubre de 1840, con el Gobierno Ar
gentino, el mantenimiento de su Independencia.—En
tretanto los acontecimientos desde liace dos años en el 
Pío de la Plata, son de tal carácter cpie merecen lla
mar la atención del Gobierno de S. M. I., para el exa
men y Jas consideraciones sobre medidas que deban to
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marse a fin ele que no se atente de hecho o de derecho 
la Independencia del Estado Oriental. — Ningún Go
bierno en relaciones con el del general liosas desco
noce que este Jefe aspira a someter al yugo de Bue
nos Aires, por los lazos de una federación nominal, las 
provincias que formaban el antiguo Yice Reinado Es
pañol, comprendiendo bajo ese nombre las de Monte
video y del Paraguay. — La guerra civil entre Rivera 
y Oribe, la emigración del segundo a Buenos Aires, la 
acogida que allí ha recibido, su empleo como general 
al servicio de Rosas contra La valle y contra Rivera, 
en fin la invasión del Uruguay, el sitio y bloqueo de 
Montevideo, son hechos que contienen en substancia la. 
prueba del objeto ambicioso al que aspira Rosas. Ori
be, teniente de Rosas, puesto en la Presidencia del 
Uruguay, gobernador sometido al jefe al cual es deu
dor de su restauración, puede, respetando las aparien
cias legales, someter de hecho al Uruguay y aun mu
dar sus instituciones para incorporarlo' de derecho a la 
Confederación Argentina. — En lo que respecta al Pa
raguay, mientras vivió el Dictador Francia el Gobier
no de Buenos Aires no pudo mostrar claramente sus 
miras; pero bajo el régimen consular actual de la 
Asunción, ha revelado por algunos hechos notorios 
sus proyectos de contar a este Estado entre las Pro
vincias que pretende dominar. Si por una parte los 
acontecimientos antes mencionados lian puesto en el 
día las ambiciosas intenciones del Gobernador ele Bue
nos Aires, que dirige los Negocios Exteriores de la 
Confederación del Plata, por otra parte dichos aconte
cimientos han sido enormemente dañosos a las nacio
nes neutrales y sobre lodo, a la Nación Brasilera.— Se 
han causado graves perjuicios al comercio extranjero 
merced a una guerra devastadora y al bloqueo de los 
puertos del Uruguay, y en la continuación de esta gue
rra el Brasil, país limítrofe, ve comprometidos tanto
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m is  intereses materiales como los morales; porque el 
ejemplo de tantas escenas de anarquía y barbarie que 
estremecen a la humanidad, no puede menos de ser 
funesto a les países limítrofes. — En estas circunstan
cias el Gobierno de S. M. el Emperador del Brasil, ha 
observado hasta ahora la neutralidad, pero empieza a 
prever que Ja continuación de este sistema no puede 
convenir a sus vistas. Y queriendo reglar su conducta, 
por los principios de la justicia y de la benevolencia 
que siempre ha atestiguado a ios Gobiernos amigos, y 
como él interesados en el comercio argentino, cree que 
t onviene ante todo entenderse con el Gobierno de la 
Gran Bretaña, comunicando con él francamente su 
pensar respecto del actual estado de los negocios en el 
Río de la Plata. P a récele al Gobierno Imperial serle 
un deber, y un deber del cual no lia de huir, de man
tener la independencia y la integridad del Estado 
Oriental de] Uruguay, y de cooperar también para que 
¡a República del Paraguay se mantenga en Estado li
bre e independiente, y además, le parece que la inde
pendencia de estas dos Repúblicas, porque es de in
terés general, debe ser protegida necesariamente con 
medidas que tengan por fin contener el Gobierno de 
Buenos Aires en los límites señalados por el derecho 
de gentes, *e inutilizar las pretensiones ambiciosas.— 
En último término, el Gobierno Imperial piensa que la 
humanidad, cuya causa ha de ser aplaudida por los 
Gobiernos Cristianos, no sólo en el viejo mundo, sino 
también en el nuevo, y que los intereses comerciales, 
están trabados con el progreso de la civilización, y 
con los beneficios do.la Paz, exigen imperiosamente 
que se determine un límite a la guerra encarnizada 
oue conmueve el territorio y las aguas del Estado 
Oriental. — El Gobierno Imperial no tiene la menor 
duda sobre la aquiescencia del Gobierno Británico a 
ios principios y a los horizontes que lealmente se han
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expuesto. Conviene al Gobierno Brasilero por cuanto 
está ceñido a 1a. observancia de los artículos (I y II) 
de la. Convención de 1828 de mantener la Independen
cia del Uruguay, que el Gobierno Británico en su ca
lidad de mediador de la dicha Convención, no perma
nezca indiferente a la vida o a la muerte de esta mis
ma Independencia. —  Si el estado próspero y la 
tranquilidad de que disfruta el Paraguay por el solo 
hecho de ser independiente y de permanecer neutral 
en medio de las discordias civiles de la Confederación 

Argentina ofrece ventajas a.1 comercio, también las 
ofrece al de la Gran Bretaña. — Finalmente, si la ter
minación de esta calamitosa guerra resulta favorable 
a los intereses morales y materiales del Imperio, no lo 
será menos al desarrollo del comercio británico en el 
Río ele la Plata. — Entretanto el Gobierno Imperial 
desea que esta aquiescencia le sea conocida de un mo
do explícito y auténtico y espera que el Gobierno Bri
tánico se elignará comunicarle su pensamiento sobre 
la cuestión del Plata, y además, que. en el caso de pres
tarse al fin y a los deseos del Gabinete Imperial, quiera 
tener a bien expeelir sus instrucciones a su Enviado 
Extraordinario en Río ele Janeiro, autorizándole a en
tenderse con el Gobierno Imperial, tanto en los asun
tos actuales y conocidos, como sobre todas las ocurren
cias que. en el porvenir pueda haber eu las Repúblicas 
de Buenos Aires, del Uruguay y del Paraguay.—Lon
dres, a 9 ele Noviembre de 1844.

(Firma) : E l  V iz c o n d e  de A p e a n t e s .

M. F. E. tradujo y copió del francés.

n. ir.—55 T O M O  V I I I
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APÉNDICE II

LAS INTERVENCIONES EN EL RÍO DE LA PLATA

La intervención en el Río de la Plata, no lia servida 
ahora sino para aumentar el poder de Rosas. Eso di
jimos, y queremos explicar por qué y cómo lo enten
demos. No pretendemos amenguar sus cualidades; 
pero los que sin querer detenerse a examinar las cau
sas se prosternan y hacen valer ese poder de Rosas 
para abandonarle la suerte de todoun pueblo, y  de otros 
pueblos a los que oprime con esas cualidades, ¿cono
cen cómo Rosas lia adquirido esa capacidad, quiénes 
han contribuido a que la tenga, y cómo han dejado (pie 
se combierta contra todo el que se opone a sus miras? 
Rosas era comandante de campaña, conocido en ella 
por hombre de carácter fuerte y adusto. Se cuenta qe. 
decía a uno de los Anchorenas, ¿por qué el hombre no

1 se ha. de poder mantener con yerba como los caballos, 
y vivir a la orilla de un Río? Cuando don Manuel Do
rrego, Gobernador de Buenos Aires, qe. substituyó a 
D. Bernarda no Rivadavia en la dirección j ene ral de la 
República Argentina, descubrió los planes del Gober
nador de Córdoba, dicen que resultó asociado a los An- 
ehorenas, y qe. estos con el apoyo de Rosas y de la. cam
paña, pretendían imponerse, y qe. entonces lo clasificó 
Dorrego, diciendo: “ Ese gaucho lo qe. pretende es 
poner el asador en una sala del Fuerte, y gobernar a 

Buenos Ay res como gobierna las estancias” . — La 
desacertada revolución de Lavalle qe. es la causa de 
todas las desdichas de la Repea. Argentina y na. (per
seguido por la sombra de su conciencia volviese a aqa. 
Repea, pa. morir sin gloria) (sic), derrocó la autori
dad legítima, armó a los Pueblos contra los Pueblos, 
n los hombres contra los hombres; echó un borrón a
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Ja historia del país, y con un asesinato inútil derramó 
el horror, poniendo una muralla a los partidos qe. di
vidían la opinión entre los sistemas de centralización 
y federación. Todos los Gobernadores de las Provin
cias temieron por su existencia, y el mundo vio con 
asombro qe. el premio reservado al qe. firmó la glo

riosa Paz obtenida en la guerra con el naciente Impe
rio del Brasil, fué para desgracia de la República, el 
banquillo del sedicioso, destruyendo con un — por mi 
orden,—las prácticas e instituciones con qe. la Amé
rica se había emancipado del poder absoluto de los 

Reyes de Castilla. —  Rosas se aprovechó de los des
aciertos de Lavalle; escarmentó en la tolerancia de 
Dorrego; buscó su seguridad en López, Gobernador de 
Sta. Fe, quien le abrió el camino qe. buscaba su jenio 
desde el año 1820 en qe. pr. la. vez se hace notar con su
misa veneración a la autoridad. La guerra de la Inde
pendencia había desquiciado todo. La Europa mandaba 
para América cuanto desechaba la Sociedad. Rosas, 
vigoroso en la ejecución, quiso sacar partido del can
sancio y amortiguado dolor de los Pueblos, consecuen- 
cia de la anarquía y desenfreno de las pasiones, y con 
(.1 bastón de fierro levantado sobre los unitarios, com
primió a la ilustración Nacional; y quiso medir a la 
población Estranjera. —  Desde 1827, en qe. se disol
vió el último congreso, la República Argentina no  ha 
vuelto a ligarse en cuerpo de Nación, sino por trata
dos particulares entre las Provincias, y es a esos tra
tados qe. él ha dado el nomine de Confederación, sin 
qe. hasta ahora exista un verdadero pacto de der^eho 
federal, ni una representación análoga de las 14 Pro
vincias qe. la componen. El Gobernador de Bi^nos 
Ayres, por expresión de la Ley, es el Encargado de 
entender en las relaciones exteriores. Corno Goberna
dor, pues, pretendió Rosas hacer aplicable una Lev de 
Buenos Ayres a los Franceses residentes, y de ahí y
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ile su resistencia a reconocer al Señor Vins-de-Pays- 
sac. en 18-35—a quien sometió a un noviciado vergon
zoso, Jiasta que acarició sus caprichos— (fué) qe. na
ció el choque de intereses materiales. En el decurso 
de tres años obligó al «señor Roger a pasar dos ulti
mátums en qe. amenazó con la guerra, (fechas 23 de 
Setiembre y 18 de Octubre de 1838) pero como todo se 
hacía visiblemente con el objeto de intimidarlo, Rosas 
rehusó toda clase de concesiones al Sor. Roger, y sin 
temor de sus amenazas, dejó qe. se retirara. Esa es la 
causa de la primera interposición de la Francia, a qe. 

e¡ Almirante Le-Blanc desatendido en sus gestiones, 
estableciese el primer bloqueo. Por ese tiempo fué,—y 
es preciso tenerlo bien presente pa. no confundir épo
cas,— q. los Franceses comenzaron a ligarse con los 
hombres descontentos de Ja administración de Oribe, 
los cuales después sirvieron al General Rivera, qe. se 
había levantado en armas en la campaña Oriental cou- 
ira Ja administración de Oribe, por lo qe. éste, aunque, 
como aliado de Rosas, negaba toda protección a los 
franceses, como Presidente de la nueva República te
mía Ja alianza de los franceses con Rivera, e interpuso 
su mediación para terminar la desavenencia con ellos. 
Rosas despreció esa cuarta tentativa de arreglo, po. la 
campaña oriental como se ha dicho estaba ya en ar
mas contra Oribe, y eran Orientales y Arjentinos per
seguidos po. Oribe, que entonces tenía a su devoción
< sos indios qe. trajo Rivera de Misiones y comanda
ban los coroneles Britos y Servando. Poco después el 
Comodoro americano Nicliol'son nada pudo conseguir 
con sus amigables disposiciones, ni con respecto a la 
Francia, ni en relación a las desavenencias con la Re
pública Oriental qe. estaba en verdadera guerra desde 
la célebre declaración del 11 de Noviembre de 1838, 
en qe. el General Rivera había dicho “ que esa nueva 
época debía fijar la suerte del Estado y decidir de la
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m i y a, de su existencia, honor y faina, porque suspen
diendo momentáneamente el ejercicio de los altos po
deres constitucionales, consideraba el acto más impor
tante qe. quiso registrar para gloria o ignominia de 
su vida pública” . — En marzo de 1839, rechazó Rosas 
las proposiciones del señor BucJict Martigny. De ma
nera qe. después de resistir las diversas tentativas de 
arreglo en las cuales no había visto más que palabras 
y notas Diplomáticas, vino a celebrar con el Almirante 
Mackau, la convención de 29 de Octubre de 1810, a pre
sencia de las fuerzas qe. vinieron preparadas a obrar, 
pues era efectivo el temor de qe. la Francia dando más 
íecursos al General L avalle, a Corrientes, a las siete 
Provincias qe. le habían retirado entonces las facul
tades jenerales, se encontraba en grandes apuros de 
qe. lo salvó el escandaloso olvido de los compromisos 
contraídos con la misma Francia. — Ahí comenzó el 
poder de Rosas a pregonar en Europa su capacidad, 
y en América, a hacer sospechar de la mala voluntad 
ele los Gobiernos Europeos, qe. sin detenerse a exami
nar las consecuencias, querían salir de la cuestión “ a 
tout prix” . ¿Qué debían pensar los Pueblos de una 
deserción vergonzosa? Los hombres de inteligencia 
comprendieron qe. la Europa tenía demasiado en qe. 
pensar, y no se ocuparía del Río de la Plata sino for
zada por la necesidad; los partidarios de Rosas se 
aprovecharon del abandono, haciendo entender sola
padamente qe. la capacidad de este se burlaba do 
aquellos Gobos. y  la jeneralidad, qe. así lo entendía, 
más y más lo ]emía, más y más lo respetaba. La im
presión del temor es duradera y profunda! ¿Quien, 
pues, lo presentó con ese poder fabuloso? ¿¡Quién le dió 
nombre en Europa y facilidad en América pa. creer 
c;ue podía tanto? Su tenacidad, y el desprecio do los 
Gobos. Europeos, qe. después de haberse declarado 
contra Rosas, vinieron a protejer sus miras diciendo
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qe. acaben con la anarquía; y que a poderes como el 
de Inglaterra es poco glorioso amagar a un Pigmeo, 

•cuyos denuestos deben 'oirse como se oyen los de un 
loco, y desde entonces sólo lian querido ver en los ene
migos de Rosas, Gobiernos de desunión y de guerra 
civil. Y qué, ¿110 lian sido esos mismos Gobiernos los 
que han protegido esa guerra cuando así lia convenido 
a sus intereses? ¿qé. trabajo se han tomado para es
tudiar los elementos de vida qe. esta guerra está sa
crificando en Jas cuestiones del Plata? Hijos de los es
pañoles, participaban esos Pueblos de las ideas y há
bitos arraigados por tres siglos, en qe. han mamado 
las doctrinas qe! en la misma España cuesta desarrai
gar. Desdi' la destrucción del Imperio Romano hasta 
■el siglo X IX  la historia ¿qué lia sido .sino reacciones po
líticas y sociales? ¿Cuántos años duró la lucha entre la 
conquista de Guillermo el Normando y la Independencia 
Inglesa ? ¿qé. pretensiones excitaron la discordia y riva
lidad con las guerras y convulsiones del siglo XVI? La 
Europa dividida y despedazada por la Reforma, la 
Francia, de antes y después de la Revolución de 1789, 
¿cuánto ha tenido qe. sufrir? ¿cuánto tubo qe. pasar 
para llegar al año de 1815? y después de 33. años de 
paz ¿han podido afirmar las nuevas instituciones? Qué 
dice, qué explica ese sacudimiento de un minuto el día 
23 de Febrero en París? ¿cómo no lo ha contenido más 
de seis siglos en qe. la Europa se ocupa de dar reglas 
al Mundo? Es verdad qe. las distancias y las locali
dades son la barrera qe. quebranta el poder de Europa 
en América, y por eso no hay motivo para temerlo en 
una guerra Nacional; pero por lo mismo que no se tra
taba de eso, debieron haberlo previsto los Gobiernos de 
Francia e Inglaterra, antes de dar ningún paso formal 
pa. decir qe. intervendrían. El modo con qe. lo han 
hecho, nos da motivo pa. preguntar: ¿qé. se prometían 
esos Gobiernos, después de haber decidido mezclarse en

las cuestiones del Río de la Plata? Antes dejar que 
las convulsiones fuesen el efecto natural de la fiebre 
del desarrollo y de los esfuerzos qe. hacen los Pueblos 
para llegar a la perfección, ya qe. estaban dispues
tos a poner por obra medidas positivas para dar la 
paz a esos países. ¿Creyeron qe. cuando Ja Inglaterra
o Ja Francia quieren una cosa es bastante qe. lo digan? 
¿No sintieron qe. sus Ministros trataban con quien no 
tiene dinastía? Los señores Mandeville y De Lurde, 
en julio de 1841, el primero y ambos en septiembre, 
habían ofrecido 1a. mediación que fué rechazada en 18 
de octubre del mismo año? ¿A  qe., pues, esos mismos 
Ministros notifican después qe. sus Gobiernos querían 
qe. terminase la guerra y qe. las tropas Argentinas no 
pasesen el Uruguay? Esos mismos Gobiernos, en cuyo 
nombre sus Ministros dijeron qe. habían de impedirlo, 
se limitaron a explicar qe. sus Ministros habían obra

do con poca inteligencia de las instrucciones qe. habían 
recibido. En eso quedó esa primera parte de la se

gunda intervención. Mandaron después a los señores 
Ouseley y Deffaudis. Se presentaron como mediado
res, y cuando nada consiguieron, publicaron en 4 de 
agosto de 1845 £‘ que el objeto patente y reconocido do 

imponer por la fuerza un cambio de Gobierno en el 
Estado Oriental, constituía un ataque directo contra 
ía Independencia” , por cuyo motivo el objeto de su 
misión era. “ qe. las tropas, la escuadra, y con ellas 
toda especie de influencias Argentinas desaparezcan 
del país” , y eso lo aprobaron los Gobiernos, y fué con
secuencia de esa aprobación la captura de los Buques 
y la declaración del segundo Bloqueo en 18 de septiem
bre de 1845, poro cuando empezaba, la intervención por 
las razones expuestas en aquel clásico Documento, qe.
es preciso leer, se apareció repentinamente Mr.......
•en Buenos Aires con una misión secreta del Gabinete 
Francés, qe. segundó más explícitamente Mr. Hood en
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nombre de los dos Gobiernos, trayendo proposiciones 
qe. por su mismo tenor y el modo con qe. se presen
taban, servían para ganar tiempo, suspender los efectos 
qe. con el combate de Obligado producía ya la inter
vención; y facilitar así la cuarta tentativa para sólo 
mostrar el deseo qe. liabía de abandonar la cuestión, 
osa cuestión qe. seguramente se habría arreglado, si 
¿os agentes franceses no se hubieran comprometido a 
sostener, comprometiendo a muchos intereses y per
sonas . ¿Qué habían de pensar los pueblos del Río de 
■ b. Plata de semejantes aberraciones? ¿Qué juzgar de 
gobiernos que quieren hallar lo útil, sin ocuparse de 
Jo justo?

“ El Progreso” , periódico chileno, lia escrito: “ La 
Inglaterra y la Francia se están parodiando a sí mis
mas, haciendo su ridículo, echando, como el fanfarrón, 
bravatas para retroceder al fin silbadas” . Pues se sa
tisface todavía a Rosas y se le mandan Ministros nue
vos. Lord Howden y -el barón de Walewski persistie
ron por quinta vez, en esa política ambigua; cedieron, 
en todos los puntos que no tocasen a los Ríos y a la 
Presidencia de Oribe, pero tropezaron con la dificul

tad, que no han querido comprender los Gobiernos de 
Europa, y en pago de una negativa expresa el prime
ro alza el bloqueo y muestra de ese modo qe. la riva
lidad de la Francia y la Inglaterra es la causa de todo 
cuanto se ha experimentado en el presente siglo, y qe. 
a trueque de hacerla sentir se sacrifica hasta el honor. 
Al mismo tiempo qe. con ese proceder el Ministro de 
Inglaterra daba fuerza y opinión a Rosas, y  desarma
ba e inutilizaba a los qe. trabajaban contra él, retra
yendo más y más al Brasil, negándole la cooperación 
a qe. tenía derecho e interés, el Ministro de Francia 
alentaba a 1a. Defensa y hacía grandes ofrecimientos. 
También el Gobierno Imperial, antes de esa época, ha
bía vuelto a tentar medios conciliatorios con Rosas.

El señor Barón de Oayliú, en 1 '1 de abril de 1847, se 
expresaba así: “ Se combinadas as tres Nacoes offe- 
recesem a separacáo do beligerante a quem fosse 
ríevidas, e -se este as recusa sse percm loria mente sem 
produzir razoes attendiveis para continuar a guerra, 
nao poderia quexar-se de que se tracava, sen desarma
mento, de que tinha en mira robar-llie as solidas vam- 
tagems qe. havia obtido. As armas, aínda as mais 
justas, se torna o injustas, quando sao rejxeitadas por 
meios conciliatorios as cabidas indcmnisa§oes” . Ese 
lenguaje fué causa de reiteradas gestiones de la parte 
de Rosas, y la explicación no lo satisfizo a pesar de que 
esos votos por la paz, la necesidad de porfiar por la 
pacificación — sin recurrir por eso a la guerra, — pa
recía qe. debían moderar las exigencias del doctor 
Audox. De modo- qe. ese proceder afirmó al Imperio 
en su propósito de ver venir y conocer a fondo si la 
intervención de Inglaterra o de Francia, en último re
sultado, llega a ser amigable u hosliJ, diplomática o 
belicosa, porque de todo lia participado, mientras qe.
] -ara Rosas ha venido a ser un ardid, de qe. ha procu
rado servirse y  sacar provecho. Los pueblos del Río 

de la Plata, el mundo, lia visto que se ordena
ron retirar su ejército al Uruguay, y su Ejército 
llegó a las puertas de Montevideo. Han visto qe. se 
ie intima la necesidad de la paz, y entonces es qe. se 
hace más sangrienta la guerra: qe. vienen, qe. van, 
nno tras otro agente; qe. mandan condiciones precisas, 
qc. se desvirtúan una y más veces. Que llenos de con
fianza ad-hoc se lisonjean de arrancar la pluma de los 
S.res Ouseley y Deffaudis para firmar la paz, y la paz 
no se hace. Que por último dejan a un lado a Rosas 
y a la cuestión Argentina, y Rosas y Jos argentinos 
baccn a un lado las proposiciones presentadas por 
Oribe, y la Francia qe. bahía quedado sola bloqueando 
las costas Argentinas, abandona ese bloqueo y se ciñe
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.a hacerlo a Oribe, en pago de qe. se prestaba a entrar 
en algún arreglo, y qe. sólo conservaba su sueño do
rado— la Presidencia. ¿Qué han de pensar los pueblos, 
repetimos? ¿Qué poder mágico convierte las resolu
ciones de la Europa en fomentar las miras de Rosas? 
¿Quién, pues, sino la Europa, los desaciertos de los ene
migos de Rosas, son causa de ese poder porque tiene 
.razón para envanecerse? La Inglaterra por su Minis
tro Mandeville y la Francia por el Conde De Lurde, 
formal y repetidamente habían declarado “ qe. la. pro
posición qe. hizo el general Rosas de aceptar la me
diación de la Oran Bretaña bajo condición qe. el ge
neral Oribe sería restablecido al poder, era inadmisi
ble, y qe. era evidentemente imposible qe. el Gobierno 
Británico o ('I Francés, sancionasen por su mediación 
rj i deseo del general Rosas de constituir en la Presi
dencia de Montevideo a un individuo particular, qe. 
por digno qe. fuese en otros respectos, 110 fuese acep

table a la mayoría de los habitantes del Estado Orien
tal, porqe. los referidos Gobiernos sólo pueden con
venir eu ofrecer a cualquiera de las partes beligeran
tes aquilas condiciones qe. un Estado independiente 
puede en consecuencia de su honor, aceptar de otro” . 
Eso han dicho todos los demás Ministros qe. después 
han venido. Para decir eso, para oir qe. no había 
justicia, qe. no tenían derecho, a juicio de Rosas, la 
{'''rancia y la Inglaterra para intervenir en las cuestio
nes del Plata, ha sido preciso qe. se aumentasen Pro
tocolos y Enviados, hasta qe. los Agentes de las dos 
poderosas Naciones vinieron, y sin entrar en ninguna 
clase de discusión, reconocieron a Oribe, entrando a 
Ir atar directamente con él, no como general Argenti
n o — porque en tal carácter no era posible darle en
tidad— no como Presidente, porque el título en ver
dad 110 so le otorgaba, pero sí como Gobierno de hecho, 
y por el hecho, faltando a anteriores compromisos, de
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manera que han venido a ponerlo en caso al Gobierno 
de Montevideo, sin por eso haber adelantado nada 
para la paz. La desconsideración con quo ha sido tra
tado el Gobierno de Montevideo en las dos últimas 
tentativas de arreglo se descubre perceptiblemente de 
ias comunicaciones de los S.res Gres y Cores, fechas 7 
y 8 de junio, en qe. contestando a las qe. pasó el señor 
Herrera en .12 y 27 do mayo, después de notar el ha
berles pedido qe. se dignen tomar las medidas qe. les 
parezca indispensable para mejorar la situación co
mún, y  asegurar la defensa de la. ciudad, al menos por 
el tiempo qe. juzguen deber estar suspensa su misión 
por el tiempo a. lo menos qe. SS. EE. consideren qe. 
deben permanecer en la. posición espectativa qe. están 
ifsueltos a asumir, — dice la nota del Sor. Herrera, 
esto es, hasta la llegada de las noticias de Europa 
qe. próximamente esperan; qe. dieron por toda contes
tación—que “ cediendo a un sentimiento de alta conve
niencia, qe. 110 desconocerá S. E., creen deber abste
nerse de responder por una discusión, qe. al menos 
inútil a las numerosas observaciones contenidas en 
osas dos notas, observaciones qe. deben tanto menos 
aceptar, cnanto qe. muchas de ellas giran sobre he
chos qe. S. F., no podía conocer exactamente, o sobro 
suposiciones qe. no eran fundadas.”  La nota do 
Mr. Gore juzga qe. debe abstenerse de entrar en inúti
les discusiones, porque las observaciones reposan en 
suposiciones destituidas de fundamento. Y  así conclu
yen en ose tono bien singular, diciendo qe. por lo mis
mo qe. no eran encargados de disentir, recibieron las 
bases qe. para ello dió Oribe; qe. si igualmente se hu
biesen dado proposiciones — o una minuta de pasifi- 
caoión qe. empezase o acabase por todas las cláusulas 
qe. juzgase apropósito introducir— ellos habrían cum
plido con hacer efectivos sus buenos oficios, con tanto 
ue. 011 las proposiciones se hallasen eomprendidas las
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Lases”  sobre las cuales tienen “ únicamente qe. insistir 
ros poderes mediadores”  qe. eran — la amnistía para 
ios habitantes del país— la -seguridad de personas y 
propiedades de Jos estranjeros — el desarme de las 
Legiones— la retirada de los Arjentinos, y la simul
taneidad de osas dos 'operaciones. Ese modo de tratar, 
quebrando los respetos y formas Diplomáticas; su 
permanencia en los Buques de las Estaciones, persua
den qe. si Oribe no hubiese rehusado a entenderse con 
el Gobierno de Montevido por qe. Rosas 110 juzgó lle
gado el caso de retirar las tropas Arjentinas, a causa 
de esa misma anomalía de venir la intervención a ofre
cer mediación y buenos oficios, en los cuales no encon
traba garantidos los derechos e intereses de las Repú
blicas del Plata, y llamó la atención sobre los graves 
inconvenientes qe. traería la Convención propuesta; 
esos Agentes habrían impuesto el reconocimiento de 
la. Presidencia disputada, y llegado el caso de ser una 
(Je las eventualidades previstas, por los Gobiernos me
diadores, la negativa de los de Montevideo, la falta de 
bases del Gobierno de la Plaza, ni tampoco la falta, de 
nuevas instrucciones y poderes qe. la Francia no ha
bía enviado a su Ajente habrían impedido poner tér
mino a la Misión declarando concluida la intervención, 
qe. parece ser lo qe. se buscaba.— De qe. resulta en 
conclusión, qe. esa decantada Intervención, comenzó 
por los actos de mediación desechada, siguió imponién
dola. por el bloqueo y el combate de Obligado, y decli
nó desde la venida de Hr. Hood al extremo do conver
tirse en buenos oficios para con el Gobierno de Monte
video y el Gobierno del Gerrito, acabando la misión 
conpinta con significar al Gobierno de Bueuos Ayres 
oe. los de Francia e Inglaterra lo consideran obligado 
a respetar la Independencia de la República por mu
chos actos formales, especialmente por la convención 
oe 27 de Agosto de 1828, y por el art. 4.° de la de 1840

APORTACIONES PARA LA HISTORIA, ETC 8 81

— con lo qe. Mr. (Joro quedó de Encargado de Nego
cios en Montevideo y Mr. Gros se marchó para Fran
cia; éste para qe. se muevan los hombres de las ba
rricadas, y  aquél porque dice Lord Palmerston que su 
misión no ha terminado, y es preciso que el comercio 
no sufra más perjuicios en el Río de la Plata en donde 
ro  piensa que el Gobierno inglés debe gastar más un 
chelín.

¿Hay ser humano qe. no levante el grito hasta el 
cielo? ¿Hay quien desconozca, qe. por mucha capacidad 
(¡e. tenga Rosas, la conducta de los Gobiernos Euro
peos lia dado celebridad a su nombre? Que esa cele
bridad lia sido el resultado de sus negativas para lle
gar a la, convención Mackau, y qe. otras seis en las 
cuestiones qe. han subseguido están produciendo el 
efecto de su pertinacia? Convenimos en qe. 110 hay qe. 
culpar a Rosas, no hay qe. llamarse a engaño. El lia 
sido consecuente a su principio — qiii non est mecmn 
contra me est. Por eso trata a todos del mismo modo 
y los ha de tratar siempre, por qe. ha vencido, por qe. 
así ha encontrado recursos, por qe. así se lia hecho co
nocer, por qe. así lo temen unos, por qe. así lo consi
deran otros, y por qe. así gana tiempo y gana terreno, 
mientras qe. no >se acerca y lo aqueja 1111 verdadero pe
ligro. A  él debe sucederle lo qe. ha sucedido siempre 
a cuantos suben al apogeo como él ha 'Subido. Grita 
contra los estranjeros porque así le conviene: teme la 
conquista de la América y sabe qe. es imposible para 
la Europa; porque la América lia de ser Indepen
diente como escribió a Carlos III el célebre Conde de 
A rancla, después qe. la España se declaró en favor de 
los Estados Unidos —  por qe. la base qe. todo Pueblo 
re. quiere ser independiente hace lo qe. hicieron los 
Americanos después qe. Napoleón invadió la Penín
sula y aprisionó a sus Reyes — pr. qe. esa Indepen
dencia fué contrariada cuanto pudo serlo por todos,
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hasta por el mismo Canning, y la Inglaterra, qe. aun
que hayo (sic) la ocasión ele vengarse, reconociendo a 
los Nuevos Estados, 110 hizo ese reconocimiento sino 
cuando era una necesidad del Siglo. V en fin, cuando 
Jü misma España lo ha sentido así, cómo no so ha de 
tener por quimérico y calumnio:-.) cuanto se vocifera 
de tentativas qe. se proclaman para llevar adelante 
planes de otra naturaleza, ¿ cómo han de dejar de sen
tirse tantas y tan repetidas aberraciones? Esa misma 

España qe. con su orgullo proverbial sentó en las Oor- 
ies pr. sus Ministros Sres. Calatrava y Conde de Ofe
lia qe. era de su decoro qe. fuesen a Madrid las Comi- 
. iones de las diferentes secciones de la América a con
venir en las bases del reconocimiento de la Indepen
dencia, se rebaja con Rosas hasta el extremo de haber 
autorizado al Sr. Creus. (Obra citada, págs. 105 a 
JOS). —  Rosas, tanto como cualcja. sabe qe. es de con
veniencia para la Europa, lo mismo qe. para la Amé
rica, la tranquilidad de ésta; que esa conveniencia ha 
de ser mayor con el régimen en el qe. se constituyan los 
nuevos Estados, y ese régimen es el qe. ha de conser
var los derechos primordiales de la sociedad; fie. es 
por eso qe. tiene la Europa el deber de contribuir a qe. 

m i s  esfuerzos mantengan esa tranquilidad, que aseguro
< 1 comercio, la fortuna y el respeto a las instituciones 
qe. ligará a la Europa con los nuevos Estados de la 
América? — Dejemos esas mentidas hipérboles de ci
vilización, humanidad, qe. la política, qe. el interés 
personal o de partido sabe aplicar cuando le importa. 
— Lo que hay de esencial es, qe. la producción, el con
sumo, el cambio recíproco-, la emigración en busca de 
trabajo y de vida son las relaciones esenciales entre la 
Europa y la América. ; Qué quieren, pues, los Gobiernos 
Europeos de Pueblos nuevos, inexpertos, con corta 
educación, con gérmenes de destrucción, con mucha 
\ida y poco trabajo para sustentarla? ¿Cómo no los
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ha de extraviar fácilmente el capricho de los qe. man
dan? ¿Cómo no lian de estar sujetos a la devastación, 
a la anarquía, al despotismo militar?—La Europa, re
conociendo la. Independencia de América, no estaba en 
sazón, no vió la. condición de sostener los intereses qe. 
.¡•i ligan y para sostenerlos, la necesidad de conservar
los en paz y qe. no haya cuestiones en que se mezclen 
intereses y personas de Nacionales y Estranjoros. Si, 
pues, había para 110 intervenir cedidas de. localidad y 
de circunstanciáis, de ningún modo para sacar avante 
a alguno de los contendientes— su misión era más ele
v a d ''— era la de hacer qe. triunfen los principios— qe. 
110 se despedacen los Pueblos pr. el interés particular 
de los qe. mandan. La guerra en América es en daño 
de las manufacturas V de Ja creciente reproducción de 
la Europa. Por eso a. ésta le conviene qe. haya paz, qe. 
esa paz no se altere, y qe. la guerra cese, esa guerra 
peí cuestiones qe. envuelven animosidad e intoleran
cia hacía el extranjero, por lo mismo qe. son guerras 
de partido, guerras personales; pero por lo- mismo era 
prenso cubrir la intervención, y el único modo de ha
cerla era aliarse con el Brasil, Poder Americano que 
no ViMa. de hacer revivir desconfianza, y qe. además 
tenía p!L hacerlo el derecho qe. le da un tratado, las 
convenciones de la política y el interés de localidad —  
No son los Pueblos qe. rechazan a los Estranjeros; no 
es tampoco la razón de Estado; son las pasiones de 
los qe. se entronizan por qe. quieren vivir siempre 
mandando y de ahí la conveniencia de apoyar las pre
tcnsiones justas para dar garantía a los trabajos qe.

e-u-ir-ronden en la fe de los tratados —  de ahí la ne
cesidad de hacer respetar los derechos, personales de 
Jô  Estranjeros a la par con los derechos de los Na- 
oionaleis. no. conocen lo qe. tienen qe. esperar de los 
descubrimiento oe. pertenecen a la humanidad ente
ra. En el mundo intelectual 110 hay más estranjeros
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qe. los ignorantes, ha dicho más de 1111 escritor, y es 
por eso por qe. los Pueblos do América nunca dejan 
de quejarse del modo con qe. los Gobiernos, qe. se mez
claron en los asuntos del Río de la Plata, tratan a los 
hombres qe. no tienen la conducta y el poder qe. da la 
capacidad a Rosas. Es por eso qe. las peripecias a qe. 
revelan miras siniestras, que unos a otros contienen, 
;■ se ahogan en el océano, muestran los celos, las pre
cauciones con qe. se miran esos poderes fuertes, qe. 
por serlo, 110 tienen rubor para sacrificar al débil. Pre
ciso es qe. todos se desengañen qe. en esta extraña 
época de libertad, y mientras la espada sea la qe. go
bierne en América, puede repetirse a todos los Pue-
1 los, aun a aquellos de los nuevos Estados qe. apa
rentan sosiego y sistema: “ Tls sont aujonr d ’hui sans 
.destiné?, et a la me reí de ses fanx protecteurs, qni 
viennent de lui apprendre qu’il n V a poiut de pro- 

lecteurs en politique” : Si esta relación de hechos, 
aunque imperfecta peno que todos ]meden compulsar 
] a. conocer si es imparcial, sirve a probar lo que di
jim os, también confirma la opinión que tenemos de qe. 
no puede haber un arreglo sólido que afiance el sosiego 
de las cuestiones en el Plata, mientras no se llegue al 
Tratado definitivo de paz, y se establezcan las garan
tías que llaga respetar a cada uno en sus. derechos.

(P osdata) — Después de escrito este papel se ha 
subido que el Sr. Ouselev estaba en Londres arrum
bado pr. causa de su conducta en Montevideo; y, sin 
embargo, el Gob. inglés 110 ha hecho saber que había 
terminado el bloqueo, ni se ha entendido con Rosas 

p i. lo qe. éste ha resistido admitir de Cónsul en Bs. 
Avs. a Mr. Hood, y ha renovado el Decreto de 1845, 
pa. cortar la comunicación con los Buq.s. Ingleses y 
Franceses. —  Entretanto la Inglaterra le manda otro 
Ministro Plenipotenciario, y se contenta Lord Pal-
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inerston con asegurar en Londres que Oribe entraría 
a Montero, pa. desempeñar el tiempo que faltaba a su 
Presidencia, pero que las personas y propiedades de 
Nacionales y Estranjeros estaban garantidas. — Por 
ultimo los sucesos de Junio en París dilatan la vista 
sobre» el horizonte y se vive de esperanzas, y el mal 
vivir sigue, y para vivir los hombres cansados buscan 
a Rosas.

La fecha de este documento se debe colocar entre 
fines de 1848, noviembre o diciembre, o primeros días 
de 1849; me inclino a creer más probable la última 
ci Ira.

M ario  F aecao  E s p a e t b r .

u. ii.—Mi T o m o  v i  II



Libros y revistas ingresados a la Biblioteca del 
Archivo y Museo Histórico Nacional, por canje 
o donación.

Carecem os de tiempo y de espacio  para dejar constatada Lam- 
bién en estas páginas la importancia de tanta labor de valía:

La guerra civil de 1851 y la tragedia de Acha.— Córdoba—
1916.— El doctor Ernesto Quesada, que recibió de su padre, ilustre 
autoridad en m uchas materias, doctor  Vicente G. Quesada, el 
afán de los estudios históricos, ha enriquecido la Biblioteca A m e
ricana con num erosos  estudios retrospectivos bien nutridos de 
docum entos  ilustrativos e ilum inados siempre por la forma bri
llante. ¡¡Qué labor!!

No aceptam os la benevolencia del doctor  Ernesto Quesada 
comenLando la tiranía de R osas  y de sus acólitos en ol crim en, 
ni su ju ic io  sobre ios pr im eros  que presidieron entonces culturas 
y hero ísm os animarlos, c o m o  escribiera el doctor Vicente Fidel 
López, con  la esperanza y el deseo de reconstruir el gobierno  
libre. ftNo registro la historia, escr ib ió  O legario V. Andrade en 
un ju ic io  ex im io sobre la época de sus hombres, más largo m ar 
tirio, perseverancia más firme, conslancia  más heroica c o m o  la 
constancia y tenacidad de los perseguidos y los mártires de la li
bertad del Río de la Plata durante la tiranía de Rosas». Algún día 
las generaciones argentinas y orientales, por el culto a la virtud 
y a los lalentos, erigirán en una y otra capital,  recuerdo de m ár
mol o bronce  a aquellos incom parab les  am ericanos  que se le
vantaron sobre  el pavés de la gloria. . .

«La guerra civil de 1851 y la tragedia de Acha»,  sin em bargo  
de las observaciones,  debe ocupar  sitio privilegiado en las más 
escog idas  bibliotecas.

Detalles de la Historia Rioplatense.— Montevideo, 1907.— La 
ingenua epopeya de Artigas por el ex im io  compatriota doctor
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Juan Zorrilla de San Martín, sigue recibiendo el c on cu rso  del pu
blicista. El volum en que h em os recibido, es una parte, parte 
interesantísima, de lo que el infatigable y e locuente h istoriador 
desarrolla en la segunda edición  en prep irac ión ,  de su obra c a l 
deada por el más intenso entusiasm o. En el libro que será entre
gado  a la posteridad abundan nuevas notas interesantes. Digno 
de mención  y de e log io  el doctor  Zorrilla de San Martín.

Lecciones de Derecho Constitucional.—Montevideo, 1917. — El 
señor Claudio García, que ya tenía co m o  editor títulos d is t ingui
dos, ha im preso algunas lecciones de ü arech o  Constitucional de 
acuerdo con  los program as de Instrucción Cívica, del doctor  Fe
derico E. A eos Ir. y Lara, ex profesor do nuestra Universidad. 
Tiene ol ilustrado doctor  Acosta y Lara conquistado en el país un 
n om bre  por la producc ión  intelectual en diversas sendas: en la 
cátedra, en la prensa de com bate  y de doctrina y en la tribuna 
parlamentaria. Son lecciones acordes y metódicamente enlazadas

El primer poeta criollo  del Rio de la Plata.— Ru eñ os Aires, 
1917.— «Martiuiano L eguizam ón , escr ib ió  el doctor  E. S. Z^ballos, 
en la «Revista de D erecho,  Historia y Letras", T o m o  X V II ,  de fa
milia originaria del R osario ,  nació  en Entre Ríos, c o m o  el esta
dista < Enésimo y el m édico  H on orario ,  sus herm an os en la sangre 
y en la inteligencia. Es un hom bre  jov en ,  abogado y escritor. 
Pero es, sobre todo, un tem peram ento literario y artístico, des 
viado del alto cam p o  de la especu lación  y de la poesía, por la b u r 
da prosa de la vida. Sin embargo, siente la voz de la patria, de 
su naturaleza y d e s ú s  caracteres ps ico lógicos,  con  una profunda 
intensidad no superada por n inguno de sus contem porán eos ,  ni 
aún por  aquellos  que sin su talento y su eslilo m enos rítmico pa
ra d ibujar  los paisajes de la tierra, tienen, sin em bargo ,  presligio 
de m ayores  apariencias porque los cubre  el oropel o f ic ia l y di
funde sus libros, más artificiales que sentidos, el tesoro de la 
República. Leguizamón no hace literatura oficial. Ama a su tie
rra y la canta en prosa brillante y sincera c o m o  cantaría el p o e 
ta a su am ada , a la gloria de su bandera. Es que también suena 
cuand o  otros medran».

La contribución  del doctor Martiniano Leguizamón a la h isto
ria am ericana es valiosa, por la tendencia vital, por la escru p u 
losidad en los ju ic ios  in form ados con  probidad y que siempre es
tán abroquelados en sus prop ias conv icc ion es .  Se ve un progreso  
en el estilo transparente y elegante del publicista que halaga el
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gusto de los entendidos, estudiando, profundam ente, num erosos  
asuntos históricos y literarios. El doctor Leguizamón ha satisfe
cho, indubitablemente, con  esta rebusca del biografiado poeta can 
tor de las multitudes.

Bras il  H is t ó r i c o .—-San Paulo, ly 17.— liste lom o y los siguientes 
merecerán estudio detenido; abarca el gob ierno  de Don Pedro I. 
La altura del doctor Egas hará revivir, con  la recopilac ión  que se 
propone de docum entos  de fruto histórico, toda una época de 
arduas cuestiones.

He aquí el p ró log o  del ilustrado autor brasileño:
«El título no es nuevo porque ya en 1866 se publicaba en Rio de 

Janeiro el Brasil. Histórico, escrito por Mello Moraes. Pero, siendo 
este título el que m ejor traduce los propósitos  que tenemos en 
vista, no trepidamos eu adoptarlo. Con eso, sin causar  perju icio  
a nadie, rendim os hom enaje  al saber de un esforzado investiga' 
dor; y, l o q u e  es más, tratándose de estudios h istóricos, fundam os 
en el pasado nuestro rum bo hacia el futuro.

T en em os  en vista: publicar estudios sobre  h om bres  y cosas  
brasileñas; d ivulgar, metódicamente y por asuntos, docum entos 
h istóricos nacionales, acaso todavía inéditos o que no siéndolo 
c ircu lan  por ahí esparcidos c o m o  si fuesen leyes extravagantes y 
descon ocidas ;  re im prim ir  obras  de historia patria (fue están en 
pleno d om in io  público, pero que por  su escasez o precio  elevado 
no se encuentran al alcance de ios estudiosos desprovistos de 
fortuna.

Y en regla general,  casi libre de ex cep c ion es ,  los estudiosos no 
d isponen de tiempo para adquirir fortuna. Por eso nos parece 
que el título Brasil H istórico  y los subtítulos Estudios, Docum en
tosR eim p resion es  expresarían exactam ente el deseo que hace 
m ucho tiempo acaric iam os,  de fundir en un so lo  pensamiento y 
reunir bajo la mism a bandera a todos los que en este inm enso  
país quieran escribir  y posean docum entos,  que en bien de la 
historia patria deben ser d ivulgados.

❖* *
No está lejos el prim er centenario de la I n d e p e n d e n c i a . Las 

con m e m o ra c io n e s  c ív icas de ese acontecimiento fundamental de 
nuestra patria, para ser justic ieras tienen que dar a los factores 
del gran acontecimiento, exacta c las ificación . Es indispensable 
que los agenles precursores y e jecutores sean cuidadosamente
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estudiados y puestos en su debido Lugar. Y para llegar a ese re
sultado, se hace necesario  que se estudien y conozcan  los d o c u 
mentos de Bahía, de Minas, del Pará, del Río Grande, del Río de 
Janeiro, y de todas las antiguas provinc ias ,  que lucharon ardo 
rosamente en pro de la victoria final de 7 de Septiembre.

*

El Brasil, Histórico pretende convertirse  en sobrado rep os itor io  
de docum entos, debidamente c las ificados ,  que se relacionen con 
la indepen lencia. Asuntos para bellos estudios no faltan:

-El papel del clero  en la Independencia ;
— La Independencia del Río de la Plata;
— La casa de Braganza en el Brasil:
— Los capitanes de la Independencia ;
— Los d ip lóm alas  de la Independencia;
— El reconocim iento de la Independencia por las naciones;
— La organización  del Brasil independiente.
Y todos los dem ás temas que pue len ser desen vueltos a p r o p ó 

sito del Centenario.

❖ $
Ei Brasil Histórico inicia su vida muy modestamente, porque 

es d im inuto el c ír c u lo  de am igos  y protectores que asiste a su 
bautizo. Pero hay fundadas esperanzas de que gane fuerzas, 
conquiste la confianza  de los intelectuales y consiga el apoyo  de 
los patriotas. A medida que se consolide ,  m ejorará  sus serv i
cios, reproducirá retratos y cuadros , aumentará el n úm ero  de 
sus páginas. Por  ahora ,  su provecto es publicar vo lúm enes de 
doscientas páginas, a lo menos.

¿Lo podrá realizar?
Es lo que se va a averiguar,  c u a n to  sean devueltos a la d ir e c 

c ió n ,  los boletines de solidaridad que acom pañaron  al prospecto 
am pliam ente d istribuido, en liempo.

El Brasil. Histórico ansia poder reunir abundanle material para 
los estudios q u e s e  han de hac^r en estos pocos  años que an tece 
den al Centenario de la Independencia. Este solo  deseo su y o  es 
un program a, d igno,  sin duda, del m ejor apoyo  de todos los  que 
am an  y veneran a Ja Patria.
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T enem os la esparanza d e q u e  liemos de lograr  realizar, al rua
nos, parle de nuestro program a. Nuestra esperanza, ¿ se  c o n v e r 
tirá en realidad? Todo  depende de las instituciones y personas a 
quien nos dir ig im os y del público  en general. Y alimentamos la 
creencia  de que nos ha de llegar ap oyo  y protección.

** *
El Brasil H istórico  será feliz si llega a congregar  a todos los 

Estados y a todos los espíritus cultos en Ion io  de estudios de His
toria Patria y de las con m e m o ra c io n e s  c ív icas que se han de ha
cer  para el Centenario de la Independencia.

L a  unión imperecedera ha de resultar de la cohes ión  del pensa
miento nacional.

¡N u m en  Favelo!

E u g u n i o  E u a s .

I'olúm enes preparados:

Las ca r tas  de Don Pedro, príncipe regente, a su padre, Don 
Juan VI, ya de regreso en Portugal;

Kl viaje del príncipe regente a la P rovincia  tic Minas Geraes;
La Bernarda de Francisco  Ignacio, en presencia de d ocum enlos  

de subido valor histórico-,
Las Cám aras m unicipales y Ja independencia ;

Cartas del Barón de la Laguna, com andante  de Montevideo;
La pérdida de la Cisplatina;
Proceso  crim inal de los asesinos de Badaró;
Los Braganzas en el Brasil.

Contenido del. 1.a  volumen.'

Cartas de Don Pedro de Alcántara a su padre.
La B ibliografía  Andradina ; y
La Declaración de Ja M ayoridad.

Kl Brasil Histórico c irculará solamente entre los soc ios .

C o n st itu c ion es  del Real C o l e g io  de San Carlos.—Buenos Ai
res, 1917.— Puede decirse que el eminente doctor Juan María G u 
tiérrez inició los estudios de las tradiciones esco lares de la A r 
gentina en libros hondamente sentidos y adm irabilís im os. Cual
quiera de Jos Jibros escritos hace más de medio siglo por e le ru d i"
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lo redactor de la «Revista deJ Rio de la Plata», es un m odelo  c lá 
sico. Constitución clel Peal Colegio de San Carlos por el competente 
doctor Emilio Ravignani, r e co m e n d a d o  pro fesor  de la U nivers i
dad de la Plata, de reconocida  com petenc ia ,  sigue los objetivos 
del maestro de la «Revista del Río de la Piala». Esta m onogra fía  
tomada de la «Revista de la U n ivers idad »  de Buenos Aires, se lee 
con  verdadero aprovech a  miento.

Dos cuestiones históricas.— B u en os  Aires, 1916.— En todas las 
manifestaciones de la inteligencia del doctor  Mendilaharsu se re
vela un escritor con  bagaje c ientífico  y estilo diáfano. Un c o m 
puesto de sensibilidad y talento se ve en esta crón ica  escolar. Ha 
exh u m a d o  la docum entac ión  r íoplalense respecto de la escuela y 
el maestro histórico, de mauera aprovechab le .

Agustín de Vedia y Julio Herrera y Obes.— M ontevideo, 19i 7. 
— El joven  Arturo Juega Farrulla, autor de estos dos  d is cu rso s»  
logrará por asiduidad en el estudio levantar su nombre. En ellos 
se ve una nueva prueba de su labor y de su inteligencia literaria. 
Adm irador  de estos publicistas nacionales que ocuparon  sitio  
distinguido en distintas filas políticas del país, infunde el c o n o 
cimiento de lo que hicieron uno y otro enalteciendo con  pasión 
las dotes intelectuales de aquellos que dejaron huellas duraderas.

Asambleas Legislativas del Uruguay.— Barcelona, 1917.— El 
d oc lor  Alberlo Palom eque, cuyo  genio  y cuya  bondad sin límites 
colaboran en la R e v i s t a  H i s t ó r i c a ,  parece haber nacido para la 
contemplación  de los tiempos p a s a d o s . . . .  Aunque no n o s  c o 
rresponde su e log io ,  d ir e m o s  que el don extraord inar io  de la d e 
mostración ha trazado rnedio c iento de libros tan erudilos co m o  
am enos. Juzga siempre con la equidad que no es la c on d escen 
dencia ni el ju ic io  absoluto. Ningún olro  oriental ha v inculado 
tanto su nom bre a la lileratura del país con  libros que eterniza
rán el recuerdo de su tálenlo y de su laboriosidad.

Este volumen de 600 páginas está ilustrado por dos docenas de 
retratos.

Boletín del Consejo Nacional de H igiene.— M ontevideo, 1917.
— La primera parle del núm ero de la interesante publicación  n a 
cional dirig ida por los ilustrados com patriotas doctores Marlire- 
né, Fernández Espiro y Elchepare, se ha dedicado a la mem oria 
del eminente brasileño, sabio y hum anitario  doc lor  O sw ald o  Cruz, 
presidente de la Conferencia  Sanitaria de M ontevideo, con  m oti
vo de su fallecimienlo.



8 9 2 REVISTA HISTÓRICA

La epilepsia del Libertador.— Caracas. 1916.— El doctor  L. Ra- 
zetli, Director conc ien zud o  de Ja Escuela de Medicina de Caracas, 
hace una erudita defensa de la menle de Bolívar, Prodigiosa  
multiplicidad de las facultades del genio», según la frase del más 
interesante de los publicistas chilenos.

Estadística A gríco la .—M ontevideo. 1916.— Contiene los cuadros 
n u m é r ico s  correspondientes al año 1915. Adem ás se incluyen d a 
los  retrospectivos ef ic ien lís im os do estadística de la agricultura, 
de la ganadería y de las industrias derivadas de éstas. El libro 
es d igno de tenerse en cuenta.

Selecta- M ontevideo, 1917— y Anales— M ontevideo.— La prim e
ra dirigida por nuestro ilustrado compatriota Juan Carlos Garzón 
y Anales por el com pelen le  César Alvarez Aguiar, í-on revistas 
de crítica histórica, c u y o s  fotógrafos y dibujantes se están g ra n 
jeando con los artículos y el arle, elementos suficientes para que 
se juzgue su valía artística inductiva de Jas d irecciones en sus 
d iversas fases. La expos ic ión  gráfica  retrospectiva de am bas pu
b l icaciones— la iconogra fía— es de admirarse.

El Eco de Galicia. —Buenos Aires, 1917.— S o m o s  justos apre
c iadores de los méritos del señor  Manuel Castro López, Director y 
redactor de esta publicación. Sus entusiasm os son abnegados, y 
todas sus orientaciones son hacia la verdad más lógica. La Be- 
v i s t a  H i s t ó r i c a  aspira a la solidaridad con  el pródigo «Eco de 
Galicia».

Cultura. Directores: Agustín Nieto Caballero y Gustavo S a n 
tos. Núm s. l?i (T. III); 19 a 21 (T. IV) Bogotá,— A cción  Femenina. 
RevisLa publicada por el Consejo Nacional de M ujeres deJ Uru
guay. Dirección: Doctora Paulina Luisi, Presidenta del Conse jo .  
Núms. I y 2 (T .  I). M ontevideo.—Renacimiento. Revista mensual 
de literatura. Directores: J. A. F alcon i-V illagóm ez, José María 
Egas M., W ences lao  Pareja. Núms. VI, VIH y lX ( V o l .  I). Gua- 
yaquil-Ecuador, 1916.— D. Quixote. Sem anario . Director: Luis 
PasLorino. Río de Janeiro, 1916.— Comentarios. Revista de crítica. 
Buenos Aires, 1916—ElForo. Revista mensual de derecho, legisla
ción y jur isprudencia ,  c iencias soc ia les  y políticas. Director: Luis 
Cruz Meza. Núms. 1, a 3, 5, 6 , 9 a 12 (T. XII)-, 1 a 6 (T. XIII). 1916- 
1917.—American Journal o f Matematics. Núm. I .(Vol.  X X X I X ) .  
Baltimore, 1916.— La Revista Quincenal. Aparece el 10 y 25 de 
cada mes. Editores: Bloud y Gay. Núms. I, 2 y 4 a 14. Bar
celona. — Mundo Argentino. Director: Constancio C. VigiJ.
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Buenos Aires. — Vida. Revista quincenal ilustrada, h u m o r í s 
tica, literaria, artística y de actualidades. Núms. 4 y 5. P o r 
to Alegre, 1916. — Inter América. Ó rgano de intercam bio in
telectual entre los pueblos del nuevo mundo. Publicación  a 
cargo  de la casa editora Doubleday, Page & C.a. N ú m s.  1 
y 2 (Vol. I). N nv York, 1916.—El Magisterio Ecuatoriano. Re
vista mensual de Pedagogía. Director: Carlos T. García. N ú m s. 
5 y 6 . (Año I). Quito, Ecuador, 1916.— Foro Hondureño. Revista 
quincenal de ju risprudencia  y c iencias políticas y socia les. O rg a 
no de la Sociedad de Abogados. Director: Lic. Presentación  Que- 
sada. Tegucigalpa, 19161 —Revista Americana. Directores: A. G. 
de Araujo  Jorge y S ilv io R om ero  (Filho).  Núms. I al 8 . Aunó 
VI. Río de Janeiro.—R9vista Contemporánea. Director: G a
briel Porras T rocon is .  Cartagena, Colombia, 1916 - 1917. — 
Publicaciones del Museo de Etnología y A ntropología  de 
Chile. Director: Aureliano Oyarzún. Núms. 2 y 3 (Año I). Santia
go  de Chile, 1916.— Ideas. Revista bimestral. Órgano del Ateneo 
de Estudiantes Universitarios (Adherido al M u se j  Social A r g e n 
tino). Director: JoséM . M onuer S-ins. Núms. 10, 11 y 12. B u en os  
Aires, 1917.—Boletín de Minas, industrias y construcciones ,  pu 
blicado por la Escuela de Ingenieros. Núms. 10 a 12 (T. VIII). 
L im a.— El Convivio. P reciosa  co lecc ión ,  en la cual, c o m o  se ex -  
plica en sus entregas: «Se trata de presentar en «El Conviv io»  
com p os ic ion es  no muy extensas y com pletas— consideradas co m o  
egregias en su género— de los buenos escritores de todas las na
c i o n e s  y e p jca s ;  eu cua dern os  portátiles y recom endables tam
bién por el esm ero  de la im presión». S in José de Costa Rica,
1916. — Boletín de la R9al Academia de la Historia. Núm. 
VI (T. LX1X); I a VI (T .  L X X  ). Madrid. — Boletín de la 
Academia Nacional de Historia. Num. 4 (Ano I• I — T. 111). 
Carneas. — Revista Moderna. Núm s. 32 al 36 (T .  IV ) .  B i -  
nv,tá.— Nosotros. Núms. 88 al 99. Buenos Aires.— Boletín del A r 
c h iv o  Nacional. Núms. V y VI (Alio XV). Habana.— Revista Ar-? 
g entina  de Ciencias Políticas. Núms. 76 al 83. Buenos Aires. 
Bulletin o f tlie Pan American Union. October, 1916 a April ,
1917. W  is.hi n g t o n . -  Boletín de la Biblioteca Municipal da 
Guayaquil. Núms. 60 al 62. Guayaquil.—Esfinge. Núms. 29 ni 35; 
37 y 3!) al 45. Tegucigalpa . — Revista de Educación. Núms. I al 
III (Año LXIII). — Revista de Bibliografía Chilena y Extran
jera. Núms. 5 al 12 (Año IV); núms. I al 4. (Año V). Santiago de
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Chile.—Anales de la Universidad Central. Núms. 47 o] 56 (Año
IV). Quito.— Revista Marítima Brazileira. Núms. 5 al 12 (A ñ o  
X X V I ) .  Río de Janeiro. — Revista de la Escuela de Comercio. 
Núms. 27 al 37. A su n c ión .— Revistado Filosofía. Núms. I al V 
(Año III). Buenos Aires. —Revista do Instituto H istorico e Geo- 
graphico Brasileiro. T. L X X V H  (1914). Parte II.— Revista de la 
Facultad de Letras y  Ciencias. Núms. 2 y 3 (Vol. X X I  íl); 1 y 2 
(Vol. X X IV ) .  H abana.— Revista de la Universidad. Níim, l (Año 
IX). Tegucigalpa . — Anales de la Escuela Militar. Entregas 
X X V  y X X V I .  Montevideo. — La Palabra Docente. Núms. 11 y 
12 (Año I); núms. 1 a 4 (año II). San Salvador. — Boletín de la 
Unión Pan Americana. Eu^ro a marzo, m ayo a agosto. W a s 
h ington .— Revista de Ciencias Políticas. Núms. 11 y 12 (año VII); 
1 al 6 (año VIII). Caracas.—O Instituto. Núm s. 5 y 6. Coim bra .— 
Minerva. Núm. 2 (Año I). Montevideo. — Las Amóricas. N úm . 
1. (Vol.  III). New York. — Revista Americana de Derecho In
ternacional. Núms. 3 y 4 (T. 10) y núm I (T. II), con  Jos «S u p le 
mentos» respectivos. W ash ington , D. C.—Revista de Menorca. 
Cuadernos X  al XII (T. X); I a VI (T. XI). M ahón.—La Universi
dad. Núms. 12 y 13. San S a lv a d o r .—Gaceta Profesional. N úm s. 
4 y  7 (T. II). Barquisim elo . Venezuela .—Revista del Centro Mi
litar y Naval. Núms. 153 al 159 (Año XV). M ontevideo .— Bases. 
Núm. 4 (Año I). Buenos A ires .— Gaceta Municipal. Actas de se
s iones del I. C. Municipal de Guayaquil. Núms. 17 y 18 (Nueva 
Serie), 1916. Guayaquil.—Boletín del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. Núms. 12 (año IV); 1 a 4, b y 7 (A.ño V). M ontevideo .  
—Anales de la Facultad de Medicina. F ascícu los 7 a 10 (T. 1); 
1 a 6 (T. II). M ontevideo.— Fray M ocho. Buenos Aires. —Revis 
ta del Ministerio de Industrias. Núms. 28 a 31 (Año V).—Revis
ta de la Asociación Rural del Uruguay. Núms. 9 al 12 (Año XLV);  
i  al 4 (Año X LVI).  M ontevideo.— Boletín. Núms. 24 y 26. Inspec
c ión  Nacional de Ganadería y Agricultura. M ontevideo. —B ole
tín Mensual. F errocarril  Central del Uruguay. Núms. 44 y 45. 
M ontevideo.—Bulletin de l ’Amérique Latine. Núms. 3 a 6 (Año 
VI). París .—Regla Núm. 6 . Núms. 19 al 2'¡ (Año IV); 1 al 8 (Año
V). H abana.—La Pluma. N úm s. 40 a 43. Valverde (Mao). Repú
blica D om in ican a .—The Teosophical Path. Núms. 1 a 6 (Vol .  
XII); 1 (Vol. X I 1 1). California .— Revista de Derecho y Ciencias 
Sociales. Núms. 28 a 31 (T. V); 32 a 35 (T. VI). M ontevideo .— C o
lección Ariel. Cuadernos 82 al 88. San José, Costa R íe s .—
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Zeitschrift. H ;fts  I a 3, 1917. Buenos A i r e s . — Arquitectura 
Núms. XVII a X X .  M ontevideo.— Revista Bimestre Cubana. 
Núms. 4 a 6 (Vol. XI); 2 y 3 (V ol .  XII). Habana.—La Ense
ñanza Primaria. Núms. 36 a 39. Tegucigalpa.—Revista del 
Centro de Estudiantes de Derecho. Núms. 62. (Año X), 63 y 64 
(Año XI).  Buenos  Aires.

Advertencias

Todas las personas que «leseen cotejar las publica
ciones de la REVISTA HISTÓRICA con los origina
les depositados en el Archivo, pueden hacerlo.

Los manuscritos no serán devueltos, aún cuando 
no se publiquen.
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